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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 001-CPP-2019 

Abg. 
Dunker Morales 
Procurador Metropolitano 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria efectuada el día 
miércoles 14 de agosto de 2019; en referencia al proceso de convenio de uso solicitado 
por el Comité Barrial Federico Páez de Luluncoto, signado con GDOC No.: 2016-561825, 
resolvió: se envié el expediente en digital a Procuraduría, a fin de que amplíe su criterio 
legal en el plazo de 8 días, considerando la disposición décimo tercera del COOTAD y 
que no existe petición realizada por la liga barrial. 
Atentamente, 

11411  
Dr. M. o olla 
Presi 	a Comisión de Propiedad y Espacio Público/ 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión No. 005 de 14 de agosto de 2019., 
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	 ¡bula 
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1013-0 

Quito, D.M., 21 de agosto de 2019 

Dunker Morales Vela 
Procurador Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo, adjunto al presente sírvase encontrar la 
Resolución No. 00l-CPP-2019, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, de la sesión 
ordinaria realizada el miércoles 14 de Agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario del Concejo Metropolitano con copia al 
Presidente de la Comisión. 

Atentamente, 

Ing. 	 a a• mes Maldonado 
COORDINADOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Anexos: Se adjunta I CD 
- RES. 001-CPP.1.pdf 
- RES. 00I-CPP.2.pdf 
- RES. 001-CPP.3.pdf 
- RES. 001-CPP.4.pdf 
- RES. 001-CPP.5.pdf 
- RES. 001-CPP.6.pdf 
- RES. 001-CPP.8.pdf 
- RES. 001-CPP.9.pdf 

Copia: 
Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 

Señor Abogado 
Isaac Samuel Byun Olivo 
Secretario de Comisión 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 
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l)  Q#A5oeco, Cediage~o• gjda(c&ri 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio N. 180- CMCP-MDMQ 
Quito, 12 de agosto de 2019 

Señor Abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° DMGBI-2019-02184, de fecha 19 de julio de 2019, trámite 
GDOC N°: 2016-561825; suscrito por el señor Mauricio Montalvo Leiva, Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, por medio del cual remite el Informe 
proceso de Convenio de Administración y Uso a favor del Comité Barrial Federico Páez, 
Lulu ncoto. 

Por ser un tema de la Comisión que presido, acuso recibo del mismo y a su vez, remito el 
Oficio N° DMGBI-2019-02184 y su anexo en 16 fojas útiles, a fin que se anexe al 
expediente con trámite GDOC N°: 2016-561825, en relación al proceso de Convenio de 
Administración y Uso, que solicita el Comité Barrial Federico Páez, ya que se encuentra 
bajo la custodia de la Secretaría General del Concejo, a fin de continuar con el trámite 
respectivo. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dr. 
Pr Comisión de Propiedad y Espacio Público 

cj 

OUlle) SECREIAlliÁ GENERA GEL CONCEJO 
	• 	R1.7.Z.EPCIÓN 
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QUITO 
84-04- •tro- 

Oficio N° DMGBI-2019-02184 
D.M. Quito, 19 de julio de 2019 
Ticket: GDOC N° 2016-561825 

Doctor 
Marco Collaguazo Pilataxi. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: Informe proceso de Convenio de Administración y Uso 
a favor de Comité Barrial Federico Páez, Luluncoto 

En atención a su oficio N°SG-0529 de 16 de julio de 2019, me permito informar sobre el estado 
actual del proceso de Convenio de Administración y Uso, solicitado por el Comité Barrial 
Federico Páez. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

Predio N°183314, con Clave catastral 20301-05-001. 

Área de terreno 15.325.23m2, está localizado entre las calles Fidel López Arteta y Albero Larrea 
en la Ciudadela Federico Páez, sector Luluncoto Bajo, en este inmueble municipal se 
encuentran las instalaciones deportivas de la Liga Barrial y Cultural Federico Páez (Cancha de 
Fútbol), con graderíos, salón de comidas, camerinos, baterías sanitarias y concha acústica. 

Predio N°689280, con Clave Catastral 20301-07-003. 

Área de terreno, 477m2  y una construcción de 196m2  que corresponden a la casa barrial 
ubicada entre las calles Leonidas García y Carlos Sánchez. 

Antecedentes.- 

1. Mediante escritura pública suscrita el 8 de enero de 1997, se legalizó el contrato de 
Comodato, otorgado por la Municipalidad a favor de la Liga Deportiva Barrial y Cultural 
"Federico Páez" con los informes favorables tanto de la Zona Eloy Alfaro, como de 
Procuraduría y de ésta Dirección Metropolitana. 

2. El Concejo Metropolitano, en sesión ordinaria de 25 de octubre de 2001, al considerar 
el Informe N° 2001-0413, resolvió autorizar la modificación a la Resolución del Concejo 
de 8 de agosto de 1994, la misma que dejó sin efecto el comodato precario del 
inmueble de propiedad municipal, ubicado en las calles Fidel López Arteta y Alberto 
Larrea Chiriboga, sector Luluncoto. 

El 3 de febrero y el 19 de mayo de 2017, Juan Choez, Presidente del Comité Barrial 
Federico Páez "Luluncoto" solicita a la Administración Zonal "Eloy Alfaro" se otorgue 
un Convenio de Administración y Uso Múltiple del espacio ocupado por la Liga 
Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, conjuntamente con la Concha Acústica. 

La Administración Zonal "Eloy Alfaro" con oficio AZEA-DJ-20174602 de 12 de 
septiembre de 2017, remite a ésta Dirección Metropolitana el borrador del CONVENIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y USO, solicitado por el Comité Barrial 	e ico Pot: • 
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QUITO 
Luluncoto, de los predios municipales N° 183314 y N° 689280, en los cuales se 
desarrollarán las actividades deportivas y sociales de la comunidad del sector. 

5. Con oficio N° 2017-3066 de 28 de septiembre de 2017, ésta Dirección Metropolitana 
remite el expediente a Procuraduría Metropolitana, con informe favorable para la 
entrega de los predios indicados al Comité Barrial Federico Páez Luluncoto. 

6. Con oficio AZEA-DJ-2018-20184207 de 28 de agosto de 2018, se recibe informe de la 
Administración Zonal en el cual se alerta sobre el mal uso del inmueble municipal, por 
lo que se envía oficio DMGBI-2018-03491 de 12 de octubre de 2018 a la 
Administración Zonal "Eloy Alfaro" con el fin de conocer si se tomaron acciones para 
precautelar los bienes inmuebles municipales. 

7. Con fecha 2 de mayo de 2019, se recibió el oficio AZEA-DJ-2019-020191786 con el fin 
de que se proceda a la revisión y verificación del ingreso de una cláusula en el 
borrador del convenio de administración y uso. Con oficio N° DMGBI-2019-01476 de 
15 de mayo de 2019, se despachó a la Administración Zonal "Eloy Alfaro" una vez 
verificada la modificación solicitada por la Secretaría del Concejo. 

Conclusión y Recomendación 

En virtud de lo expuesto esta Dirección Metropolitana, recomienda proceder con el trámite de 
entrega de los predios municipales N° 183314 y N° 689280 a favor del Comité Barrial Federico 
Páez Luluncoto. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

DI 	or Metropolitano 

0  
De Gestión d? Bienes Inmue 
ADJUNTO: 16íi,94 

 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUMILLA 
Elaborado Nelson Fabian Trejo A. 17-07-2019 • 

Revisado Esteban Morán 19-07-2019 

Ejemplar 1: CONCEJAL METROPOLITANO Dr. MARCO COLLAGUAZO 
Ejemplar 2: DMGBI 
Ejemplar 3: ARCHIVO 
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CONTRATO DE COMOD  

OTORGADO POR EL rpSTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EN FAVOR DE LA r GA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL 

"FEDERICO PAEZ' 

AVALUO TERR .11. S/. 	1.068.200.000 

MG   , Copia 

En 	la 	ciudad' de 	Quito, 	Capital 	de 	la 	República 	del 

Ecuador, 	dia miércoles ocho de enero de mil novecientos 

noventa 	y 	siete, 	ante 	mi 	el 	Notario 	Décimo 	Sexto 	del 

Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón, comparecen el señor 

doctor Jamil Mahuad Witt, 	en su calidad de Alcalde del 

Municipio 	del 	Distrito 	Metropolitano 	de 	Quito, 

debidamente autorizado, 	a nombre de la Municipalidad del 

Distrito Metropolitano de Quito; y, el señor Edwin Acosta 

Cevallos, como Presidente de la Liga Deportiva Barrial y 

I., 	Cultural 	"Federico Páez"; 	se agregan los documentos que 
,. 
.,, acreditan 	las 	cal'dades 	de 	los 	comparecientes, 	quienes 

.Nel. 
yk,00n ecuatorianos, d 	íciliados en esta ciudad, mayores de 

l'3  
e'clied y legalmente cap ces, a quienes de conocer doy fe, y 

vol- 
didén: que elevan a es ritura pública el contenido de la 

siguiente 	minuta:- 	"SE1OR NOTARIO: 	En 	su 	Registro 	de 

escrituras públicas, sírvase hacer constar una que diga:- 

La 	Municipalidad 	del 	Distrito 	Metropolitano 	de 	Quito, 

representada en este acto por el doctor Jamil Mahuad Witt 

en 	su 	calidad 	de 	Alcalde 	del 	Municipio 	del 	Distrito 
lb 

IOTARIA 16 	
4 

3onzato Román 
Chacón 	5 
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uito Metropolitano de -~ 	----- 	- 	--- 

documentos habilitantes que se adjunta. por una parte y a 

la cue en adelante 	se 	le denominará -la Municipalidad-, 

debidamente 	autorizado 	por 	la 	Corporación 	Edilicia 	en 

sesión pública ordinaria realizada el ocho 	de 	agosto de 

mil 	novecientos 	noventa 	y 	seis; 	y 	por 	otra 	la 	Liga 

Deportiva Barrial 	y 	Cultural 	Federico 	Páez, 	debidamente 

representada 	por el 	señor 	Edwin Acosta 	Cevalios en su 

calidad de 	Presidente, 	conforme 	consta del nombramiento 

que 	en 	copia 	certificada 	se 	adjunta, 	parte 	que 	en 	lo 

posterior 	se , le 	denominará 	la 	Comodataria; 	todos 

legalmente capaces por 	los derechos y calidades en que 

comparecen, convienen en celebrar el presente contrato de 

comodato de un inmueble de propiedad municipal al tenor 

de 	las 	cláusulas 	que 	a 	continuación 	se 	expresan:- 

PRIMERA.- 	ANTEGt.DENTES:- 	La 	Municipalidad 	del 	Distrito 

Metropolitano de Quito, 	es propietaria de un inmueble de 

las 	siguientes 	caracteristicas: 	clave 	catastral 	veinte 
.-- 

trescientos 	uno 	(20301); 	superficie: 	quince 	mil 

doscientos sesenta metros cuadrados 	(15.260 m2.); avalúo 
".......... 

terreno: 	un mil 	sesenta y ocho millones doscientos mil 

sucres y comprendido dentro de 	los siguientes 	linderos: ,---___ 

NORTE, calle Fidel López Arteta; 	SUR, 	en parte quebrada y 

en otra Eácuela Luis Rivadeneira; 	ESTE, 	quebrada; OESTE, 

calle 	Alberto 	Larrea 	Chiriboga.- 	SEGUNDA.- 	La 

Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito entrega 

en comodato precario a favor de la Liga Deportiva Barrial  

y 	Cultural 	Federico 	Páez, 	el 	inmueble 	de 	su propiedad 

nC.. - — - 	-  
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3 

8 

9 

10 • 

contrato y que deberá devolverlo a la Municipalidad en el 

caso 	de 	que 	la Comodat_ la contraviniere en una de las 

condiciones 	constant,1 
t 

en 	las cláusulas 	que 	a 

continuación 	se 	deta 
/ 
dan.- 	TERCERA.- La 	Liga 	Deportiva 

Barrial y Cultural 	reperico Páez se obliga a destinar el 

inmueble materia d; 1¡ 

I 
i 
presente contrato de comodato a la 

implantación del , 	othiejo Deportivo para el 	servicio de 

la 	comunidad.- 1  t4RTA.- 	La 	Liga 	Derpotiva Barrial 	y 

Cultural 	Federico 	;Páez se 	compromete al 	cuidado 	del 

inmueble 	y 	su 	coniervación en buenas condiciones, 	caso 
f 

contrario será responsable hasta de la culpa levísima, de 

conformidad 	con 	i que 	establece 	el articulo 	dos 	mil 

I 
ciento 	ocho 	del 	Ilródigo Civil.- 	QUINTA.- El 	presente 

contrato 	de 	comodato 	terminará 	por así 	convenir 	las 

partes 	contratanteS o 	cuando 	se 	extinga la 	personeria 

..p., 	jurídica 	de 	la 	berieficiaria 	del 	comodato o 	cuando 	el 

'rue Concejo Metropolitano de Quito resuelva la devolución del 
,. 	,..‹., 

51nmueble 	para 	efectuar 	o 	cumplir con 	algún 	proyecto 

t.,. , 
wicipal.- 	SEXTA.- 	Igualmente es condición resolutoria 
(--' 
.9°- 
de-1 	comodato 	que 	si 	la 	comodataria no 	destinare 	el 

inmueble 	al 	fin 	propuesto 	en 	el 	lapso de 	tres 	años, 

; 	
contados 	a 	partir 	de 	la 	fecha 	de suscripción 	de 	la 

i 
escritura, se dejará sin efecto el contrato de comodato.- 

5 
SEPTIMA.- 	Una 	vez 	concluido 	el 	presente contrato 	de 

comodato precario por incumplimiento de 	las condiciones 

7 pactadas y que constan en las cláusulas que anteceden, el 

inmueble pasará a formar parte del Patrimonio Municipal, ks 

ARIA 16 4 
Lulo Romín 
flacón 	5 

6 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

L) 
17 

2 

2 

2 

2 

singularizado en la cláusula primera del presente 



sin reconocimiento c inde:nnizacicn a reina n ,P1 v 

las mejoras invertidas, de acuerdo a lo pactado entre las 

partes y aceptadas por 	la comodataria.- 	OCTAVA.- Por su 

parte la comodataria, a través de su representante legal, 

acepta el contenido de todas y cada una de las cláusulas 

de 	esta 	escritura, 	obligándose 	a 	emplear 	el 	inmueble 

entregado 	en 	comodato 	al 	uso 	y 	fines 	convenidos, 	es 

decir, 	que durante el tiempo de contrato de comodato, 	la 

comodataria 	estará 	a 	cargo 	del 	uso 	y 	ocupación 	del 

inmueble, 	en caso de que la comodataria contraviniere a 

lo 	pactado, 	esto 	es 	darle 	otro 	uso 	que 	no 	sea 	aquel 

inherente 	a 	sus 	funciones 	y 	fines 	especificos, 	la 

Municipalidad dará por terminado el contrato de comodato 

y 	obligará 	a 	la 	restitución 	inmediata 	del 	mencionado 

inmueble 	y 	más 	bienes 	que 	le 	pertenezcan 	sin 

reconocimiento 	de 	valor 	alguno 	a 	las 	inversiones 

realizadas 	en 	el 	inmueble.- 	NOVENA.- 	Forman 	parte 	del 

presente 	contrato 	de 	comodato, 	los 	documentos 	que 	a 

continuación se detallan:- a) Acta de posesión del señor 

Alcalde.- b) 	Nombramiento del representante 	legal de la 

Liga 	Deportiva 	Barrial 	y 	Cultural 	Federico 	Páez.- 	c) 

Copia 	certificada 	de 	la 	Resolución 	número 	dos 	mil 

ochocientos 	de 	quince 	de 	agosto 	de 	mil 	novecientos 

noventa 	y 	cuatro.- 	DECIMA.- 	Los 	gastos 	que 	demande 	la 

celebración de 	la presente escritura pública, 	con cuatro 

copias 	inscritas 	para 	el 	Archivo 	del 	Ilustre 	Concejo 

;etropolitano de Quito, 	serán de cuenta exclusiva de la 

comodataria.- 	Usted, 	señor 	Notario, 	se 	servirá agregar 
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3 

8 

9 

10 

11 

12 

• 

las demás solemnidades de estilo necesarias para la 

valide- 	y eficacia de 	esta 	clase 	de contratos.- 	f) 	Dr. 

Lenin Almeida Gudiño 	Abogado de Procuraduría, Matrícula 

dos 	mil 	trescientol noventa 	y 	cinco".- 	Hasta 	aquí 	la 

I(  minuta que queda e•evada a escritura pública con todo 

I valor 	legal; 	1 ' 5 	que 	les 	fue 	a 	los 	comparecientes, 

integramente, 	po 	mí 	el 	Notario, 	se 	ratifican y firman J1  

conmigo, en uli I de acto.- Doy fe.- 
f1 	

r 

,,  

N 	' 	•) 	' 	• ',,V•.".„\  <-.)--.„,—/ 	, 	ot„‘i ,...54,, 

1‘, JAMIL MAHUAD WITT 
.\ .,.., 	, 

DEL ALCALDE DEL MUNICIPIO 
I 

\DISTRITO METROPOIITANO DE QUITO 

.oulgor 	Á 

CEVALLOS SR. EDWIN ACOSTA 

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA 

BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ 

rl 

7--- 	\--.-- 
"111\,......... 	------ 	• .. 

-------z_____, 
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QUITO 
itkDÓP7i1TVO 

PROCURADURIA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO 

QUITO - ECUADOR 

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Del acta de la sesión del H. Tribunal Electoral de Pichincha, de 19 de julio 

de 1996, consta que a la entrega de credenciales y posesión de las dignidades 

electas el 19 de mayo de 1996, concurrió el señor Doctor Jamil Mahuad Witt, 

quien tomó posesión del cargo de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

en dicha fecha.— RAZON.- Siendo por tal que la información consignada cons-

ta de la copia certificada del Acta proporcionada por la Secretaría del H. Tri-

bunal Provincial de Pichincha.— Lo certifico.- f.) Secretario General del Dis-

trito Metropolitano de Quito.- Quito, a 12 de agosto de 1996.— 

LO 

•• 

:CERTIFICO 

Secretaría de Procuraduría      Metropolitana 
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LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL "FEDERICO PAEZ" 
(LULUNCOTO) 

FILIAL DE LA UNION DE LIG ÁS INDEPENDIENTES DE PICHINCHA - QUITO 

DIRECCION: CALLE Dr. CARLOS SANCHEZ 	
TELEFONO: 267-219 

QUITO • ECUADOR 

• 	CERTIFICACI 
LUIS G. VINUEZA, en mi 
	

idad de SECRETARIO de la Liga Deportiva Barrial 

y Cultural "ttpERICO PAEZ" y amparado en las atribuciones reglamentarias, 

CERTIFICO que el señor 	AGOSTA CIAMDDS, es el actual Presidente de- 

la Liga, el mismo que f14 electo en Asamblea General Extraordinaria para- 
1 

el período de dos años 1.995- 1.997, el mismo que se encuentra en funcio-

nes. 

Certificación que la re4lizo para los fines legales consiguientes. 

11/ 

7..7 :py Es todo lo que puedo certpcar en honor a la verdad.  

Dado en esta ciudad de Q4to en la fecha mencionada. 
tz 
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/coNcuo Da DISTRITO METROPOLITANO DE DURO 

ASUNTO: COMODATO 

Señores: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 21i00 
PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 	2801 

2802 

Presente 

 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted, que el 1. 	Concejo 
Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria 
realizada el dia lunes/  08 de agosto de 1994, al 
considerar el informe (IC-94-446 de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, y de acuerdo a lo 
prescrito en el Art. 	2104 y siguientes del Código 
Civil, resolvió autorizar la entrega en COMODATO de un 
área de terreno municipal, ubicado en la calle Fidel 
López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector 
Luluncoto, a favor de la LIGA DEPORTIVA BARRIL Y 
CULTURAL "FEDERICO PAEZ", el mismo que será destinado a 
la implantación del complejo deportivo para el servicio 
de la comunidad. 

Como condición resolutoria se hará constar en la 
escritura que .en caso de que la comodatoria no destine 
el inmueble al fin propuesto en el lapso de TRES AROS, 
contados a partir de la fecha de suscripción de la 
escritura se resolverá ipso-facto, revirtiéndose al 
inmueble a favor de la Municipalidad. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos son los que 
constan en oficio No. 1231.1 de 28 de marzo de 1994 de la 
Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se 
detallan a continuación. 

PROPIETARIO: 

UBICACION: 

REFERENCIA: 
SUPERFICIE: 

MUNICIPIO 	DEL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Calle Fidel López Arteta y 
Alberto Larrea Chiriboga, 
sector Luluncoto. 
20301 
15.260,00 m2. 



Atentamente, 

Lcdo. usta Sal 
SECR ARIO 	ERA 
MET POLITANO DE Q 

Saltos 
EL I. CONCEJO 

ITO 

CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

LINDEROS: 

N.- Calle Fidel Lópe 
S.- En parte quebrad 
E.- Quebrada 
O.- Calle Alberto L 

Arteta 
y en otra Escuela Luis Rivadeneira 

rea Chiriboga 

Con la resolución 
interesado, al 
Metropolitano de 
trámites de Ley 
para que siente 1 

del I. 	Concejo, comuníquese al 
señor Procurador del Distrito 
ito para la continuación de los 
al señor Registrador de la Propiedad 
razón respectiva. 

Anexo: Copia del nforme IC-94-446 
C.C. Avalúos, Plaillificación, Financiero, EMOP. 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, de la escritura de comodato otorgada por el 

Distrito Metropolitano de Quito, en favor de la Liga 

Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

E-1-44 
	

rio, 

Dr. Gonzalo 	án Chacó 



Concejo j\Ictropofitano  de Quito 

ORES: 	
( 3 1 OCT. 2001 	.) 

879 `llEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

ivROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 
8  01  

DIRECCION ADMINISTRATIVA ? s8 1 
PONSAL 	8 9  

<1.1GA 
DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURA "FEDERICO PAEZ" 

91)Cr-f 
Presente. 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 25 de 
octubre del 2001, al considerar el Informe No. IC-2001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos y de conformidad con lo prescrito en el artículo 
135 de la Ley de Régimen Municipal, 

resolvió autor-izar 
la mocatoria a la — Resolución de Concejo del 8 de agosto de  1994, la misma que se aplicará 

a dejar sin efecto el comodato precario del inmueble de propiedad municipal 
ubicado en las calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea 

Chiriboga, sector Luluncoto y que fuera entregado a la LIGA 
DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, a fin de que lo destine a la implaultación 

 del complejo deportivo para el servicio de la 
deterioro y abaridonado. 
comunidad, en razón de 

que este inmueble se encuentra descuidado, en 



concedo Ntropoatano de Quito 

La Jefatura de Bienes Municipales deberá inmediatamente posesionarse de dicho 
inmueble y el Fondo de Salvamento FONSAL, procederá a la rehabilitación de la 
Concha Acústica. 

Resolución que llevo a su conocimiento, para los fines consiguientes. 

.: Copia del Inf. No. IC-2001-413 

C.c.: 	Bienes Municipales 
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QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Oficio 

Quito, 
20 1 67910 

M'u 
JZTYV 

" al MI 

Sr. 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO 
Presente.- 
De mis consideraciones.- 

DE GESTION DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 
í. 

En atención al Oficio, mediante Trámite N° 002237, Registro N° 2016-031709, mediante 
lo cual el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente de la Liga Barrial Federico Páez, en la 
cual se solicita se les otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRAC1ON Y USO MULTIPII 

de la Liga Deportiva Barrial y Cultural 'Federico Páez", para proceder a su reestructuración 
inmediata en beneficio de todos los moradores del populoso barrio de Luluncoto, 
predio con clave catastral 20301-05-001, N° predio 183314. 

Al respecto, esta Unidad se permite indicar de acuerdo a la siguiente documentación: 

1.- Según Memorando No. 2016-90-JZC, con fecha 04 de Mayo del 2016, la Jefatura 
Zona! de Catastro, informa que el predio 183314 es de propiedad municipal con una extensión de 15325.23 m2, en el que existe una cancha de balón pie(foot-ball) con camerinos, una concha acústica con sus camerinos, para realizar mantenimiento en 
pintura y reparación de inodoros y duchas, los mismos que se encuentran en una infraestructura en varios niveles constructivos. 

2.- Mediante Memorando No.AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de Mayo del 2016, la 
Jefatura Zonal de Proyectos, informa que revisado el Plan Operativo Anual 2016, si 
consta la realización de obra en el lugar mencionado, las cuales son: 
a) REHABILITACION CONCHA ACUSTICA CIUDADELA FEDERICO PAEZ CHIMBACALLE 
b) MANTENIMIENTO CASA BARRIAL CIUDADELA FEDERICO PAEZ CHIMBACALLE 

3.- la Jefatura Zonal de Obras Públicas, mediante Memorando No. 2016-341-JZOPPYJ, 
de fecha 07 de Junio del 2016, informa que de acuerdo al POA 2016 la Administración 
si va a intervenir en este predio en las siguientes obras: 
a) REHABILITACION CONCHA ACUSTICA CIUDADELA FEDERICO PAEZ CHIMBACALLE 
b) MANTENIMIENTO DE LA CASA BARRIAL 

4.- De acuerdo a Memorando N° 210-2016-DJ, con fecha 16 de Junio del 2016, la Dirección Jurídica, "emite criterio jurídico ,  favorable para que se proceda a la reversión 
del contrato de comodato, tomando en cuenta los informes desfavorables, tanto de la Unidad de Territorio y Vivienda, así como el informe de la Dirección de Gestión 
Participativa. Esta Dirección Jurídica considera que se debe revertir dicho inmueble al 
patrimonio municipal, toda vez que existe incumplimiento del contrato de comodato, ya que este inmueble fue entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez para que lo destine a la implantación del complejo deportivo, más se encuentra en deterioro y abandonado según lo manifestado por el coordinador parroquia! de la Dirección de Gestión Participativa". 

2.4 OCT 2016 	o, eo  

'q ,s5)  ¿té 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  



QUÍ110 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

5.- La Dirección de Gestión Participativa y Desarrollo, mediante Informe No. 2016-0037-
DGPD, de fecha 07 de Octubre del 2016, dice en la parte pertinente: "Luego de la 
socialización mantenida con la Directiva Barrial Federico Páez, esta Dirección de 
Gestión Participativa y Desarrollo Social, sugiere y recomienda, que al no existir 
directiva vigente y al haberse violado cláusulas expresas del Convenio de 
Administración de Uso Múltiple por la misma, y al no cumplirse su objetivo principal 
cual es el de Complejo Deportivo para el servicio de la comunidad y que por mandato 
de la Resolución de! 8 de Agosto de 1994, del Concejo Metropolitano del 25 de 
Octubre del 2001, informe N° IC-2001-413, y en virtud del informe favorable de la 
Dirección Jurídica y de acuerdo al Informe Social de la Dirección de Gestión 
Participativa y Desarrollo, y hasta que se cumpla el trámite legal pertinente de 
Convenio de Administración y Uso Múltiple de la Liga Deportiva y Cultural Federico 
Páez, se sugiere, se recomienda que quien Administre provisionalmente la Liga Barrial 
y Cultural Federico Páez, sea la Directiva Barrial Federico Páez, del Sector Luluncoto, * 
Parroquia Chimbacalle, salvo mejor criterio de las Direcciones y Unidades pertinentes 
de esta Administración". 

6.- Al momento de realizar la inspección al inmueble se pudo constatar que las 
canchas mantienen las puertas cerradas obstaculizando el libre ingreso de la 
comunidad, además basándonos en el informe de la Dirección de Deportes de fecha 16 de Diciembre del 2015 y en el informe N° 016-2016-DGPD, de fecha 12 de Febrero 
del 2016 suscrito por el Lcdo. David Granda en calidad de Director de Gestión 
Participativa y Desarrollo de esta Administración en el que manifiesta que NO se da 
cumplimiento a lo previsto en la cláusula Segunda y Quinta de la escritura de comodato, por lo tonto, la Jefatura de Territorio y Viviendo, considera emitir INFORME -
TECNICO FAVORABLE, para fa TERMINACION DEL COMODATO, con la LIGA DEPORTIVA 
BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, amparándonos en la cláusula quinta de la escritura de comodato la que manifiesta: "El presente contrato de comodato 
terminará por así convenir las partes contratantes o cuando se extinga la personería 
jurídica de la beneficiarla del comodato o cuando el Concejo Metropolitano de Quito 
resuelva la devolución del inmueble para efectuar o cumplir con algún proyecto 
municipal", y según Resolución del 8 de Agosto de 1994, del Concejo Metropolitano 
del 25 de Octubre del 2001, informe N° IC-2001-413, se proceda a realizar el Convenio 
de Administración y Uso Múltiple a favor del COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ, en rozón 
de que este inmueble se encuentra abandonado y en deterioro. 

AL ELOY ALFARO, M'  gyp  
s ro 2016- 031709 (Adjunto 51 fojas Otly y2016-09„¿Pi Adjunto 57 fojas útiles) 

'c> 

NOMBRE 	-``'"---. FECHA UNIDAD SUMILLA ELABORADO POR: Arq. Xavier Molina 14/10/2016 Territorio y Viv. 
g. REVISADO POR: Arq. Xavier Molina 14/10/2016 Territorio y Viv. iifo  

APROBADO POR: 
Arq. Carlos Guerra 14/10/2016 Direc.Gest y Terr. , 

(d) 

L)" 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801102 www. quito.gob.ec  



	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-01057-3754-16-DMGBI 
Quito, 12 de noviembre de 2016 

Ingeniero 
Edwin Bosmediano Contero 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento las siguientes 
observaciones realizadas al informe emitido por su Administración mediante 
oficio No. 2016 7918 JZTYV de 17 de octubre de 2016, relacionado con el 
predio No. 183314, clave catastral 20301-05-001: 

• El Abogado Juan Choez Beltrán, no es Presidente de la Liga Barrial 
Federico Páez, sino del Comité Barrial Federico Páez "Luluncoto", 
según consta en la fojas No. 36 del expediente. 

• En el numeral 4 de su oficio, señala: "De acuerdo a memorando No. 2010-2016-DJ, 

con fecha 16 de junio del 2016 la Dirección Jurídica, emite criterio favorable para que se proceda 
con la reversión del contrato de comodato 	 que fuera entregado a la Liga Deportiva Barrial y 

Cultural Federico Páez...", la negrilla y el subrayado me pertenecen. 

El comodato ya fue revertido por el Concejo Metropolitano de Quito en 
sesión pública ordinaria realizada el jueves 25 de octubre del 2001, al 
considerar el Informe No. IC-2001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, hoy Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, fojas 17 y 18 del expediente. 

El numeral 5 de su oficio, que hace mención al informe de la Dirección 
de Gestión Participativa y Desarrollo emitido mediante informe No. 
2016-0037-DGPD, de 07 de octubre de 2016, dice: "Luego de la socialización 
mantenida con la Directiva barrial Federico Páez, esta Dirección de GestiÓn-~t,}v: a y 
Desarrollo Social, sugiere y recomienda, que al no existir directiva vigente y al habers"«14910 

cláusulas expresas del Convenio de Administración de uso Múltiple...", la negrilla me pertenece. 

No es Convenio de Administración y Uso Múltiple, sino comodato, el cual 
ya está revertido, como se indicó anteriormente. 

Por lo expuesto, me permito solicitar lo siguiente: 

• Que se disponga a los señores funcionarios de su Administración que 
previo a emitir cualquier informe, se analice el expediente, a fin de que 
el informe que emite su Administración tenga coherencia. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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Administración 
General 

  

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

      

• Tomando en cuenta que la directiva vigente de la Liga, numeral 5 de su 
oficio; y, por ser de competencia de su Administración conforme lo 
disponen las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 0097 de 15 de septiembre 
de 2003 y 0171 de 09 de enero de 2006, se proceda con el trámite / 
correspondiente para la elaboración del Convenio de Administración y / 
Uso Múltiple a favor del Comité Barrial "Federico Paéz, Luluncoto", 
debiendo remitirse a esta Dirección el borrador, a fin de continuar con el 
trámite correspondiente. 

Atentamente, 

Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

ELABORADO POR: SEGUNDO PABLO VEGA C. 	Y 

DOCUMENTACION ADJ.: 
UN EXPEDIENTE CON 57 FOJAS UTILES 
Y 	UN 	EXPEDIENTE 	CON 	51 	FOJAS 
UTILES, CON CARÁCTER DEVOLUTIVO 

GULA SKELTA: 2016-GEN-01057 
FECHA: 11-11-2016 

GDOC 	 : 2016-031709 	 l 



AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORMURIDICA  

ombres 
Elaborado po 	Dra. Pombosa 
Revisado . •r: 	Ab. Espinosa  

01147, 

Adjunto devuelvo dos expedientes en 113 fojas 

Unidad Fecha 
	

Sumill 
D/J. 	12-12-2016 
D/J. 	12-12-2016 

• 

aura) 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

MEMORANDO No. 461-2016-DJ 

DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA : 	ARQ. XAVIER MOLINA 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	EN EL TEXTO 

FECHA : 	QUITO, 12 DICIEMBRE DEL 2016 

En atención al memorando No. AZEA-TYV-M-16-0524 en el que en su parte pertinente 
dice: "De acuerdo a la observación realizada por Bienes Inmuebles esta Unidad le 
solicita que se revisen bien los expedientes, debido a que el área jurídica está para 
respaldar legalmente a todas las unidades y a la Administración, en caso de errores 
que se puedan cometer, también le solicito que se realice el borrador del Convenio de 
Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto y se 
envíe directamente a la Dirección de Bienes Inmuebles", a usted digo: 

La Dirección de Bienes Inmuebles le hace la observación toda vez que usted a esta 
Dirección Jurídica solicitó criterio para la reversión de comodato y adjuntó la escritura 
de comodato, por lo que esta Dirección Jurídica emitió criterio con memorando número 
210-2016-DJ de fecha 16 de junio del 2016. La Dirección Jurídica revisa los 
expedientes, pero si Usted no adjunta la Resolución de reversión que ya ha existido 
desde el año 2001, y solicita reversión de comodato, esta Dirección no puede 
percatarse de la existencia de la reversión si no adjunta la documentación, por lo que 
de ahora en adelante revisará que estén completos y analizará que es lo que solicitan 
ya que como usted comprenderá la Dirección Jurídica se basó en la documentación 
que usted adjuntó y lo que usted solicitó. 

Por lo que se le ruega más precaución al solicitar criterios toda vez que induce al error 
a esta Dirección Jurídica con pedidos equivocados y con documentación incompleta. 

Por lo expuesto adjunto devuelvo los expedientes relacionados al Comité Barrial 
Federico Páez, para que realice el requerimiento que estime conveniente y verificando 
sea el correcto. 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 w ww.quitO.pob .00 
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COMITÉ BARRIAL PEDERI 

Por la atención qu -prIsente desde ya anticipo mi agradecimiento. 

JUAN CHOEZ 
ESIDENTE DEL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ "LULUNCOTO" 

Quito, DM., 03 de Febrero de 2017 

Señor Ingeniero 
Edwin Bosmediano 
Administrador De La Zona Sur Del Distrito Metropolitano De Quito 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

ASIGNADO: 	O 7  FEB 2017 
0000619  TRAMITE No: 

2 1-12 ,sQ,& 
///‘7-b)- 

( r":1-S" 

  

El Comité Barrial Federico Páez "LULUNCOTO", tiene a bien expresar un profundo agradecimiento a usted 
por su gentil visita realizada el día miércoles 1 de febrero a nuestro barrio Luluncoto, en donde conjuntamente 
con el señor Alcalde Mauricio Rodas acudieron a verificar el avance de obra de los trabajos de mantenimiento 
de la Concha Acústica, acción que transparenta su preocupación y destacan sus virtudes de responsabilidad y 
preocupación en que las obras que está a cargo cl Ilustre Municipio de Quito, se desarrollen de acuerdo a lo 
planificado. 

De acuerdo a los diálogos entablados el mencionado día y conociendo su preocupación en que la comunidad 
cuente con un espacio que le permita interactuar con los vecinos y por ende fomentar la unión entre los diversos 
grupos de edades, queremos solicitarle en mi nombre como Presidente del Comité y a quienes represento, que 
una vez finalizado el comodato que se mantiene con el señor Erwin Acosta„ por su intermedio se nos haga la 
entrega formal de la Concha Acústica, espacio que por más de veinte y seis años solo ha beneficiado a intereses 
personales mas no ha cumplido con el objetivo de que la comunidad, juventud y principalmente personas de la 
tercera edad, gocen de este inmueble urbano tanto en actividades deportivas como culturales. 

Cabe indicar que dicho pedido lo hemos venido solicitando muchos años atrás, en donde no se nos ha dado 
ninguna respuesta o esperanza de que este espacio nos sea entregado al Barrio, conociendo su trabajo y más 
que nada su persistencia en alcanzar beneficios para la comunidad, nos comprometernos que una vez que el 
Barrio cuente con este espacio, se va a realizar programas en coordinación con el Municipio en beneficio de 
todos quienes habitamos no solo cn el banjo sino barrios aledaños. 

Todos quienes formamos el Comité Barrial Federico Páez "LULUNCOTO", le deseamos muchos éxitos en sus 
tan delicadas funciones y de antemano agradecerle por las gestiones realizadas, poniéndonos a las órdenes para 
cualquier coordinación en beneficio de la comunidad. 
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Sede social del barrio Luluncoto, calle Fidel López Arteta E3-71 y Alberto Larrea, teléfono de 

contacto 023132463, celular 0992528752, jchoez150@hotmail.com  
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SECRETARIA 

2646 862 / 0998 389 666 

/do() 
del/ Quito, 19 de Mayo de 2.017 

OFICIO No. C.B.F.P.L. 2017.020 

Señor Ingeniero 

Edwin Bosmediano 

ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 
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Reciba un cordial saludo de todos los moradores de la ciudadela Federico Páez Luluncoto quienes 

le auguramos éxito en sus funciones. 

Como es de su conocimiento señor Administrador, con fecha 16 de febrero del año 2.016, el 

Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, adjuntando todos los documentos pertinentes, 

solicitamos a usted señor Administrador se nos otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y 

USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO, CONJUNTAMENTE 

CON LA CONCHA ACUSTICA, para así proceder a su restructuración en beneficio de todos los 

deportistas de nuestra ciudadela y sus alrededores. 

Como un alcance al oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se 

nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está 

ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA F2-15 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que 

está abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos 

a comenzar su restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres y 

hombres que aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE 

ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos 

reiterándole los sentimientos de consideración y estima. 



Atentamente, 

ANO CONTERO 
STRADOR ZONA ELOY ALFARO 

cutí° 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Oficio No. AZEA-DJ-2017 	01 

Quito, 1 2  S:- 2611  
Ticket GDOC No. 2017-074393 

Doctor 
ANDRES CORDOVA PIZARRO 
DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Borrador de Convenio de Uso 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el expediente original del expediente que contiene el borrador para suscribir el convenio de 
uso entre la Organización Solicitante COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO y esta 
Administración. 

Cabe indicar que los predios municipales a entregarse en convenio y uso son los siguientes: 183314 y 689280. 

Particular que pongo en su conocimiento para la revisión pertinente y aprobación del Concejo 
Metropolitano. 

Adjunto: 
Expediente con carácter devolutivo en 168 fojas 

r"—ACCIÓN 	T RESPONSABLE I SIGLA I 	 , 
	FECHA rSUMILLA 

j L_ 	 1 UNIDAD 	_1_ 
Elaboración: T Dra. P.Pombosa r DJ 	t 201709-7 ;— 
Revisión: 	Ab. J.Espinosa .....4  DJ 	1201709-7   

t 	 t 	 . 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Dirección de Bienes Inmuebles 
AZEA Archivo Numérico SG 
AZEA Archivo Alfabético SG 
Archivo Dirección Jurídica 
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Administración 	Dirección Metropolitana  de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2017-3066 
DM Quito, 28 de septiembre de 2017 
Ticket GDOC No. 2017-074393 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se remite informe para Convenio de Administración y 
Uso a favor del Comité Barrial "Federico Páez". 

De mi consideración: 

En atención al oficio No.AZEA-DJ-2017-4602 de 12 de septiembre de 2017, mediante 
el cual el Ingeniero Edwin Bosmediano Contero, Administrador de la Zona Eloy Alfaro, 
remite el borrador del Convenio de Administración y Uso Múltiple de los predios No. 
183314, clave catastral 20301-05-001 y No. 689280, clave catastral 20301-07-003, a 
favor del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ". 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección se comprobó que los 
mencionados predios están siendo ocupados por el citado Comité, destinados a: 
PREDIO 183314 a complejo deportivo y PREDIO 689280, casa barrial. 

Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para la entrega de los 
predios No. 183314, clave catastral 20301-05-001 y No. 689280, clave catastral 
20301-07-003, en Convenio de Administración y Uso a favor del Comité Barrial 
"Federico Páez", por lo que agradeceré a usted se digne disponer a quien 
corresponda que remita para conocimiento de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, el crlen egal de su competencia. 

   

  

  

  

  

Dr. F lipe C "rdov Pizarro 
Dire r tor etropo itano de G 
de B es Inmuebles del M 

stión 
MQ 

Adjunto: 

ACCION 

Elaboración: 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

—170-folt 

RESPONSABLE 
	

FECHA  

Pablo Vega C. 	27-09-2017 

Procuraduría Metropolitana 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

S MI A 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  



Administración 	Dirección Metropolitana de 
General 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-01476 
D.M. Quito, 15 de mayo de 2019 

Ticket: GDOC N° 2016-561825 

Señor 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA "ELOY ALFARO" 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Asunto: Convenio de Administración y Uso 

En atención al Oficio N° AZEA-DJ-2019-20191786 del 2 de mayo 2019 con Gdoc N° 
2016-561825, remite expediente completo en 188 folios la documentación relacionada 
con el Convenio de Administración y Uso, solicitado por el COMITÉ BARRIAL FEDERICO 
PAEZ LULUNCOTO. 

Al respecto, se devuelve el expediente completo en virtud de que revisado el mismo se 
verifica, que ya se ha realizado la inserción solicitada de la cláusula quinta numeral 5.2, 
en el borrador del Convenio, por lo que deberá ser remitido todo el expediente a la 
Secretaria del Concejo Metropolitano. 

Particular que comunicópara los fines consiguientes. 

Atentam te, 	. 
.,5\> 

C•::* 

111;¿ \\:4,  

Arq. Nancy AlvearI4ah, , 
Directora Metropolibria-:1 -- 
De Gestión de Bienes Inmuebles (E) 
ADJUNTO: 194 folios 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUM LA.  
Elaboración Nelson Fabian Trejo A. 13.05-2019 

Ejemplar 1: AMZEA.- ADMINISTRACION ZONAL "ELOY ALFARO" 
Ejemplar 2: DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo 
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Oficio No.: SG — (";  5 2 9 	ALCALDÍA 

Quito D.M.,  8 juL  2131, 

Ticket GDOC-2016-561825 

Doctor 
Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE BIENES INMUEBLES 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el miércoles 03 de 
julio de 2019, una vez que ha conocido el trámite del Comité Barrial Federico Páez, Luluncoto, 
sobre Convenio de AdministracliSrt y Uso Múltiple con el Comité Barrial Federico Páez; 
RESOLVIÓ: Solicitar a usted un informe motivado sobre el estado actual del proceso que 
solicita el Convenio de Administración y Uso Múltiple, ya que conforme el expediente, se 
verifica que el predio tiene una concha acústica y un escenario deportivo, evidenciándose la 
omisión a lo señalado en la Disposición General Décimo Tercera del COOTAD; dicho informe 
deberá entregarse en un plazo de 8 días, para que la Comisión pueda actuar conforme señala la 
norma. 

Atentamente, 

/1.•¿ 
Abg 	o to Rosales 	t.\\  \11',. 	2  • arlos A 

___.-----.2  

Illik 
PIO 

Dr. ,ii arc• 
PR '.I P ENT O E LA COMISIÓN D 
PRA • IEDAD Y ESPACIO PÚBLICO ' 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria 

15-\ 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adj: Expediente en digital GDOC: 2016-561825 (1 CD) 

Ejemplar 1: Dr. Mauricio Montalvo Leiva, Director Metropolitano de Bienes Muebles 
Ejemplar 2: Archivo. 
Ejemplar 3: Despacho Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 

Acción: Responsable: 	Unidad: Fecha: Semilla: 

Elaborado por. Paul Carvajal GC 11/07/2019 

..--t 

\DI  

Revisado por: Adrián Racines CGC 11/07 2019 

Revisado por: Damaris Ortiz PGC 11/07/2019 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO Página 1 de 1 
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Asunto: Borrador de Convenio de

201

o 

02672

i consideración: 

Oficio No. AZEA-DJ-2019 

Quito, 

ALCALDÍA 

2 0 1 9 2 6 7 2 

i1 1 JUN 2019 

Abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

Adjunto encontrará el expediente original del expediente que contiene el borrador para suscribir el convenio de uso, 
entre la Organización Solicitante COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO y esta Administración. 

Cabe indicar que los predios municipales a entregarse en convenio y uso son los siguientes: 183314 y 689280. 

Es preciso señalar que se remite por tercera vez, el borrador del convenio, atendiendo el requerimiento constante 
en oficio No. SGC-1070 de fecha 2 de abril del 2019, suscrito por el Abogado Diego Cevallos Salgado, Secretario 
del Concejo Metropolitano de Quito, en el que solicita se añada en la cláusula quinta numeral 5.2.- un adicional que 
diga "Acordar el uso con la Liga Barrial o ligas deportivas para beneficio del deporte local", y porque se procedió 
a actualizar el nombre del Administrador de la Zonal encargado, Arquitecto Juan Gabriel Guerrero Camposano. 

Particular que pongo en su conocimiento para la revisión pertinente y aprobación del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

AR AN GA14'/GUERRERO CAM OSANO 
INISTRAM ZONA ELOY ALS' O ( E) 

_ . 

ACCfóN 
i 
L 

I RESPONSAI LA 
I UNIDAD 	

; FECHA 	1 SUMILLA 
I 	 í 

Elaboración: 1  Dra. P.Pombosa l DJ 2019-06-7 
Revisión: l Ab. J.Espinosa I DJ 2019-06-7 

 Ah 

Ejemplar 1: 
	

Secretaría del Concejo 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo Numérico SG 
Ejemplar 3: 
	

AZEA Archivo Alfabético SG 
Ejemplar 4: 
	

Archivo Dirección Jurídica 
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ouhz) SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
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Adjunto: 
Expediente  en 195 fója 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
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ALCALDÍA 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO' MÚLTIPLEzA SUSCRIBIRSE ENTRE EL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ 

Intervienen en la suscripción del presente convenio por una parte el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, representado en este acto por el Arq. Juan Gabriel Guerrero Camposano, 
Administrador Zonal Eloy Alfaro ( E ), por delegación del señor alcalde, conforme se desprende de 
la Acción de Personal No. 10551 de 22 de mayo del 2019, fundamentado en la Resolución 026 de 9 
de septiembre del 2016, parte que en lo posterior se lo denominará la "Administración y/o AZEA"; y, 
por otra, el Comité Barrial "Federico Páez", debidamente representada por El señor JUAN DE LA 
CRUZ CHOEZ BELTRAN, CI 17025800083, en su calidad de Presidente del Comité Barrial "Federico 
Páez", conforme consta del documento adjunto, parte que en lo posterior se lo denominará El 
Beneficiario", los cuales libre y voluntariamente, convienen en celebrar el presente convenio del 
administración y usoú -pi -é, a I tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, cuenta con el inmueble de propiedad 
municipal, ubicado en la calle Fidel López Arteta y Alberto Larrea, signado con el: a) 
predio No. 183314, clave catastral 20301-05-001, con una superficie de 15.325,23 
m2, en donde existe una edificación de 5.133,74 m2 de construcción, cuyos linderos 
y dimensiones son los siguientes: Por el Norte Con calle E4 Fidel López Arieta en 
231,81m; por el Sur Ministerio de Educación en 138,64m; por el Este Propiedad 
Municipal y Ministerio de Educación en 87,44m y 13,27m y por el Oeste con calle 
S5 Alberto de Larrea en 72,97m, según la ficha catastral suscrita por la Ing. Carolina 
Cárdenas, analista catastral, Ing. Juan Solis, Servidor Municipal, Ing. Enwin Arroba 
Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral y b) predio No. 689280, clave 
catastral No. 20301-07-003, ubicado en el Barrio Luluncoto, cuyos linderos y 
dimensiones son los siguientes: Norte.- Calle Carlos Sánchez 27,55 m. Sur.-
Propiedad Municipal en 27,55 m. Este.- Iglesia San Pedro Apostol en 16,70 m. 
Oeste.- con calle Leonidas García en 16,70 m. según ficha catastral. 

Mediante Oficio ingresado con el número de Registro 2016-031709 y trámite 002237 
de 26 de febrero 2016, el señor Abogado Juan Choez Beltrán, Presidente del Comité 
Barrial "Federico Páez" Luluncoto solicita al Administrador de la Zona Eloy Alfaro, 
que le facilite el inmueble en Convenio de Administración y Uso, el mismo que se 
encuentra ubicado en la—ealle_ftdel López Arieta y Alberto Larrea, sector de 

zgóto, parroquia,Lállagdalena, en el cual está construido el ',estádió—déTá Liga—I 
Barria), la Concha Acústica de Luluncoto, con sus respectivas instalacióhés. 

Informe Social No. 011-DGPD-2017, de 14 de febrero de 2017, suscrito por David 
Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa y Desarrollo, "... emite informe 
social favorable, para continuar con el trámite pertinente, siempre y cuando las 
autoridades competentes así lo ameriten en cumplimiento de las ordenanzas y 
normas vigentes" 

1.4 	Memorando No. AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de mayo del 2016, suscrito por 
el Responsable de Proyectos en el que indica: "Revisado el Plan Operativo Anual 
2016, SI consta la realización de obra en el lugar mencionado (adjunto copia) pero 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

Dir: Cap. César Chiriboga Si1-89 y Av. Alonso de Angulo PM: 3110 802/03/04/05 www.quito.gob.ec  
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ALCALDÍA 

	

1.5 	se recomienda que la Dirección de Territorio a través de la Jefatura de Obras 
Públicas, realicen la inspección In situ, para que certifique definitivamente que el 
Municipio utilizará este espacio con obra para la comunidad". 

	

1.6 	Oficio No. 20167918 JZTYV de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido al señor 
Esteban Loayza Director de Gestión de Bienes Inmuebles del Distrito Metropolitano 
de Quito, suscrito por el Administrador de la Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, 
elaborado por Arquitecto Xavier Molina en el que dice: "Se proceda a realizar el 
Convenio de Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial Federico Páez 
en razón de que este inmueble se encuentra abandonado y en deterioro" 

	

1.7 	Memorando No. 002-UP-2017, de fecha 20 de enero del 2017, suscrito por el 
Responsable Unidad de Proyectos en el que dice: "revisado el Plan Operativo Anual 
2017, le informo que no consta la realización de ninguna obra en el lugar 
mencionado". 

	

1.8 	El Oficio No. 20170959 DJ de fecha 9 de marzo del 2017, dirigido al señor Francisco 
Panchana, Director Metropolitano de Catastro, suscrito por el Administrador Zona 
Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, en el que dice: "solicito a usted emita la fecha con 
los datos técnicos del área a entregarse". 

	

1.9 	Oficio No. DMC-CE-3161, trámite 2016-561825, recibido en la Administración Eloy 
Alfaro el 12 de abril del 2017, suscrito por el Coordinador Gestión Especial Catastral, 
que en su parte pertinente dice: "La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez 
revisado la documentación adjunta, en una ficha técnica remite los datos técnicos 
del área en referencia para que se continúe con el trámite que corresponda". 

Informes del predio No. 689280 ( Casa Barrial) 

• Oficio trámite No. 0002488, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el Ab. Juan Choez 
Beltrán, el mismo que en su parte pertinente solicita "como un alcance al oficio anteriormente 
mencionado y al convenio listo, solicitamos nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga 
Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA 
F215 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya 
que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos a comenzar su 
restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres y hombres que 
aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE ADMINISTRACION 
Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO". 

• Memorando No. TYV-2017-0243, suscrito por el Arquitecto Xavier Molina de fecha 9 de junio 
del 2017, que en su parte pertinente dice: "se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar 
que la mencionada sede Social se encuentra sin uso y abandonada, lo cual es de un piso, 
estructura metálica, mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma que se encuentra 
en condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico de la 
construcción y del lote con las siguientes superficies : área de terreno 461,86 m2 área de 
construcción". 

• Memorando No. AZEA-UP-2017-034, suscrito por el Responsable de Proyectos, el mismo 
que en su parte pertinente dice: "le informo que no consta la realización de ninguna obra en 
el lugar mencionado" 
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1.5 	se recomienda que la Dirección de Territorio a través de la Jefatura de Obras 
Públicas, realicen la inspección In situ, para que certifique definitivamente que el 
Municipio utilizará este espacio con obra para la comunidad". 

	

1.6 	Oficio No. 20167918 JZTYV de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido al señor 
Esteban Loayza Director de Gestión de Bienes Inmuebles del Distrito Metropolitano 
de Quito, suscrito por el Administrador de la Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, 
elaborado por Arquitecto Xavier Molina en el que dice: "Se proceda a realizar el 
Convenio de Administración y Usofirláltir—Dle a favor del Comité Barrial Federico Páez 
en razón de que este inmueble se encuentra abandonado y en deterioro" 

	

1.7 	Memorando No. 002-UP-2017, de fecha 20 de enero del 2017, suscrito por el 
Responsable Unidad de Proyectos en el que dice: "revisado el Plan Operativo Anual 
2017, le informo que no consta la realización de ninguna obra en el lugar 
mencionado". 

	

1.8 	El Oficio No. 20170959 DJ de fecha 9 de marzo del 2017, dirigido al señor Francisco 
Panchana, Director Metropolitano de Catastro, suscrito por el Administrador Zona 
Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, en el que dice: "solicito a usted emita la fecha con 
los datos técnicos del área a entregarse". 

	

1.9 	Oficio No. DMC-CE-3161, trámite 2016-561825, recibido en la Administración Eloy 
Alfaro el 12 de abril del 2017, suscrito por el Coordinador Gestión Especial Catastral, 
que en su parte pertinente dice: "La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez 
revisado la documentación adjunta, en una ficha técnica remite los datos técnicos 
del área en referencia para que se continúe con el trámite que corresponda". 

Informes del predio No. 689280 ( Casa Barrial) 

• Oficio trámite No. 0002488, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el Ab. Juan Choez 
Beltrán, el mismo que en su parte pertinente solicita "como un alcance al oficio anteriormente 
mencionado y al convenio listo, solicitamos nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga 
Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA 
F215 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya 
que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos a comenzar su 
restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres y hombres que 
aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE ADMINISTRACION 
Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO". 

• Memorando No. TYV-2017-0243, suscrito por el Arquitecto Xavier Molina de fecha 9 de junio 
del 2017, que en su parte pertinente dice: "se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar 
que la mencionada sede Social se encuentra sin uso y abandonada, lo cual es de un piso, 
estructura metálica, mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma que se encuentra 
en condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico de la 
construcción y del lote con las siguientes superficies : área de terreno 461,86 m2 área de 
construcción". 

• Memorando No. AZEA-UP-2017-034, suscrito por el Responsable de Proyectos, el mismo 
que en su parte pertinente dice: "le informo que no consta la realización de ninguna obra en 
el lugar mencionado" 
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• Informe Social favorable, memorando informe No. 2017-0046-DGPD. 
• Ficha datos técnicos de los predios municipales números 689280, 183314, suscrita por el 

Coordinador Gestión Especial Catastral de la Dirección de Avalúos y Catastros. 
• Oficio No. DMC-CE-7984 de fecha 7 de agosto del 2017, suscrito por el Coordinador Gestión 

Especial Catastral, en el que en su parte pertinente dice: "remite en ficha técnica los datos 
técnicos actualizados del área en referencia" 

• Informe Legal 289-DJ-2017 de fecha 7 de septiembre del 2017. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1. 	Estatutos del Comité Barrial Federico Páez 
2.2. 	Acuerdo No. 033 de 18 de enero del 2013, suscrito por el Coordinador Zonal 9 de 

Pichincha Ministerio de Inclusión Económica y Social 
2.3. 	Registro de la Directiva del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, referencia 

MI DUVI-DADM-USG-2015-3078-E 
2.4. 	Nombramiento del Administrador Zonal 

CLÁUSULA TERCERA: FUNDAMENTO NORMATIVO.- Para la suscripción de este convenio las 
partes se fundamentan en las siguientes normas: 

3.1. 	El Art. 264 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que 
los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: "planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los 
espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo 
con la ley." 

3.2. 	El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece en el artículo 417 que son bienes de uso público aquellos cuyo uso por 
los particulares es directo y general, en forma gratuita y lo constituyen entre otros, 
las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas 
y otros de análoga función de servicio comunitario. 

3.3. 	Ordenanzas Metropolitanas No. 0097 de 3 de septiembre de 2003 y No. 0171 de 9 » 
de enero de 2006..." 

3.4. 	El inciso primero del art. 1 agregado a continuación del artículo 1.312 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece: "el concejo 
metropolitano podrá autorizar la celebración de convenios de administración y uso 
múltiple de áreas recreativas, casas barriales y comunales del distrito 
metropolitano, conjuntamente suscritos con ligas parroquiales, barriales, comités 
promejoras, juntas parroquiales y organizaciones de la comunidad, conjuntamente 
con la administración zonal metropolitana respectiva." 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO.- Por lo expuesto las partes suscriben éste 
convenio de administración y uso múltiple del área municipal en el sector Barrio Luluncoto, parroquia 
Chimbacalle, predio número 183314 y el predio No. 689280 (casa Barrial) 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.- las partes intervinientes se 
comprometen a cumplir lo siguiente: 
ADMINISTRACIÓN ZONAL 
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5.1. ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO.- Se compromete a: 

5.1.1. Facilitar la celebración de éste convenio; 
5.1.2. Ejecutar los controles de cumplimiento, / 
5.1.3. Solicitar informes a los beneficiarios en cualquier tiempo, sobre la 

administración del espacio municipal; y, 
5.1.4. Las demás de conformidad con las normas municipales y las que se crearen 

posteriormente. 

5.2. 	LA BENEFICIARIA: COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ.- Se comprometen a: 

5.2.1. Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u organizacionales sin 
condición alguna; 

5.2.2. Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas condiciones de 
presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.2.3. Trabajar a favor de la comunidad 
5.2.4. Permitir que el espacio cumpla la finalidad para el cual fue solicitado. 
5.2.5. Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se cometan 

infracciones o actos ilegales dentro del área entregada en convenio; 
5.2.6. Acatar sus fines y objetivos Estatutarios. 
5.2.7. Manejar en forma exclusiva las llaves del inmueble; 
5.2.8. Mantener en óptimil-coridiciones el inmueble entregado en administración 

y uso; 
5.2.9. Ejecutar toda clase de actos o eventos culturales en los cuales participe toda 

la comunidad del sector 
5.2.10 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en el espacio 
entregado, y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de Control y sus dependencias 
para su sanción; 
5.2.11 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos para el 

inmueble entregado; y, 
5.2.12 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias municipales en lo 

posterior; y, 
5.2.13 Permitir la participación de la Liga Deportiva Barrial "Federico Paez' 

Luluncoto en todo acto de índole deportiva a favor de la Comunidad. 
5.2.14 ACORDAR EL USO CON LA LIGA BARRIAL O LIGAS DEPORTIVAS PARA 

BENEFICIO DEL DEPORTE LOCAL. 
CLÁUSULA SEXTA: PROHIBICIONES A LA BENEFICIARIA: la beneficiaria de éste convenio 
quedan prohibidos para: 

6.1. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio 
6.2. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal entregado; 

(6.3. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida toda clase de cerveza, en el espacio 
\--entregado y en toda clase de eventos sociales o comunitarios, sin excepción alguna;_—) 

6.4. Consumir toda clase de licor incluida la cerveza en el espacio entregado; 
6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas en el espacio 
entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal en forma total o parcial objeto 
de este convenio; 
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6.7. Hacer modificaciones a la forma y contenido y ornato del espacio entregado, sin 
previa autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no tenga la 
respectiva autorización de la AZEA; 
6.9. 	Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres, moral 

o cultura del sector, la ciudad y el país; 
6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio, caso contrario serán 

procesados civil y penalmente; 
6.12. La directiva actual o posterior no puede tomar ninguna resolución tendiente a 

desconocer este convenio que constituye un deber cívico y solidario; y, 
6.13. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás instancias 

municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN DE CONVENIO: La administración y supervisión del 
I presente convenio de usos y administración, estará a cargo de la Administración Zona Eloy Alfaro, y 
será el Lcdo. David Granda, según memorando No. 2017-169-DGPD de fecha 2 de mayo del 2017, 
quien velará por el cumplimiento de este convenio, su designación se encuentra en el memorando 
No. 2016-269-DGPD de 7 de julio del 2016. 

CLÁUSULA OCTAVA: NATURALEZA DE LOS ESPACIOS MUNICIPALES DE USO PÚBLICO: El 
espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a los beneficiarios con éste convenio, 
son de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su naturaleza es pública, son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 416 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En consecuencia, éste 
convenio no otorga ningún derecho de domino o posesión a los beneficiarios y a ninguna persona 
natural o jurídica. 

CLÁUSULA NOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO.- Este convenio tiene una duración de CINCO 
AÑOS contados a partir de la suscripción del presente instrumento, el mismo que podrá ser revocado 
por incumplimiento de las cláusulas de este convenio y/o por causas legales; así como también, en 
beneficio de la Ásociación, previa petición escrita y cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Administración Zonal, suscrita por el Representante Legal de la organización, con antelación de 90 
días antes de la finalización de este convenio, de conformidad a lo estipulado en el presente 
convenio, dirigido a la Administración Zonal Eloy Alfaro. -- -- 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES.- En caso de uso indebido, destrucción o sustracción del 
inmueble municipal entregado en este convenio, por parte de los beneficiarios y/o terceros, la AZEA 
previo informes de los departamentos correspondientes pondrá en conocimiento de los acontecido 
a la autoridad que ejerza la potestad sancionadora, a fin de que se de inicio el proceso administrativo 
sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento metropolitano correspondiente, sin que esto obste 
el pago de los daños y perjuicios o la acción penal correspondiente. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse divergencias y controversias 
respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución del presente convenio, las partes libre y 
voluntariamente trataran de solucionar de forma directa y amistosa, en un lapso no mayor de treinta 
(30) días plazo, contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas, señalando al divergencia o 
controversia surgida. De no llegar a un acuerdo directo, las partes se someterán a un proceso de 
mediación ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado con sede en la ciudad 
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de Quito, de conformidad en lo que determina en la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento de 
dicho Centro. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RELACIÓN LABORAL.- Por la naturaleza específica del presente 
convenio, la Administración Zonal Eloy Alfaro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no 
adquiere relación de dependencia alguna con la beneficiaria ni con el personal que esta contrate, ya 
que se autoriza el uso y administración del inmueble para que la beneficiaria lo cuide como propio y 
lo utilice para cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN.- Este convenio podrá terminarse: „ 
13.1.1 Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. z 
13.1.2 Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes casos: 
13.1.3 En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las obligaciones 

establecidas en este convenio; 
13.1.4 En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones, realizadas 

por los departamentos correspondientes de la AZEA, que sean encaminadas al buen 
uso y administración del inmueble municipal objeto de este convenio. 

13.1.5 En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal, cumplido el plazo, en forma 
inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las acciones civiles y penales por 
disposición arbitraria _de bienes públicos, y la Agencia Metropolitana de Control, por 
intermedio de sus dependencias procederá al desalojo de los ocupantes. 

13.1.6 En caso de que la beneficiaria del convenio sea objeto de sanción administrativa por 
parte de autoridad competente, en el que verse el inmueble municipal entregado 
mediante este convenio. 

13.1.7 Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a 
suscribir otro convenio similar con los beneficiarios. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- La beneficiaria no otorga ninguna garantía a la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, pero se compromete a cumplir ya que este instrumento es ley para 
las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE.- La normatividad materia de este 
convenio es la Municipal. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- Los términos 
del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revele 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 
normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal 
definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en 
su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII del libro IV 
del Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 1576; y, de existir 
contradicciones entre el convenio y los documentos y normas del mismo, prevalecerán las 
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normas del convenio. De existir contradicciones entre los documentos del convenio, será la 
Dirección Jurídica de la Administración, la que determine la prevalencia de un texto, de 
conformidad con el objeto contractual. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.- Se establece lo siguiente: Para 
todos los efectos de este convenio, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito; 

1. Toda comunicación entre las partes será por escrito; 
2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 
a. De la Administración de la Zona Eloy Alfaro: Avenida Alonso de Angulo y Capitán 

Chiriboga, teléfono: 311 0809; 

b. De los Beneficiarios: Ciudadela Federico Páez, calle López Arteta, número E3-71 
INTERSECCIÓN Larrea Chiriboga. 

c. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por escrito en 
forma inmediata al domicilio indicado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. Si el 
Comité no cumpliera con esta estipulación, el Municipio hará llegar toda notificación al 
domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como legalmente notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- El plazo estipulado en este convenio 
no se prorrogará en forma automática ni por otra razón. Para su renovación se analizará los 
resultados obtenidos durante su vigencia, de ser positivos para la comunidad se lo podrá prorrogar 
solamente con la suscripción de un nuevo convenio. no habrá prórroga tácita. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL ESPACIO MUNICIPAL.- La 
entrega o recepción del espacio público objeto de este convenio, se procederá de la siguiente forma: 

1.-El acta de entrega del predio constituye este mismo instrumento; y, 
En caso de terminación del convenio por las causas establecidas en el mismo, la azea procederá 
a la suscripción del acta de entrega — recepción del espacio entregado. en caso de negativa 
por parte de los beneficiarios se lo hará unilateralmente y todos los daños y otros que hubiere 
serán cobrados por la azea, incluso mediante juicio coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURAMENTO.- La beneficiaria declara bajo juramento no hallarse incursos 
en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con el municipio del distrito 
metropolitano de quito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada una de las 
cláusulas que anteceden por estar de acuerdo en su contenido a las cuales se atienen y en especial 
se someten a la legislación municipal. 

Dado a los 7 días de junio del 2019. 

AB. JUAN CHOEZ BELTRAN 
PRESIDENTE COMITÉ FEDERICO PAEZ 

2016-031709- 2016-561825 Y 2016-001147 
	1‘. 
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Oficio N° DMGBI-2019-01476 
D.M. Quito, 15 de mayo de 2019 

Ticket: GDOC N° 2016-561825 

Señor 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA "ELOY ALFARO" 
Presente.- 

Asunto: Convenio de Administración y Uso 
De mi consideración: 

En atención al Oficio N° AZEA-DJ-2019-20191786 del 2 de mayo 2019 con Gdoc N° 
2016-561825, remite expediente completo en 188 folios la documentación relacionada 
con el Convenio de Administración y Uso, solicitado por el COMITÉ BARRIAL FEDERICO 
PAEZ LULUNCOTO. 

Al respecto, se devuelve el expediente completo en virtud de que revisado el mismo se 
verifica, que ya se ha realizado la inserción solicitada de la cláusula quinta numeral 5.2, 
en el borrador del Convenio, por lo que deberá ser remitido todo el expediente a la 
Secretaría del Concejo Metropolitano. 

Particular que comunico:t57..ar"Iy;fines consiguientes. 
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CPA. 
Roberto Guevara 
DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Borrador de Convenio de Uso 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el expediente original del expediente que contiene el borrador para suscribir el convenio de uso 
entre la Organización Solicitante COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO y esta Administración. 

Cabe indicar que los predios municipales a entregarse en convenio y uso son los siguientes: 183314 y 689280. 

Es preciso señalar que se remite por segunda vez, el borrador del convenio, atendiendo el requerimiento constante 
en oficio No. SGC-I070 de fecha 2 de abril del 2019, suscrito por el Abogado Diego Cevallos Salgado, Secretario 
del Concejo Metropolitano de Quito, en el que solicita se añada en la cláusula quinta numeral 5.2.- un adicional que 
diga "Acordar el uso con la Liga Barrial o ligas deportivas para beneficio del deporte local". 

Particular que pongo en su conocimiento para la revisión pertinente y aprobación del Concejo Metropolitano. 

ING. JO 'N LEMA MOSQUERA 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO ( E) 
Adjunto: 	Expediente con carácter devolutivo en 188 fojas 

ACCIÓN i RESPONSABLE ! SIGLA 
! 
I FECHA 7 SUM1LL 

UNIDAD   
1- [ Elaboración: i Dra. P.Pombosa 	DJ 	 2019-04-25 

r Revisión: 	Ab. J.Espinosa 	DJ 	 2019-04- 4„.........____I 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Dirección de Bienes Inmuebles 
AZEA Archivo Numérico SG 
AZEA Archivo Alfabético SG 
Archivo Dirección Juridica 
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CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE A SUSCRIBIRSE ENTRE EL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ 

Intervienen en la suscripción del presente convenio por una parte el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, representado en este acto por el Ing. John Lema Mosquera, Administrador 
Zonal Eloy Alfaro ( E ), por delegación del señor alcalde, conforme se desprende de la Acción de 
Personal No. 39 de 21 de diciembre del 2018, fundamentado en la Resolución 026 de 9 de 
septiembre del 2016, parte que en lo posterior se lo denominará la "Administración y/o AZEA"; y, por 
otra, el Comité Barrial "Federico Páez", debidamente representada por El señor JUAN DE LA CRUZ 
CHOEZ BELTRAN, CI 17025800083, en su calidad de Presidente del Comité Barrial "Federico 
Páez", conforme consta del documento adjunto, parte que en lo posterior se lo denominará El 
Beneficiario", los cuales libre y voluntariamente, convienen en celebrar el presente convenio del 
administración y uso múltiple, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, cuenta con el inmueble de propiedad 
municipal, ubicado en la calle Fidel López Arteta y Alberto Larrea, signado con el: a) 
predio No. 183314, clave catastral 20301-05-001, con una superficie de 15.325,23 
m2, en donde existe una edificación de 5.133,74 m2 de construcción, cuyos linderos 
y dimensiones son los siguientes: Por el Norte Con calle E4 Fidel López Arieta en 
231,81m; por el Sur Ministerio de Educación en 138,64m; por el Este Propiedad 
Municipal y Ministerio de Educación en 87,44m y 13,27m y por el Oeste con calle 
S5 Alberto de Larrea en 72,97m, según la ficha catastral suscrita por la Ing. Carolina 
Cárdenas, analista catastral, Ing. Juan Solis, Servidor Municipal, Ing. Enwin Arroba 
Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral y b) predio No. 689280, clave 
catastral No. 20301-07-003, ubicado en el Barrio Luluncoto, cuyos linderos y 
dimensiones son los siguientes: Norte.- Calle Carlos Sánchez 27,55 m. Sur.-
Propiedad Municipal en 27,55 m. Este.- Iglesia San Pedro Apostol en 16,70 m. 
Oeste.- con calle Leonidas García en 16,70 m. según ficha catastral. 

	

1.2 	Mediante Oficio ingresado con el número de Registro 2016-031709 y trámite 002237 
de 26 de febrero 2016, el señor Abogado Juan Choez Beltrán, Presidente del Comité 
Barrial "Federico Páez" Luluncoto solicita al Administrador de la Zona Eloy Alfaro, 
que le facilite el inmueble en Convenio de Administración y Uso, el mismo que se 
encuentra ubicado en la calle Fidel López Arieta y Alberto Larrea, sector de 
Luluncoto, parroquia La Magdalena, en el cual está construido el estadio de la Liga 
Barrial y la Concha Acústica de Luluncoto, con sus respectivas instalaciones. 

	

1.3 	Informe Social No. 011-DGPD-2017, de 14 de febrero de 2017, suscrito por David 
Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa y Desarrollo, "... emite informe 
social favorable, para continuar con el trámite pertinente, siempre y cuando las 
autoridades competentes así lo ameriten en cumplimiento de las ordenanzas y 
normas vigentes" 

	

1.4 	Memorando No. AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de mayo del 2016, suscrito por 
el Responsable de Proyectos en el que indica: "Revisado el Plan Operativo Anual 
2016, SI consta la realización de obra en el lugar mencionado (adjunto copia) pero 
se recomienda que la Dirección de Territorio a través de la Jefatura de Obras 
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1.5 	Públicas, realicen la inspección In situ, para que certifique definitivamente que el 
Municipio utilizará este espacio con obra para la comunidad". 

	

1.6 	Oficio No. 20167918 JZTYV de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido al señor 
Esteban Loayza Director de Gestión de Bienes Inmuebles del Distrito Metropolitano 
de Quito, suscrito por el Administrador de la Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, 
elaborado por Arquitecto Xavier Molina en el que dice: "Se proceda a realizar el 
Convenio de Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial Federico Páez 
en razón de que este inmueble se encuentra abandonado y en deterioro" 

	

1.7 	Memorando No, 002-UP-2017, de fecha 20 de enero del 2017, suscrito por el 
Responsable Unidad de Proyectos en el que dice: "revisado el Plan Operativo Anual 
2017, le informo que no consta la realización de ninguna obra en el lugar 
mencionado". 

	

1.8 	El Oficio No. 20170959 DJ de fecha 9 de marzo del 2017, dirigido al señor Francisco 
Panchana, Director Metropolitano de Catastro, suscrito por el Administrador Zona 
Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, en el que dice: "solicito a usted emita la fecha con 
los datos técnicos del área a entregarse". 

	

1.9 	Oficio No. DMC-CE-3161, trámite 2016-561825, recibido en la Administración Eloy 
Alfaro el 12 de abril del 2017, suscrito por el Coordinador Gestión Especial Catastral, 
que en su parte pertinente dice: "La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez 
revisado la documentación adjunta, en una ficha técnica remite los datos técnicos 
del área en referencia para que se continúe con el trámite que corresponda". 

Informes del predio No. 689280 ( Casa Barrial) 

• Oficio trámite No. 0002488, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el Ab. Juan Choez 
Beltrán, el mismo que en su parte pertinente solicita "como un alcance al oficio anteriormente 
mencionado y al convenio listo, solicitamos nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga 
Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA 
F215 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya 
que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos a comenzar su 
restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres y hombres que 
aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE ADMINISTRACION 
Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO". 

• Memorando No. TYV-2017-0243, suscrito por el Arquitecto Xavier Molina de fecha 9 de junio 
del 2017, que en su parte pertinente dice: "se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar 
que la mencionada sede Social se encuentra sin uso y abandonada, lo cual es de un piso, 
estructura metálica, mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma que se encuentra 
en condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico de la 
construcción y del lote con las siguientes superficies : área de terreno 461,86 m2 área de 
construcción". 

• Memorando No. AZEA-UP-2017-034, suscrito por el Responsable de Proyectos, el mismo 
que en su parte pertinente dice: "le informo que no consta la realización de ninguna obra en 
el lugar mencionado" 

• Informe Social favorable, memorando informe No. 2017-0046-DGPD. 
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• Ficha datos técnicos de los predios municipales números 689280, 183314, suscrita por el 

Coordinador Gestión Especial Catastral de la Dirección de Avalúos y Catastros. 

• Oficio No. DMC-CE-7984 de fecha 7 de agosto del 2017, suscrito por el Coordinador Gestión 
Especial Catastral, en el que en su parte pertinente dice: "remite en ficha técnica los datos 
técnicos actualizados del área en referencia" 

• Informe Legal 289-DJ-2017 de fecha 7 de septiembre del 2017. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

	

2.1. 	Estatutos del Comité Barrial Federico Páez 

	

2.2. 	Acuerdo No. 033 de 18 de enero del 2013, suscrito por el Coordinador Zonal 9 de 
Pichincha Ministerio de Inclusión Económica y Social 

	

2.3. 	Registro de la Directiva del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, referencia 
MI DUVI-DADM-USG-2015-3078-E 

	

2.4. 	Nombramiento del Administrador Zonal 

CLÁUSULA TERCERA: FUNDAMENTO NORMATIVO.- Para la suscripción de este convenio las 
partes se fundamentan en las siguientes normas: 

	

3.1. 	El Art. 264 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que 
los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: "planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los 
espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo 
con la ley." 

	

3.2. 	El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece en el artículo 417 que son bienes de uso público aquellos cuyo uso por 
los particulares es directo y general, en forma gratuita y lo constituyen entre otros, 
las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas 
y otros de análoga función de servicio comunitario. 

	

3.3. 	Ordenanzas Metropolitanas No. 0097 de 3 de septiembre de 2003 y No. 0171 de 9 
de enero de 2006..." 

	

3.4. 	El inciso primero del art. 1 agregado a continuación del artículo 1.312 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece: "el concejo 
metropolitano podrá autorizar la celebración de convenios de administración y uso 
múltiple de áreas recreativas, casas barriales y comunales del distrito 
metropolitano, conjuntamente suscritos con ligas parroquiales, barriales, comités 
promejoras, juntas parroquiales y organizaciones de la comunidad, conjuntamente 
con la administración zonal metropolitana respectiva." 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO.- Por lo expuesto las partes suscriben éste 
convenio de administración y uso múltiple del área municipal en el sector Barrio Luluncoto, parroquia 
Chimbacalle, predio número 183314 y el predio No. 689280 (casa Barrial) 
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CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.- las partes intervinientes se 
comprometen a cumplir lo siguiente: 

5.1. ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO.- Se compromete a: 

5.1.1. Facilitar la celebración de éste convenio; 
5.1.2. Ejecutar los controles de cumplimiento; 
5.1.3. Solicitar informes a los beneficiarios, en cualquier tiempo, sobre la 

administración del espacio municipal; y, 
5.1.4. Las demás de conformidad con las normas municipales y las que se crearen 

posteriormente. 

5.2. 	LA BENEFICIARIA: COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ.- Se comprometen a: 

5.2.1. Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u organizacionales sin 
condición alguna; 

5.2.2. Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas condiciones de 
presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.2.3. Trabajar a favor de la comunidad 
5.2.4. Permitir que el espacio cumpla la finalidad para el cual fue solicitado. 
5.2.5. Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se cometan 

infracciones o actos ilegales dentro del área entregada en convenio; 
5.2.6. Acatar sus fines y objetivos Estatutarios. 
5.2.7. Manejar en forma exclusiva las llaves del inmueble; 
5.2.8. Mantener en óptimas condiciones el inmueble entregado en administración 

y uso; 
5.2.9. Ejecutar toda clase de actos o eventos culturales en los cuales participe toda 

la comunidad del sector 
5.2.10 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en el espacio 
entregado, y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de Control y sus dependencias 
para su sanción; 
5.2.11 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos para el 

inmueble entregado; y, 
5.2.12 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias municipales en lo 

posterior; y, 
5.2.13 Permitir la participación de la Liga Deportiva Barrial "Federico Paez" 

Luluncoto en todo acto de índole deportiva a favor de la Comunidad. 
5.2.14 ACORDAR EL USO CON LA LIGA BARRIAL O LIGAS DEPORTIVAS PARA 

BENEFICIO DEL DEPORTE LOCAL. 

CLÁUSULA SEXTA: PROHIBICIONES A LA BENEFICIARIA: la beneficiaria de éste convenio 
quedan prohibidos para: 

6.1. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio 
6.2. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal entregado; 
6.3. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida toda clase de cerveza, en el espacio 
entregado y en toda clase de eventos sociales o comunitarios, sin excepción alguna; 
6.4. Consumir toda clase de licor incluida la cerveza en el espacio entregado; 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

Dir: Cap. César Chirlboga S'I -1 .89 y Av. Alonso de Angulo PBX: 3110 802103/04í05 www.quito.gob.ec  



24 

au tro 
ALCALDÍA 

6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas en el espacio 
entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal en forma total o parcial objeto 
de este convenio; 
6.7. Hacer modificaciones a la forma y contenido y ornato del espacio entregado, sin 
previa autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no tenga la 
respectiva autorización de la AZEA; 
6.9. 	Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres, moral 

o cultura del sector, la ciudad y el país; 
6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio, caso contrario serán 

procesados civil y penalmente; 
6.12. La directiva actual o posterior no puede tomar ninguna resolución tendiente a 

desconocer este convenio que constituye un deber cívico y solidario; y, 
6.13. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás instancias 

municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN DE CONVENIO: La administración y supervisión del 
presente convenio de usos y administración, estará a cargo de la Administración Zona Eloy Alfaro, y 
será el Lcdo. David Granda, según memorando No. 2017-169-DGPD de fecha 2 de mayo del 2017, 
quien velará por el cumplimiento de este convenio, su designación se encuentra en el memorando 
No. 2016-269-DGPD de 7 de julio del 2016. 

CLÁUSULA OCTAVA: NATURALEZA DE LOS ESPACIOS MUNICIPALES DE USO PÚBLICO: El 
espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a los beneficiarios con éste convenio, 
son de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su naturaleza es pública, son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 416 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En consecuencia, éste 
convenio no otorga ningún derecho de domino o posesión a los beneficiarios y a ninguna persona 
natural o jurídica. 

CLÁUSULA NOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO.- Este convenio tiene una duración de CINCO 
AÑOS contados a partir de la suscripción del presente instrumento, el mismo que podrá ser revocado 
por incumplimiento de las cláusulas de este convenio y/o por causas legales; así como también, en 
beneficio de la Asociación, previa petición escrita y cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Administración Zonal, suscrita por el Representante Legal de la organización, con antelación de 90 
días antes de la finalización de este convenio, de conformidad a lo estipulado en el presente 
convenio, dirigido a la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES.- En caso de uso indebido, destrucción o sustracción del 
inmueble municipal entregado en este convenio, por parte de los beneficiarios y/o terceros, la AZEA 
previo informes de los departamentos correspondientes pondrá en conocimiento de los acontecido 
a la autoridad que ejerza la potestad sancionadora, a fin de que se de inicio el proceso administrativo 
sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento metropolitano correspondiente, sin que esto obste 
el pago de los daños y perjuicios o la acción penal correspondiente. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse divergencias y controversias 
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respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución del presente convenio, las partes libre y 
voluntariamente trataran de solucionar de forma directa y amistosa, en un lapso no mayor de treinta 
(30) días plazo, contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas, señalando al divergencia o 
controversia surgida. De no llegar a un acuerdo directo, las partes se someterán a un proceso de 
mediación ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado con sede en la ciudad 
de Quito, de conformidad en lo que determina en la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento de 
dicho Centro. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RELACIÓN LABORAL.- Por la naturaleza específica del presente 
convenio, la Administración Zonal Eloy Alfaro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no 
adquiere relación de dependencia alguna con la beneficiaria ni con el personal que esta contrate, ya 
que se autoriza el uso y administración del inmueble para que la beneficiaria lo cuide cómo propio y 
lo utilice para cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN.- Este convenio podrá terminarse: 

13.1.1 Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. 
13.1.2 Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes casos: 
13.1.3 En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las obligaciones 

establecidas en este convenio; 
13.1.4 En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones, realizadas 

por los departamentos correspondientes de la AZEA, que sean encaminadas al buen 
uso y administración del inmueble municipal objeto de este convenio. 

13.1.5 En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal, cumplido el plazo, en forma 
inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las acciones civiles y penales por 
disposición arbitraria de bienes públicos, y la Agencia Metropolitana de Control, por 
intermedio de sus dependencias procederá al desalojo de los ocupantes. 

13.1.6 En caso de que la beneficiaria del convenio sea objeto de sanción administrativa por 
parte de autoridad competente, en el que verse el inmueble municipal entregado 
mediante este convenio. 

13.1.7 Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a 
suscribir otro convenio similar con los beneficiarios. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- La beneficiaria no otorga ninguna garantía a la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, pero se compromete a cumplir ya que este instrumento es ley para 
las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE.- La normatividad materia de este 
convenio es la Municipal. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- Los términos 
del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revele 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 
normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal 
definición. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
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ALCALDÍA 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en 
su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII del libro IV 
del Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 1576; y, de existir 
contradicciones entre el convenio y los documentos y normas del mismo, prevalecerán las 
normas del convenio. De existir contradicciones entre los documentos del convenio, será la 
Dirección Jurídica de la Administración, la que determine la prevalencia de un texto, de 
conformidad con el objeto contractual. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.- Se establece lo siguiente: Para 
todos los efectos de este convenio, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito; 

1. Toda comunicación entre las partes será por escrito; 

2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes: 

a. De la Administración de la Zona Eloy Alfaro: Avenida Alonso de Angulo y Capitán 
Chiriboga, teléfono: 311 0809; 

b. De los Beneficiarios: Ciudadela Federico Páez, calle López Arteta, número E3-71 
INTERSECCIÓN Larrea Chiriboga. 

c. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por escrito en 
forma inmediata al domicilio indicado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. Si el 
Comité no cumpliera con esta estipulación, el Municipio hará llegar toda notificación al 
domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como legalmente notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- El plazo estipulado en este convenio 
no se prorrogará en forma automática ni por otra razón. Para su renovación se analizará los 
resultados obtenidos durante su vigencia, de ser positivos para la comunidad se lo podrá prorrogar 
solamente con la suscripción de un nuevo convenio. no habrá prórroga tácita. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL ESPACIO MUNICIPAL.- La 
entrega o recepción del espacio público objeto de este convenio, se procederá de la siguiente forma: 

1.-El acta de entrega del predio constituye este mismo instrumento; y, 

En caso de terminación del convenio por las causas establecidas en el mismo, la azea procederá 
a la suscripción del acta de entrega — recepción del espacio entregado. en caso de negativa 
por parte de los beneficiarios se lo hará unilateralmente y todos los daños y otros que hubiere 
serán cobrados por la azea, incluso mediante juicio coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURAMENTO.- La beneficiaria declara bajo juramento no hallarse incursos 
en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con el municipio del distrito 
metropolitano de quito. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
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ALCALDÍA 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada una de las 
cláusulas que anteceden por estar de acuerdo en su contenido a las cuales se atienen y en especial 
se someten a la legislación municipal. 

Dado a los 25 días de abril del 2019. 

AB. JUAN CHOEZ BELTRAN 
PRESIDENTE DEL COMITÉ FEDERICO 
PAEZ 

i 

ING. JOHN LEMA MOSQUERA 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO ( E ) 

Nombre Fecha Firrn 
Elaborado Dra. Pombosa 2019-04-25 >)-1,  
Revisado Ab. Espinosa 2019-04-25 

2016-031709-2016-561825 Y 2016-001147 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
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Granda 
DIRECTOR DE GESTIO PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO 

,4)/li  QUITO 
2 4 2 	 

ME ORANDO N° AZEA-DGPD-2019-90 

ALCALDÍA 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

David Granda 
DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO 

Continuar trámite Liga Deportiva Barrial Federico Páez 

DM. Quito, 18 de abril de 2019 

9 

Después de haber completado la documentación solicitada por nuestra Unidad, remito a 
usted para que se continúe con el trámite pertinente y se tome en cuenta el segundo párrafo 
del oficio NO. SGC-1070 de la Secretaría General de Concejo, donde solicita que en el 
convenio de la Liga Barrial Federico Páez, conste en la cláusla qiinta, numeral 5.2 un 
adicional que diga: "Acordar el uso con la Liga Barrial o ligas deportivas para beneficio 
del deporte local." 

Atentamente; 

Anexo: expediente con 141 fojas útiles 

— , 
Acción Siglas 

responsables 
! 	Siglas 
i unidades 

Fecha 

Elaboradopor:  i  M. Proaño  1  DGPD  2019-04-18  
: Revisadu9r: : V. Chalá   J.  u1S  2019-04-18  

Leobadoix)r: l D. Granda ! DGPD  2019-04-18 

Ejemplar 1: 
	

Dirección Jurídica 
Ejemplar 2: 
	

Archivo físico DGPD 

ADm 
aulanD 

18 ASIR 2019  Ly¿kyo 
HORA 

CI8100 POR 	& 
CION JORIDIljr- 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 



TRAMITE N"' evallos Sal t ado 

Por la atención al presente expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, Quilo 
ALCALWA 

REGISTRO  LO e S‘ 1 t3t.r  
MUNICIPIO DEL DISTRITO 

MCTROPOLITANO DC QUITO 
PI.» el"Q ¿kr" 7ONAL ELOY ALFARO 

ASIGNADO  O 3 ABR 2019 
HORA 

neral del Concejo Metropolitano de QuitoNOMBIIE: 	 Telf• 	  
at.  ; a-)  coo(, 

teerm Adjunto: 
• Documentación GDOC No. 2016-561825 (187 hojas). 

61-3z 
MORA y 

<(‘‘pie, 	 ••••• *:t 
311 

4c1, 	hEG.114,04.11* 	9,1» 
Espacio Público 

04 ABR 2019 

.°4omuissiatkeá) 

Ccdoricl,q Gpr-kos 
H141-94' coYf 

O Vo 149/9 

 

d O U110 

 

U11""'t o 
me  ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC- 

    

Ingeniero 
Jhon Lema 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 
Presente.- 

1, Quito D.MA  Z  ABR 2019 cz, 
•t,.. 	J HORA 

Ticket .á 	GDOC-2016-561825 
	- 	- 4//0 	,s, un RUP 	

0 ,,  
P^RlIGWAI I‘31‘‘  

Asunto: Solicitud de actas. 
Ref. Liga deportiva Barrial Federico Páez. 

De mi consideración: 

Atendiendo la petición del Concejal Luis Reina Chamorro/1  Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espa&I Público, constante en el oficio No. 63-LR, de 26 de marzo de 2019, y de 
conformidad con lo que establece el artículo 1.1.31 del Título I, del Capítulo I, del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula el funcionamiento y operación de 
las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quitó, solicito a usted se remita a esta 
Secretaría las actas donde se encuentran las firmas, producto de la socialización y el mutuo 
acuerdo entre la Liga Deportiva Barrial "Federico Pérez"; y, el Comité Barrial. 

Por otro lado se solicita que en el cc.ynvcnio constante c:t el presente expediente a foja No. 141, en 
su cláusula quinta, numeral 5.2 se sume un adicional que diga: Acordar el uso con la Liga Barrial 
o ligas deportivas para beneficio del deporte local. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Su . 'lla: 
Elaborado por: arene cazan Poveda Comisiones 02/04/2019 
Revisado por: Rento Delgado Prosecretaría 02/04/2019 QUITO 

41.1.4nemo011.0.4. bto. 4Ml0 

Ejemplar 1: Administración Zonal Eloy Alfaro 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Eco,. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 26 de marzo del 2019. 

Oficio No. 63-LR. 
REF: G-DOC-2016-561825. 

24(3 

Abg. Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, de acuerdo al expediente en referencia y conforme el Oficio No. 
AZEA-UIS-2018 suscrito por el ingeniero Edwin Bosmediano Administrador Zonal de la 
Zona Eloy Alfaro según el informe de socialización adjunto No.2018-0049-DGPD, en 
cual indica que se ha realizado la socialización con: equipos deportivos, integrantes de la 
liga y moradores del sector. 

En tal virtud, agradeceré: 
1. Se recabe de la Administración Zonal Eloy Alfaro las actas donde consten las 

firmas producto de la socialización y el mutuo acuerdo entre la Liga Deportiva 
Barrial "Federico Pez" y el Comité Barrial. 

2. Además, se solicite subsanar el Convenio constante en el expediente a fojas 141, 
dado que se advierte realizar acciones donde deben participar tanto el Comité 
Barrial, así como la Liga Barrial, en el sentido de que contenga dentro de su 
Cláusula Quinta numeral 5.2 un adicional que diga: Acordar el uso con la Liga 
Barrial o ligas deportivas para beneficio del deporte local. 

140 	Por la atención al presente expreso mi agradecimiento. 

Atentame e, 

/ 
Luis ReinaCh 
CONC JAL 1 EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Adjunt expedi 't completo: 186 fojas. /H 

agio  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

FECHA  01 ABR 2019 "1):t 
. 	..... 	.... .............. 

Recibido 	. .... ............... 
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tenta e 

Fecha: 

NI. HOJAS. 	 

	

Recibicic. por 	 

jr72.1 E: 751,1:Pih ERAL Dei CO 
~iECEPCIÓIL  

Hora 
1 h• FY2 11)19 

v
23q 

)17  UtP0 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

ficio No. AZEA-UIS-2018- 210  	6 3 5 2 

DM. Quito, .02 8 DEC 2018 
, Ticket GDOC N° Zof g- )q 4141 W 7 t I 	. 

213(6- 5 6 lq 25 -? 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- • Asunto: Informe de socialización de Proyecto 

Ref. Oficio SGC-3423 
De mi consideración: 

En atención al Oficio SGC-3423 con ticket GDOC-2016-561825 del 23 de 
octubre del 2018, documento en el que se solicita, efectuar la socialización del 
proyecto de Convenio de Uso y Administración con los moradores del Sector, 
así como el mutuo acuerdo entre la Liga Deportiva Barrial "Federico Páez" y el 
Comité Barrial, para lo cual me permito adjuntar el informe 2018-0049-DGPD. 

Con estos antecedentes, se ha dado cumplimiento a la disposición de Concejal 
Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público. 

Particular que comun,,e~os.fines pertinentes. 

ng. E•sni :osmedi 
INISTRADOR 	L ELOY ALF 

MU 
	

DISTRITO METRO 
	

ANO DE QUITO 

Adjunto: 
Documentación GDOC-2016-561825 (183 fojas útiles) 

I ACCION 	i RESPONSABLE I SIGLA 	FECHA 	SUMILLA 
	 I UNIDAD 

Elaboración: 	V. Chalé 	 TDGPD 	2018-12-18  11:1 
Revisión: 	D. Granda  

	

DGPD 	2018.12-18  
Revisión

L 
E. Bosmedlano LDGPD 2018-12-18  

Ejemplar 1: 	Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Ejemplar 2: 	AZEA Administrador Zonal 
Ejemplar 3: 	AZEA Archivo Secretaria General Alfabético 
Ejemplar 4: 	AZEA Archivo Secretaría General Numérico 
Ejemplar 5: 	AZEA DGPD 
Digital 	 Archivo Auxiliar 

CC. para conocimiento 
Ejemplar 8: 	Concejal Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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1. IDENTIFICACION 

Inspección de Predio: Concha Acústica 
utilizados por la Liga Federico Páez 
Luluncoto" 

2.- UBICACIÓN 

Calle : Leónidas García 
Intersección: Carlos Sánchez 
Parroquia: Chimbacalle 
Barrio: Luluncoto 
Zona: Sur 

Área solicitada en 

convenio 
•1 

8 	.1,  
y  45"T 	4.50  

• - 

3. FOTOGRAFIA DIGITAL 

4.-  UBICACIÓN DIGITAL 

238 OUT° 

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Informe 2018-0049-DGPD 

Para: 	Ing. Edwin Bosmediano Contero 

Administrador de la Zona Eloy Alfaro 

De: 	 Lcdo. David Granda Balarezo 

Director de Gestión Participativa y Desarrollo. 

Asunto: 	Informe de socialización 

Fecha: 	i8 De diciembre del 2018 

1. En atención al Oficio N°  SGC-3423 mediante el cual solicita el informe de socialización del 
Proyecto de Convenio de Administración y uso de la Concha Acústica, el área deportiva donde 
funciona la "Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto", la sede social de sesiones y 
eventos. 

2. Fecha y hora de la asamblea de socialización: jueves 29 de noviembre del 2018. 
3. Responsable: Vanthy Chalá Obando 
4. La solicitud está efectuada por el Ab. Juan Chóez Beltrán, Presidente del Comité Barrial 

"Federico Páez". 
5. Ficha del espacio 

Dir Cap César Chnooca SI 1 89 y Av Alonso re Angulo PBX ;$110 80203'01 o / www.quito.gob.ec  
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6.- Tareas Realizadas: 

237  
O

ta 

T°  

vI  ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Se realizó la convocatoria por diferentes medios y en coordinación con varias instancias tales como el 

comité barrial, la policía responsable del sector y la administración zonal. Se convocó a: los equipos 
deportivos moradores en el sector, los integrantes de la liga, moradores del sector. 

Se hizo perifoneo así como también se entregó invitaciones puerta a puerta sin embargo contamos 
con la participación de 38 personas quienes manifestaron estar en representación de algunos 
colectivos. 

Se hizo la presentación correspondiente de proyecto con la finalidad de que la comunidad tenga 
conocimiento del proceso y la responsabilidad que implica esta solicitud a lo que la comunidad 
aplaudió a la dirigencia barrial dando a conocer su malestar en torno al mal manejo de estos espacios 
por parte de las personas que dirigen la liga, tienen beneficios personales y no hay una coordinación 
conjunta con la comunidad sobre todo hay actividades deportivas que se desarrollan en diferentes 
espacios del sector tales como cucharas, pasajes, y en los parques que no cuentan con las condiciones 
adecuadas para estas actividades cuando cuentan con un espacio como el de la concha acústica a la 
cual no tienen la libertad de ingresar porque simplemente no les dejan. 

La comunidad solicita que se entregue este espacio a la dirigencia barrial en vista de que han sido 
mudos testigos de la inversión que hizo el Municipio de Quito adecentando el espacio tradicional de la 
Concha Acústica y sus alrededores se quedó ahí porque nunca los responsables del espacio jamás 
desarrollaron alguna actividad aquí, además la directiva manifiesta que reorganizara incluyendo el 
proceso de legalización y re estructuración de la Liga Federico Páez. 

7.- Conclusión: 

Considerando que producto de la socialización a más del trámite avanzado con el que cuenta la 
dirigencia barrial encabezada por el señor Juan Chóez considero pertinente dar por terminado este 
proceso concediendo lo solicitado por la directiva en mención en vista que así lo manifiesta la 
comunidad, y de acuerdo por lo manifestado están en completo acuerdo en torno a que si no se 
cumple en lo establecido por la normativa en torno a concesiones de administración y uso de espacios 
se revierta el convenio. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

avid Granda Balarezo 
irector de Gestión Parti " esarrollo 

...,,,Nosatné Fecha Firma 

fr,LARQUELO-P011:—  Vanthy Roció Chala Obando 
Coordinador Sectorial 

18/12/2018 
2-> 

•I 
Revisado por: David Granda 18/12/2018 
Oficio N°: SGG-3423 
Tramite: 2016-561825 
Fojas: 183 Fojas 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal 

corro 
ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC-  3 4 2 3 

Quito D.M., 	2 3 OCT. 2918 

Ticket GDOC-2016-561825 

232 

vvt.oLsk 

Ingeniero 
Edwin Bosmediano 

DMINISTRADOR 
esente.- 

De mi consideración: 

ha,  40.1t1 

O IR Convenio de Uso y Administración. 

ZONA 

2 9 OCT 2018 Asunto: Solicitud de informes. 

G,<• 

p 
^ftlictrAlIvN nE•  

Por disposición del Concejal Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión Propiedad y 
Espacio Público, de co›.‘midad con lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las 
Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, me permito solicitar a usted se 
adjunte la socialización del proy-to de 9onvenio de Uso y Administración con los moradores 
del Sector, así como el mutuo acuerdo entre la Liga Deportiva Barrial 'Federico Páez" r5r-  el 
Comité Barrial. 

En atención al particular adjunto con cargo devolutivo el expediente en referencia con 182 fojas 
útiles. 

Por la atención al presente, expreso mi agradecimiento. 

REGISTRO.  7.016  5-V3 1 e j'171) 	MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

•• 	--*: 

Atentamente, 

ASIC.';'\ 

»lego Cevallos Salgado 
,','cretario General del Concejo Metropolitano de Quiür A mi 1-1 N  

Adjunto: 
• Documentación GDOC No. 2016-561825 (182 fojas) 

24 OCT 2018 	_ /(0-...12, 

0-4j , jD 4 rICU:07Ao 

• 
NOMBRF• 

• 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 
Elaborado por: Andrea Alvarez Comisiones 22/10/2018 

Sypla: 

il• Revisado por: Renato Delgado Prosecretaria 22/10/2018 

Ejemplar 1: Administrador Zonal Eloy Alfaro 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Econ. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

QUITO 
0w4, 

KmmrnAo 

24 OCT  2018).(.13v, 
NORA 

4  
eko  ¿meci

1 
ivoinspToR81,011155 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 16 de octubre del 2018. 
Oficio No. 344-LR. 

REF: G-DOC-2016-561825. 

Abg. Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, de acuerdo al expediente en referencia y según lo indicado en el 
Informe No. 2017-0046-DGPD de fecha 09 de agosto del 2017, suscrito por el Lcdo. David 
Granda Director de Gestión Participativa y Desarrollo quien en su parte pertinente indica: 

"(...) Considerando que el pedido lo realiza el dirigente barrial se debería 
considerar un acuerdo con los dirigentes de la Liga Barrial quienes cuentan con su 
respectiva dirigencia y son los que usan el espacio (...)" 

En tal virtud, agradeceré alcanzar de la Administración Zonal Eloy Alfaro la socialización y 
el mutuo acuerdo entre la Liga Deportiva Barrial "Federico Pez" y el Comité Barrial. 

Además, subsanar la propuesta del convenio al amparo del Informe No. 2017-0046-DGPD 
de fecha 09 de agosto del 2017, dado que se advierte realizar acciones donde deben 
participar tanto el Comité Barrial, así como la Liga Barrial. 

Por la atención al presente expreso mi agradecimiento. 

Luis ma Chamo ro. 
CON EJ • DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

djunto xpedient completo: 181 fojas. /H 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1 er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 
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OFICIO No. AZEA-DJ-2018 No. ALCALDÍA 

20184208  DM. Quito, 

Ticket. GDOC No. 2016-561825 we Al* 7R19 

Señor 
Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

Asunto: Convenio de Uso Comité Barrial Federico Páez 
Luluncoto. 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 241-LR, ingresado en la Administración Eloy Alfaro, con 
registro No. 2018-561825, en el que en su parte pertinente dice: "1.- Se aclare que el 
predio que se pretende entregar al Comité Federico Páez es de propiedad municipal, 
adjuntando el debido certificado de propiedad. 2.- Se detalle con claridad las 
construcciones y espacios con que cuenta el predio No. 183314 motivo de la entrega en 
convenio de administración y uso. 3.- Se informe si la liga barrial que hace referencia el 
Oficio No. C.B. F.P. L 2016.002. posee o no personería jurídica, adjudicar el documento 
que acredite esta calidad", a usted digo: 

Con oficio 20174602 DJ, de fecha 12 de septiembre del 2017, dirigido al Doctor Andrés 
Córdova Pizarro, Director de Bienes Inmuebles, cuya copia adjunto, se remitió en 168 

41 p 

	

	fojas todo el expediente que incluye el borrador del convenio de uso, de los predios 
municipales números 183314,689280, a entregarse a favor del Comité Barrial Federico 
Páez Luluncoto. 

Cabe señalar que atendiendo su pedido se remitió el memorando No. AZEA-DJ-2018-
251, con fecha 8 de agosto del 2018, a la Jefatura de Territorio y Vivienda, el mismo que 
en su parte pertinente dice lo siguiente: 

"Esta Unidad le informa que según cédula catastral, Documento informativo • 335523, 
del 20/08/2018, en el mismo que dice lo siguiente.- Nombre o razón social: MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 

Con la finalidad de contestar al Señor Concejal se servirá emitir un informe técnico 
absolviendo las preguntas de los numerales uno y dos, de manera urgente. 

1.- Se aclare que, el predio que se pretende entregar al Comité Federico Páez es de 
propiedad municipal, adjuntando el debido certificado de propiedad. 



2.- Se detalle con claridad, las construcciones y espacios con que cuenta el predio No. 
183314 motivo de la entrega en convenio de administración y uso". 

Una vez que la Dirección Jurídica ha recibido contestación con memorando No. AZEA-
UTYV-2018-0265, de fecha 21 de agosto del 2018, la Unidad de Territorio Y Vivienda 
indica en su parte pertinente lo siguiente: "Según inspección realizada se evidenció que 
el bar está siendo ocupado por los directivos de la Liga Barrial Federico Páez y según 
los moradores del sector el mismo lo utilizan para vender bebidas alcohólicas lo cual es 
prohibido, como se puede observar en la fotografía. Asi mismo se observa que alrededor 
de la vivienda del cuidador, está siendo utilizando como parqueaderos, como se puede 
mirar en las fotografías, los mismos que según versiones de los vecinos del barrio se 
están arrendando, lo cual está prohibido, ya que no se puede usufructuar de un bien de 
uso público. Los demás espacios y construcciones del predio municipal 183314, no 
están siendo utilizados, a excepción de la cancha de fútbol en la misma que se realizan 
campeonatos de la Liga Barrial Federico Páez". 

Es importante señalar que en cuanto al tercer punto "Se informe, si la liga barrial que 
hace referencia el Oficio No. C.B.F.P.L.2016.002, posee o no personería jurídica, 
adjuntar el documento que acredite esta calidad", a usted digo: 

Toda la documentación incluyendo el borrador de convenio ha sido remitida a la 
Dirección de Bienes Inmuebles. 

Cabe indicar que al momento de remitir la documentación a la Dirección de Bienes 
Inmuebles, se desconocía las novedades que hoy comunica la Jefatura de Territorio y 
Vivienda, irregularidades que se pondrá en conocimiento de dicha Dirección para que 
en coordinación de la Agencia Metropolitana de Control tome las medidas de ser del 
caso. 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Center® 
A MINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 
MUNICIPIO DEL DISTRI TO METROPOLITANO DE QUITO 
Adjunto. 7 fojas  
ACCIÑ i RESPONSABLE SIGLA i FECHA 	SUMILLA 

UNIDAD 

1 
Elaboración: 	Dra. P.Pombosa j DJ 	 201808-24 
Revisión: 	Ab. J. Espinosa 1 DJ 	 201808-24 

• 
Ejemplar 1: 	Usuario 
Ejemplar 2: 	AZEA Archivo Numérico SG 
Ejemplar 3: 	AZEA Archivo Alfabético SG 
Ejemplar 4: 	Archivo Dirección Jurídica 
C.C. Director Metropolitano de Deportes 
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Luis Reina Chamorro 

CONCEJAL 
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Ing. Edwin Bosmediano. 
ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, de acuerdo al GDOC en referencia, y a la Resolución de Concejo 
No. 181 de 12 de julio de 2018, que se refiere al proceso de CONVENIO DE 
ADMINSTRACION Y USO MULTIPLE, en uso de mis competencias y facultades legales 
contempladas en el artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, en la Ordenanza Metropolitana No. 003 sancionada el 31 de mayo de 
2014; y la Resolución de Concejo No. C-074 sancionada el 08 de marzo del 2016, solicito 
lo siguiente: 

— 1. Se aclare que, el predio que se pretende entregar al Comité Federico Páez es de 
propiedad municipal, adjuntando el debido certificado de propiedad. 

— 2. Se detalle con claridad, las construcciones y espacios con que cuenta el predio No. 
183314 motivo de la entrega en convenio de administración y uso. 

— 	3. Se informe, si la liga barrial que hace referencia el Oficio No. C.B.F.P.L.2016.002, 
posee o no personería jurídica, adjuntar el documento que acredite esta calidad. 

Por la at ión al presente expreso mi agradecimiento. 

At tamente 

atinel  
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Oficio Nro. SD-DAD-2018-2022-OF 

Quito, D.M., 01 de octubre de 2018 

Asunto: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Ingeniero 
Esteban Andres Roman del Pozo 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio. DMDR-2018-799, GDOC Nro. 2018-113870 de 10 de septiembre 
de 2018, ingresado a la Secretaria del Deporte cón trámite No. 
SD-DSG-2018-8647-LNGR, de 14 de Septiembre de 2018 en el que solicita copia 
certificada del Acuerdo Ministerial de la LIGA DEPORTIVA BARRIAL "FEDERICO 
PÁEZ" informó lo siguiente; 

Revisados los archivos ceneraleS de esta Cartera de Estado se determina que la Liga 
Deportiva Barrial "FEDERICO PAEZ" obtuvo personería jurídica mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 1684 de 06 de noviembre de 1996, cabe indicar que en los archivos 
mencionados no se a encontrado una reforma de Estatuto del Organismo Deportivo que se 
encuentre enmarcada en la normativa de la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, publicada en el Registro Oficial 255 de Ilagosto de 2010.  

Anexo 20 fojas certificadas corre.spondiences al Acuerdo Ministerial.Nro. 1684 de.06 de 
noviembre de 1996 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atenta ente. 

  

  

A 	 ■ afía 
DI t CTOR D ASU,  TOS D POR 

Relergcias: 
I - SD:-DSG-201878647-1ÑGR 
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Av. Gaspar de Villarrael El 0-122 y Av. 8 de diciembre 
Quito —Ecuador PBX: 593 — 3959 200 
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Oficio Nro. SD-DAD-2018-2022-OF 

Quito, D.M., 01 de octubre de 2018 
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Av. Gaspar de Villarroei El 0-122 y Av. 6 de diciembre 
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	DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL "FEDERICO (;1AEZ" (LULUNCOTO)  

FILIAL DE LA UNION DE LIGAS INDEPENDIENTES DE PICHINCHA - QUITO 

DIRECOle74: CALLE Dr. CARLOS 5A4d0HEZ 
	 2o 

ESTATUTOS DE LA LIGA DEPORTIVA 

"FEDERICO PAEZ" 

TITULO I 

GENERALIDADES 

CAPITULO I 

CONSTITUCION, SEDE Y FINES 

110
Art.i. 
	 La Liga FEDERICO PAEZ, fundada en Quito, el 10 de 

Julio de 1975, perteneciente a la parroquia Eloy 
Alfaro, cantón Quito, provincia Pichincha, con Sede 
en la ciudadela Luluncoto, tiene como finalidad 
fomentar el desarrollo del deporte, se sujeta a la 
Ley y Reglamento General de Educación Física Deportes 
y Recreación; a los Estatutos y Reglamentos de 
FEDENALIGAS; Estatutos y Reglamentos de Federación a 
la que perteneciera y a sus propios Estatutos y 
Reglamentos. 

Art.2. La Liga tendrá su domicilio y sede en la ciudad de 
Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

 

• 
	Art.3. 	Estará constituido por los clubes que hayan obtenido 

y por los que posteriormente se incorporen, previa 

Ministerial. 
obtención de su personería jurídica mediante Acuerdo 

su personería jurídica y por tanto estén legalmente 
constituidos y que suscriban el Acta de Constitución 

Art,4. 	La Liga "FEDERICO PAEZ" por su naturaleza deportiva, 
es una entidad de carácter privado, con personería 
jurídica propia, ajena a toda actividad política. 

Art.5.. 	Lá Liga tendrá una duración indefinida y el número de 
sus asociados podrá ser ilimitado. 

Art:6. 	Los fines y objetivos de la Liga son: 

1 

TELUONO: 257.213 

QUITO -ECUADDR 
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a) Fomentar por todos los medios posibles la prádtiCa 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y de la comunidad; 

b) Propender al mejoramiento físico, social, cultural y 
deportivo de los socios, incentivando lat actividades 
y:cualidades individuales ó de' grupo que se: destaquen 
en cada compromiso en que intevengan. 

c) Organizar y participar en cuantos eventos y 
compromisos deportivos se comproMeta la Liga, 
estableciendo y fomentando relaciones eón entidades 
similares; 

d) Velar por el bienestar y Seguridad física y moral de 
sus filiales; 

e) Auxiliar a sus - socios en caso de enfertedad, accidente 
o cualquier calamidad doméstica, debidamente 
comprobada, que será establecida por el reglamento 
interno de la liga; 

f) La liga llevará COMO principio elemental "DEPORTE, 
DISCIPLINA Y CONFRATERNIDAD", activando y própiciande la cultura y deporte en 11 Juventud; y, 

) Lqs demás que se desprendiesen del contenido de la Ley 
de Educación Física, Deportes y Recreación, este 
estatuto y su reglamento y demás normas conexas. 

CAPITULO II 
DE LOS CLUBES 

Art.7. 	La Liga deportiva "FEDERICO PREZ" estará conformada 
por los clubes legalmente constituidos, quienes 
deberán cumplir como único requisito el presentar su 
respectivo Acuerdo Ministerial otorgado por el 
Ministerio de Educación y Cultura, a través del 
Consejo Nacional de Deportes. 

Art.8. 	Son filiales de la liga los clubes que cumplan con el' 
requisito señalado en el artículo anterior. 

Son derechos de los clubes filiales: 

a) Participar con sus delegados para elegir y ser.-
elegidos; 

b) Participar de todos los beneficios de la entidad; 
- c) Recibir ayuda moral y económica de la Liga como tal, 

y de sus miembros en caso de necesidad; y, 

2 

Art.9. 



EN BLANCO 

EN BLANCO 

EN BLANCO 



•kItM k71. 
DIttediMars =II L coous ci 1 

1.5"  "" 4111GAI  DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL '‘FEDERICO PAEZ I  
(LULUNCOTO) 

FILIAL DE LA UNION DE LIGAS INDEPENDIENTES DE PICHINCHA - QUITO 

DIRECCICK: CALLE Dr, CARLOS DADViEZ 
	 2411 	

1 Et EFONO; 267.219 
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Intervenir directa y activamente en la vida de la 
Liga. 

Art.10. 	Son deberes de los clubes filiales: 

a) Cumplir con las obligaciones que se imponen al 
ingresar como filial de la Liga deportiva "FEDERICO 
PAEZ". 

III Observar y cumplir con la Ley de Educación Física, 
Deportes y Recreación y su Reglamento General, 
Estatuto y Reglamentos de la Federación Provincial de 
Pichincha, Estatuto y Reglamento interno de la Liga y 
demás leyes pertinentes; 

c.) Los clubes filiales deberán pagar las cuotas 
ordinarias y extraordinarias establecidas por la 
Alamblea General, en forma puntual; 

d) Lds delegados de los clubes deberán desempeñar los 
cargos o comisiones que les fuere encomendados; 

e) Velar por el prestigio de la institución dentro y 
fuera de los locales deportivos y sociales; 
Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
sociales, culturales y deportivas de la Liga, siempre 
que. fueran requeridos; y, 

g) Todas las demás que se desprendieren del contenido del' 
estatuto y reglamentos internos de la Liga. 

Art.11. El carácter de filial puede suspenderse o perderse. 

11.1. Puede suspender-Se por las siguientes, 
razones: 

-a) Deber cuotas a la Liga por tres meses 
consecutivos o más; 

b) Por agresiones verbales entre directores técnicos 
Y/0 deportistas; 

c) Por negarse a particípar en eventos o 
programaciones organizadas por la Liga o por los 
organismos rectores del deporte a la cual la 
institución es afiliada; 

d) Faltar a los reglamentos en el desarrollo de,' 
actos, sesiones, competencias o cualquier evento/ 
deportivo en el que participe su Club a través de 
sus dignatarios deportistas y/o socios; 

11 
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e) Actos que impliquen desacato a la autoridad de la / 
Liga, debidamente comprobados; 

f) Las demás contempladas en la Ley, los estatutos, 
el reglamento interno y reglamentaciones 
internacionales. 

En!e1 caso de que el Club pida suspensión en forma 
voluntaria, éste deberá estar al día en sus Obligaciones con la Liga. 

11.2. 	El tiempo máximo ¡lile podrá durar la 
suspensión temporal será de un ano según la 
gravedad de la falta. Una vez concluido el 
período de la sanción .o transcurrido por los 
menos el 50 por ciento del período de ésta,( 
el sancionado podrá pedir su reincorporación 
la Liga, mediante solicitud dirigida a la 
Asamblea General, previo informe favorable 
del presidente de la Liga. 

11.3. 

11.5 . 
El carácter de filial se pierde en los 
siguientes casos: 

a') 	Por desafiliación notificada al Directorio; 
b) Por expulsión decretada por la Asamblea 

General, de acuerdo con lo que dicte el 
Reglamento correspondiente; 

 

  

Si la sanción impuesta por la Liga a uno o 
más Clubes afiliados a ésta, es la de 
suspensión temporal, esta sanción regirá 
para todas las actividades deportivas, en 
que pudieren o estén participando. 

Los sancionados por falta de pago, podrán pedir 
su rehabilitación, una vez que hayan cancelado 
todo lo adeudado. 

11.4. 	Se garantiza a todos los clubes el derecho 
a la defensa; de acuerdo con el 
procedimiento que para el caso se señale en 
los reglamentos internos de la Liga. 

4 
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c) Pór la no participación en:las competencias 
deportivas y sociales, de acuerdo al 
reglamento correspondiente'; y, 
Por disolución o liquidación del Club. 

CAPITULO.  III 

DE LOS ORGANISMOS DE FUNCIONAMIENTO 

Art. 12..--"La vida, actividad y desenvolvimiento general de la/ 
Liga, estarán dirigidas y reglamentadas por la 
Asamblea General, por el Directorio, el Presidente y 
por las comisiones nombradas para el efecto, en Su 
estricto orden, de conformidad con este estatuto y 
reglamentos internos respectivos. 

TITULO I 

In LA ASAMBLEA GENERAL. 

Art. 13. La Asamblea General es el máximo organismo de. la 
institución, deberá estar integrada por todoS los 
delegados dé cada uno de los :Clubes filiales que.Se 
encuentren en uso de sus derechos. 

Art. 14. La Asamblea General podrá ser ordinaria o 
extraordinaria. 	La. Asamblea General Ordinaria se 
reunirá una vez al año, dentro de los primeros tres 
meses, previa convocatoria hecha por el direttorio. 

Art. 15. La Asamblea General se instalará en primera-
convocatoria, con la mitad más uno de los delegados de / 
los clubes filiales, en caso de no existir quórum a la 
hora señalada, la sesión se realizará una hora después 
con el número de delegados presentes. 	Dicha 
advertencia se hará constar en la convocatoria. 

Art. 16. La Asamblea General Extraordinaria, se reunirá en/ 
cualquier dia del año previa convocatoria hecha por el 
Presidente de la Liga o, a pedido escrito de por lo 
menos 
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la tercera parte de los clubes y en ella no se podrán 
tratar más asuntos que aquellos que consten en la 
convocatoria. 

Art. 17. Toda convocatoria tanto para la Asamblea General 
Ordinaria, como para Asamblea General Extraordinaria, 
se harán mediante carta enviada a cada uno de los 
clubes filiales, de lo cual deberá: quedar constancia 
de' su entrega; y, se fijarán carteles en lugares 
visibles de la Liga. 	Las convocatorias a las 
Asambleas Generales se harán con por lo menos ocho 
días de anterioridad a-  la fecha, en que deberá 
llevarse a cabo la. misma, 

Art. 18. Toda Asamblea General deberá estar presidida por el 
Ptesidente de la Liga y a falta o ausencia de éste, 
por el Vicepresidente, o por uno de los vocales 
principales en su orden. 

// 

7 

Art. 19. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por 
mayoría simple de votos, es decir, con la mitad más 
uno de los votos asistentes. 

Art, 20. En las elecciones el voto podrá ser secreto o público 
a juicio de la Asamblea. La decisión de todo asunto 
que comprenda el buen nombre de cualquier socio, se 
hará necesariamente por voto público o razonado. 

Art. 21. Son atribuciones de. la Asamblea: 

a) Elegir por votación directa, secreta o pública a: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 
Vocales Principales, Suplentes del Directorio, 
Proclamarlos y posesionarlos en sus cargos; 
Discutir y aprobar los reglamentos internos formulados 
por el Directorio y someterlos a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de. Educación, Cultura y / 
Deportes; 

c.) Conocer y dictaminar sobre los informes del/ 
Presidente, el Tesorero y las Comisiones; 

d) Reformar el estatuto y someterlo a la aprobación del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes; 

6 
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e) Fijar cuotas ordinarias y extraordinarias a los 
Socios; 

f) Autorizar la adquisición y enajenación de los bienes 
muebles o inmuebles del Club, así como las 
inversiones, gastos y contratos cuya cuantía Supere 
los DIEZ SALARIOS MINIMOS VITALES; 

g) Considerar, aprobar o negar la lista dé candidatos a 
socios honorarios que presente el Directorio; 

h) Aprobar el pian de acción y el presupuesto de ingresos 
y egresas del Club para cada año; y, 

i) Los demás qie se desprendiesen del contenido dél presente estatuto. 

fruto- /I 
DEL DIRECTORIO 

Art. 22. El Directorio es el brganismo ejecutor de las 
actividades de la liga iy estará integrado por: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Tres 
vocales principales y Tres vocales suplentes. 

Art. 23. El Directorio será elegido por un período de dos años; 
pudiendo ser reelegido transcurrido un periodo. 
Ningún miembro del Directorio que fenece podrá ser 
elegido para otro cargo dentro del nuevo Directorio; 
debiendo esperar dos años para ser reelegido como 
miembro del Directorio. 

Art. 24. El Directorio sesionará por lo menos una vez al mes o 
cuando lo convoque el Presidente, o lo soliciten por 
lo menos tres miembros del directorio, o el 20 por 
ciento de los delegados de los clubes filiales. 

Art. 25. El quórum reglamentario para sesiones del Directorio, 
será el de por lo menos el 70 por ciento de sus 
miembros. 

Art. 26. El Directorio reglaMentará la forta de presentaCión de 
las solicitudes de los clubes aue desearen ingresar a 
la Liga. 

Art. 27, Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría 
simple de votos; es decir, con la mitad más uno de sus 
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miembros. El Presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 28. Las sesiones del Directorio serán convocadas por el 
Presidente, en su ausencia temporal o defintiva de 
este, por el vicepresidente, o por quien haga sus 
veces. 

Art. 29. Funciones y atribuciones del Directorio: 

a) 	Cumplir y hacer cumplir las disposiciones dél presente 
estatuto y de los reglamentos, así como las 
resoluciones de Asamblea General; 

b). Conocer acerca de las solicitudes de afiliación y 
presentarlas ante la Asamblea General para su ' 
aprobación o negación; 

c) Elaborar la proforma presupuestaria para conocimiento 
y aprobación de la AsaMblea General; 

d) Llenar internamente las vacantes que se produzcan en 
el Directorio hasta que la Asamblea General haga las 
designaciones; 

e) Designar las comisiones que sean necesarias patá el 
buen funcionamiento de la Liga; 

f) Juzgar y sancionara los clubes de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias, respetandó en todo caso 
el derecho a la defensa; 

g) Presentar a consideración de la Asamblea General, la 
lista de candidatos a socios honorarios; 

h) Nombrar anualmente en una de sus tres primeras 
sesiones: A un síndico, un médico, y otros 
funcionarios 	indispensables 	para 	él 	mejor 
funcionamiento de la Liga; 

i) Nombrar los empleados de la Liga, que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones; 

j) Expedir su propio reglamento y- Presentar el proyecto./ 
de reglamento interno del Club, para la aprobación de/  
la Asamblea General; 

k) Autorizar inversiones o gastos mayores a TRES HASTA 
DIEZ SALARIOS MININOS VITALES; así como contratos 
cuyas cuantías estén comprendidas dentro de dicha 
cantidad. 

Esta autorización deberá ser aprobada con por lo menos 
las tres cuartas partes de los miembros del Directorio 
presentes; 
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Presentar ante la Asamblea General para su 
conocimiento y aprobación, en su primera sesión 
ordinaria, la proforma presupuestaria Para el periodo 
inmediato; 

m) Presentar anualmente ante la Asamblea General su 
informe de labores; y, 

n) Todas las demás :que les asigne este estatuto, los 
reglamentos y la Asamblea General. 

TITULO III 

DE LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO 
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE 

110 
Art. 30. El Presidente y el Vicepresidente de la Liga deben ser 

ecuatorianos por nacimiento, ser delegados 
representantes de los clubes filiales; mismos, que 
deberán pertenecer a la Liga por el tiempo mínimo de 
dos años; durarán dos años en sus funciones y podrán 
ser reelegidos después de haber transcurrido un 
período. 

Art. 31. Son deberes y atribuciones del Presidente: 

a) Ejercer la presentación legal, judicial, extrajudicial 
de la Liga; 

b) Presidir las sesiones de la Asamblea General y las del 
Directorio; 

c) Legalizar con su sola firma los dboumentos oficiales 
de la entidad; 

d) Supervigilar el movimiento económico y técnico de la 
Liga; 

e) Autorizar inversiones o gastos hasta TRES SALARIOS/ 
MINIMOS VITALES GENERALES; 

f) Presentar a la Asamblea General Ordinaria su informe 
de labores cada año; 

g) Vigilar las actividades de Tesorería, Secretaría Y 
demás dependencias de la Liga; y, hacer las 
recomendaciones que crea necesarias en cada caso; 

h) Informar al Directorio las anomalías que encuentre, 
para su solución; 

i) Firmará conjuntamente con el Secretario, las actas 
respectivas; y, 

9 
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j) Las demás que le asigne el prsente estatuto, 
reglamento, la Asamblea General y el Directorio. 

Art. 32.,  El !Vicepresidente colaborará con el Presidente en 
todos los actos y funciones encomendadas por las 
autóridades de la Liga. 

Art. 33. El Vicepresidente podrá subrogar al Presidente, en 
caso de ausencia por enfermedad, renuncia o cualquier 
otro impedimento de éste. 	Tendrá las mismas 
atribuciones y obligaciones' que el Presidente, durante el tiempo que dure la subrogación. 	En caso de/ 
ausencia definitiva del Presidente, el Vicepresidente 
asumirá la Presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido. 

Art. 34. En caso o ausencia o impedimento del Vicepresidente, 
éste será reemplazado por uno de los vocales 
principales de acuerdo al orden de su elección. 

TITULO IV 

DEL SECRETARIO 

Art. 36. Son funciones del Secretario: 

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea 
General, y del Directorio con derecho a voz y voto, 
será quien convoque a las sesiones. Las convocatorias 
se harán en forma prescrita en este estatuto y 
llevarán las firmas del Presidente y Secretario de la 
Liga; 

b) Llevar un libro de actas de las sesiones de la 
Asamblea General, de Directorio y otros que a su 
juicio creyeraq convenientes. Llevará además el libro 

' de registro de socios; 

10 
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Art. 35. El Vicepresidente será Presidente nato de la comisión (/  
económica de la entidad, debiendo presentar su informe 
de labores al Directorio en forma semestral y a la 
Asamblea general Ordinaria en forma anual. 
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c) Llevar la correspondencia oficialy los documentos de 
la Liga; 

d) Tener a su cargo el archivo de la Ligá y el invent4rio 
completo del mismo; 

e) Suscribir juntamente con el Presidente las Actas 
respectivas. 

f) Publicar los avisos que disponga la Asamblea General:,.. el directorio v las comisiones; 
g) Conceder copias certificadas de los documentos de la 

Liga, previa autorización del directorio o del 
Presidente; 

h) Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y 
documentos necesarios para sus informes 
deliberaciones; 

1) 	Informar a los socios sobre las disposiciones de la 
Asamblea General, del Directorio, y de las comisiones, 
sobre asuntos que deben ser conocidos por ellos.; 

j) Notificar por escrito a la Asamblea General; a 10$ 
Presidentes de las Comisiones; y, a los socios de las 
sanciones y penas impuestas por el Directorio. Hacer 
conocer los acuerdos, votos de aplauso y demás 
resoluciones que la Asamblea General y el Directorio 
hubiesen expedido; al mismo tiempo comunicar 
nombramientos y enviar oficios; 

k) Comunicar a Tesoreria el ingreso y salida de socios; 
1) Llevar en orden alfabético un registro de las/ distintas clases de socios; y, 
m) 	Las demás establecidas en el presente estatuto, los 

reglamentos, la Asatblea General, el Directorio, las 
Comisiones y el Presidente. 

TITULO V 

DEL TESORERO 

010 Art. 37. Son deberes y atribuciones del Tesorero: 

a) 	Cuidar de la recaudación oportuna de las cuotas de los 
socios y cualquier tipo de ingreso lícito, siendo 
personal y pecuniariamente responsable de los valores 
a su cargo; 

11 
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b) ConjuntamentecOn el Presidente .quedará facultadp para 
abrir o cerrar cuentas 'corrientes en un Banco lódal y // 
depositar en diCha cuenta todos los fpndos nUe se 
recauden por eMAlqUier concepto; suscribir 
conjuntamente con' el PreSidénte los cheques 
respectivos; 

o) 	Deberá presentar-al Directorio el estado de cuenta o 
caja y balance económico del Club en forma mensual o 
en el tiempo que el Directorio lo solicitaré y todos 
los demás informes que sean del caso; 

d) Conjuntamente con la comisión de fi:nariz-AS y' 
presupuesto formUlar el 'presupuesto anual de ingrelOs 
y egresos para someterlo a consideración del 
Directorio v de la: AsaMblea General; 

e) Vigilar que la contabilidad de la Liga se encuentre al 
día y hacer las observaciones que estime convenientes-
para el mejor desenvolvimiento de los asuntos / 
contables; 

f) Sugerir al Directorio las Medidas. más apropiadas para 
la buena marcha de la gestión económica dé la Lila; 

g). Llevar los libros que lean,  necesarios para la buena 
marcha de la contabilidad a su cargo, lol mismos: que 
eStárán a disposición de, la Asamblea General, 
Directorio,  y del Presidente, cuanto éstos 'asir lo 
requieran; 

h) Recibir y entregar previo inventario, los libros, 
fondos y especies a su cargo y, 

i) Las demás que se desprendiesen de este estatuto de los 
reglamentos existentes y dé los que se.dictén. 

TITULO VI 

DEL SINDICO 

Art. 38. El Sindico será el asesor legal de la Liga, podrá o no 
ser socio del mismo, deberá ser Abogado de los 
Tribunales de Justicia o tener conocimientos básicos 
de derecho. 

Art. 39_ Son funciones del. Sindico: 

a) kepresentar a la Liga en todos los asuntos legales-que 
se presentaren; 

b) Emitir su.  opinióh acerca de las consultas que s..y 
formulen 

12 
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por parte de la Asamblea General y demás organismos de 
la Liga; 

c) Redactar y vigilar que se cumplan los contratos que 
celebre la Liga; 

d) Asisitir con voz informativa á las sesiones de 
Asamblea General y. Directorio; y, 

e:) Los demás que se desprendan del presente estatuto, 
reglamentos, así como lo que dispongan los órganos de 
la Liga, en materia legal; 

TITULO VIII 

4111 	
DE LOS VOCALES 

Art. 40. Son deberes y atribuciones de los Vocales: 

a) Concurrir puntualmente a las sesiones de las Asambleas 
Generales y Directorio; 

b) Cumplir puntualmente las disposiciones de la Asamblea 
General; 

c) Reemplazar al Presidente o al Vicepresidente en el 
caso de 'falta; ausencia o. impedimento de éstos, en 
orden de su nombramiento; y, 

d) LaS demás que indiquen al presente Estatuto y 
reglamentos. 

TITULO VIII 

DE LAS COMISIONES 

Art. 41. El Directorio al iniciar sus labores, conformará a las 
siguientes CoMisiones: 

a) Económica o de FinanzaS y Presupuesto; 
b) Júridica y de Disciplina; 
c) De Educación; 
d) Relaciones Públicas, prensa y propaganda; y, 
e) Una por cada deporte que se practique en la Liga. 

1:3 
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Art. 42. Las comisiones estarán formadas e integradas por tres 
vocales, de entre quienes se nombrará un Presidente y 
un Secretario. En ningún caso las comisiones podrán 
tener menos de tres miembros, 

'Art. 43 	Corresponde a las Comisiones: 

a) Informar anualmente al Directorio de su labor y 
presentar las sugerencias que sean necesarias; 

b) Sesionar por lo menos una vez al mes en forma 
independiente a la del Directorio; 

c) Elaborar un plan de trabajo para cada temporaft 
deportiva incluyendo el presupuesto correspondiente; 

d) Nombrar delegados que estén presentes en las prácticas 
deportivas; 

e) Conocer los informes del cuerpo técnico y del cuerpo 
médico y adoptar las medidas para solucionar los 
problemas en caso de haberlos; 

f) Mantener buenas relaciones entre los miembros de la 
Liga y de éste con otras entidades similares; 

g) Atender y resolver en primera instancia los reclamos 
de los deportistas y de /os socios en general y Op.scar 
su Solución; 

h) Mantener informado al Directorio en forma mensual, de 
todas las labores cumplidas por su comisión; y, 

i) Las demás atribuciones que asignen este estatuto, los 
reglamentos, el Directorio y la Asamblea General. 

Art. 44. Los miembros 'de.  lal comisiones de cada deporte serán 
responsables de los deportistas que se encuentren a su 
cargo, debiendo tener cuidado de que las fichas 
respectivas se encuentren ordenadas y que dichos 
deportistas se encuentren debidamente inscritos, y al 
día en el pago de sus cuatas. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES Y PENAS 

Art. 45. Está prohibido a los deportistas afiliados: 
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a) Abandonar Una competencia o evento deportiva sin el 
pérmiáo del Juez o Arbitro, entrenador o dirigente; 

b) Protestar por las decisiones de los jueces o árbitros; 
c) PrOmover incidentes en el lugar de las competencias o 

eventos deportivos; 
d) Dar muestras de indisciplina o inmoralidad en el 

desarrolló de las coMpetencias o eventos deportivos en 
los que representen a la Liga; 

e) Actuar en representación de otros clubes sin el 
permiso respeCtivo; 

f) Presentarse a los eventos organitadoS por la Liga, con 
uniforme distinto al oficial del mismo; y, 

g) Los demás (lúe se establezcan en las leyes que-  rigen al 
Deporte y los reglamentos que dicten lal Federaciones 
Provinciales respectivas o sus filiales, eegiin el 
deporte que se practique; lo señalado en el presente 
estatuto y en sus reglamentos y demásleyes conexas. 

Art. 46 La Comisión Jurídica y de disciplina presentará un 
informe de las faltan en que hubieren incurrido los 
Clubes, el Directorio, quien una vez recibida la 
exposición de defensa del club, resolverá sobre el 
caso y si fuere comprobada debidamente la falta, 
emitirá la sanción, la cual será commiicada 
inmediatamente al club y ala Entidad inmediatamente 
sUperior de la Liga. 

Art. 47. Los socios estarán Sujetos dá amonestactian Wo multa 
et loS siguientes casos: 

a) Por inasistencia a las sesiones de Asamblea General 
Directorio; 

b) Por abandonar una competencia sin la debida 
autorización, siempre que este abandono no sea 
definitivo; 

c) Por escándalo ocasionado por mal comportamiento; 
d) Por falta de respetó a jueces, árbitros, entrenadores, 

dirigentes o demás autoridades; 
e) Por protestar o reclamar por las decisiones tomadas 

por juiIces y árbitros; 
f) Por utilizar vocabulario inadecuado, en los organitmos 

dé la Liga, competencias o lugares de concentración; 

Pdr las deMás que se señalaren en él reglamento. 
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Se debe indicar que la multa será fijada por el Ptekldente 
o por la Asamblea General en su caso. 

Art. 48. Los Clubes podrán' ser sujetos de expulsión de la Liga, 
en los siguientes casos: 

• 

a) Quien habiendo sido sancionado suspendido, participe 
activamente en programas o competencias dentro .o fuera de la Liga; 

b) Los Clubes que se negaren a conformar una selección o 
preselección de su deporte, sin causa justificada 
alguna; y, 

c) Por las demás que se indiquen en el reglamento interno 
de la Liga. 

Art. 49. Los dirigentes de los Clubes filiales de la Liga, 
podrán ser sujetos de expulsión, en los siguientes 
casos, que deberán ser debidamente comprobados 
respetando el derecho a la defensa del dirigente: 

a) Por haber sido sancionado penalmente, mediante 
sentencia ejecutoriada; 

b) Los dirigentes que realicen actos ilícitos, con el 
objeto de obtener beneficios económicos en desmedro de 
los ingresos y pertenencias de la Liga; 

e) 	En caso de agresión física entre dirigentes; 0, Por traición a la entidad a la que se pertenecen 
debidamente comprobada; y, 

311.) 	Por los demás que se indiquen en el Reglamento Interno 
de la Liga. 

11› 	DE LOS EMPLEADOS 

CAPITULO y 

Art. 50. Los empleados de la Liga, que sean socios de los 
Clubes filiales, no podrán ejercer funciones 
directivas. 

Art_ 51. Los empleados están obligados a cumplir estrictamente 
el estatuto, los reglamentos, las órdenes de las 
autoridades de la liga, las disposiciones de la Liga 
y las disposiciones legales pertinentes. 
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Art. 52. Todo contrato con los empleados de la Liga, deberá 
constar por escrito. 

CAPITULO VI 

DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS 

Art. 53. Son fondos y pertenencias de la Liga, los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le corresponda por 
los siguientes conceptos: 

a) Derechos de afiliación; 
b) Producto de taquilla; 
c) Cuotas mensuales pagadas por los socios; 
d) Todos los bienes, muebles o inmuebles adquiridos a 

cualquier título por la Liga; o los que se adquieran 
en el futuro; y, 

e) Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita. 

Art. 54. El Directorio, el Presidente y el Tesorero, se 
preocupará porque las recaudaciones de: donaciones, 
legados, herencias, subvenciones, cuotas, etc., en 
beneficio de la Liga sean oportunas. 

CAPITULO VII 

DE LA LIQUIDACION DEL CLUB 

Art. 55.,  Llegado el caso de terminación del la Liga por 
cualquier causa, se procederá a su liquidación de 
conformidad con lo previsto en el Código Civil, la 
Asamblea General dispondrá del activo líquido de 
conformidad con Ley. Esta liquidación se efectuará, 
previa aprobación del Consejo Nacional de Deportes. 

Art. 56. En caso de liquidación voluntaria de Liga, ésta deberá 
ser conocida en la Asamblea General Extraordinaria a 
la que deberán concurrir por lo menos del 90 por 
ciento de los socios activos, deberá ser aprobada por 
una mayoría de 80 por ciento de los concurrentes. 

17 

e 



EN BLANCO 

EN BLANCO 

EN BLANCO 



C-,Iii,,, 	, 
C,Z,

,á
C
ro,
2,E,:r0 E.Ñ. 	cn,, , :I.;/ o 

Ou la: ),: !:n :ro 7: , - 91 LIGA DEPORTIVA  BARRIAL 
Y 

CULTURAL  déFEDERico,ciplu„ 
,, *IP 	 (LULUNCOTO) :,...., 

FILIAL DE LA UNION DE LIGAS INDEPENDIENTES DE PICHINCHA - QUITO 

DIRECCION: /..9.LLE Dr. CARLOS SfOrlilE2 

	 2u fi 	
7ELEFCNO: 

qui'O - etiAZ: 1:1ZI 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

e 

Art. 57. Las resoluciones y disposiciones de la Asamblea 
General, del Directorio y de las Comisiones que deben 
notificarse a los socios. Se considerarán conocidos 
por éstos, por las comunicaciones particulares que le 
sean entregadas, o por los avisos colocados en lugares 
visibles de la sede permanente de la Liga. 

Art. 58. Cualquier reclamación de los socios, deberán ser 
presentadas al Secretario de la Liga; por escrito y 
debidamente firmadas 

Art. 59. En el respectivo reglamento interno de la Liga se 
regularán los deberes y obligaciones del Sindico, 
Médico y demás personal necesario para el buen 
funcionamiento de la Liga. 

Art. 60. Es absolutamente prohibido, sacar fuera del local, los 
bienes muebles o equipos deportivos de cualquier 
especie que pertenezcan a la Liga, salvo para su 
reparación o en el caso de competencias, los mismos 
que quedarán bajo responsabilidad absoluta del socio 
que los solicite, debiendo en caso de pérdida, daño o 
deterioro del equipo, proteder a su reposición. 

Art. 61. El Sindico, Médico y demás funcionarios nombrados por 
el Directorio, se sujetarán a las disposiciones del 
presente estatuto y sus respectivos reglamentos. 

011  Art. 62. La Liga "FEDERICO PAEZ" a más del deporte de fútbol, 
regentará y fomentará también la práctica de otros- 

/ deportes. 

Art. 63. Los colores de la Liga son Blanco, azill y rojo. 

CAPITULO IV 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: El presente estatuto entrará en vigencia desde la 
fecha de su aprobación mediante Acuerdo Ministerial. 

SEGUNDA: La Liga "FEDERICO PAEZ" en el plazo de noventa días, 
a partir de la fecha de' aprobación de este estatuto, 
expedirá el reglamento interno correspondiente; y, los 
reglamentos que Considere necesarios. 

TERCERA: • Una vez aprobado legalmente este estatuto, el 
Directorio ordenará su impresión en fdlitos y su 
distribución] entre los clubes filiales' / 

	

;2'7 - -_/, 	
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PRESIDENTE 	 SE- RET RIÓ ...--- 
CERTIFICACION 

El infraescrito Secretario de la entidad, CERTIFICA, due 
presente estatuto fue conocido, diScutido y aprobado en sesiones 
de Asamblea General de los días 8, 9 y 10 de agosto, 1995. 	' 

FECHA Quito, junio 26, 1996. 

LO CERTIFiC0 

• » 

EL SÉCItE1'.ñIb 
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Información del cliente 

Aritiviiedad: 

Creadol 

Creado por: 

Estado: 

Bloqueo: 

Prioridad: 

Cola: 

867 d 23 h 

16/11/2016 - 08:47 

Añasco Defas Julio Cesar 

cerrado con éxito 

bloqueado 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Título: 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Cliente: 

jose luis fustillos 

Luis Antonio 

Espinoza Barahona 

lespinoza 

Correo: 	arqae.barahona@gm[...] 

PERSONAS NATURALE[...1 

O Tickets abiertos (cliente) (17912) 

Identificador del 
	

PE-001 
cliente: 	

Tiempo 
contabilizado: Propietario: 

Lema 
Mosquera Jhon Roberto 

liculo #46 — Actualización del propietario! 

nado: 03/04/2019 - 07:49 por Rosero Ivonne 
De: 

Asunto: 

Adjunto (MAX 
8MB): 

Ivonne Rosero 

Actualización del propietario! 

2019-SGC-1070.PDF , 282.8 KBytes 

VA OFICIO SGC-1070 DE 02 DE ABRIL DE 2019 

Artículo #45 — Actualización del propietario! 

C'eado: 03/04/2019 

Asunto: 

Ad:unto (MAX 
8MB): 

- 07:46 por Rosero Ivonne 
Ivonne Rosero 

Actualización del propietario! 

2019-SGC-1070.PDF , 282.8 KBytes 

DESPACHAR 

Artículo #44 — Actualización del propietario! 

Creado: 01/04/2019 - 10:49 por Reina Chamorro Luis Eucevio 
De: 	 Luis Eucevio Reina Chamorro 

adndotrs/inciex nl?Action=AaentTieketZoom:Ticketl D=61874:Artielel D=2460002 	 1/14 
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2I 

Economista 
Andrea Sotomayor 
SECRETARÍÁ DEL DEPORTE 
Eti su despacho.- 

De mi consideración, 

.Por medio del presente, solicito de la manera más comedida se reinita a este despacho 
una copia certificada yie documento que acredite que la Liga Federico Páez posee o no 
personería jurídica, esto a fin de continuar CO!) el proceso de CONVENIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE. 

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ect. 	bol 2 	
• .4DLICKILINVO 11(11/0 

- Est an Roman 1)el Pozo 
DIRECTOR MET 
MUNICIPIO DEL 
Ácvíbrn 
Mabcradoxx: 
€.1proinllo per:  

IC.11713645305 
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MEMORANDO No. AZEA-DJ-2018-251 

CIA1°ALCALDÍA 

DE: 
	

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURÍDICA 

PARA: 
	

ARQ. XAVIER MOLINA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	SE ACLARE SI EL PREDIO ES MUNICIPAL 

FECHA: 	 Quito, 8 de agosto del 2018 

En atención al oficio No. 241-LR, trámite No. 2016-561825, recibido en la Dirección 
Jurídica el 8 de agosto del 2018, suscrito por el Señor Luis Reina Chamorro, Concejal 
del Distrito Metropolitano de Quito, el mismo que en su parte pertinente dice: "1.- Se 
aclare que, el predio que se pretende entregar al Comité Federico Páez es de propiedad 
municipal, adjuntando el debido certificado de propiedad. 2.- Se detalle con claridad, las 
construcciones y espacios con que cuenta el predio No. 183314 motivo de la entrega en 
convenio de administración y uso.- 3.- Se informe, si la Liga barrial que hace referencia 
al oficio C.B.F.P.L. 2016.002, posee o no personería jurídica, adjuntar el documento que 
acredite esta calidad", a usted digo: 

El borrador de convenio de administración y uso , a suscribirse entre el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, y el Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, más la 
documentación constante en 168 fojas, fue remitido con oficio 2017-4602 de fecha 12 
de septiembre del 2017, al Doctor Andrés Córdova Pizarro, de la Dirección de Bienes 
Inmuebles, cuya copia le adjunto. 

Con la finalidad de contestar al Señor Concejal se servirá emitir un informe técnico 
absolviendo las preguntas de los numerales uno y dos, de manera urgente. 

1.- Se aclare que, el predio que se pretende entregar al Comité Federico Páez es de 
propiedad municipal, adjuntando el debido certificado de propiedad. 

2.- Se detalle con claridad, las construcciones y espacios con que cuenta el predio No. 
183314 motivo de la entrega en convenio de administración y uso 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

Anexo: 
Adjunto co carácter devolutivo 6 fojas 

ACCIÓN RESPONSABLE I SIGLA 
UNIDAD 

1—FECHA 
I 

1SUMI 

---tlaboración: Dra. P Pombosa DJ i 201808-8 
Revisión: Ab. J Espinosa 1 	DJ 201808-8 ,a 

2016-561825, 2017-4602 /,lo l-2 - 0?-936 
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MEMORANDO N° AZEA-UTYV- 2018- 0265 

PARA: 	Abg. Oscar Jumbo 

DIRECTOR DE LA UNIDAD JURIDICA (S) 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Informe técnico predio 
ASUNTO: municipal 183314 

FECHA: 	DM Quito, 	 21 de Agosto de 2018 

En atención al Memorando N° AZEA-DJ-2018-251, del 08 de Agosto del 2018, recibido el 13 de 
Agosto del 2018, en relación al Oficio N° 241-LR, registro Gdoc N° 2016-561825, por parte del 
Econ. Luis Reina, Concejal del DMQ, en el mismo que hace referencia al Convenio de Uso que 
se pretende entregar al Comité Federico Páez, en el predio municipal 183314, donde se solicita 
los siguientes requerimientos para continuar con el proceso: 

1.- Se aclare que, al predio que se pretende entregar al Comité Federico Páez es de propiedad 
municipal, adjuntando el debido certificado de propiedad. 

2.- Se detalle con claridad, las construcciones y espacios con que cuenta el predio N° 183314 
motivo de la entrega en convenio de administración y uso. 

Esta Unidad le informa que según cédula catastral, Documento informativo # 335523, del 
20/08/2018, en el mismo que dice lo siguiente: 

Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

N° de predio 	 : 183314 

Area de construcción cubierta : 5133, 74 m2 

Area bruta total de construcción: 5133,74 m2 

Area de adicionales constructivos: 682.53 m2 

Area según escritura(LOTE) 	: 15325,23 m2 

QUID 

40MINISIMAIN ZOM, 

R E 1:1 ° 
JURO

9 121 3 A"  

ECIBIDO POR 



Concha acústica 

Concha acústica vista lateral 

Concha acústica vista interior 

Bar vista exterior 

• • 

Bar vista interior Camerinos, baños y duchas vista exterior 

2 3 
Con referencia a las construcciones que se encuentran en el predio municipal 183314, se detalla 
a continuación en la memoria fotográfica siguiente: 



Acceso a duchas y baños 

Baños vista interior 

2i) 2  

Camerinos vista interior 

Duchas vista interior 

 

Tribuna vista exterior 

     

   

Cancha de fútbol vista exterior 
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A 	 OLINA 
JEFE IDAD TERRITORIO Y VIVIENDA 

Atent 

1 Vivienda de cuidador vista exterior 

Según inspección realizada se evidenció que el bar está siendo ocupado por los directivos de la 
Liga Barrial Federico Páez y según los moradores del sector el mismo lo utilizan para vender 
bebidas alcohólicas lo cual es prohibido, como se puede observar en la fotografía. 

Así mismo se observa que alrededor de la vivienda del cuidador, está siendo utilizado como 
parqueaderos, como se puede mirar en las fotografías, los mismos que según versiones de los 
vecinos del barrio se están arrendando, lo cual está prohibido, ya que no se puede usufructuar 
de un bien de uso público. 

Los demás espacios y construcciones del predio municipal 183314, no están siendo utilizados, a 
excepción de la cancha de fútbol en la misma que se realizan campeonatos de la Liga Barrial 
Federico Páez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Registro N° 2016-561825; Adjunto: Expediente (8 FOJAS ÚTILES) 

ACCI5N RESPONSABLE T-SIGLA UNIDAD 4 FECHA SUMILLA 
Elaboración: Arg. Xavier Molina T UTYV 	 2018-08-21 

Revisión: Arq. Xavier Molina UTYV 	 2018-08-21 



Atentamente, 

lego Cevallos Salga • o 
ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo: Copia del Informe IC-2018-065 

z QUITO 
~111~1 _17.7~~111~~ 

ALCALDÍA 

Oficio No. C- 181 
Quito D.M., 1 2 JUL. 2018 
GDOC: 

Economista 
Luis Reina Chamorro 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

Asunto: Devolución expediente IC-2018-065 

Convenio de Administración Liga "Federico Páez" 

De mi consideración: 

 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 
jueves 12 de julio de 2018, luego de analizar el Informe No. IC-2018-065, emitido 
por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, de conformidad con los 
artículos 57 literal d), 87 literal d) y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, articulo 1.308 y siguientes del 
Código Municipal, RESOLVIÓ: devolver el expediente a la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público con la finalidad de realizar un nuevo análisis sobre 
la entrega en Convenio de Administración y Uso Múltiple de la concha acústica 
y sede social al Comité Barrial "Federico Páez". 

Lo que comunico para los fines pertinentes. 

Acción: Responsable: Unidad: 
Elaborado pon R. Delgado AGSCM 

Fecha: 	 Sumir 
12/07/2018 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Destinatarios 
Archivo auxiliar numérico 
Antecedentes 

SECRETARIA 

CONCEJO 
GENERAL DEL 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  
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ALCALDÍA 

Informe 	IC-2018-065 

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN FE 	A SU 	LLA 

APROBADO: cl'? e99  .207'"ig 
NEGADO: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, 
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, con las siguientes consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

En sesión pública ordinaria de 21 de marzo de 2018, la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, analizó el pedido formulado por el Abg. Juan Choez Beltrán y Sra. Jeanneth 
Cigüenza, en sus calidades de Presidente y Secretaria del Comité Barrial "Federico Páez" 
de Luluncoto, respectivamente; remitida mediante oficios No. C.B.F.P.L.2016.002 de 16 
de febrero de 2016 y oficio alcance No. C.B.F.P.L.2017.020 de 19 de mayo de 2017, a fojas 
10 y a fojas 145 del expediente No. 2017-074393, mediante los cual solicitan la celebración 
de un Convenio de Administración y Uso Múltiple de la Liga Deportiva Barrial 
"Federico Páez" conjuntamente con la Concha Acústica de dicha Liga y la Sede Social, 
ubicadas en las calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea, la Liga; y, en las calles 
Leonidas García y Carlos Sánchez, la Sede Social; predios No. 183314 y No. 689280, 
claves catastrales Nos. 20301-05-001 y 20301-007-003, resPectivamente; ubicados en el 
Sector de Luluncoto, parroquia Chimbacalle. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante informe social No. 011-DGPD-2017 de 14 de febrero de 2017, a fojas 
127-130 del expediente, el Licenciado David Granda Balarezo, Director de Gestión 
Participativa y Desarrollo de la Administración Zonal Eioy Alfaro, emite el informe 
social relacionado con este trámite, mismo que en su parte medular señala: 

"Por no existir objeción ni argumentos contrarios sobre la solicitud del Comité Barrial 
"Federico Páez", referente al Convenio Administración y Uso Múltiple, esta Dirección 
emite Informe Social Favorable, para continuar con el trámite pertinente, siempre y 
cuando las autoridades competentes así lo ameriten en cumplimiento de las ordenanzas y 
normas legales." (lo resaltado me pertenece) 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  



2.2.- Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2017-0262 de 22 de junio de 2017, a 
fojas 152 del expediente, el Arq. Xavier Molina, Jefe de Territorio y Vivienda de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, emite su informe al respecto, documento que en 
su parte pertinente indica: 

"Me permito informarle, que se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar que la 
mencionada sede Social se encuentra sin uso y abandonada, la cual es de un piso, 
estructura metálica, mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma que se 
encuentra en condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico 
de la construcción y del lote con las siguientes superficies: área de terreno: 461,86 m2; 
área de construcción: 188,79m2; linderos : AL NORTE: en 27,55m con Calle Carlos 
Sánchez; AL SUR en 27,55m con Lote Municipal; AL ESTE en 16,70m con Lote Iglesia 
San Pedro Apostol y AL OESTE en 16,70m con Calle Leonidas García y con los 
siguientes datos técnicos según cédula catastral: (...)" (lo resaltado me pertenece) 

2.3.- Mediante informe social No. 2017-0046-DGPD de 9 de agosto de 2017, a fojas 
154-156 del expediente, el Licenciado David Granda Balarezo, Director de Gestión 
Participativa y Desarrollo de la Administración Zonal Eloy Alfaro, emite el informe 
social relacionado con este trámite, mismo que en su parte pertinente señala: 

"Luego de la inspección y verificaciones al espacio se sugiere efectuar de manera 
FAVORABLE  el convenio de administración y uso por otro lado sería factible el 
hecho de que se coordine su uso futuro con la Liga a través de su directiva quienes 
utilizan el espacio con frecuencia ya que ellos también son parte de la comunidad. De 
esta forma no se afecte ni restrinja el uso del espacio en mención y se garantice el 
beneficio directo de la comunidad en general." (lo resaltado me pertenece) 

2.4.- Mediante oficio No. DMC-CE-3161 de 6 de abril de 2017, a fojas 131-135 del 
expediente, el Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador de Gestión 
Catastral Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los 
datos técnicos del predio 183314 solicitado para la celebración del Convenio de Uso 
y Administración, de conformidad con el siguiente detalle: 

"C..) 	 FICHA:1 DE 1 
DATOS TÉCNICOS PARA CONVENIO DE USO DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPALES 
1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 
1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/O EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO 	 15.325,23 tn2 

1.2.- IDENTIFICACION CATASTRAL• 
PROPIETARIO: 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CLAVE CATASTRAL: 	20301-05-001 (Total) 
NÚMERO PREDIAL: 	183314 (Total) 

1 
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1.3.- UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 	CHIMBACALLE 

BARRIO/ SECTOR: LULUNCOTO 

ZONA: 	 LULUNCOTO 
DIRECCIÓN: 	• FIDEL LÓPEZ ARTETA Y ALBERTO LARREA 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA 
NORTE: 	 Con calle E4 Fidel López Arteta 	231,81 ni. 

SUR: 	 Ministerio de Educación 	 138,64 in. 
ESTE: 	 Propiedad Municipal y Ministerio de 

Educación en: 	 87,44 ni y 13,27 in. 
OESTE: 	 Con calle S5 Alberto de Larrea 	 72,97 ni. 

3.- OBSERVACIONES: 
La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 823-CE-2017, emitido por esta 
dirección en atención a lo solicitado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

Datos de superficie, linderos y geometría del inmueble según requerimiento de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro remitido con oficio No. 2017 0959 DI de 09 de marzo de 2017. 

Datos tomados conforme archivos gráfico-alfanumérico de! sistema SIREC-Q. 

En el inmueble existe implantada una cancha de Fútbol." 

2.5.- Mediante oficio No. DMC-CE-7984 de 7 de agosto de 2017, a fojas 159-161 del 
expediente, el Ing. Erwin Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Catastral Especial 
de la Dirección Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los datos técnicos del 
predio 689280 solicitado para la celebración del Convenio de Uso y Administración, 
de conformidad con el siguiente detalle: 

"(...) 
DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLES MUNICI PALES 
1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLI CITADO. 
1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 
ÁREA DE REQUERIDA 	 477,61 m2 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 	192,80 m2 

FICHA: 1 DE 1 

1.2.- IDENTIFICACION CATASTRAL: 
PROPIETARIO: 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL: 	20301-07-003 
NÚMERO PREDIAL: 	689280 
RAZÓN 	 CENTRO DE SALUD DE LULUNCOTO 

1.3.- UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 	Chimbacalle 
BARRIO/ SECTOR: Luluncoto 
ZONA: 	 Eloy Alfaro 
DIRECCIÓN: 	Calle Carlos Sánchez y Calle Leonidas García 



• 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA 
NORTE: 	 Calle Carlos Sánchez 
SUR: 	 Propiedad Municipal 
ESTE: 	 Iglesia San Pedro Apóstol 
OESTE: 	 Calle Leonidas García 

2.- AVALÚO DE TERRENO Y/O EDIFI CACIONES: 

27,55 m. 
27,55 m. 
16,70 m. 
16,70 m. 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2 
VALOR M2 USD (LOTE Y/O 

EDIFICACION) 
AVALUO 

TOTAL USD. 
TERRENO 

CONSTRUCCIÓN 
477,61 
192,80 

66,00 
211,16 

31.522,26 
40.711,15 

3.- OBSERVACIONES: 

Datos tornados del sistema SIREC-Q. 

El área de terreno de 477,61 m2 es la totalidad del inmueble identificado con la clave catastral 
20301-07-003. 

Los datos de la presente ficha son actualizados. 

Este inmueble se encuentra catastrado a nombre de la MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 

La razón es de acuerdo a la ficha de recorrido para la digitación de datos de Propiedad Municipal. 
25-05-2000." 

2.6.- Mediante oficio No. DMGBI-2017-3066 de 28 de septiembre de 2017, a fojas 172 
del expediente, el Dr. Felipe Córdova Pizarro, Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles, emite su informe favorable, mismo que en su parte pertinente 
señala: 

"Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para la entrega de los predios 
No. 183314, clave catastral 20301-05-001 y No. 689280, clave catastral 20301-07-003, 
en Convenio de Administración y Uso a favor del Comité Barrial "Federico Páez", por lo 
que agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que remita para 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su 
competencia." (lo resaltado me pertenece) 

3.- INFORMES LEGALES: 

3.1.- Mediante informe legal No. 289-2017-DJ, a fojas 163-164 del expediente, la 
Abogada Johanna Espinosa, Directora Jurídica de la Administración Zonal Eloy 
Alfaro, emite su informe legal, mismo que en su parte pertinente indica: 

"En mérito a la documentación presentada y a los informes respectivos, esta Dirección 
jurídica emite informe legal favorable para suscribir el convenio de uso de los predios 
municipales números 183314, 689280, a favor del Comité Barrial Federico Páez." 
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3.2.- Mediante oficio referencia Expediente No. PRO-2017-02328 de 31 de enero de 
2018, a fojas 182-184 del expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador 
Metropolitano encargado, emite su criterio jurídico, mismo que, expresa lo siguiente: 

"Con fundamento en la normativa legal citada, una vez que se cuenta con los informes 
técnicos mencionados y observando el procedimiento establecido en el cuarto artículo 
innumerado, agregado a continuación del artículo 1.312 del Código Municipal, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público alcance del Concejo Metropolitano la autorización para la 
suscripción del Convenio de Administración y Uso de los predios de propiedad municipal 
No. 183314 (total), con clave catastral 20301-05-001, ubicado en la calle Fidel López 
Atleta y Alberto Larrea; y, No. 689280 (total) clave catastral 20301-07-003, ubicado en 
la calle Carlos Sánchez en la Administración Zonal Eloy Alfaro, de conformidad a los 
datos técnicos remitidos mediante Oficio No. DMC-CE-3161 de 6 de abril de 2017 y 
DMC-CE7984 de 7 de agosto de 2017 de la Dirección Metropolitana de Catastro, con las 
recomendaciones legales que a continuación se realizan. 

En cumplimiento del quinto artículo innumerado, agregado a continuación del artículo 
1.312 del Código Municipal, se adjunta el proyecto de convenio de administración y uso 
mísltiple laborado por la Administración Zonal Eloy Alfaro y revisado por Procuraduría 

cual se realizan las siguientes sugerencias: 

1. Verificar que los datos y los documentos correspondientes de las personas intervinientes 
en el convenio estén actualizados. 
2. En la cláusula SEGUNDA relacionada con documentos que forman parte del 
Convenio, en dicho proyecto se deberá agregar la autorización del Concejo Metropolitano 
de Quito, para la suscripción del mismo. 
3. En la cláusula SÉPTIMA, se recomienda no realizar designaciones a personas 
específicas, sino al cargo que desempeña. 
4. En el título de la cláusula DÉCIMA PRIMERA, agregar la palabra 
"DIVERGENCIAS". (lo resaltado me pertenece) 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en sesión 
ordinaria realizada el 21 de marzo de 2018, acoge los criterios técnico y legal, con 
fundamento en los artículos 60, literal n) y 90, literal n) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el primer artículo 
innumerado de la Ordenanza Metropolitana No. 097, sancionada el 15 de septiembre de 
2003; emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano autorice la 
celebración del Convenio de Administración y Uso Múltiple entre la Administración 
Zonal "Eloy Alfaro" y los representantes del Comité Barrial "Federico Páez" de 
Luluncoto, por un plazo de 5 años, de la sede de la Liga Deportiva Barrial "Federico 
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Páez" conjuntamente con la Concha Acústica y la Sede Social, ubicadas en los predios 
de propiedad municipal No. 183314 (total), con clave catastral 20301-05-001, ubicado en 
la calle Fidel López Atleta y Alberto Lama; y, predio No. 689280 (total) clave catastral 
20301-07-003, ubicado en la calle Carlos Sánchez, sector de Luluncoto, parroquia 
Chimbacalle; de conformidad a los datos técnicos remitidos mediante Oficio No. DMC-
CE-3161 de 6 de abril de 2017 y DMC-CE7984 de 7 de agosto de 2017 de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, tomando en consideración las recomendaciones efectuadas 
por Procuraduría Metropolitana, mismas que constan en el oficio referencia expediente 
No. PRO-2017-02328, de 31 de enero de 2018. 

Dictamen que la Comisión po 	 *deración y la del Concejo Metropolitano. 

ente, 

Econ. 	ina 

Presidente d la omisión de 

Pro iedad 	acio Público 
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EXPEDIENTE PRO-2017-02328 

GDOC: 2017 - 074393 
DM QUITO, 

3 1 ENE 2n1 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

le> 	De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (E), mediante 
memorando No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. PETICIÓN: 

Con Oficio No. C.B.F.P.L 2016.002 de 16 de febrero de 2016, els. Juan Chóez Beltrán, 
Presidente del Cornite:_aarrial Federico Páez, solicita se otorgue el Convenio de 
Administración y Uso Múltiple de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", 
conjuntamente con la Concha Acústica a favor del Comité Barrial, a fin de proceder con la 
reestructuración inmediata en beneficio de todos los moradores del populoso barrio de 
Luluncoto 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

• Con Memorando No. 002-UP-2017 de 20 de enero de 2017, el Msc. John Lema 
Mosquera, Responsable Unidad de Proyectos, manifiesta en su parte pertinente: 

Una vez revisado el Plan Operativo Anual 2017, le informo que no consta la 
realización de ninguna obra en el lugar mencionado (...)". 

• Mediante Informe Social No. 011-DGPD-2017 de 14 de febrero de 2017, el señor David 
Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa y Desarrollo de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, emite informe social favorable. 

Dentro de la conclusión manifiesta: - "...una vez constatado el predio solicitado por el 
Comité Barrial "Federico Páez" para la celebración de Convenio de Administración y 
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Uso Múltiple, se verifica la existencia del mismo, en la Liga Barrial y Cultural 
"Federico Páez", ubicado en el sector de Luluncoto Parroquia Chimbacalle, calles 
Fidel López Arteta y Alberto Larrea, predio No. 183314, con clave catastral No. 20301-
05-001. 

Que no existe proyecto alguno de obra para la comunidad conforme los informes 
adjuntos. 

Por no existir objeción ni argumentos contrarios sobre la solicitud del Comité Barrial 
"Federico Páez", referente al Convenio Administración y Uso Múltiple, esta Dirección 
emite Informe Social Favorable para continuar con el trámite pertinente, siempre y 
cuando las autoridades competentes así lo ameriten en cumplimiento de las ordenanzas 
y normas legales". 

• Con Oficio No. DMC-CE-3161 de 6 de abril de 2017 la Dirección Metropolitana de 
Catastro, remite la ficha con los datos técnicos del área a entregarse a través del 
Convenio, predio 183314 y clave catastral 20301-05-001, a fin de que se continúe con el 
trámite que corresponda. 

PROPIETARIO: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
CLAVE CATASTRAL: 	 20301-05-001 (total) 
NÚMERO PREDIAL: 	 183314 (total) 
PARROQUIA: 	 Chimbacalle 
BARROQUIA/SECTOR: 	Luluncoto 
ZONA: 	 Luluncoto 
DIRECCION: 	 Fidel López Arteta y Alberto Larrea 

• Con Memorando No. TYV-2017-0243 de 9 de junio de 2017, el Arq. Xavier Molina, 
Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Eloy Alfaro, 
señala: 

... se realizó la inspección y se pudo constatar que la mencionada sede Social se 
encuentra sin uso y abandonada, la cual es de un piso, estructura metálica, 
mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma que se encuentra en 
condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico de la 
construcción y del lote con las siguientes superficies: área de terreno: 461.86m2; 
área de construcción 188, 79m2 (...) y con los datos técnicos según cédula catastral: 

Nombre o razón social: 	Municipio Del Distrito Metropolitano de Quito 
Número de predio: 	689280 
Clave catastral: 	 20301-07-003 
Parroquia: 	 Chimbacalle 
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Barrio: 	 Luluncoto 

Por lo tanto según inspección realizada y para que la Sede Social de las Liga 
Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto se utilice en beneficio de la comunidad 
y en particular del Barrio Luluncoto, esta Unidad emite informe Técnico Favorable, 
para que se adhiera al Convenio de Administración y Uso Múltiple del Comité 
Barrial Federico Páez, solicitada anteriormente". 

• Con Oficio No. DMC-CE-7984 de 7 de agosto de 2017, la Coordinación de Gestión 
Especial Catastral, de la Dirección Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los 
datos técnicos actualizados del área en referencia: 

ÁREA DE TERRENO 
ÁREA DE CONST. 
PROPIETARIO: 
CLAVE CATASTRAL: 
NÚMERO PREDIAL: 
RAZÓN: 
PARROQUIA: 
BARROQUIA/SECTOR: 
ZONA: 
DIRECCIÓN: 

477.61 m2 
192.80 m2 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
20301-07-003 
689280 (total) 
Sede Social 
Chimbacalle 
Luluncoto 
Eloy Alfaro 
Carlos Sánchez v Calle Leonidas García 

• Con Informe Social No. 2017-0046-DGPD de 09 de agosto de 2017, el Lcdo. David 
Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa y Desa2rrollo de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, emite informe social favorable. 

Dentro de la conclusión manifiesta: - Considerando que el pedido lo realiza el dirigente 
barrial se debería considerar un acuerdo con los Dirigentes de la Liga Barrial quienes 
cuentan con su respectiva dirigencia y son los que usan el espacio. 

Luego de la inspección y verificación al espacio se sugiere efectuar de manera 
FAVORABLE el convenio de administración y uso por otro lado sería factible el hecho 
de que se coordine su uso futuro con la Liga a través de su directiva quienes utilizan el 
espacio con frecuencia ya que ellos también son parte de la comunidad de esta forma no 
se afecta ni restrinja el uso del espacio en mención y se garantice el beneficio directo de 
la comunidad en general". 

• Mediante Informe Legal No. 289-2017-DJ, la Abogada Johanna Espinosa, Directora 
Jurídica señala:, 
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"En mérito a la documentación presentada y a los informes respectivos esta 
Dirección jurídica emite informe legal favorable para suscribir el convenio de uso 
de los predios municipales números 183380, 689280, a favor del Comité Barrial 
Federico Páez. 

• Mediante Oficio No. AZEA-DJ-2017-4602 de 12 de septiembre de 2017, mediante el 
cual el Ingeniero Edwin Bosmediano, Administrador de la Zona Eloy Alfaro, señala: 

"Adjunto encontrará el expediente original, que contiene el borrador para suscribir 
el convenio de uso entre la Organización Solicitante COMITÉ BARRIAL 
FEDERICO PAEZ LULUNCOTO y esta Administración. 

Cabe señalar que los predios municipales a entregarse en convenio y uso son los 
siguientes: 183314 y 689380 (...)". 

• Con Oficio No. DMGBI-2017-3066 de 28 de septiembre de 2017, el Dr. Felipe Córdova 
Pizarro, en calidad- de Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
establece: 

"Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para la entrega de los predios 
No. 183314, clave catastral 20301-05-001 y No. 689280, clave catastral 20301-07-003, 
en Convenio de Administración y Uso a favor del Comité Barrial "Federico Páez", por 
lo que agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que remita para 
conocimiento de la Comisión Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su 
competencia". 

• Mediante oficio No. 0002412-SERD de 13 de diciembre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Deportes y Recreación, remite informe sobre la suscripción del 
convenio de administración y uso a favor del Comité Barrial Federico Páez, para lo cual 
se adjunta el informe técnico No. 024-2017, de fecha 22 de noviembre de 2017, el 
mismo que manifiesta: 

"La Administración Zona Eloy Alfaro puede suscribir convenios de uso y 
administración del espacio público con las personas jurídica de derecho privado 
que cumplan con la normativa vigente para el presente caso la Dirección 
Metropolitana de Deporte y Recreación no puede suscribir ni emitir informe 
favorable por lo que determina el COOTAD". /> 
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III. BASE LEGAL: 

3.1. El artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en lo concerniente a las 
competencias de los gobiernos municipales, en su numeral 7, establece: 

"7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 
salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la ley." 

3.2. Por su parte, la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en su 
.40 	artículo 8, Numeral 6, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: 

"Reglamentar el uso de los bienes de dominio público, (...)". 

3.3. Concordantemente, el primer artículo innumerado, inciso primero, agregado a 
continuación del artículo 1.312 del Código Municipal, manifiesta que: 

"El Concejo Metropolitano podrá autorizar la celebración de convenios de 
administración y uso múltiple de áreas recreativas, casas barriales y comunales del 
Distrito Metropolitano, conjuntamente suscritos con: ligas parroquiales, barriales, 
comités pro mejoras, juntas parroquiales y organizaciones de la comunidad, 
conjuntamente con la Administración Zonal Metropolitana respectiva". 

IV. ANALISIS Y CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada, una vez que se cuenta con los informes 
técnicos mencionados y observando el procedimiento establecido en el cuarto artículo 
innumerado, agregado a continuación del artículo 1.312 del Código Municipal, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público alcance del Concejo Metropolitano la autorización para la 
suscripción del Convenio de Administración y Uso de los predios de propiedad municipal 
No. 183314 (total), con clave catastral 20301-05-001, ubicado en la calle Fidel _López
Atleta y Alberto Larrea; y, No. 689280 (total) clave catastral 20301-07-003, ubicado en la 
calle Carlos Sánchez en la Administración Zonal Eloy Alfaro, de conformidad a los datos 
técnicos remitidos mediante Oficio No. DMC-CE-3161 de 6 de abril de 2017 y DMC-CE-
7984 de 7 de agosto de 2017 de la Dirección Metropolitana de Catastro, con las 
recomendaciones legales que a continuación se realizan. 

En cumplimiento del quinto artículo innumerado, agregado a continuación del artículo 
1.312 del Código Municipal, se adjunta el proyecto de convenio de administración y uso,_ 
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múltiple elaborado por la Administración Zonal Eloy Alfaro y revisado por Procuraduría 
Metropolitana, al cual se realizan las siguientes sugerencias: 

1. Verificar que los datos y los documentos correspondientes de las personas intervinientes 
en el convenio estén actualizados. 

2. En la cláusula SEGUNDA relacionada con documentos que forman parte del Convenio, 
en dicho proyecto se deberá agregar la autorización del Concejo Metropolitano de Quito, 
para la suscripción del mismo. 

3. En la cláusula SÉPTIMA, se recomienda no realizar designaciones a personas 
específicas, sino al cargo que desempeña. 

4. En el título de la cláusula DÉCIMA PRIMERA, agregar la palabra "DIVERGENCIAS" 

Atentamente, 

rD Edison Yépe Vinueza 
SUBP CURADOR ME ROPOL ANO (E) 

Adj: Expediente completo ( 81 FOJAS) 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SU I L 	• 
Elaboración: Mónica Guzmán PRO 29-01-18 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar I: Secretaria General de Concejo 
Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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ESTATUTO EL COMITÉ BAR IAL "FEDERICO PÁEZ, 
LULUNCOT 

CAPITULO I 
DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y. DOMICILIO 

Art.1.- Con domicilio 'en la Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Quito, Provincia de . Pichincha, se 
constituye el COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PÁEZ, LULUNCOTO" el mismo que se regirá por 
las disposiciones constantes en el presente Estatuto y el Reglamentos Interno. 

Art. 2.- El COMITÉ es una Corporación de Derecho Privado, regulada por las disposiciones del 
Título XXX del libro Primero del Código Civil vigente, sin fines de lucro, con número de socios 
ilimitado y por tiempo indefinido. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES ESPECIFICOS, OBJETIVOS Y FUENTES DE INGRESOS 

Art. 3.- SON FINES DEL COMITÉ: 

a) Fomentar el espíritu de la unión amistad entre todos los socios, sus familiares y moradores 
residentes en la parroquia Eloy Alfaro; 

b) Solicitar y coordinar con las instituciones seccionales y otras entidades la atención debida 
para alcanzar él mejoramiento del barrio; 

c) Solicitar, coordinar y ejecutar con las autoridades del ramo la dotación de diferentes 
servicios entre otros, los siguientes: agua potable, alcantarillado, arreglo de calles, 
electrificación en beneficio de todos los moradores del barrio; 

d) Ejecutar toda clase de eventos sociales, culturales deportivos en beneficio de sus socios y 
los moradoresdel barrio; 

e) Reconocer la igualdad de derechos y obligaciones para todos los socios, sean estos 
propietarios do inmuebles o residentes del sector; 

f) Propender el mejoramiento de las condiciones sociales y comunitarias de nuestro Comité; 
g) Elaborar proyectos de infraestructura netamente, sociales, capaz que le permita a los 

socios y moradores del Comité mejorar sus condiciones sociales; 
h) Elaborar y ejecutar planes de capacitación para todos los socios de acuerdo a sus 

necesidades y recursos de la organización en todo lo que sea referente a los procesos 
socio organizativo; y, 

í) Fomentar el compañerismo, solidaridad entre los socios y la comunidad. 

Art. 4.- OBJETIVOS: 

a) Procurar la consecución y mantenimiento de todos los servicios „básicos para la 
urbanización; 

b) Construir en el terreno comunal de !a Urbanización el local social y otros servicios de 
beneficio de los moradores de la urbanización; 	 11 

11,1 it .3 
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c) Poner en marcha diferentes sistemas de operación para el mejoramiento de las áreas 

comunales; 
d) Procurar la superación de los vecinos de la urbanización a través de cursos, seminarios, 

foros, charlas b cualquier otro medio, y fomentar el espíritu de solidaridad, compañerismo 
entre sus miembros, mediante cursillos, conferencias y literatura escrita; 

e) Integrarse a movimientos similares; 
f) Participar y forinentar la práctica deportiva entre sus integrantes; y, 

g) Adoptar los medios más idóneos para conseguir la máxima seguridad de barrio donde se 

asienta el Comité. 

Art. 5.- FUENTES DE INGRESOS: Para el cumplimiento de sus objetivos y fines específicos, el 
Comité contará con el aporte de sus miembros sean estos ordinarios o extraordinarios y los 
recursos que llegare a obtener lícitamente, pudiendo realizar toda clase de actividades, actos, 
convenios y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas; y mantener relaciones de cooperación 
con otras organizacion,es que tengan finalidades de similar naturaleza. 

CAPITULO III 
DE LOS SOCIOS 

Art. 6.- Son socios de la organización todas aquellas personas mayores de edad que hayan 
suscrito el Acta de Constitución que se denominarán fundadores; y las demás personas que en lo 
posterior cumpliendo Con los requisitos establecidos solicitaren su ingreso y fueran aceptados 
como tales por el Directorio o la Asamblea General cuando no exista el directorio registrado en el 

MIES. 

Art. 7.- Para ser socio del Comité se requiere: 

a) Ser legalmente capaz, tener por lo menos 18 años de edad y ser morador de la urbanización o 
propietario de un late de terreno en la Urbanización; 

b) Estar registrado como socio en el MIES; y, 
c) Pagar la cuota no reembolsable de ingreso, cuyo monto será determinado por la Asamblea 

General. 

Art.8.- REQUISITOS PARA SER SOCIO: 

a) Estar en goce de lOs derechos de ciudadanía; 
b) Solicitar el ingreso por escrito ante el Directorio; y, 
c) Cumplir con todos los requisitos que establece el Ministerio de Inclusión Económica y Social el 

presente estatuto y el reglamento interno que se dictare.. 

Art. 9.- Es obligación de los directivos, cada vez que se produzca el ingreso o salida de uno o más 
socios, dar a conocer e la, Dirección Provincial de Inclusión Económica y Social de Quito para su 

registro respectivo. 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS SOCIOS 

Art. 10.- SON DERECHOS DE LOS SOCIOS: 

a) Acatar las dispoSiciones de la ley, el presente Estatuto, el Reglamento Interno y las 
resoluciones de laAsamblea General y del Directorio; 

b) Cumplir con sus compromisos económicos para con I entidad, en el plazo que determine la 

Asamblea General; 
c) Asistir a las Asambleas Generales y ejercer en ellas el derecho a ser escuchado y poder 

ejercer su voto; 

11/(4rs' • 
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d) Elegir y ser elegido para los cargos que les encomienda la Asamblea General; 

e) 
Solicitar informes sobre la marcha económica y administrativa de la entidad de los organismos 

pertinentes; 
f) 

Participar en igualdad de condiciones con las demás socios — vecinos de los beneficios que la 

entidad otorgue a sus miembros; 
g) Gozar de todo1 los beneficios que se crearen en la orgattración; y, 

h) Exigir al Directorio informes sobre el movimiento ecdnómico o cualquier otro aspecto 
pertinente a sus tareas, participar en los eventos de capacitación que el Comité promueva. 

Art. 11.- SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: 

a) Cumplir con lo dispuesto por este Estatuto, Reglamento Interno y resoluciones de la Asamblea 

General y de DireCtorio; 
b) 

Pagar las cuotas establecidas por la Asamblea General, de Directorio y cumplir con todas las 

obligaciones sociales; 
c) Asistir cumplidarriente a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea y de 

Directorio; 
d) Mantener vínculos de lealtad, compañerismo y solidaridad con los demás socios; 

e) Colaborar para el desarrollo del Comité; y, 
t) Vigilar y denunciar oportunamente todo hecho o situación que ponga en peligro la existencia 

del Comité y el bienestar de los socios. 

CAPITULO V 
CAUSALES PARA LA PÉRDIDA A LA CALIDAD DE SOCIO 

Art. 12.- LA CALIDAD DE SOCIO SE PIERDE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

a) Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por el Directorio; 

b) Por expulsión; y, 
c) Por fallecimiento. 

Si se produce la pérdida a la calidad de socio de uno o más de sus miembros por los causales 
establecidos en este artículo, los miembros del Comité notificaran al MIES para su marginamiento 

de sus registros 

CAPITULO VI 
DE LOS ORGANISMOS INTERNOS DEL COMITÉ 

Art. 13.- EL COMITÉ TENDRÁ LOS SIGUIENTES ORGANISMOS: 

a) Asamblea General; y, 
b) El directorio. 

Art. 14.- DE LA ASAMBLEA GENERAL: 
La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité 

y la integrarán los socios que se encuentren al día en sus obligaciones y estén en goce de sus 
derechos, sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos y serán obligatorias para todos los 

socios inclusive para íos ausentes. 

Art. 15.- Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias, y se constituirán legalmente 
con la asistencia de la`mitad mas uno de los socios si no hubiera quórum a la primera convocatoria, 
se instalará una hora después de la fijada, con el número de socios asistentes, siempre que este 

particular conste en la convocatoria. 
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Art. 16.- Las sesiones de Asamblea General Ordinarias, se reunirán dos veces al año, y las 
Extraordinarias cuando las necesidades así lo ameriten. La concurrencia de los socios será 

personal y el voto es indelegable. 

Art. 17.- La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria deberá hacerla el Secretario por 
disposición del Presidente, utilizando para ello los medios de difusión disponible para el 
conocimiento de los Socios por lo menos con 48 horas de anticipación. Las Extraordinarias por 
iniciativa propia del Presidente, a pedido de tres miembros del Directorio, o a solicitud de cinco 
socios registrados en el MIES, en estas dos formas últimas de convocatorias no necesitan la firma 

del Presidente. 

Art. 18.- SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 

a) Aprobar y reformar el presente Estatuto, así como su Reglamento Interno; 

b) Aprobar el plan de trabajo anual; 
c) Autorizar la adquisición de bienes, o, la enajenación o gravamen total o parcial de ellos; 

d) 
Conocer los balances semestrales en Asambleas ordinarias y los informes relativos a la 
marcha del Comité, y aprobarlos o rechazarlos; 

e) Designar en forma nominal y directa cada dos años, a los miembros del Directorio y miembros 
de las Comisiones, Especiales, y relevarlos de sus funciones con causa justa; 

1) Acordar la disolución del Comité; 
g) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto, el Reglamento Interno y las 
resoluciones de laAsamblea General y/o el Directorio; 

h) Elegir por medio de votación nominal directa a los miembros del Directorio elección que se 

llevara a cabo cada dos años; 
i) Aprobar el Reglamento Interno; 
j) Remover parcial o totalmente los miembros del Directorio cuando se presentaren causales que 

motiven la resolución de tal naturaleza; y, 
I() Interpretar el Estatuto en caso de duda y resolver sobre cualquier otro asunto no contemplado 

en el presente Estatuto. 

Art. 19.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio es el organismo administrativo y ejecutivo del Comité 

estará conformado por: 

a) Presidente. 
b) Vicepresidente. 
c) Secretario 
d) Tesorero. 
e) Tres Vocales. 
1) 	Síndico. 

Art. 20.- Para ser miembros del Directorio se requiere pertenecer al Comité por el tiempo no menor 
de seis meses y que sé encuentren en pleno goce de sus derechos y estén registrados en el MIES. 

Art. 21.- El miembro del Directorio que faltare a tres sesiones consecutivas de Directorio, o a tres 
sesiones consecutivas de Asamblea General sin causa justificada, quedará de hecho separado del 
cargo que desempeña. Además quedará suspendido de su cargo el miembro del Directorio que 
por incumplimiento al Estatuto o resoluciones del Comité, reciba voto de censura de los 
concurrentes a la respectiva Asamblea General. 

Art. 22.- Es obligación: de sus directivos, cada vez que se produzca la posesión o cambio de uno o 
más de ellos, dar a conocer al MIES para su registro correspondiente. 

Art. 23.- Los directivos que cumplan funciones inherentes a sus cargos de la organización a la que 
pertenecen, no percibirán remuneración alguna. 
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Art. 24.- El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes y extraordinariamente 
cuando la urgencia lo amerite o lo soliciten el tres de sus miembros. Las convocatorias a sesiones 
ordinarias de directorios se harán por escrito con anticipación de por lo menos veinticuatro horas a 
la sesión, dando a conocer el tema a tratarse. 

Art. 25.- Para que pueda reunirse válidamente el Directorio es necesario la concurrencia de por lo 
menos la mitad mas uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Art. 26- SON DEBERES Y DERECHOS DEL DIRECTORIO: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamento Interno y las resoluciones de la Asamblea 

General y del propio Directorio; 
b) Elaborar, modificar el proyecto de reforma de Estatuto y Reglamento, que deberán ser 

sometidos a consideración de la Asamblea General para su conocimiento y resolución; 

c) Autorizar al Presidente/a para que contraiga obligaciones o efectúe gastos de hasta dos 

salarios mínimos vitales; 
d) Crear Comisiones (Temporales, según el caso que se amerite; 

e) Elegir el banco para depósitos de los fondos del Comité, para su retiro serán legalizadas las 
firmas del Presidente y el Tesorero; 

9 Fiscalizar los recursos económicos de! Comité; 
g) Conocer y resolver sobre el ingreso o renuncia de los socios;. 

h) Elaborar la pro forrna presupuestaria para presentarla a conocimiento y aprobación de la 

Asamblea General,; 
i) Tramitar la disolución y liquidación del Comité; y, 
j) Aprobar las solicitudes de ingreso para nuevos socios. 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTNOS 

Art. 27.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE: 

a) Velar por el fiel cumplimiento del presente Estatuto y de las resoluciones de la Asamblea 
• 

General y del Directorio; 
b) Convocar y presidir las sesiones de Asamblea General y de Directorio; 

c) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial del Comité; 

d) Suscribir conjuntarnente con el secretario, las actas de Asambleas Generales y de Directorio; 

e) Firmar la correspondencia oficial y más documentos del Comité, autorizar pagos, con su firma 
y la del Tesorero, controlar recibos e intervenir en todo cuanto se relacione con la inversión de 

fondos; 
f) Presentar informe ,anual de labores del Directorio a la, Asamblea General; 

g) Registrar conjuntamente con el Tesorero las firmas en las cuentas Bancarias del Comité; 

h) Presidir las Asambleas Generales y las sesiones del Directorio y orientar las discusiones; 

i) Informar a los socios de la marcha del Comité; 
D Convocar Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria; 
l() Presidir todos los actos oficiales del Comité; 
I) Organizar y dirigir, la organización interna del Comité, conforme a las disposiciones emitidas 

por la Asamblea General; 
m) Controlar la contabilidad de !a entidad; y, 
n) Cumplir con las demás obligaciones y ejercer los demás derechos contemplados en la ley y el 

Estatuto. 

Art. 28.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE. 
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a) Reemplazar con todas las atribuciones y obligaciones al Presidente en caso de ausencia 

temporal o definitiva; 
b) Ser vigilante en el correcto desempeño que los socios y el Directorio hagan en su trabajo; y, 

c) Procurar el fortalecimiento del Comité mejorando su estructura y el mayor ingreso de socios. 

Art. 29- CORRESPONDE AL SECRETARIO: 

a) Desempeñar las funciones de Secretario de la Asamblea General y de Directorio; 

b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, las actas de Asamblea General y de Directorio. 

c) Conferir certificaciones y dar te de los actos del Comité; 
d) Mantener actualiada la correspondencia de la organización; 

e) Llevar al día los libros de actas del Directorio y la Asamblea General; 
f) Llevar el registro de los socios; y, 
g) Los demás que señale el Estatuto y Reglamento Interno 

Art. 30.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

a) Planificar las actividades financieras del Comité, tomando en cuenta el principio de auto 

sostenimiento; 
b) Informar cada mes al Directorio y oportunamente a la Asamblea General sobre el movimiento 

financiero y económico del Comité; 
c) Recaudar las cuotas de los socios y realizar todas las gestiones económicas. 

d) Mantener al día lalcontabilidad; 
e) Manejar la cuenta ;bancaria y suscribir con el presidente los informes del Comité; 

f) Todos los demás que tengan relación con el movimiento económico y financiero; y, 

g) Registrar la firma conjuntamente con el Presidente en las cuentas bancarias del Comité. 

Art. 31- SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES: 

a) Subrogar al Presidente y Vicepresidente en su orden jerárquico; 

b) Vigilar el buen manejo del fondo de ayuda solidaria y sus bienes; 
c) Acudir ante cualquier socio cuando fuere informado que se encuentre enfermo o cualquier 

calamidad, con el. objeto de conocer su estado, informando al Directorio y disponer la ayuda 

establecida en el Comité; y, 
d) Integrar y presidir las comisiones que la organización creare. 

Art. 32,- Los Vocales tienen la obligación de asistir a las sesiones de Directorio con derecho a voz 
y voto. Sustituirán en su orden de elección al Presidente, al Vicepresidente, de igual manera 
cumplirán con las funciones que le delegue el Directorio a falta de uno de ellos lo reemplazará el 

suplente. 

Art. 33.- Los vocales realizaran actividades que se lo encargue la Asamblea General, y el 

Directorio. 

Art. 34.-El Cargo del 'Síndico Legal deberá ser desempeñado por unos socios del comité, le 
corresponde asumir y conocer en todos los asuntos de carácter jurídico, referente a la buena marcha 
de esta corporación, debiendo cumplir para el efecto las acciones que fueren encomendados. 

CAPITULO VII 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Art. 35.- SON BIENES Y FONDOS DEL COMITÉ. 

a) Las cuotas de los socios que fijare la, Asamblea General; 
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b) Las cuotas extraordinarias que serán determinadas por el Directorio con las explicaciones del 

motivo que las originó; 
c) Los legados y donaciones que hicieran al Comité, personas naturales o jurídicas de derecho 

público o privado nacionales o extranjeras previo beneficio de inventario; y, 

d) Lo recaudado por multas. 

Art. 36.- El Comité es¡un organismo sin fines de lucro. Lo que pertenece al Comité, no pertenece ni 
en todo ni en parte, a ninguno de los individuos que lo componen. 

Art. 37.- Lo que pertenece a la organización, no pertenece, ni en todo ni en parte, a ninguno de los 

individuos que lo conforman. 

Art. 38.- El año económico del Comité comenzará el primero de enero y finalizará el 31 de 
diciembre. Pero los balances y memoria se elaborarán semestralmente y serán sometidos a 
consideración de la Asamblea General. Estos documentos estarán a disposición de los socios en la 
oficina del Comité, por lo menos con ocho días de anterioridad a la fecha de la realización de la 

Asamblea General respectiva. 

Art. 39.- - En todas ;sus actividades, la organización observará las disposiciones del Código 
Tributario y pondrá a disposición del Ministerio de Finanzas la información suficiente, 
especialmente en los casos que haya relación o presunción tributarla, por la administración del 

capital, aportes y donaciones. 

CAPITULO VIII 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 40.- La violación e incumplimiento al Estatuto, Reglamento Interno y resoluciones de la 
Asamblea y del Directorio, serán sancionados según su gravedad, en todo caso se concederá al 

inculpado el derecho 9 su defensa, los organismos directivos pueden aplicar: amonestación, multa, 
suspensión o expulsión. El sancionado puede apelar ante la Asamblea General. 

Art. 41.- El Comité establece las siguientes sanciones: 

a) Censuras; 
b) Multas; 
c) Privación temporal de los derechos Que le confiere el Reglamento Interno; y, 

d) Expulsión definitiva del Comité, luego que el miembro o los miembros hayan tenido derecho a 

su defensa. 

Art. 42.- Son causas de censura: 

a) La negativa a desempeñar cargos y comisiones que resuelva la Asamblea General o el 

Directorio; y, 
b) Demostrar el irrespeto o falta de cultura en el Comité o fuera de ella. 

Art. 43.- Son acreedores de sanciones y multas: 

a) Los socios que sin justificación alguna dejen de asistir a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias fijadas en el Estatuto y Reglamento; 

b) Los socios que por el lapso de dos meses estén en mora con el pago de las cuotas ordinarias 

o extraordinarias; 
c) El socio que reincidiera en las faltas a pesar de haber sido censurado o. amonestado; y, 

d) El que se presentase a las sesiones en estado de ebriedad. 



Art. 44.- Se privarán temporalmente de sus derechos, a quienes reincidieren por (3) tres 
ocasiones en las faltas mencionadas en este Estatuto, siendo la Asamblea General quien 
determine el tiempo de la sanción, tomando en cuenta la reincidencia de la falta. 

Art. 45.- La privación temporal y la expulsión de un socio será acordada por la Asamblea General, 
las demás sanciones se tomará en sesión del Directorio. 

Art. 46.- La Asamblea General podrá resolver la expulsión de un socio, previa a la comprobación 
suficiente y por escrito de los cargos establecidos contra el acusado en los siguientes casos: 

Por malversación de fondos en la entidad, o, delitos contra la propiedad, el honor o la vida de 

las personas; 
Por agresión de obra a los miembros de la administración de la Urbanización, o a los socios - 
vecinos, siempre que la misma se deba a asuntos relacionados con la entidad; 
Por la ejecución de procedimientos desleales a los fines del Comité, así como por dirigir 
actitudes y acciones en perjuicio de la misma; 
Por operaciones ficticias o dolosas realizadas en perjuicio del Comité o de los socios; y, 
Por servirse del Comité o sus bienes en beneficio personal. 

Art. 47.- La Asamblea General previo a resolver sobre la expulsión de un socio notificará a éste a 
través del Secretario, para qué presente todas las pruebas a su favor en relación con los motivos 

que se le inculpen. 

Art. 48.- La malversación de fondos de la entidad, los delitos contra la propiedad, el honor o la 
vida de las personas, solamente podrá comprobarse con auto judicial o sentencia ejecutoriada 
dictada por los jueces comunes, en los pertinentes juicios seguidos para el efecto. 

Art. 49.- Todo socio expulsado por los órganos internos del Comité, tendrá derecho a su defensa y 
al debido proceso, la resolución definitiva se lo realizará en Asamblea General 

CAPITULOIX 
DEL RÉGIMEN SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Art 50- Los conflictos internos de la organización deben ser resueltos por los órganos propios de la 
organización y con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no lograr 
solución de los conflictos, los mismos serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales 
de Mediación y Arbitraje o la justicia ordinaria. De igual manera se procederá en caso de surgir 
controversias con otras organizaciones. 

CAPITULO X 
DE LA DISOLUCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 

Art. 51.-SON CAUSAS DE DISOLUCIÓN: 

a) Por expresión de la voluntad de la mayoría 
convocada para el efecto; 
El Comité se disolverá por no cumplir con sus fines, por que el número de socios sea Inferior a 
cinco o las que determine la ley; y, 
Los bienes del Comité en caso de disolución serán destinados a una institución u organización 
de servicio social que determine la última asamblea general convocada para el efecto. 

Art. 52.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social, al amparo de la Legislación Vigente y en 
armonía con las disposiciones de los distintos cuerpos legales, de acuerdo a la situación, y de 
presumirse incumplimiento de los fines y objetivos, impartirán normas y procedimientos que le 
permitan regular todo proceso de disolución y liquidación, considerando que la Constitución política 
del Estado, categoriza lo social y prevenciones. 

a)  

b)  

c)  

d)  
e)  

de los socios del Comité en Asamblea General 

b)  

c)  
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Art. 53.- Para que se resuelva la liquidación de la entidad, por decisión de la Asamblea General de 
los socios, deberá ésta tomarse por voto favorable de la mitad más uno de los socios asistentes, y 
en dos sesiones diferentes, convocadas expresamente para este objetivo. Una vez disuelto el 
Comité y pagado todo el pasivo, sus bienes pasarán a una institución de servicio social que 
determine la última Asamblea General, a falta de ésta lo resolverá el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social. 

Art. 54.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento de 
oficio a las corporaciones y fundaciones que se encuentren bajo su control, la información que se 
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron 
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el 
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones 
legales de su constitución. 

CAPITULO XI 
ELECCIÓN, DURACIÓN Y ALTERNABILIDAD DE LA DIRECTIVA 

Art. 55.-Las elecciones y la posesión de la Directiva tendrá lugar en la Asamblea General Ordinaria 
convocada con este fin, en el mes en que concluya su período la directiva en funciones.> El 
procedimiento para la elección será el establecido en el Reglamento respectivo, y de no haber, lo 
que resuelva el Directorio) lo cual deberá ser notificado a todos los socios del Comité, 
conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a fin de que puedan ejercer su derecho 
democrático de elegir y ser elegidos. 

Art. 56.- Los miembros del Directorio serán elegidos en Asamblea General y ejercerán sus 
funciones por dos añOs, pudiendo ser reelegidos un período más, luego de lo cual no podrá ser 
electos hasta que haya transcurrido un período intermedio. 

CAPITULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.-. La organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial , 
sindical o religioso. 

En caso de recibir recursos públicos, la Organización se someterá a la supervisión de la 
Contraloría General del Estado. 

La Organización no puede desarrollar actividades de comerciales, programas de vivienda, ocupar 
el espacio público, lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público 
o a las buenas costumbre. 

SEGUNDA.- El Comité podrá ser filial de cualquier Organización de segundo grado que esté 
acorde con sus objetivos y fines. 

TERCERA.- El Cantil no ejercerá actividades políticas, religiosas, discriminatorias laborales ni 
sindicales; u otras semejantes por ser una persona jurídica. En caso de ejercerlas, podría ser 
disuelto por el Ministerio de Inclusión Económica y Social de Quito según lo estipula el inciso del 
artículo 598 del citado Código. 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Directorio electo, en un plazo de 60 días a partir de su posesión elaborará el 

proyecto de reglamento interno y lo someterá a consideración de la Asamblea General para su 
inmediata aprobación 



estatuto fue leído cada uno de sus artículos, analizados, discutidos y 
generales celebradas los días 15 de septiembre y 16 de octubre de 
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SEGUNDA.-El Directorio provisional electo por la, Asamblea Constitutiva, durará en sus funciones 
hasta que la, Dirección Provincial de Inclusión Económica y Social legalice el Estatuto, autorizando 
para el efecto al directorio provisional el trámite legal correspondiente para la obtención de la 
personería jurídica del Club, por esta sola vez el presidente provisional en un plazo de 30 días 
convocará a Asamblea General para elegir el directorio definitivo. 

• 

• 
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Oficio Nro. MIDUVI-GGJ-2018-0218-0 

Quito, D.M., 06 de febrero de 2018 

Asunto: SOLICITA EL REGISTRO DE LA DIRECTIVA PARA EL PERIODO 2017-2019 DEL COMITE 
BARRIAL "FEDERICO PAEZ" - LULUNCOTO. 

Señor 
11211 de la Cruz Choez Beitran 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio sin número, ingresado en esta Cartera de Estado el 23 de noviembre de 2017, mediante 
el cual solicita el registro de la nueva Directiva e inclusión de socios del:COMITÉ, BARRIAL "FEDERICO 
PAEZ LULUNCOTO", cantón Quito. provincia de Pichincha, cúmpleme informarle lo siguiente: 

De la documentación anexada, se verifica que los socios del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PÁEZ 
LULUNCOTO", reunidos en Asamblea General Extraordinaria de 14 de octubre de 2017. previa la auto 
convocatoria del 10 de octubre de 2017 para elegir a sus representantes, cumplió con los requisftos y 
procedimientos establecidos en los artículos 14, 16, 17, 19 del Estatuto del Comité, referente al quórum 
para instalarse en Asamblea General; la conformación del Directorio; y el número de socios que se 
requieren para la aprobación de las nuevas dignidades. 

Las elecciones contó con la participación democrática de los candidatos garantizando la democracia 
interna y la alternabilidad de sus dirigentes como establece el articulo 96 de la Constitución de la 
República del Ecuador en concordancia con el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana. por lo que se respetó los derechos de los socio« a elegir y ser elegidos. 

El Comité observó lo estipulado en el artículo 16 del Reglamento para, el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a las Organizaciones Sociales. expedido mediante Decreto EjeCutivo No, 193 dei 23 de octubre de 
2017, que en la parte pertinente establece: "elegirán a su directiva y la remitirán a la entidad pública competente 
mediante oficio dirigido a la autoridad correspondiente, adjuntado 1) convocatoria a la asamblea: y, 2) Acta de 
la Asamblea en la que conste la elección de la directiva certificada por el secretario de la orjanización" 

Por lo expuesto se procede con la inscripción y registro de la Directiva, estahLxida en el Acta da la Asamblea 
General Extraordinaria de 14 de octubre de 2017, para el periodo desde el 14 de octubre de 2017 hasta el 14 de 
octubre de 2019 en virtud de que cumple con las disposiciones constitucionales, legales., reglamentarias y 
estatutarias antes mencionadas, 

NÓMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ 
LULUNCOTO". CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA PARA EL PERÍODO 14 DE 
OCTUBRE 2017 —14 DE OCTUBRE 2019. 

PRESIDENTE CHOEZ BELTRAN JUAN DE LA CRUZ 1702580083 
VICEPRESIDENTE ALVEAR MEMCIAS CESAR GUILLERMO 1702883727 
SECRETARIO YEPEZ CASPI JORGE VINICIO 1001158474 
TESORERO PAZMIÑO CUENCA LIDIA AMADA 1707468797 
PRDIER VOCAL MARVAEZ REINOSO LUIS MARCELO 1700049024 
SEGUNDO VOCAL GODOY CHAMORRO NESTOR FERNANDO 1705946141 
TERCER VOCAL CEVALLOS PAREDES EULALIA ADRIANA 1705398202 
SÍNDICO 	 ALVAREZ SUAREZ JULIO CESAR 170763104 

La Dirección de Organizaciones Sociales. una vez que bu revisado los requisitos formales pera el Resráo  de la 
Inclusión de Socios del COMITÉ BARRIAL '-FEDERICO PÁEZ LULUNCOTO", del Cantón Quito. 
Provinsia de Pichincha, se puede determinar que el referido Comité. cumple con 1.1 Reglamento para el 

•Draerwrep pawa0.1p, Ot ram 

Telt.: 1800-643884 
Av. 10 de Agosto 2270 y Luís Cordero 

www.hobttotyviviendo.gob.ec  
17:324 - Quito 1/2 
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Oficio Nro. MIDUVI-GGJ-2018-0218-0 

Quito. D.M., 06 de febrero de 2018 

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, de igual forma se procede con el Registro 
de la Inclusión de Socios, conforme a lo aprobado en la Asamblea General Extraordinaria, realizada el 14 de 
octubre de 2017,a1 amparo de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento antes mencionado. 

NÓMINA DE LOS SOCIOS A INCLUIR DEL COMITÉ BARRIAL 'FEDERICO PAEZ 
LULUNCOTO" DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA: 

1 tiNoco APOLO FATD4A CELESTE DEL ALBA 11,14945712 
LIACOME CUBOS NORA PATRICIA 1713247698 
V.DPF-Z ZALDUMBIDE ENRIQUE RODRIGO 1703213148 
4 YEPEZ CASPI JORGE VINICIO 1001158474 

Para el registro del Directorio de la mencionada Organización se verificó los siguientes documentos, los mismos 
que se adjuntan al registro respectivo: 

1. Solicitud de registro de la Directiva a través del oficio sin número, de fecha 23 de noviembre de 2017. 
2. Auto convocatorias la Asamblea General Extraordinaria de 10 de octubre de 2017. 
3. Arta de la Asamblea General Extraordinaria de 14 de octubre de 2017. 
4. N3mina de los integrantes de la Organización que asistieron a la Asamblea General Extraordinaria. 

Conforme a lo establecido en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a les Organizaciones 
Sociales, se recomienda proceder con la reforma de los Estatutos, conforme el Decreto Ejecutivo 193 articulo 12 
numeral 3. 

CABE RECALCAR QUE TODO TRkMITE. ES TOTALMENTE GRATUITO. 

LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS 
PETICIONARIOS. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Aten Lamente. 

Dr. Fernando R go Pinto Griialsta 
COORDINA] R GENERAL JURIDICO 

Referencirtº. 
-1111DUV1-DADM-USG-2017-6563-E 

Anexos: 
- 	ninro_femaudo.pdf 

• 

• 
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Nombre: 

Apellido: 

Identificador de • usuario: 

Correo: 

Artículo #34 

JUAN 

CHOEZ 

COMITE BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO 

jchoez150@hotmail.com  • 

Victor Manuel Romero Proano" <victorm.romero@ouito.gob.ec› 

Actualización del propietario! 

27/11/2017 - 10:05:58 por agente 

nota-interna 

SCAN0006_comite_barrialfederico_paez.PDF (1.1 MBytes) 
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HORA: 	  

RECIBIDO POR: 	  

 

   

       

       

"Esteban Andres Roman del Pozo" <esteban.roman@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

22/11/2017 - 10:21:36 por agente 

nota-interna 

atención. 

"Pedro Francisco Fernandez de Córdova Arteaga" <pedro.fernandezdecordova@cluito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

20/11/2017 - 08:04:54 por agente 

nota-interna 

> 
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CHOEZ BELTRAN-SOLICITA QUE SE LES ADHIERA AL CONVENIO SEDE SOCIAL 
impreso por Pedro Francisco Fernandez de Córdova Arteaga (pedro.fernandezdecordova@quito.gob.ec), 
14/12/2017 - 11:29:05 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

jchoez150@hotmail.com  

gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

199 d 2 h 

29/05/2017 - 09:05:34 

Jara Aguilera María Ruth 

O 

X328-14- 

Información del cliente 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Pedro Francisco Fernandez de Córdova Arteaga" <pedro.fernandezdecordovaequito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

14/12/2017 - 11:28:40 por agente 

nota-interna 

OF_2412_SERD.pdr (110.7 KBytes) 

REMITE OFICIO 2412 SERD 

Artículo #33 

De: 
	

"Esteban Andres Roman del Pozo" <esteban.roman@guito.gob.ec> 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

remito oficio No. 

Articulo #32 

• De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

Informe 

Artículo #31 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Remito CD pra su 

Articulo #30 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

FAVOR ATENDER  

Actualización del propietario! 

01/12/2017 - 03:48:35 por agente 

nota-interna 

OF._1010.PDF (58.1 KBytes) 

DMDR-2017-1010 

Página 1 



Tabla 6.  
Procedimiento Legal 	 Si 	NO 

Cumplir con los lineamientos y X 
estándares de infraestructura del 
MINEDUC 

Construcción participativa del Proyecto 
Masa  
Ejecución inmediata de la obra para la 
que fue asignada dicho fondo, a fin de 
niip nn niPfda 

laboratorios a 
estándares de 
MINEDUC y se 

estándares 

X 

X 

Observaciones  
El bloque de 
construirse tiene 
infraestructura del 
consideraron 
Internacionales por el Bl. 
Estudio técnico. 

En presupuesto del 2018 se asigna . 
$ 970.000,00 para la referida obra. 

Nudo Critico 
Traspaso de crédito a la UEMS y 
Secretaría de Educación por 233.500 
dólares 

Difusión del Proyecto Masa (Construcción 
de nuevas edificaciones del Colegio), sin 
consenso de la comunidad educativa 
acorde a las necesidades disciplinares. 

Asignación del fondo inicial por parte del 
Municipio (233.500 dólares) mismo que 
fue traspasado en crédito a la UEMQ y 
Secretaría Metropolitana 

Cierre del Laboratorio de CCNN para 
adecuación de aulas 

Afectación directa de los beneficios que 
tiene los estudiantes con el proceso 
académico de experimentación  

Observación  
se consideró que la obra tiene que construirse en 
su totalidad y no por fases a lo que la Secretaria de 
Educación decidió asignar en el presupuesto del 
2018 un presupuesto de $ 970.000,00 para la 
referida obra, y que correspondía a la asignación 
de $ 233.500,00 transferir $ 208.500,00 a la UEMS 
y a la Secretaria para adecuaciones en varias 
centros educativos del MDMQ, debo manifestar 
que los valores que son para la construcción de 
obras de los centros educativos son asignados 
directamente de la Secretaria de Educación ,y no 
constituyen fondos propios de los techos de la 
UEMSB, es decir son dineros propios del ente 
rector en esta caso de la SERD. 

La Autoridades institucionales: Rectorado, 
Vicerrectorado; Inspección General; Coordinación 
del BI son competentes para para definir las 
necesidades disciplinarias. Además la Consultoría 
conto con el asesoramiento dela Dirección de 
Políticas y Planeamiento de la SERD.  
Educación decidió asignar en el presupuesto del 
2018 un presupuesto de $ 970.000,00 para la 
referida obra, y que correspondía a la asignación 
de $ 233.500,00 transferir $ 208.500,00 a la UEMS 
y a la Secretaria para adecuaciones en varias 
centros educativos del MDMQ,  
El informe del Sr. Guerra del 10-10-2017, informa 
que laboratorio de CCNN se han implementado y 
se ha entregado al Dr. Fernando Pinos  
El laboratorios de CCNN se han implementado y 
se ha entregado al Dr. Fernando Pinos 

Tabla 5 Traspaso de Crédito a la Unidad 

UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR  
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De: 
	

"Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Para: 
	

Pedro Francisco Fernandez de Córdova Arteaga <pedro.fernandezdecordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Nota 

Creado: 
	

16/11/2017 - 11:41:01 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

REFERENTE AL EXP. 2017-02328, RECTIFICO MEDIANTE LA PRESENTE NOTA EL NÚMERO DE 
FOJAS DEL EXP. QUE REMITO ES DE 172 Y 1CD. 

Artículo #28 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/11/2017 - 09:22:21 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	exp._2328-2017.pdf (10.0 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 2017-02328, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. CONTENIDO EN 73 
FOJAS Y 1 CD. 
ADJUNTO SCANER. 

Aitículo #27 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 28/09/2017 - 11:18:50 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_N°_3066-2017-0MGBI.PDF (2.0 MBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 3066-2017-DMGBI 
DOCUMENTACION EN 170 FOLIOS 
PARA SU ATENCION 

Artículo #26 

De: 	 "Segundo Pablo Vega Cardenas" <segundo.vega@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 28/09/2017 - 09:32:57 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE DESPACHA CON OFICIO 3066 DE 28-09-2017 A PROCURADURIA 

Artículo #25 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> • Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/09/2017 - 11:51:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. AZEA-DJ-2017-4602. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #24 

De: 	 "Marfa Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/09/2017 - 15:23:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2017-4602.PDF (2.1 MBytes) 

PARA SU CONOCIMIENTO SE ENVIA EL TRAMITE 2017-4602 CON FECHA 2017-09-12 
ASUNTO BORRADOR DE CONVENIO DE USO 

Artículo #23 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/09/2017 - 15:10:39 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Página 2 

• 
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UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR  

Técnicamente estaría demostrando que los recursos para la construcción de la obra 
del bloque de laboratorios no se perdieron ya que la cantidad que se asigno es decir el 
valor de $ 233.500,00 no se podía ejecutar debido a que en el informe técnico del 
consultor manifiesta que por ser que el suelo donde se construirá es un suelo 
pantanoso lo que significa realizar un reforzamiento del suelo esto implica que los 
costos del referido trabajo estarían alrededor de los $ 293.000,00 cantidad que no 
estaba asignada en su totalidad y en un análisis realizado con los técnicos de la 
Secretaria se determina que no es posible realizar primero demoler el edificio luego 
reforzar el suelo y por ultimo no tendríamos nada construido simplemente un suelo 
hecho un reforzamiento, razón por la que se consideró que la obra tiene que 
construirse en su totalidad y no por fases a lo que la Secretaria de Educación decidió 
asignar en el presupuesto del 2018 un presupuesto de $ 970.000,00 para la referida 
obra, y que correspondía a la asignación de $ 233.500,00 transferir $ 208.500,00 a la 
UEMS y a la Secretaria para adecuaciones en varias centros educativos del MDMQ. 
debo manifestar que los valores que son para la construcción de obras de los centros 
educativos son asignados directamente de la Secretaria de Educación ,y no 
constituyen fondos propios de los techos de la UEMSB, es decir son dineros propios 
del ente rector en esta caso de la SERD, razón por la cual el Señor Secretario de 
Educación, Recreación y Deportes solicita se efectúe el traspaso de créditos según 
informe de la Dirección Metropolitana de Políticas y Planeamiento de la Educación de 
la Secretaria de Educación esto mediante Oficio No 0001037-SERD de fecha 7 de 

junio del 2017 . 

CONCLUSIONES 
1. De igual forma queda demostrado que los firmantes no tienen ni la misma idea de 
cómo se realiza un proyecto técnico y económico el mismo que debe contar con los 
elementos suficientes para su ejecución por el contrario solo es el ánimo de estar en 
contra de la autoridad y de los intereses institucionales, ya que ni siquiera han 
significado el apoyo a los verdaderos intereses de los estudiantes y de la institución 
sino de sus propios interese , de ahí el ejemplo del señor Licenciado Octavio Calle que 
al haber designado Administrador del Contrato del estudio del plan de masa en el 
informe de administración del contrato concluye que los produCtos guarda coherencia 
con el objeto del contrato y lo suscribe en calidad de administrador del contrato y luego 
es uno de los personajes que está en contra, que irónico. 

2. Esto es como para reflexionar si estos personajes están en contra de este tema hay 
instancias correspondientes donde podían presentar su reclamo tales como Auditoria 
Interna y Quito Honesto y más aún se saltan el respectivo órgano regular y no 
exigieron las explicaciones por parte de la autoridad, lo que da demostrado que 
simplemente es causarme el daño moral. 

• 

• 
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De: 	 "Carlos Alberto Guerra Teran" <carlos.guerra@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/08/2017 - 15:44:13 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

anatisis respectivo 

• .___. Artículo #19 
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De: 	 "Juan Francisco Manosalvas Rueda" <juan.manosalvas@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/09/2017 - 14:49:16 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

para despacho. 

Artículo #21 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/08/2017 - 09:25:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Artículo #20 

De: 	 "Edwin Bosmediano Contero" <edwin.bosmediano@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/08/2017 - 12:54:34 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Fines consiguientes 

Artículo #18 

De: 	 "María Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Para: 	 Edwin Bosmediano Contero <edwin.bosmediano@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 15/08/2017 - 08:37:55 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2017-074393.PDF (129.4 KBytes) 

REMITIR FICHA CON DATOS TECNICOS 

Artículo #17 

o De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/08/2017 - 09:30:46 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	7984-2017-DMC.pdf (132.1 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 7884-DMC, RELACIONADO A EMITIR FICAH TECNICA, ADJ. 4 
FOJAS 

Artículo #16 

De: 	 "Francisco Jose Pachano Ordoñez" <francisco.pachano@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 24/07/2017 - 09:09:41 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF._3568-2017-ZONA_LOY_ALFARO.PDF (42.8 KBytes) 

REFERENCIA OFICIO 3568-2017-SOLICITUD DE FICHA TECNICA PREDIO MUNIICPAL 689280 

Artículo #15 

De: 	 "María Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Para: 	 Francisco Jose Pachano Ordoñez <francisco.pachano@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 21/07/2017 - 16:14:08 por agente 

Página 3 



UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
SEBASTIÁN DE BENALCAZAR  

1:1- CASO PERDIDA DE RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS 
Traspaso de créditos a la UEMS y secretaria de Educación por 233.500 dólares 

Procedimiento efectuado 

ANTECEDENTES 
El Colegio Municipal Diurno fue creado el 22 de septiembre de 1951 y su nueva 
denominación a Unidad Educativa Municipal Sebastián de Benalcázar el 12 de 
noviembre del 2015, mediante Resolución no 00091 MINEDUC-CZ9-DDEN -17D05-
2015, lo que exige se implemente la infraestructura para que funcionen las aulas de 
educación general básica, esta implementación se debe dar inicialmente para el primer 
año de básica, lo cual debe ser progresivo de acuerdo a cada año, consecutivamente 
hasta el séptimo año de básica, con lo que se completaría toda la infraestructura 

necesaria para su funcionamiento. 
Estaba considerado el proyecto de construcción de la obra en el Parque Centenario 
con toda la infraestructura para que funcione la Unidad Educativa Municipal Sebastián 
de Benalcázar, obra que estaba estimada con un valor total de USD $ 30'000.000,00 
dólares americanos, proyecto que el Señor Alcalde decide no realizarlo. 
Esta situación obliga a tomar medidas para que dentro de la infraestructura actual se 
acondicione las aulas de educación básica general, razón por la cual se debió realizar 
el estudio correspondiente para reorganizar la funcionalidad de las mismas en el poco 

espacio que dispone la institución. 

DESVIRTUALIZACION DE DESACIERTOS DE GESTION DEL RECTORADO 

En el Plan Anual de Compras Públicas para su ejecución en el año 2017, se asignó 
en la partida 750107 Construcciones y Edificaciones el valor de USD $ 233.500,00 con 
lo que se iniciaría la construcción de la primera fase del bloque de laboratorios, sin 
embargo se debe tomar en cuenta lo siguiente: 1. La obra de construcción del bloque 
de laboratorios se lo deberá realizar en el espacio donde actualmente se ubican los 
laboratorios informáticos, para esto es necesario demoler la edificación existen, esto 
implica un proceso de contratación pública para -realizar la destrucción del mismo 
previo informe de la Dirección de Bienes públicos si esta no está considera como bien 
patrimonial y posterior tramite en la administración norte, este procedimiento implica 
tiempo y costos los que estarían contemplados en el valor asignado, también se debe 
considerar que la construcción debe ejecutarse de forma inmediata ya que al iniciar en 
el mes de abril esta tendría un tiempo de ocho meses su terminación dando como 
tiempo máximo el mes de diciembre pero siempre y cuando se cuente con los fondos 
suficientes con un valor total del proyecto es decir $ 1'500.000,00 esto significa que al 
realizar la construcción de los laboratorios se reubicaran todos los laboratorios que 
están ubicados en las áreas que posteriormente será la implementación de la sección 
primaria de primero hasta el séptimo de básica (actualmente tenemos primero a 

tercero de básica). 

• Con este antecedente debo manifestar que el proceso de desarrollo del estudio del 
plan de masa fue dado mediante un apoyo técnico con profesionales del Secretaria de 
Educación dispuestos por el Señor Secretario, este equipo técnico, está conformada 
por el Arquitecto Raúl Torres y La Ingeniera Vanesa Socola quienes asumieron la 
responsabilidad de apoyar técnicamente en el proceso de Plan de Masa a partir de la 

suscripción del mismo. 
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Tipo: 	 nota-interna 

USO DE SUELO 
OFICIO.N 2017 3568 
CON FECHA: 2017 07-21 
PARA EL SEÑOR/A: PACHANO FRANCISCO DIRECTOR METROPOLITANO CATASTRO 
ELABORADO POR EL OPTO — TERRITORIO Y VIVENDA-XAVIER MOLINA 
CON NÚMERO DE PAGO: 
RETIRA EL TRÁMITE: HARO NANCY 
CON FECHA: 20170721 

Artículo #14 

De: 	 "María Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/07/2017 - 11:44:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2017-3568.PDF (322.3 KBytes) 

ENVIO OFICIO N. - 2017-3568CON FECHA 21-07-2017 
SOLICITUD FICHA TECNICA PREDIO MUNICIPAL 689280 

Articulo #13 • De: 	 "David Alejandro Granda Balarezo" <david.granda@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/07/2017 - 11:38:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

NUMERAR Y FECHAR DIRIGIDO A DIRECCION DE CATASTRO 

Artículo #12 

De: 	 "Vanthy Rocio Chala Obando" <vanthy.chala@quito.gob.ec>. 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/07/2017 - 11:34:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

CONTINUAR TRAMITE 

Artículo #11 

• Artículo #10 

De: 	 'Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/06/2017 - 15:18:38 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se solicita Informe Social Adherir Sede Social Liga al Convenio de Uso 

Artículo #9 

De: 	 "Dignar Mauricio Zapata Galarza" <mauricio.zapata@quito.gob.eca 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/06/2017 - 16:20:01 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

REMITO 2017-243-UOP 

Artículo #8 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/06/2017 - 12:48:22 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Página 4 

De: 	 "David Alejandro Granda Balarezo" <david.granda@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/06/2017 - 10:57:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

POR FAVOR ELABORAR EL INFORME SOCIAL SOLICITADO 

• 

• 



UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
SEBASTIÁN DE BENALCAZAR  

autoridad de cada instancia de estado, gobiernos autónomos descentralizados 
entre otros para que autoricen la movilización de los vehículos del estado 
dentro del país a cumplir asuntos netamente oficiales, la institución a mi cargo 
procede a emitir ordenes de movilización tales como: a) orden de movilización 
No 1 taller de evaluación final "Quiero ser Directivo. b) Orden de movilización 
No 2 Segundo campamento municipal de inglés c) Movilización de grupo de 
bastoneras y entrega de premios a las que se hicieron acreedoras, con esto 
demuestro que la gestión en lo que se refiere a utilización de los vehículos se 
la realiza de acuerdo a lo establecido por la Contraloría General del Estado. 

e Tabla 3 Procedimiento efectuado.  

Denuncias 
Desacertadas autorizaciones de uso de las 
camionetas: Chevrolet Dimax y Mazda, en 
beneficio de la APF con propósitos específicos 
de dicha organización y no de los estudiantes, 
mediante sumillas expresas firmadas por el 

Rector 

Autorización indebida de conducción de dichos 
vehículos por personal que no corresponde al 

Municipio 

Movilización de vehículos oficiales sin el 
salvoconducto respectivo 

Observaciones  
Asociación de Padres de Familia de 
Unidad Educativa Municipal Sebastián de 
Benalcázar tradicionalmente ha sido un 
apoyo en el ámbito del personal de 
administrativo; de apoyo y servicio; 
desarrollo en infraestructura; Han aportado 
económicamente para la adquisición de 
vehículos como es el Bus del Colegio, 
implementación de una finca para el 
desarrollo de estudios de campo por parte 
del personal docente y estudiantes de la 

institución  
Con fecha 13 de febrero del 2017,se 
procedió a negar toda solicitud que no se 
ajuste a la normativa emitida por la 
Contraloría General del Estado  
En mi gestión se implementó el sistema de 
generación de órdenes de movilización de 
la Contraloría General del Estado, • las 
mismas que le permiten a la máxima 

autoridad de cada instancia de estado, 
gobiernos autónomos descentralizados 
entre otros para que autoricen la 
movilización de los vehículos del estado 
dentro del país a cumplir asuntos 
netamente oficiales. la  institución a mi 

cargo procede a emitir ordenes de 

movilización tales como: a) orden de 

movilización No 1 taller de evaluación final 

"Quiero ser Directivo.  

• 

Tabla 4.  
Procedimiento Legal 	

SI 

Aplicación de lo establecido en el Reglamento X 
General de Bienes del Sector Público, ámbito 

específico. 

NO Observaciones  
En mi periodo de gestióni 
desde el 13 de febrero del 
2017. 



mit 

 
1C)  G,SCIC> C, 

VOS I al 	t. 4E1.1 P.. Ticket#2017-074393 

 

Se solicita informe POA 2017 

Artículo #7 

De: 	 "Johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/06/2017 - 16:29:31 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

remito el memo 0243- TYV por falta de información 

Articulo #6 

De: 	 "Johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/06/2017 - 16:28:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

remito el memo 0243-TYV para su despacho por falta de información 

Artículo #5 

De: 	 •Johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@cluit0-90b.ec> 
Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/06/2017 • 08:30:54 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

remito el meo 0243-TYV para su despacho 

• 
Articulo #4 

De: 	 "GMoXavierMohnaGarzon"<gMo.rnolina@cluito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/06/2017 - 09:25:29 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se solicita se adhiera la Sede Social Liga Deportiva Barrial Federico Páez, al 
Convenio de Uso Comité Barrial Federico Páez Luluncoto solicitado 
anteriormente. 

Artículo #3 

De: 	 'Carlos Alberto Guerra Taran' <carlos.guerra@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/06/2017 - 08:40:24 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

analisis y gestion respectiva 

Articulo #2 

De: 	 "Edwin Bosmediano Contero" <edwin.bosmediano@ouito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 01/06/2017 - 16:18:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atender 

Adiado #1 

De: 	 "JUAN CHOEZ" <jchoez150@hotmail.com>, 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO::Administración 

Asunto: 	 CHOEZ BELTRAN-SOLICITA QUE SE LES ADHIERA AL CONVENIO SEDE SOCIAL 

Creado: 	 29/05/2017 - 09:05:34 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	0002488.PDF (16.4 KBytes) 

SOLICITA QUE SE LES ADHIERA AL CONVENIO SEDE SOCIAL 
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UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
SEBASTIÁN DE BENALCAZAR  

aplica lo manifestado por el mismo aplicación de lo establecido en el 
Reglamento General de Bienes del Sector Publico por ser el responsable como 
guardalmacén y también como asesor administrativo de la máxima autoridad, 
debo manifestar que tampoco aplico lo establecido en las Normas de Control 
Interno y el Acuerdo No 005-CG-2014 suscrito por El Dr. Carlos Pot Faggioni 

Contralor General del Estado. 

> Con Oficio No UEMSB-R-2017-0730-OF de fecha 13 de febrero del 2017, 

remito a la Dra. Alodia Borja Presidenta de la Asociación de Padres de Familia 
de la UEMSB, en atención al oficio de pedido de la camioneta Mazda de la 
Institución, apegado al acuerdo de Contraloría General del Estado enunciando 

art.2,4,5 y 9 niego la solicitud pedido que no encasilla a lo dispuesto en el 

Acuerdo de la Contraloría General del Estado. 

> Con Oficio No UEMSB-R-2017-731-OF de fecha 14 de febrero del 2017, remito 

al Señor Secretario de Educación, Recreación y Deportes, mediante el cual 
informo que ante las continuas solicitudes de préstamo de camionetas de la 
institución realizadas por la Sra. Presidenta de la APF y en base a informe del 
Señor José Heredia Conductor corresponsable de la custodia y uso de los 
vehículos de la Institución, y del Acuerdo de la Contraloría General del Estado, 

y dar cumplimiento estricto al referido Acuerdo de la CG. 

Con Oficio No UEMSB-CONT-2017-042  de fecha 17 de octubre del 2017, la 

Sra. Mónica del Pozo Contadora de la UEMSB certifica que el vehículo Bus 
Volkswagen fue adquirido por el Colegio Sebastián de Benalcázar, 
completando el costo total del vehículo con una donación de la Asociación de 
Padres de Familia por la suma de $ 42.000,00 esto con fecha 27 de julio del 

2010. 

CONCLUSIONES 

1. Queda demostrado hasta la saciedad que hay mala intención de los firmantes 
con la finalidad de afectar solo en el aspecto de causar daño moral a mi 
persona no teniendo sustento legal para realizar acusaciones que los podría 
calificar de peligrosas y temerarias lo que me reservo el derecho de iniciar el 

respectivo trámite legal en las instancias respectivas. 

2. De todo lo falso de la documentación enviada tanto oficio como anexos los 
firmantes no contemplaron en lo establecido en lo que rige tanto en el órgano 
regular interno y las instancias de control como son la Auditoria Interna y Quito 

Honesto. 

3. Se implementa el sistema de generación de órdenes de movilización de la 
Contraloría General del Estado, las mismas que le permiten a la máxima 

I o 



Con mis 	timientos de consideración y estima, 

At tamente, 

rnandez de Córdova 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN RECREACIÓN Y DEPORTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARÍA DE 
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Quito D, M, 13 de diciembre de 2017 

Ticket 2017-074393 
Dr. 

Gianni Frixone 
Procurador Metropolitano 
Presente.- 

Asunto: Convenio a favor del Comité Barrial . 
Federico Páez. 

De mi consideración: 

Con un atento saludo, en atención a oficio DMDR-2017-1010, remito informe a su dependencia, de tal 
manera se emita un informe detallado al respecto al suscrito sobre la suscripción del convenio de 
administración y uso a favor del Comité Barrial Federico Páez. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado y 
Revisado por: 

C. Salinas Despacho 2017-12-13 

N) 

MUNICIPIO ces asnino 
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Oficio No. AZEA-DJ-2017 

Quito, 	7 e  p- • 

! 4... 1. 

	 11 
Ticket GDOC No. 2017-074393 

ri 

Doctor 
ANDRES CORDOVA PIZARRO 
DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- • 

';-̀r•-,  18 SEP 2011 

©ti z 

Asunto: Borrador de Convenio de Uso 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el expediente original del expediente que contiene el borrador para suscribir el convenio de 
uso entre la Organización Solicitante COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO y esta 
Administración. 

Cabe indicar que los predios municipales a entregarse en convenio y uso son los siguientes: 183314 y 689280. 

Particular que pongo en su conocimiento para la revisión pertinente y aprobación del Concejo 
Metropolitano. 

Atentamente, 

/9,  

TERO 
TRADOR ZONA

e11  

 ELOY ALFART 

,_4st Adjunto: 
1-P91111V  Expediente con carácter d o „ Luden 168 fojas 

FACCIÓN 	T  RESPONSABLE 	SIGLA 	I FECHA 1 SUMILL 
	 UNIDAD 

Elaboración: 	Dre P.Pombosa 	DJ 	 201709-7  
• Revisión: 	I Ab. J.Espinosa 	I DJ 	I 201709-7 : 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Dirección de Bienes Inmuebles 
AZEA Archivo Numérico SG 
AZEA Archivo Alfabético SG 
Archivo Dirección Jurídica 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.q u ito .  gob. ec 



Atentamente, 

t4 4014 

O DE DEP 
IETROPOL 

1. 

CIL 
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D. M. Quito, 30 de noviembre d 
\->/: 	4,1‘ 	 Oficio No. DMDR-2017-101-0 
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GDOC No. 2017-074393 

Doctor 
Pedro Fernández de Córdova 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

De mi consideración, 

En atención a oficio No. 2017-02328 suscrito por el Dr. Edison Yépez Vinueza, 
Subprocurador Metropolitano (E), ingresado en la Secretaría de Educación, Recreación 
y Deporte el 17 de noviembre del presente, el cual solicita emitir un informe técnico 
previo la suscripción del convenio de adminiStración y uso a favor del Comité Barrial 
"Federico Páez". 

Bajo este antecedente, me permito poner en su conocimiento que esta Dirección 
Metropolitana se abstiene de emitir un informe técnico favorable a la suscripción del 
convenio propuesto debido a que el beneficiarió del convenio no es una Liga Deportiva 
Barrial como lo determina el COOTAD. 

Sin otro particular, me despido. 

mw.,no DEL DISTRITO METROPOLITANO DE IITO 

r. steban Román Del Pozo 
DIRECTOR METROPOLITA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 
Acción: Responsable: Unidad: 	''' 
Elaborado por: Estefania Aguila DMDR  F 

Fecha: 	Sunfi 
DIRECCIÓN NI 	OF 

Revisado por: Paúl Soria DMDR 	, 201DEPORTE 	AllEC 
2.fil" " Aprobado por: Esteban Román DIVIDR 	f.... 

RECREAC 
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OLITANA DE 
REACIÓN 

Adj. Devuelvo Expediente Original. 
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INFORME TECNICO No. 024-2017 

Para 	 Sr. Esteban Román del Pozo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE DEPORTE (S). 

Asunto. 

	

	 Convenio de Uso y Administración Comité Barrial Federico Páez. Ticket 
G-DOC 2017-074393 

Fecha 	 22 de noviembre de 2017 

ANTECEDENTES: 

El comité Barrial Federico Páez, ha realizado el proceso para la suscripción de un convenio de 
uso y administración de espacio público para los predios No 183314 y 689280, y la 
Administración Zona Eloy Alfaro solicita el informe técnico de la Dirección Metropolitana de 
Deporte y Recreación previo a la suscripción del convenio, adjuntado toda la documentación 
pertinente para la suscripción del convenio solicitado 

INFORME: 

El COOTAD en las Disposiciones Generales señala: 

DECIMO TERCERA.- Las instalaciones destinadas a la práctica del deporte 
barrial y parroquial, podrán ser administradas mediante convenio de 
delegación realizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
correspondiente, a favor de las organizaciones deportivas barriales o 
parroquiales señaladas en el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación legalmente constituidas reconocidas según su 
ubicación, por un plazo de hasta diez años, renovable. En el convenio se 
establecerá las cláusulas de renovación y revocación así como las 
condiciones para el uso y utilización a favor de la comunidad en donde se 
encuentran ubicados. 

Art. 96.- Estructura del deporte barrial y parroquial.- La práctica de deporte 	barrial 	y 
parroquial, será planificado, dirigido y desarrollado por la Federación Nacional de Ligas 
Deportivas Barriales, Parroquiales del Ecuador (FEDENALIGAS) en coordinaci6n con el 
Ministerio Sectorial, se regirá 	por sus 	Estatutos 	legalmente 	aprobados. 	Su 
funcionamiento y la conformaci6n 	interna 	de sus organismos de gobierno será 
establecido de acuerdo a las disposiciones contenidas en sus Estatutos. .../... 

CONCLUSIONES: 

La Administración Zona Eloy Alfaro puede suscribir convenios de uso y administración del 
espacio público con las personas juridicas de derecho privado que cumplan con la normativa 
vigente: para el presente caso la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación no puede 
suscribir ni emitir informe favorable por lo que determina el COOTAD. 

RECOMENDACIONES: 

Comunicar a la Administración Zona Eloy Alfaro que en este caso la Dirección Metropolitana de 
Deporte y Recreación se abstiene de emitir informe técnico favorable a la suscripción del 
convenio propuesto debido a que el beneficiario del convenio no es una liga deportiva barrial 
como lo determina el COOTAD. 

M. Romero Proaño. 
. M. D. Y R. 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

  

Expediente de Procuraduría No. 2017-02328 
GDOC. 2017- 074393 

1 	NOV 2917 
Doctor 
Pedro Fernández de Córdova 
SECRETARIO METROPOLITANO DE EDUCACION, RECREACION Y 
DEPORTES. 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 2017-3066 DMGBI de 28 de septiembre de 2017, el doctor Felipe 
Córdova Pizarro, en calidad de Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
manifiesta: "...esta Dirección emite informe favorable para la entrega de los predios No. 
183313, clave catastral 20301-05-001 y No. 689280, clave catastral 20301-07-003, en 
Convenio de Administración y Uso a favor del Comité Barrial "Federico Páez, por lo que 
agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que remita para conocimiento 
de la Comisión de Espacio Público el criterio legal de su competencia". 

Previo a emitir el informe legal, me permito solicitar a usted se sirva emitir el informe 
correspondiente por tratarse de una instalación deportiva (estadio de la Liga Barrial predio 
No. 183314), el mismo que se propone sea entregado, mediante convenio de uso, a favor 

• del Comité Barrial Federico Páez. 

Atentamente 

r. Edison Yépez Vinue 	l 
ri7 SUBPR CURADOR METROP LITANO (e) 

cora 

3nCRETARJA DE EDucAcie 

 eto072 Fojas y 1 CD) 

• . WPIIITT- D 

ECHA- 	  HORA. 	  

Nombres Fecha :F.,......- 
Elaborado por: Mónica Guzmán 09-11-2017 
Revisado por: Carlos Guerrero 

RECIBID )!-'f1;-.. 

X12- 

Adjunto expediente 
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Administración 	Dirección Metropolitana 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2017-3066 
DM Quito, 28 de septiembre de 2017 
Ticket GDOC No. 2017-074393._ _ 

:;11(.1P.-i 	ull;11:: 

("7-"` 
J  Jizr ---1" 7 

Lt; 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- j.111111.11511 12..c!,  

Asunto: Se remite informe para Convenio de Administración y 
Uso a favor del Comité Barrial "Federico Páez". 

Do

• 	

ctor 

De mi consideración: 

En atención al oficio No.AZEA-DJ-2017-4602 de 12 de septiembre de 2017, mediante 
el cual el Ingeniero Edwin Bosmediano Contero, Administrador de la Zona Eloy Alfaro, 
remite el borrador del Convenio de Administración y Uso Múltiple de los predios No. 
183314, clave catastral 20301-05-001 y No. 689280, clave catastral 20301-07-003, a 
favor del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ". 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección se comprobó que los 
mencionados predios están siendo ocupados por el citado Comité, destinados a: 
PREDIO 183314 a com lejo deportivo y PREDIO 689280, casa barrial 

Por lo expu to, esta D.  ección emite informe favorabl: • -ra la e trega de los 
predios N . 183314, ave catastral 20301-05-001 y N. ,.89280 clave catastral 
20301-07.-003, en nvenío de Administración y Uso a tallo del Comité Barrial 
"Federi o Páe por lo que agradeceré a usted s 	gne disponer a quien 
correspon a que remita : ra conocimiento de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, el crit= io le• -1 de su competencia. 

Atenta ente, 

 

 

  

Dr. F 
Di rec 
de 

órdova Bizarro 
r Metropolitano de Ge tión 

nes Inmuebles del MD Q 

Adj to: 	170 folios 

Ejemplar 1: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  



• 



  

170 Ticket#2017-074393 afa. C.• 	^4, rrnon• crr 	1411,4"». r,(1.011111 be 1 

CHOEZ BELTRAN-SOLICITA QUE SE LES ADHIERA AL CONVENIO SEDE SOCIAL 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 28/09/2017 - 11:18:55 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

jchoez150@hotmail.com  

gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

122 d 2 h 

29/05/2017 - 09:05:34 

Jara Aguilera María Ruth 

o 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

CciYreti: 

#27  

i diente 

JUAN 

CHOEZ 

COMITE BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO 

• jcr:oez150@hotmaii.com  

De: 

Asunto: 

Cre.aCiCi: 

Tipo: 

Achtint'el 

AOJO:9TO OFICIO N° 
DY3CL1MENTAt ION 'ÉN 
PARA SU ATENCION 

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

28/09/2017 - 11:18:50 por agente 

nota-interna 

OFIC1020_3066-2017-0MG8I.PDF (2M MBytes) 

3066-2017-DMGBI 
170- FOLIOS 

1 
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CHOEZ BELTRAN-SOLICITA QUE SE LES ADHIERA AL CONVENIO SEDE SOCIAL 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 19/09/2017 - 11:51:12 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	113 d 2 h 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 29/05/2017 - 09:05:34 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Jara Aguilera María Ruth 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	jchoez150@hotmail.com  
cliente 

Propietario 	pvega (Segundo Pablo Vega Cardenas) 

Información del cliente 

Nombre: 	 JUAN 

Apellido: 	 CHOEZ 

Identificador de 	COMITE BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO 
usuario: 

Correo: 	 jchoez150@hotmail.com  

Artículo #25 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/09/2017 - 11:51:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. AZEA-DJ-2017-4602. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #24 

De: 	 "María Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/09/2017 - 15:23:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 2017-4602.PDF (2.1 MBytes) 

PARA SU CONOCIMIENTO SE ENVIA EL TRAMITE 2017-4602 CON FECHA 2017-09-12 
ASUNTO BORRADOR DE CONVENIO DE USO 

Artículo #23 

40  De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <gaio.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

' 	Creado: 	 14/09/2017 - 15:10:39 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Artículo #22 

De: 	 "Juan Francisco Manosalvas Rueda" <juan.manosalvas@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/09/2017 - 14:49:16 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

para despacho. 

Artículo #21 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/08/2017 - 09:25:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Artículo #20 

Pági 
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Atentamente, 

ANO CONTERO 
STRADOR ZONA ELOY ALFARO 

esa  Quilo 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Oficio No. AZEA-DJ-2017 20174 b o 
Quito, 1 2 S:-  Mi 
Ticket GDOC No. 2017-074393 

Doctor 
ANDRES CORDOVA PIZARRO 
DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Borrador de Convenio de Uso 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el expediente original del expediente que contiene el borrador para suscribir el convenio de 
uso entre la Organización Solicitante COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO y esta 
Administración. 

Cabe indicar que los predios municipales a entregarse en convenio y uso son los siguientes: 183314 y 689280. 

Particular que pongo en su conocimiento para la revisión pertinente y aprobación del Concejo 
Metropolitano. 

Adjunto: 
Expediente con carácter devolutivo en 168 fojas 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA SUMILLA 
UNIDAD 

Elaboración: 	Dra. P.Pombosa 	DJ 	201709-7 
Revisión: 	Ab. J.Espinosa 	DJ 	201709-7 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Dirección de Bienes Inmuebles 
AZEA Archivo Numérico SG 
AZEA Archivo Alfabético SG 
Archivo Dirección Jurídica 
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OUÍ1D 
le 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE A SUSCRIBIRSE ENTRE EL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ BARRIAL 
FEDERICO PÁEZ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

• 

• 

b 

Intervienen en la suscripción del presente convenio por una parte el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, representado en este acto por el señor Edwin Bosmediano Contero, 
Administrador Zonal Eloy Alfaro, por delegación del señor alcalde, conforme se desprende de la 
Acción de Personal No. 7869 de 1 de julio del 2016, fundamentado en la Resolución 026 de 9 de 
septiembre del 2016, parte que en lo posterior se lo denominará la "Administración y/o AZEA"; y, 
por otra, el Comité Barrial "Federico Páez", debidamente representada por El señor JUAN DE LA 
CRUZ CHOEZ BELTRAN, CI 17025800083, en su calidad de Presidente del Comité Barrial 
"Federico Páez", conforme consta del documento adjunto. parte que en lo posterior se lo 
denominará El Beneficiario", los cuales libre y voluntariamente, convienen en celebrar el presente 
convenio del administración y uso múltiple, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.1. 	El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, cuenta con el inmueble de 
propiedad municipal, ubicado en la calle Fidel López Arteta y Alberto Larrea, 
signado con el: a) predio No. 183314, clave catastral 20301-05-001, con una 
superficie de 15.325,23 m2, en donde existe una edificación de 5.133,74 m2 de 
construcción, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte Con 
calle E4 Fidel López Arieta en 231,81m; por el Sur Ministerio de Educación en 
138,64m; por el Este Propiedad Municipal y Ministerio de Educación en 87,44m 
y 13,27m y por el Oeste con calle S5 Alberto de Larrea en 72,97m, según la ficha 
catastral suscrita por la Ing. Carolina Cárdenas, analista catastral, Ing. Juan 
Solis, Servidor Municipal, Ing. Enwin Arroba Padilla, Coordinador Gestión 
Especial Catastral y b) predio No. 689280, clave catastral No. 20301-07-003, 
ubicado en el Barrio Luluncoto, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: 
Norte.- Calle Carlos Sánchez 27,55 m. Sur.- Propiedad Municipal en 27,55 m. 
Este.- Iglesia San Pedro Apostol en 16,70 ni. Oeste.- con calle Leonidas García 
en 16,70 m. según ficha catastral. 

1.2 	Mediante Oficio ingresado con el número de Registro 2016-031709 y trámite 
002237 de 26 de febrero 2016, el señor Abogado Juan Choez Beltrán, 
Presidente del Comité Barrial "Federico Páez" Luluncoto solicita al Administrador 
de la Zona Eloy Alfaro, que le facilite el inmueble en Convenio de Administración 
y Uso, el mismo que se encuentra ubicado en la calle Fidel López Arieta y Alberto 
Larrea, sector de Luluncoto, parroquia La Magdalena, en el cual está construido 
el estadio de la Liga Barrial y la Concha Acústica de Luluncoto, con sus 
respectivas instalaciones. 

1.3 	Informe Social No. 011-DGPD-2017, de 14 de febrero de 2017, suscrito por 
David Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa y Desarrollo, "... emite 
informe social favorable, para continuar con el trámite pertinente, siempre y 
cuando las autoridades competentes así lo ameriten en cumplimiento de las 
ordenanzas y normas vigentes" 

1.4 	Memorando No. AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de mayo del 2016, suscrito 
por el Responsable de Proyectos en el que indica: "Revisado el Plan Operativo 
Anual 2016, SI consta la realización de obra en el lugar mencionado (adjunto 
copia) pero se recomienda que la Dirección de Territorio a través de la Jefatura 
de Obras Públicas, realicen la inspección In situ, para que certifique 
definitivamente que el Municipio utilizará este espacio con obra para la 
comunidad". 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  



1.5 	Oficio No. 20167918 JZTYV de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido al señor 
Esteban Loayza Director de Gestión de Bienes Inmuebles del Distrito 
Metropolitano de Quito, suscrito por el Administrador de la Zona Eloy Alfaro 
Edwin Bosmediano, elaborado por Arquitecto Xavier Molina en el que dice: "Se 
proceda a realizar el Convenio de Administración y Uso Múltiple a favor del 
Comité Barrial Federico Páez en razón de que este inmueble se encuentra 
abandonado y en deterioro" 

1.6 	Memorando No. 002-UP-2017, de fecha 20 de enero del 2017, suscrito por el 
Responsable Unidad de Proyectos en el que dice: "revisado el Plan Operativo 
Anual 2017, le informo que no consta la realización de ninguna obra en el lugar 
mencionado". 

1.7 	El Oficio No. 20170959 DJ de fecha 9 de marzo del 2017, dirigido al señor 
Francisco Panchana, Director Metropolitano de Catastro, suscrito por el 
Administrador Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, en el que dice: "solicito a 
usted emita la fecha con los datos técnicos del área a entregarse". 

1.8 	Oficio No. DMC-CE-3161, trámite 2016-561825, recibido en la Administración 
Eloy Alfaro el 12 de abril del 2017, suscrito por el Coordinador Gestión Especial 
Catastral, que en su parte pertinente dice: "La Dirección Metropolitana de 
Catastro, una vez revisado la documentación adjunta, en una ficha técnica remite 
los datos técnicos del área en referencia para que se continúe con el trámite que 
corresponda". 

Informes del predio No. 689280 ( Casa Barrial) 

• Oficio trámite No. 0002488, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el Ab. Juan 
Choez Beltrán, el mismo que en su parte pertinente solicita "como un alcance al oficio 
anteriormente mencionado y al convenio listo, solicitamos nos adhiera al mismo la Sede 
Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle 
LEONIDAS GARCIA F215 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que está 
abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que 
vamos a comenzar su restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos 
mujeres y hombres que aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el 
CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA 
BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO". 

• Memorando No. TYV-2017-0243, suscrito por el Arquitecto Xavier Molina de fecha 9 de 
junio del 2017, que en su parte pertinente dice: "se realizó la inspección al sitio y se pudo 
constatar que la mencionada sede Social se encuentra sin uso y abandonada, lo cual es 
de un piso, estructura metálica, mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma 
que se encuentra en condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento 
planimétrico de la construcción y del lote con las siguientes superficies : área de terreno 
461,86 m2 área de construcción". 

• Memorando No. AZEA-UP-2017-034, suscrito por el Responsable de Proyectos, el 
mismo que en su parte pertinente dice: "le informo que no consta la realización de 
ninguna obra en el lugar mencionado" 

• Informe Social favorable;  memorando informe No. 2017-0046-DGPD. 
• Ficha datos técnicos de los predios municipales números 689280, 183314, suscrita por 

el Coordinador Gestión Especial Catastral de la Dirección de Avalúos y Catastros. 
• Oficio No. DMC-CE-7984 de fecha 7 de agosto del 2017, suscrito por el Coordinador 

Gestión Especial Catastral, en el que en su parte pertinente dice: "remite en ficha técnica 
los datos técnicos actualizados del área en referencia" 

• Informe Legal 289-DJ-2017 de fecha 7 de septiembre del 2017. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1. 	Estatutos del Comité Barrial Federico Páez 



lb 	
ClUtPD  

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

	

2.2. 	Acuerdo No. 033 de 18 de enero del 2013, suscrito por el Coordinador Zonal 9 
de Pichincha Ministerio de Inclusión Económica y Social 

	

2.3. 	Registro de la Directiva del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, referencia 
MI DUVI-DADM-USG-2015-3078-E 

	

2.4. 	Nombramiento del Administrador Zonal 

CLÁUSULA TERCERA: FUNDAMENTO NORMATIVO.- Para la suscripción de este convenio 
las partes se fundamentan en las siguientes normas: 

	

3.1. 	El Art. 264 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone 
que los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley: "planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los 
espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de 
acuerdo con la ley." 

	

3.2. 	El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece en el artículo 417 que son bienes de uso público aquellos cuyo uso 
por los particulares es directo y general, en forma gratuita y lo constituyen entre 
otros, las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas 
acústicas y otros de análoga función de servicio comunitario. 

	

3.3. 	Ordenanzas Metropolitanas No. 0097 de 3 de septiembre de 2003 y No. 0171 
de 9 de enero de 2006..." 

	

3.4. 	El inciso primero del art. 1 agregado a continuación del artículo 1.312 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece: "el concejo 
metropolitano podrá autorizar la celebración de convenios de administración y 
uso múltiple de áreas recreativas, casas barriales y comunales del distrito 
metropolitano, conjuntamente suscritos con ligas parroquiales, barriales, 
comités promejoras, juntas parroquiales y organizaciones de la comunidad, 
conjuntamente con la administración zonal metropolitana respectiva." 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO.- Por lo expuesto las partes suscriben éste 
convenio de administración y uso múltiple del área municipal en el sector Barrio Luluncoto, 
parroquia Chimbacalle, predio número 183314 y el predio No. 689280 (casa Barrial) 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.- las partes intervinientes se 
comprometen a cumplir lo siguiente: 

	

5.1. 	ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO.- Se compromete a: 

5.1.1. Facilitar la celebración de éste convenio; 
5.1.2. Ejecutar los controles de cumplimiento; 
5.1.3. Solicitar informes a los beneficiarios, en cualquier tiempo, sobre la 

administración del espacio municipal; y, 
5.1.4. Las demás de conformidad con las normas municipales y las que se 

crearen posteriormente. 

5.2. 	LA BENEFICIARIA: COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ.- Se comprometen 
a: 

5.2.1. Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u organizacionales sin 
condición alguna; 

5.2.2. Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas condiciones de 
presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.2.3. Trabajar a favor de la comunidad 
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5.2.4. Permitir que el espacio cumpla la finalidad para el cual fue solicitado. 
5.2.5. Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se cometan 

infracciones o actos ilegales dentro del área entregada en convenio; 
5.2.6. Acatar sus fines y objetivos Estatutarios. 
5.2.7. Manejar en forma exclusiva las llaves del inmueble; 
5.2.8. Mantener en óptimas condiciones el inmueble entregado en 

administración y uso; 
5.2.9. Ejecutar toda clase de actos o eventos culturales en los cuales participe 

toda la comunidad del sector 
5.2.10 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en el espacio 
entregado, y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de Control y sus 
dependencias para su sanción; 
5.2.11 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos para el 

inmueble entregado; y, 
5.2.12 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias municipales en lo 

\\‘ 	posterior; y, 

CLÁUSULA SEXTA: PROHIBICIONES A LA BENEFICIARIA: la beneficiaria de éste convenio 
quedan prohibidos para: 

6.1. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio 
6.2. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal entregado; 
6.3. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida toda clase de cerveza, en el 
espacio entregado y en toda clase de eventos sociales o comunitarios, sin excepción 
alguna; 
6.4. Consumir toda clase de licor incluida la cerveza en el espacio entregado; 

6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas en el 
espacio entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal en forma total o parcial 
objeto de este convenio; 
6.7. Hacer modificaciones a la forma y contenido y ornato del espacio entregado, sin 
previa autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no tenga la 
respectiva autorización de la AZEA; 
6.9. 	Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres. 

moral o cultura del sector, la ciudad y el país: 
6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio, caso contrario serán 

procesados civil y penalmente; 
6.12. 	La directiva actual o posterior no puede tomar ninguna resolución tendiente 

a desconocer este convenio que constituye un deber cívico y solidario; y, 
6.13. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás instancias 

municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN DE CONVENIO: La administración y supervisión del 
presente convenio de usos y administración, estará a cargo de la Administración Zona Eloy 
Alfaro, y será el Lcdo. David Granda, según memorando No. 2017-169-DGPD de fecha 2 de 
mayo del 2017, quien velará por el cumplimiento de este convenio, su designación se encuentra 
en el memorando No. 2016-269-DGPD de 7 de julio del 2016. 

CLÁUSULA OCTAVA: NATURALEZA DE LOS ESPACIOS MUNICIPALES DE USO 
PÚBLICO: El espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a los beneficiarios 
con éste convenio, son de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su 
naturaleza es pública, son inalienables, inembargables e imprescriptibles, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. En consecuencia, éste convenio no otorga ningún derecho de domino o 
posesión a los beneficiarios y a ninguna persona natural o jurídica. 

ve  (0 519  
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

CLÁUSULA NOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO.- Este convenio tiene una duración de 
CINCO AÑOS contados a partir de la suscripción del presente instrumento, el mismo que podrá 
ser revocado por incumplimiento de las cláusulas de este convenio y/o por causas legales; así 
como también, en beneficio de la Asociación, previa petición escrita y cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la Administración Zonal, suscrita por el Representante Legal de la 
organización, con antelación de 90 días antes de la finalización de este convenio, de conformidad 
a lo estipulado en el presente convenio, dirigido a la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES.- En caso de uso indebido, destrucción o sustracción del 
inmueble municipal entregado en este convenio, por parte de los beneficiarios y/o terceros, la 
AZEA previo informes de los departamentos correspondientes pondrá en conocimiento de los 
acontecido a la autoridad que ejerza la potestad sancionadora, a fin de que se de inicio el proceso 
administrativo sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento metropolitano 
correspondiente, sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la acción penal 
correspondiente. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse divergencias y 
controversias respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución del presente convenio, las 
partes libre y voluntariamente trataran de solucionar de forma directa y amistosa, en un lapso no 
mayor de treinta (30) días plazo, contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas, 
señalando al divergencia o controversia surgida. De no llegar a un acuerdo directo, las partes se 
someterán a un proceso de mediación ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del 
Estado con sede en la ciudad de Quito, de conformidad en lo que determina en la Ley de Arbitraje 
y Mediación y el Reglamento de dicho Centro. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RELACIÓN LABORAL.- Por la naturaleza específica del presente 
convenio, la Administración Zonal Eloy Alfaro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no 
adquiere relación de dependencia alguna con la beneficiaria ni con el personal que esta contrate, 
ya que se autoriza el uso y administración del inmueble para que la beneficiaria lo cuide como 
propio y lo utilice para cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN.- Este convenio podrá terminarse: 
13.1.1 Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. 
13.1.2 Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes casos: 
13.1.3 En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las obligaciones 

establecidas en este convenio; 
13.1.4 En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones, 

realizadas por los departamentos correspondientes de la AZEA, que sean 
encaminadas al buen uso y administración del inmueble municipal objeto de este 
convenio. 

13.1.5 En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal, cumplido el plazo, en 
forma inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las acciones civiles y 
penales por disposición arbitraria de bienes públicos, y la Agencia Metropolitana 
de Control, por intermedio de sus dependencias procederá al desalojo de los 
ocupantes. 

13.1.6 En caso de que la beneficiaria del convenio sea objeto de sanción administrativa 
por parte de autoridad competente, en el que verse el inmueble municipal 
entregado mediante este convenio. 

13.1.7 Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no podrá volver 
a suscribir otro convenio similar con los beneficiarios. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- La beneficiaria no otorga ninguna garantía a la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, pero se compromete a cumplir ya que este instrumento es ley 
para las partes. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE.- La normatividad materia de este 
convenio es la Municipal. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- Los 
términos del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo 
objeto revele claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue 
las siguientes normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal 
definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato 
en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de 
los contratantes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII del libro 
IV del Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 1576; y, de existir 
contradicciones entre el convenio y los documentos y normas del mismo, prevalecerán 
las normas del convenio. De existir contradicciones entre los documentos del convenio, 
será la Dirección Jurídica de la Administración, la que determine la prevalencia de un 
texto, de conformidad con el objeto contractual. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.- Se establece lo siguiente: Para 
todos los efectos de este convenio, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de 
Quito; 

1. Toda comunicación entre las partes será por escrito; 
2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 
a. De la Administración de la Zona Eloy Alfaro: Avenida Alonso de Angulo y Capitán 

Chiriboga, teléfono: 311 0809; 

b. De los Beneficiarios: Ciudadela Federico Páez, calle López Arteta, número E3-71 
INTERSECCIÓN Larrea Chiriboga. 

c. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por escrito en 
forma inmediata al domicilio indicado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. Si el 
Comité no cumpliera con esta estipulación, el Municipio hará llegar toda notificación 
al domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como legalmente 
notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- El plazo estipulado en este 
convenio no se prorrogará en forma automática ni por otra razón. Para su renovación se 
analizará los resultados obtenidos durante su vigencia, de ser positivos para la comunidad se lo 
podrá prorrogar solamente con la suscripción de un nuevo convenio. no habrá prórroga tácita. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL ESPACIO MUNICIPAL.- La 
entrega o recepción del espacio público objeto de este convenio, se procederá de la siguiente 
forma: 

1.-El acta de entrega del predio constituye este mismo instrumento; y, 
En caso de terminación del convenio por las causas establecidas en el mismo, la azea 
procederá a la suscripción del acta de entrega — recepción del espacio entregado. en caso 
de negativa por parte de los beneficiarios se lo hará unilateralmente y todos los daños y otros 
que hubiere serán cobrados por la azea, incluso mediante juicio coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURAMENTO.- La beneficiaria declara bajo juramento no hallarse 
incursos en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con el municipio del 
distrito metropolitano de quito. 



ANO CONTERO 
NISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 

Nombre Fecha 	1 Firm 
Elaborado Dra. Pombosa 2017-09-5 	1 
Revisado Ab. Espinosa 2017-09-5 	1 

AB. JUAN CHOEZ BELTRAN 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
FEDERICO PAEZ 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada una de las 
cláusulas que anteceden por estar de acuerdo en su contenido a las cuales se atienen y en 
especial se someten a la legislación municipal. 

Dado a los 7 días de septiembre del 2017. 

2016-031709- 2016-561825 Y 2016-001147 
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	OUÍTO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

INFORME LEGAL.- 289-2017-DJ 

Objeto Trámite: 	Convenio de Uso de los predios municipales números 183314 y 
689280 

Propietario: 	Municipio de Quito 

Predio No. 	183314 y 689280 

Clave Catastral: 	2030105001 y 20301-07-003 

Parroquia 	Chimbacalle 

ANTECEDENTES: 

Informes del predio No. 183314 

Informe Social No. 011-DGPD-2017, de 14 de febrero de 2017, suscrito 
por David Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa y 
Desarrollo, "... emite informe social favorable, para continuar con el 
trámite pertinente, siempre y cuando las autoridades competentes así lo 
ameriten en cumplimiento de las ordenanzas y normas vigentes" 

Memorando No. AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de mayo del 2016, 
suscrito por el Responsable de Proyectos en el que indica: "Revisado el 
Plan Operativo Anual 2016, SI consta la realización de obra en el lugar 
mencionado (adjunto copia) pero se recomienda que la Dirección de 
Territorio a través de la Jefatura de Obras Públicas, realicen la inspección 
In situ, para que certifique definitivamente que el Municipio utilizará este 
espacio con obra para la comunidad". 

Oficio No. 20167918 JZTYV de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido al 
señor Esteban Loayza Director de Gestión de Bienes Inmuebles del 
Distrito Metropolitano de Quito, suscrito por el Administrador de la Zona 
Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, elaborado por Arquitecto Xavier Molina 
en el que dice: "Se proceda a realizar el Convenio de Administración y 
Uso Múltiple a favor del Comité Barrial Federico Páez en razón de que 
este inmueble se encuentra abandonado y en deterioro" 

Memorando No. 002-UP-2017, de fecha 20 de enero del 2017, suscrito 
por el Responsable Unidad de Proyectos en el que dice: "revisado el Plan 
Operativo Anual 2017, le informo que no consta la realización de ninguna 
obra en el lugar mencionado". 

El Oficio No. 20170959 DJ de fecha 9 de marzo del 2017, dirigido al señor 
Francisco Panchana, Director Metropolitano de Catastro, suscrito por el 
Administrador Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, en el que dice: 
"solicito a usted emita la fecha con los datos técnicos del área a 
entregarse". 

Oficio No. DMC-CE-3161, trámite 2016-561825, recibido en la 
Administración Eloy Alfaro el 12 de abril del 2017, suscrito por el 
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Coordinador Gestión Especial Catastral, que en su parte pertinente dice: 
"La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez revisado la 
documentación adjunta, en una ficha técnica remite los datos técnicos 
del área en referencia para que se continúe con el trámite que 
corresponda". 

Informes del predio No. 689280 ( Casa Barrial) 

• Oficio trámite No. 0002488, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el Ab. 
Juan Choez Beltrán, el mismo que en su parte pertinente solicita "como un 
alcance al oficio anteriormente mencionado y al convenio listo, solicitamos nos 
adhiera al mismo la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez 
Luluncoto, que está ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA F215 Y CARLOS 
SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya que 
en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos a comenzar su 
restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres y 
hombres que aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO 
DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL 
FEDERICO PAEZ LULUNCOTO". 

• Memorando No. TYV-2017-0243, suscrito por el Arquitecto Xavier Molina de 
fecha 9 de junio del 2017, que en su parte pertinente dice: "se realizó la 
inspección al sitio y se pudo constatar que la mencionada sede Social se 
encuentra sin uso y abandonada, lo cual es de un piso, estructura metálica, 
mampostería de bloque y cubierta de eternit, la misma que se encuentra en 
condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico de 
la construcción y del lote con las siguientes superficies : área de terreno 461,86 
m2 área de construcción". 

• Memorando No. AZEA-UP-2017-034, suscrito por el Responsable de Proyectos, 
el mismo que en su parte pertinente dice: "le informo que no consta la realización 
de ninguna obra en el lugar mencionado" 

• Informe Social favorable, memorando informe No. 2017-0046-DGPD. 
• Ficha datos técnicos de los predios municipales números 689280, 183314, 

suscrita por el Coordinador Gestión Especial Catastral de la Dirección de 
Avalúos y Catastros. 

• Oficio No. DMC-CE-7984 de fecha 7 de agosto del 2017, suscrito por el 
Coordinador Gestión Especial Catastral, en el que en su parte pertinente dice: 
"remite en ficha técnica los datos técnicos actualizados del área en referencia" 

BASE LEGAL: 

El Art. 264 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: "planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley." 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece en el artículo 417 que son bienes de uso público, aquellos cuyo uso por los 
particulares es directo y general, en forma gratuita y lo constituyen entre otros, las casas 
comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de 
análoga función de servicio comunitario. 

Ordenanzas Metropolitanas No. 0097 de 3 de septiembre de 2003 y No. 0171 de 9 de 
enero de 2006..." 



ADI 

El inciso primero del art. 1 agregado a continuación del artículo 1.312 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece: "el concejo me 
podrá autorizar la celebración de convenios de administración y uso múltipl€ _ 

recreativas, casas barriales y comunales del distrito metropolitano, conjuntamente 
suscritos con ligas parroquiales, barriales, comités promejoras, juntas parroquiales y 
organizaciones de la comunidad, conjuntamente con la administración zonal 
metropolitana respectiva." 

INFORME LEGAL: 

n-presentada y a los informes respectivos, esta Dirección 
al favórable pa = suscribir el convenio de uso de los predios 

3314, 689280 favor del Comité Barrial Federico Páez. 

Atentame 

A. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

CCIÓN 	RE • NSABLE 	SIGLA 	i FECHA 	SUMILLA 
i UNIDAD 	i 	I 

	

boració. , Dra. P.Pombosa 	. DJ 	i 201709-7 i 	
i 

i..  Revision: 	Ab. J.Espinosa 	1 DJ 	i 201709-7 i  
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QUITO 
ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 
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Oficio, DMC-CE-7984 
Quito 

Doctor 
Edwin Bosmediano 
ADMINISTRADOR ZO 
Presente 

tero 
AL E OY ALFARO 

I

ADMINISTRACION -i_f•NI I lí.(›Y Al F;:R.0 
COORDINAdON OE CIINT i‘ill 1 CES1VA EvalANI. i, 

r'L,ei: 

16 AG3 211 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

p‘i AT. ELOY ALFAR° 

41lot (r)c),,,z, Pot- 

1 4 e • ; 

ONIii3RE• 

De mis consideraciones: 

Con Oficio No. AZEA-TYV-20173568, de julio 21 de 2017, ingresado en esta Dirección 
con Ticket Gdoc 2017-074393, asignado para su despacho el 25 de julio de 2017, la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, solicita remitir la ficha con los datos técnicos, previo 
a continuar con el trámite de convenio y administración de uso múltiple, predio No. 
689280. con clave catastral 20301-07-003. ubicado en el Barrio Luluncoto, Parroquia 
Chimbacalle. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado y luego de revisados los archivos correspondientes, remite en ficha técnica 
los datos técnicos actualizados del área en referencia. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 

Revisado por 

COORDINADOR GESTION ESPECIAL CATASTRAL  

Top. Marco Romero 	 27-07-2017 

I Elaborado.por Ing. Germania Maila 	l 	26-07-2017 

1 Referencia Interna N° 1687-CE-2017 

I Ticket GDOC N° 2017-074393 

Ticket SGD N° 2017-AZCE-004697 
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PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLES MUNICIPALES 

152 

FICHA 1 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 

ÁREA DE REQUERIDA 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 

	

477,61 	m2  

	

192,80 	m2  

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 NICIPIO D  L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	 20301-07- 	3 

NÚMERO PREDIAL 	 -I. 689280 

RAZÓN 	 / 	: 	CE 	O DE SALUD DE LULUNCOTO 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Chimbacalle 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Luluncoto 

ill)NA 	 : 	Eloy Alfaro 

1111CIRECCIÓN 	 : 	Calle Carlos Sanchéz y Calle Leonidas García 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE 	 : 	Calle Carlos Sanchéz 

SUR 	 : 	Propiedad Municipal 

ESTE 	 : 	Iglesia San Pedro Apostol 

OESTE 	 : 	Calle Leonidas García 

27,55 m. 

27,55 m. 

16,70 m. 

16,70 m. 

2.- AVALÚO DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2. 
VALOR m2 USD. (LOTE Y/0 

EDIFICACIÓN) 
AVALUO 

TOTAL USD. 

TERRENO 

CONSTRUCCIÓN 

477,61 

192,80 

66,00 

211,16 

31.522,26 

40.711,15 

3.- OBSERVACIONES 

tomados del Sistema SIREC-Q. 

El área de terreno de 477,61 m2 es la totalidad del inmueble identificado con la clave catastral 20301-07-00: 

Los datos de la presente ficha son actualizados 

Este inmueble se encuentra catastrado a nombre de la MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO . 

La razón es de acuerdo a la ficha de recorrido para la digitación de datos de Propiedad Municipal. 25-05-
2000. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 
SOLICITANTE 

ADMINISTRACIÓN 
ZONAL ELOY 

ALFARO 

DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

OFICIO 

TICKET 

AZEA-TYV-20173568 

2017-074393 21-jul-17 OFICIO 1687-CE-2017 27-jul-17 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. COORDIN __KIN 

Ing. Germaniá Maila R. 
ANALISTA CATASTRAL 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

t"? Marco Romero 
SERVIDOR MUNICIPAL 

ELABORADO REVISADO 

Li 	I 
ARRIR,GREIREERE-A 
ADMPASMACNIN ; IRRECCRON MEI RCIRCAILENA 

GENERAL ; GATA:YEMA 

4.-INFORMACIÓN GRÁFICA 
4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 

4L. 
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Licenciado 
Francisco Pechan° 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Solicitud ficha técnica predio municipal 689280 
Ref. Oficio N' 2017-074393 

De mí consideración: 

En atención al Oficio N° C.B.F.P.L.2017.020, con fecha 19 de Mayo del 2017. por medio del cual 
el Abg. Juan Choez Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Paez" Luluncoto, solicita en 
la parte pertinente:"Como un alcance al oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio 
listo, solicitamos se nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico 
Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle Leonidas García F2-15 y Carlos Sánchez de nuestra 
ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la 
liga..." 
Me permito informarle, que se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar que la mencionada 
sede Social se encuentra sin uso y abandonada, la cual es de un piso, estructura metálica, 
mampostería de bloque y cubierta de eterna, la misma que se encuentra en condiciones 
regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico de la construcción y del lote con 
las siguientes superficies: área de terreno: 461,86 m2; área de construcción: 188.79m2; linderos 
: AL NORTE: en 27,55m con Calle Carlos Sánchez: AL SUR en 27,55m con Lote Municipal; AL 
ESTE en 16,70m con Lote Iglesia San Pedro Apostol y AL OESTE en 16,70m con Calle Leonidas 
García y con los siguientes datos técnicos según cédula catastral: 

Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Número de predio 	• 689280 

Clave catastral 	: 20301-07-003 

Parroquia 	 : Chimbacalle 

Barrio 	 : Luluncoto 

Por lo tanto previo a continuar con el pedido de Convenio y Administración de Uso Múltiple, se 
le solicita la ficha técnica con 

Particular que comun ertinentes. 

/ 1 

S MEDIANO \ CON T ERt) °Y i-•\ 1-Fa re,  
ÁbOR ZON 	OY ALFWI 

MUNICIPIO DEL DISTRIT 	Oti,TANO DE QUITO 
Adjunto. 	 . 

AddiaN, 	 I. RESPONSABLE 	 ydlÁ 
[ Elaboración: 	1 Arg. Xavier Molina 	 urN . 2017.07.19 

Revisión: 	! Arq. Xavier Molina 	 i'rv 	2017 07 19 
Revisión , Aro. Carlos Guerra 	 DGT 	

_ 	..... 

Ejerñpiar 1 Dirección de Catastros DM° 
Ejemplar 2: 	Archivo alfabético Secretaria General'AZr_A" 
Ejemplar 1. 	Mermo numérico Secretaria General AZEA 
Ejemplar 4: 	Archivo UTYV-AZEA 

Capitan Cesar Chinboga y Av. Alonso de Angtáo 	PBX: 311 0801:02 •••• 
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Quito, 19 de Mayo de 2.017 

OFICIO No. C.B.F.P.L. 2017.020 

Señor Ingeniero 

Edwin Bosmediano 

ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de todos los moradores de la ciudadela Federico Páez Luluncoto quienes 

le auguramos éxito en sus funciones. 

ion o es de Sü k.u,iu,imiento señor Administrador, con fecha 16 de febíeto dei alio 2.016, el 

Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, adjuntando todos los documentos pertinentes, 

solicitamos a usted señor Administrador se nos otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y 

USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO, CONJUNTAMENTE 

CON LA CONCHA ACUSTICA, para así proceder a su restructuración en beneficio de todos los 

deportistas de nuestra ciudadela y sus alrededores. 

Como un alcance al oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se 

nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está 

ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA F2-15 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que 

está abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos 

a comenzar su restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres 
lir 

	

	hombres que aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE 

ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente;  ..entiriparnos nuestros egrAtlerj-mlerytels 

reiterándole los sentimientos de consideración y estima. 

vil. JUAN CHOEZ BELTRAN 
	

SR.LU1S LUCIO 

PRESIDENTE 
	

SECRETARIO 



Área solicitada en 
inspección 

	ótx 

15 MATO 

 

Informe 2017-0046-DG PD ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Para: 
•--2

ng. Edwin Bosmediano Contero 
Administrador de la Zona Eloy Alfaro 

De: 	 Lcdo. David Granda Balarezo 
Director de Gestión Participativa y Desarrollo. 

Asunto: 	Informe Social 

Fecha: 	09 de agosto del 2017 

En atención al memorando N°  AZEA-UTYV-2o17-0262 de la Unidad 
Territorio y Vivienda, en el que solicita a esta dirección el informe socia 
alcance por la adherencia de la Sede Social, en vista que este espacio quedó 
suelto luego de haberse presentado el anterior informe Nro11-DGPD-2o17 el 
mismo que permite la entrega en convenio de administración y uso de la Liga 
Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto. 

La solicitud está efectuada por el Ab. Juan Chóez Beltrán, Presidente del 
Comité Barrial "Federico Páez". 

Para este informe social tengo a bien comunicar lo siguiente: 

Fecha y hora de inspección: martes 1 de agosto del 2017 a las 12:3o hora1.9.^m 	E.A.,  

1. IDENTIFICACION 

Inspección de Predio: Adherencia al espacio de 
la Liga solicitado en comodato por la directiva 
barrial / Utilización del espacio para reuniones 
de la Liga y eventos sociales. 
2.- UBICACIÓN 
Calle : Leónidas García 
Intersección: Carlos Sánchez 
Parroquia: Chimbacalle 
Barrio: Luluncoto 
Zona: Sur 
3.- Características 

El predio está ubicado en el Luluncoto. Es sede 
social de la liga lugar donde desarrollan las 
sesiones. 

4. Estado actual del Terreno 
Este espacio es utilizado como sala de sesiones 
de la liga y una parte como vivienda lugar 
donde habita un sefior quien funge de un 
cuidador". 

r 

16 AGO 2017~ 
P 

490 	C18100 POR 
CON JUR"51  

6. FOTOGRAFIA DIGITAL 

Responsable: Vanthy Chalá Obando 

1.- Ficha del espacio 

anromiSTUCK1. ZONA; El 0,  4,.1110 

14 ASO  9("7/7'ill .4,  
HORA .11  

<<‘ C1,14,4:Y 

1,0  
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154 OUIT, 
5. Observaciones: 7. Ubicación 	 ADMINISTRACIÓN 
El predio es municipal, actualmente está limpio 
las instalaciones presentan deterioro por el 
tiempo de la construcción, con un buen 
mantenimiento mejoraría visiblemente.  

- 

Thlo • 2017.0$-05 V 7.0  

,59  

f 

,t.. 

ZONAL ELOY ALFARO 

2.- Datos Generales del predio: 

Propiedad: Municipal 

Predio : 689280 

Clave Catastral 
Anterior : 

20301-07-003 

Geo — Clave 170102090003001111 

Área del lote 477.61 m2 

Área de Construcción 
cubierta 

192.80 m2 

3.- Tareas Realizadas: 

Se realizó la inspección del lugar en parte debido a la presión por parte del dirigente 
quien está solicitando la adherencia a lo que ya aprobado para entrega en convenio 
de administración y uso de los espacios. 

El espacio se encuentra en condiciones regulares, cuenta con: 

• Área amplia a la que se la puede denominar auditorio con una tarima lugar en 
el según lo manifestado por el señor Víctor Camacho Onofre cuidador del 

espacio quien reside en el lugar, lo utilizan como área de sesiones y eventos 
sociales. 

• Pieza para vivienda: dos cuartos, cocina, baños (uso general) 
o Datos de la persona que vive en el lugar y funge como cuidador por un 

tiempo de un año y medio, el acuerdo del cuidado a cambio de la 
vivienda lo han celebrado en un contrato civil entre la Liga y el indicado. 

• Nombre: Víctor Camacho Onofre 
• Edad: 46 años 

• Estado civil: Divorciado 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  
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15= OUITC) 
• Ocupación: Conductor profesional conduce un taxi cf19@INSTI9CLO  ZONAL ELOY ALFARO 

su propiedad) 
• Cargas Familiares: 3 hijos menores, a quienes pasa una 

mensualidad por ley de $ 250 (doscientos cincuenta dólares). 
4.- Conclusión: 

Considerando que el pedido lo realiza el dirigente barrial se debería considerar un 
acuerdo con los Dirigentes de la Liga barrial quienes cuentan con su respectiva 
dirigencia y son lo que usan el espacio. 

Lue: á'-ele la i 	ección y verificaciones al espacio se sugiere efectuar de manera 
VORAB el convenio de administración y uso por otro lado sería factible el hecho 

se coordine su uso futuro con la Liga a través de su directiva quienes utilizan 
espacio con frecuencia ya que ellos también son parte de la comunidad. De esta 

forma no se afecte ni restrinja el uso del espacio en mención y se garantice el 
beneficio directo de la comunidad en general. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

o. David G anda Balarezo 
Director de G s n Partici ativa v Desarrollo 

Ñornbre Fecho Firma 
ELABORADO POR: Vanthy Roció Chala Obando 

CoOrdinadorSectorial 
09/08/2017 C....s .  

Oficio Nr: C45P.L. 2017.020 
Tramite: 2012-04393 
Fojas:  golal_ 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  

   



152 	Ticket#2017-074393 

CHOEZ BELTRAN-SOLICITA QUE SE LES ADHIERA AL CONVENIO SEDE SOCIAL 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 07/08/2017 - 09:30:51 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	70 d 0 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 29/05/2017 - 09:05:34 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Creado por 	Jara Aguilera María Ruth 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	jchoez150@hotmail.com  
cliente 

Propietario 	ebosmediano (Edwin Bosmediano Contera) 

Información del cliente 

Nombre: 	 JUAN 

Apellido: 	 CHOEZ 

Identificador de 	COMITE BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO 
usuario: 

Correo: 	 jchoez160@botrnailicom 

A,*tici.,10 #I7 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@qulto.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/08/2017 09:30:46 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 7984-2017-DMC.pdf (132.1 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 7884-DMC, RELACIONADO A EMITIR FICAH TECNICA, ADJ. 4 
FOJAS 
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PARA: 	Lcdo.David Granda 

DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: Informe Social Adherencia Sede Social Liga al Convenio de Uso 

FECHA: DM Quito, 	22 de junio de 2017 

En atención al Oficio N° C.B.F.P.L.2017.020, con fecha 19 de Mayo del 2017, por medio del cual el Abg. Juan 
Choez Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Paez" Luluncoto, solicita en la parte pertinente:"Como 
un alcance al oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se nos adhiera al 
mismo la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle 
Leonidas García F2-15 y Carlos Sánchez de nuestra ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya que 
en esta se realiza las sesiones de la liga..." 
Me permito informarle, que se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar que la mencionada sede Social 
se encuentra sin uso y abandonada, la cual es de un piso, estructura metálica, mampostería de bloque y 
cubierta de eternit, la misma que se encuentra en condiciones regulares, y se procedió a realizar el 
levantamiento planimétrico de la construcción y del lote con las siguientessuperficies: área de terreno: 461,86 
m2; área de construcción: 188,79m2; linderos : AL NORTE: en 27,55m con Calle Carlos Sánchez; AL SUR en 
27,55m con Lote Municipal; AL ESTE en 16,70m con Lote Iglesia San Pedro Apostol y AL OESTE en 16,70m con 
Calle Leonidas García y con los siguientes datos técnicos según cédula catastral: 
Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPyT NO DE QUITO 
Número de predio 	: 689280 — 
Clave catastral 	: 20301-07-003 
Parroquia 	 : Chimbacalle 
Barrio 	 : Luluncoto 

( 
Según lo informado, esta Unidad le solicita el INFORME SOCIAL, para adherir al Convenio de 
Uso Múltiple del Comité Barrial "Federico Páez", la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial, 
Dirección Jurídica. 

411,,,WS,1411" ZOha 110.4:.011 

2 g AGO 2017 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

HORA 

P  
POR 	rp, 

CLON JOROIlj  

JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Anexo: 	Registro 2017-074393, adjuntos fojas útiles 

NOMBRE 	 FECHA 
ELABORADO POR: 	lArqYavier Molina G. 	22/06/2017 
APROBADO POR: 	fArq.Xavier Molina G. 	122/06/2017  

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 
	 ' 	: ütz13‘..,,imew 	 111•11.11111111~11` 	 
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e* "rema Mosquera Msc 

RESPONSABLE UNIDA DE PRQWDS 

Atentame:/ 
/// 

P3'-490 o • 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

MEMORANDO N° AZEA-UP-2017-034 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Arq. Xavier Molina 
JEFE DE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Ing. John Lema Mosquera Msc.  
RESPONSABLE UNIDAD DE PROYECTOS 

Revisión POA 2017 para se adhiera al convenio la sedé 
social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto. 

DM. Quito, 22 de junio de 2017 

En atención a su memorando AZEA-UTYV-2017-0261, del 22 de junio de 2017, en el que 
solicita informe de proyectos POA 2017, a fin de continuar con el trámite respectivo para 
atender la solicitud del señor AB. JUAN CHOES BELTRAN, en la que demandan se adhiera 
al convenio la sede social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto que 
están dentro del predio municipal, ubicado en la parroquia Chimbacalle, Av. Mariscal 
Sucre y Francisco López, con clave catastral 2030107003000000000, Nro. de predio 
689280. 

Una vez revisado el Plan Operativo Anual 2017, le informo que no consta la realización de 
ninguna obra en el lugar mencionado. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Anexo: 

Registro 2017-074393, adjunto 7 fojas útiles 

T 	Siglas 
responsables  

Acción  I 	Siglas 
i  unidades  	 

Fecha -T semilla 

Elaborado por  11  J. Lema UP   	2017-06-22 

Ejemplar 1: 	Arq. Xavier Molina, JEFE DE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  
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Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Ate 

avie o ina 
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Anexo: 	Registro 2017-074393, adjunto 6 fojas útiles 

NOMBRE 	 FECHA 
ELABORADO POR: 	;Arq.Xavier Molina G. 	!22/06/2017 

 

APROBADO POR: Arq.Xavier Molino G. 	22/06/2017 

 

14 auno 

 

AOMINISTRACION ZONAL EL OY ALFARO 

MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2017- 0261 

PARA: 	Ing.Jhon Lema 
JEFE ZONAL DE PROYECTOS 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: POA 2017 

FECHA: DM Quito, 	22 de junio de 2017 

En atención al Oficio N° C.B.F.P.L.2017.020, con fecho 19 de Mayo del 2017, por medio del cual el Abg. Juan 

Choez Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Paez" Luluncoto, solicita en la parte pertinente:"Como 

un alcance al oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se nos adhiera al 

mismo la Sede Social de la Liga Deportivo Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle 

Leonidas García F2-15 y Carlos Sánchez, predio municipal N° 689280, clave catastral 20301-07-003, de nuestra 

ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya que en esto se realiza los sesiones de la liga..." 

Esta Unidad solicita se informe si en el mencionado espacio municipal se ha planificado algún proyecto en el 

POA 2017. previo o continuar con el pedido solicitado. 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 
0./ww.qu;to.gob 	 nammi~ 
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MEMORANDO NO. 2017-243-UOP 

PARA: 	Arq. Xavier Molina 
Responsable de la Unidad Territorio y Vivienda 

DE: 	 Arq. Mauricio Zapata 
Responsable de la Unidad Obras Públicas 

ASUNTO: 	En el texto 

FECHA: 	6/20/2017 

En atención al memorando N° AZEA-TYV-M-17-249 mediante el cual 	 forme para 
saber si se va a realizar alguna obra en el inmueble ubicado en la p. 	 acalle, Barrio 
Leonidas Garcia f2-15 Carlos Sanchez asignado con el N° de pre 

Por lo expuesto la Unidad de Obras públicas informa a usted q 	acuerdo al POA 2017 no 
se va a intervenir en este predio. 

Atentamente; 

cio Zapata 
p • ns = ble de la Unidad Obras Públicas 

A.. 4 fojas útiles, 
Nombre Fecha area Sumilla 

Elaborado por J. gualpa 6/20/2017 UOP .701) 
Revisado por Arq. Mauricio 

Zapata 
6/20/2017 UOP , 

1111111 	

:10,  141114111 

/Y 
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ELABORADO ELABORADO POR: 

APROBADO POR: 

7t1:21=~05-17,-• 

.1-1-  A e(;,-14,.., 

CV a-{4- enFE- 

o -- 	i 

11111~111~w 	 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EIDY ALFARO 

3 

MEMORANDO TYV-2017- 0249 

 

Quito, 	14 de junio de 2017 

PARA: 	Arq. Mauricio Zapata 

JEFE DE LA UNIDAD DE OBRAS PUBLICAS 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	POA 2017 

MI°  

En atención al Oficio N° C.B.F.P.L.2017.020, con fecha 19 de Mayo del 2017, por medio del cual el Abg. Juan Choez 

Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Paez" Luluncoto, solicita en la parte pertinente:"Como un alcance al 

oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se nos adhiera al mismo la Sede Social de 

la Liga Deportiva Barrial Federico 	uluncoto, que está ubicada en la calle Leonidas García F2-15 y Carlos 

Sánchez, predio municipal 	clave catastral 20301-07-003, de nuestra ciudadela y que está abandonada 

tiempo atrás, ya que en e 	se realiza las sesiones de la liga..." 

Esta Unidad solicita se informe si en el mencionado espacio municipal se va o no a realizar alguna obra para la 

comunida en el POA 2017, previo a continuar con el pedido solicitado. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

JUll 73\1 	
nonN • 

te,41  

../DAD DE O 

JEFE DE ERRITORIO Y VIVIENDA 
Anexo: 	Registro 2017-074393, ad,junto 4 fojas (Ales  

NOMBRE 	 FECHA 
'Arq.Xavier Molina G. 	l 14/06/2017 

PRIMA  

iArq.Xavier Molina G. 	 14/06/2017  

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 
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DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C./R.U.C: 1760003410001 TMQ> /01 
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 N- Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

' 
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DATOS DEL PREDIO 

1Número de predio: 689280 

Geo clave: 170102090003001111 •:,,,  

Clave catastral anterior: 2030107003000000000 *( 

Denominación de la unidad: , 

/•, 

/ > 

l'>-> / • ' 

/"7;.'s 

• C 

, 

N. 

 •••.. 

Año de construcción: 1975 

En derechos y acciones: NO  
Destino económico: INSTITUCIONAL PÚBLICO 

(ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área de construcción cubierta: 192.80 m2 
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s 	.-./ 
' 	'-./ 
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Área de construcción abierta: 0.00 m2 

Área bruta total de construcción: 192.80 m2 

Área de adicionales constructivos: 92.29 m2 

!AVALÚO CATASTRAL 

,Avalúo del terreno: $ 31 522.26 FOTOGRAFÍA DE LA FACHADA 

Avalúo de construcciones $ 40,711.15 , _ 
." 

:.---E 
1----i 

, 	.   

Avalúo de construcciones $ 0.00 „. 

Avalúo de adicionales $ 4.614.50 :I,.  

Avalúo total del bien inmueble: $ 76,847.91 . 	-;. 	•:- 

ÍAVALUO COMERCIAL DECLARADO 
i 

 -- Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE , 
Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

'Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO ..N.,,, 

Área según escritura: 477.61 m2 

Área gráfica: 460.87 m2 

Frente total: 43.95 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00 % 	= 47.76 m2 	[SU) 

Área excedente (+): 0.00 m2 

Área diferencia (-): -16.74 m2 

Número de lote: - 

Dirección' S2 CARLOS SANCHEZ 

Zona Metropolitana: ELOY ALFARO 

Parroquia: CHIMBACALLE 

Barrio/Sector: LULUNCOTO 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 

'legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular: notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 
terceros que se crean perjudicados. 

"ETAM" es el 'Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porcentaje y m2, que se acepta entr e el área establecida en el Título 
Q)  
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1NOTAS 

de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de 
excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 
de julio de 2016. 

(1) Impnma este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente que está dentro del 
ETAM o la diferencia dentro del 10%. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 1 
58770 
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. JUAN CHOEZ BELTRAN LUCIO 

SECRÉTARIO  2094- -0-4q3 

.99,9..A..,y7„i w 
2 

6/44-ca  /, h 
9,1- CL<„, 	RECIBIDO POR 

"U O 
"UMINISTB4 

COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ" LULUNCOTO , 
CON ESTATUTOS APROBADOS POR EL tilt4ISTERIO DE INCU/SION ECONOWICA Y SOCIAL 033 desde el 113 de Enero del 2013 

DIRECCIÓN: FIDEL LOPEZARTETA Y ALBERTO LARREA CHIRIBOGA (ESQ.) 
PRESIGIMCIA 

3132 463 / 0992 528 752 
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SECRETARIA 

2645 862 I 0998 389 656 

Quito, 19 de Mayo de 2.017 

OFICIO No. C.B.F.P.L. 2017.020 

Señor Ingeniero 

Edwin Bosmediano 

ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 
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Reciba un cordial saludo de todos los moradores de la ciudadela Federico Páez Luluncoto quienes 

le auguramos éxito en sus funciones. 

Como es de su conocimiento señor Administrador, con fecha 16 de febrero del año 2.016, el 

Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, adjuntando todos los documentos pertinentes, 

solicitamos a usted señor Administrador se nos otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y 

USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO, CONJUNTAMENTE 

CON LA CONCHA ACUSTICA, para así proceder a su restructuración en beneficio de todos los 

deportistas de nuestra ciudadela y sus alrededores. 

Como un alcance al oficio 	 te mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se 

nos adhiera al mismo 	 e la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está 

ubicada en la cal, 	 CIA F2-15 Y CARLOS SÁNCHEZ de nuestra Ciudadela y que 

está abandonad• tie 	, ya que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos 

a comenzar s restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes y adultos mujeres y 

hombres que aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE 

ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos 

reiterándole los sentimientos de consideración y estima. 

PRESIDENTE 

qty,  rj71-4, 	A971>r,a ; /- 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALfARO 

Quito, 	9 de junio de 2017 

PARA: 	Abg.Johanna Espinosa 

DIRECTORA JURIDICA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Convenio de Uso Comité Barrial Federico Páez Luluncoto 

En atención al Oficio N° C.B.F.P.L.2017.020, con fecha 19 de Mayo del 2017, por medio dei cual el Abg. Juan Choez 
Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Paez" Luluncoto, solicita en la parte pertinente:"Como un alcance al 
oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se nos adhiera al mismo la Sede Social de 
la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle Leonidas García F2-15 y Carlos 
Sánchez de nuestra ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la 
liga..." 

me permito informarle, que se realizó lo inspección al sitio y se pudo constatar que la mencionada sede Social se 
encuentra sin uso y abandonada. lo cual es de un piso, estructura metálica, mampostería de bloque y cubierta de 
eternit, lo misma que se encuentra en condiciones regulares. y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico 
de la construcción y del lote con las siguientes superficies: área de terreno: 461,86 m2: área de construcción: 
188,79m2: linderos : AL NORTE: en 27.55m con Calle Carlos Sánchez: AL SUR en 27,55m con Lote Municipal: AL ESTE en 
16,70m con Lote Iglesia San Pedro Apostol y AL OESTE en 16,70m con Calle Leonidas García y con los siguientes datos 
técnicos según cédula catastral: 
Nombre o rozón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Número ae predio 	: 689280 
Clave catastral 	: 20301-07-003 
Parroquia 	 : Chimbacalle 
Sarrio 	 : Luiuncoto 
Por lo tanto según inspección realizada y para que la Sede Social de la Liga Deportivo Barrial Federico Páez 
Luluncoto se utilice en beneficio de la comunidad y en particular del Barrio Luluncoto, esta Unidad emite Informe 
Técnico Favorable, para que se adhiera al Convenio de Administración y Uso Múltiple del Comité Barrial Federico 
Páez, solicitado anteriormente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente; 

Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Anexo: 	Registro 2017-074393, adjunto 4 fajas útiles 
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MEMORANDO TYV-2017- 0243 

Quito, 	9 de junio de 2017 

PARA: 	Abg.Johanna Espinosa 

DIRECTORA JURIDICA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Convenio de Uso Comité Barrial Federico Páez Luluncoto 

En atención al Oficio N° C.B.F.P.L.2017.020, con fecha 19 de Mayo del 2017, por medio del cual el Abg. Juan Choez 
Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Paez" Luluncoto, solicita en la parte pertinente:"Como un alcance al 
oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se nos adhiera al mismo la Sede Social de 
la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está ubicada en la calle Leonidas García F2-15 y Carlos 
Sánchez de nuestra ciudadela y que está abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la 
liga..." 
Me permito informarle, que se realizó la inspección al sitio y se pudo constatar que la mencionada sede Social se 
encuentra sin uso y abandonada, la cual es de un piso, estructuro metálica, mampostería de bloque y cubierta de 
eternit, la misma que se encuentra en condiciones regulares, y se procedió a realizar el levantamiento planimétrico 
de la construcción y del lote con las siguientes superficies: área de terreno: 461,86 m2; área de construcción: 
188,79m2: linderos : AL NORTE: en 27,55m con Calle Carlos Sánchez; AL SUR en 27,55m con Lote Municipal; AL ESTE en 
16,70m con Lote Iglesia San Pedro Apostol y AL OESTE en 16,70m con Calle Leonidas García y con los siguientes datos 
técnicos según cédula catastral: 
Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Número de predio 	: 689280 
Clave catastral 	: 20301-07-003 
Parroquia 	 : Chimbacalle 
Barrio 	 : Luluncoto 
Por lo • • • e• I» inspección realizada y para que la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez 
ul coto se utiliwz en beneficio de la comunidad y en particular del Barrio Luluncoto, esta Unidad emite Informe 

cnico Favora• e, para que se adhiera al Convenio de Administración y Uso Múltiple del ComitéBarrictreaerie 
Páez, solicita• e anteriormente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 
t., 	  
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QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE A SUSCRIBIRSE ENTRE 
EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ 

BARRIAL FEDERICO PÁEZ 

Intervienen en la suscripción del presente convenio por una parte el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, representado en este acto por el señor Edwin 
Bosmediano Contero, Administrador Zonal Eloy Alfaro, por delegación del señor 
alcalde, conforme se desprende de la Acción de Personal No. 7869 de 1 de julio del 
2016, fundamentado en la Resolución de Alcaldía No. a 005 de 13 de junio del 2014, 
parte que en lo posterior se lo denominará la "Administración y/o AZEA"; y, por otra, 
el Comité Barrial "Federico Páez", debidamente representada por El señor JUAN DE 
LA CRUZ CHOEZ BELTRAN, CI 17025800083, en su calidad de Presidente del Comité 
Barrial "Federico Páez", conforme consta del documento adjunto, parte que en lo 
posterior se lo denominará El Beneficiario", los cuales libre y voluntariamente, 
convienen en celebrar el presente convenio del administración y uso múltiple, al tenor 
de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, cuenta con el inmueble 
de propiedad municipal, ubicado en la calle Fidel López Arteta y Alberto 
Larrea, signado con el número de predio 183314, clave catastral 
20301-05-001, con una superficie de 15.325,23 m2, en donde existe 
una edificación de 5.133,74 m2 de construcción, cuyos linderos y 
dimensiones son los siguientes: Por el Norte Con calle E4 Fidel 
López Arieta en 231,81m; por el Sur Ministerio de Educación en 
138,64m; por el Este Propiedad Municipal y Ministerio de 
Educación en 87,44m y 13,27m y por el Oeste con calle S5 
Alberto de Larrea en 72,97m, según la ficha catastral suscrita 
por la Ing. Carolina Cárdenas, analista catastral, Ing. Juan 
Solis, Servidor Municipal, Ing. Enwin Arroba Padilla, 
Coordinador Gestión Especial Catastral. 

	

1.2 	Mediante Oficio ingresado con el número de Registro 2016-031709 y 
trámite 002237 de 26 de febrero 2016, los señores Abogado Juan 
Choez Beltrán, Presidente del Comité Barrial "Federico Páez" Luluncoto 
solicita al Administrador de la Zona Eloy Alfaro, que les faciliten el 
inmueble en Convenio de Administración y Uso, el mismo que se 
encuentra ubicado en la calle Fidel López Arieta y Alberto Larrea, sector 
de Luluncoto, parroquia La Magdalena, en el cual está construido el 
estadio de la Liga Barrial y la Concha Acústica de Luluncoto, con sus 
respectivas instalaciones. 

	

1.3 	Informe Social No. 011-DGPD-2017, de 14 de febrero de 2017, 
suscrito por David Granda Balarezo, Director de Gestión Participativa 
y Desarrollo, "... emite informe social favorable, para continuar con el 
trámite pertinente, siempre y cuando las autoridades competentes así 
lo ameriten en cumplimiento de las ordenanzas y normas vigentes" 

	

1.4 	Memorando No. AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de mayo del 2016, 
suscrito por el Responsable de Proyectos en el que indica: "Revisado 
el Plan Operativo Anual 2016, SI consta la realización de obra en el 	N 
lugar mencionado (adjunto copia) pero se recomienda que la Dirección 
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de Territorio a través de la Jefatura de Obras Públicas, realicen la 
inspección In situ, para que certifique definitivamente que el Municipio 
utilizará este espacio con obra para la comunidad". 

1.5 	Oficio No. 20167918 JZTYV de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido 
al señor Esteban Loayza Director de Gestión de Bienes Inmuebles del 
Distrito Metropolitano de Quito, suscrito por el Administrador de la 
Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, elaborado por Arquitecto Xavier 
Molina en el que dice: "Se proceda a realizar el Convenio de 
Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial Federico Páez 
en razón de que este inmueble se encuentra abandonado y en 
deterioro" 

1.6 	Memorando No. 002-UP-2017, de fecha 20 de enero del 2017, suscrito 
por el Responsable Unidad de Proyectos en el que dice: "revisado el 
Plan Operativo Anual 2017, le informo que no consta la realización de 
ninguna obra en el lugar mencionado". 

1.7 	El Oficio No. 20170959 Di de fecha 9 de marzo del 2017, dirigido al 
señor Francisco Panchana, Director Metropolitano de Catastro, suscrito 
por el Administrador Zona Eloy Alfaro Edwin Bosmediano, en el que 
dice: "solicito a usted emita la fecha con los datos técnicos del área a 
entregarse". 

1.8 	Oficio No. DMC-CE-3161, trámite 2016-561825, recibido en la 
Administración Eloy Alfaro el 12 de abril del 2017, suscrito por el 
Coordinador Gestión Especial Catastral, que en su parte pertinente 
dice: "La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez revisado la 
documentación adjunta, en una ficha técnica remite los datos técnicos 
del área en referencia para que se continúe con el trámite que 
corresponda". 

Yr 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1. 	Estatutos del Comité Barrial Federico Páez 
2.2. 	Acuerdo No. 033 de 18 de enero del 2013, suscrito por el Coordinador 

Zonal 9 de Pichincha Ministerio de Inclusión Económica y Social 
2.3. 	Registro de la Directiva del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, 

referencia MIDUVI-DADM-USG-2015-3078-E 
2.4. 	Nombramiento del Administrador Zonal 

CLÁUSULA TERCERA: FUNDAMENTO NORMATIVO.- Para la suscripción de este 
convenio las partes se fundamentan en las siguientes normas: 

3.1. 	El Art. 264 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 
"planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley." 

3.2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece en el artículo 417 que son bienes de uso 
público aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en 
forma gratuita y lo constituyen entre otros, las casas comunales, 
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canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas 	I crac v rnc 

de análoga función de servicio comunitario. 

3.3. Ordenanzas Metropolitanas No. 0097 de 3 de septiembre de 2003 y 
No. 0171 de 9 de enero de 2006..." 

3.4. 	El inciso primero del art. 1 agregado a continuación del artículo 1.312 
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece: "el concejo metropolitano podrá autorizar la celebración de 
convenios de administración y uso múltiple de áreas recreativas, 
casas barriales y comunales del distrito metropolitano, conjuntamente 
suscritos con ligas parroquiales, barriales, comités promejoras, juntas 
parroquiales y organizaciones de la comunidad, conjuntamente con la 
administración zonal metropolitana respectiva." 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO.- Por lo expuesto las partes 
suscriben éste convenio de administración y uso múltiple del área municipal en el 
sector Barrio Luluncoto, parroquia Chimbacalle, predio número 183314. 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.- las partes intervinientes 
se comprometen a cumplir lo siguiente: 

5.1. ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO.- Se compromete a: 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

5.1.1. Facilitar la celebración de éste convenio; 
5.1.2. Ejecutar los controles de cumplimiento; 
5.1.3. Solicitar informes a los beneficiarios, en cualquier tiempo, sobre 

la administración del espacio municipal; y, 
5.1.4. Las demás de conformidad con las normas municipales y las 

que se crearen posteriormente. 

5.2. LA BENEFICIARIA: COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ.- Se 
comprometen a: 

5.2.1. Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u 
organizacionales sin condición alguna; 

5.2.2. Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas 
condiciones de presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.2.3. Trabajar a favor de la comunidad 
5.2.4. Permitir que el espacio cumpla la finalidad para el cual fue 

solicitado; es decir coadyuvar a que tengan una vida digna y 
mejorar su modo de vida. 

5.2.5. Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se 
cometan infracciones o actos ilegales dentro del área entregada 
en convenio; 

5.2.6. Acatar sus fines y objetivos Estatutarios. 
5.2.7. Manejar en forma exclusiva las llaves del inmueble; 
5.2.8. Mantener en optimas condiciones el inmueble entregado en 

administración y uso; 
5.2.9. Ejecutar toda clase de actos o eventos culturales en los cuales 

participe toda la comunidad del sector 
5.2.10 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en 
el espacio entregado, y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de 
Control y sus dependencias para su sanción; 
5.2.11 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos 

para el inmueble entregado; y, 
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5.2.12 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias 
municipales en lo posterior; y, 

CLÁUSULA SEXTA: PROHIBICIONES A LA BENEFICIARIA: la beneficiaria de 
éste convenio quedan prohibidos para: 

6.1. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio 
6.2. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal 
entregado; 
6.3. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida toda clase de cerveza, 
en el espacio entregado y en toda clase de eventos sociales o 
comunitarios, sin excepción alguna; 
6.4. Consumir toda clase de licor incluida la cerveza en el espacio 
entregado; 
6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas 
en el espacio entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal en forma total 
o parcial objeto de este convenio; 
6.7. Hacer modificaciones a la forma y contenido y ornato del espacio 
entregado, sin previa autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no 
tenga la respectiva autorización de la AZEA; 
6.9. 

	

	Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas 

costumbres, moral o cultura del sector, la ciudad y el país; 
6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio, caso 

contrario serán procesados civil y penalmente; 
6.12. La directiva actual o posterior no puede tomar ninguna resolución 

tendiente a desconocer este convenio que constituye un deber 
cívico y solidario; y, 

6.13. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás 
instancias municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN DE CONVENIO: La administración y 
supervisión del presente convenio de usos y administración, estará a cargo de la 
Administración Zona Eloy Alfaro, y será el Lcdo. David Granda, según memorando 
No. 2017-169-DGPD de fecha 2 de mayo del 2017, quien velará por el cumplimiento 
de este convenio, su designación se encuentra en el memorando No. 2016-269-DGPD 
de 7 de julio del 2016. 

CLÁUSULA OCTAVA: NATURALEZA DE LOS ESPACIOS MUNICIPALES DE USO 
PÚBLICO: El espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a los 
beneficiarios con éste convenio, son de propiedad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, su naturaleza es pública, son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 416 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En consecuencia, éste 
convenio no otorga ningún derecho de domino o posesión a los beneficiarios y a 
ninguna persona natural o jurídica. 

CLÁUSULA NOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO.- Este convenio tiene una 
duración de CINCO AÑOS contados a partir de la suscripción del presente 
instrumento, el mismo que podrá ser revocado por incumplimiento de las cláusulas 
de este convenio y/o por causas legales; así como también, en beneficio de la 
Asociación, previa petición escrita y cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Administración Zonal, suscrita por el Representante Legal de la organización, con 
antelación de 90 días antes de la finalización de este convenio, de conformidad a lo 
estipulado en el presente convenio, dirigido a la Administración Zonal Eloy Alfaro. 



CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES.- En caso de uso indebido,  AlátighltUZPIDWIteNtlitELOYALFARO 
sustracción del inmueble municipal entregado en este convenio, por parte de los 
beneficiarios y/o terceros, la AZEA previo informes de los departamentos 
correspondientes pondrá en conocimiento de los acontecido a la autoridad que ejerza 
la potestad sancionadora, a fin de que se de inicio el proceso administrativo 
sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento metropolitano 
correspondiente, sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la acción penal 
correspondiente. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse divergencias y 
controversias respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución del presente 
convenio, las partes libre y voluntariamente trataran de solucionar de forma directa y 
amistosa, en un lapso no mayor de treinta (30) días plazo, contados a partir de la 
notificación de cualquiera de ellas, señalando al divergencia o controversia surgida. De 
no llegar a un acuerdo directo, las partes se someterán a un proceso de mediación 
ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado con sede en la ciudad 
de Quito, de conformidad en lo que determina en la Ley de Arbitraje y Mediación y el 
Reglamento de dicho Centro. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RELACIÓN LABORAL.- Por la naturaleza específica del 
presente convenio, la Administración Zonal Eloy Alfaro del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito no adquiere relación de dependencia alguna con la 
beneficiaria ni con el personal que esta contrate, ya que se autoriza el uso y 
administración del inmueble para que la beneficiaria lo cuide como propio y lo utilice 
para cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN.- Este convenio podrá terminarse: 
13.1.1 Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. 
13.1.2 Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes 

casos: 
13.1.3 En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las 

obligaciones establecidas en este convenio; 
13.1.4 En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y 

recomendaciones, realizadas por los departamentos correspondientes 
de la AZEA, que sean encaminadas al buen uso y administración del 
inmueble municipal objeto de este convenio. 

13.1.5 En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal, cumplido el 
plazo, en forma inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las 
acciones civiles y penales por disposición arbitraria de bienes públicos, 
y la Agencia Metropolitana de Control, por intermedio de sus 
dependencias procederá al desalojo de los ocupantes. 

13.1.6 En caso de que la beneficiaria del convenio sea objeto de sanción 
administrativa por parte de autoridad competente, en el que verse el 
inmueble municipal entregado mediante este convenio. 

13.1.7 Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no 
podrá volver a suscribir otro convenio similar con los beneficiarios. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- La beneficiaria no otorga ninguna 
garantía a la Administración Zonal Eloy Alfaro, pero se compromete a cumplir ya que 
este instrumento es ley para las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE.- La normatividad 
materia de este convenio es la Municipal. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.-
Los términos del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto 
del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de los contratantes. En todo 
caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará 
a tal definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en 
el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto 
contractual y la intención de los contratantes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII 
del libro IV del Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 
1576; y, de existir contradicciones entre el convenio y los documentos y 
normas del mismo, prevalecerán las normas del convenio. De existir 
contradicciones entre los documentos del convenio, será la Dirección Jurídica 
de la Administración, la que determine la prevalencia de un texto, de 
conformidad con el objeto contractual. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.- Se establece lo 
siguiente: Para todos los efectos de este convenio, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Quito; 

1. Toda comunicación entre las partes será por escrito; 
2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 
a. De la Administración de la Zona Eloy Alfaro: Avenida Alonso de Angulo 

y Capitán Chiriboga, teléfono: 311 0809; 

b. De los Beneficiarios: Ciudadela Federico Páez, calle López Arteta, 
número E3-71 INTERSECCIÓN Larrea Chiriboga. 

c. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por 
escrito en forma inmediata al domicilio indicado por la Administración 
Zonal Eloy Alfaro. Si el Comité no cumpliera con esta estipulación, el 
Municipio hará llegar toda notificación al domicilio fijado en el numeral 
precedente y se lo tendrá como legalmente notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- El plazo estipulado en 
este convenio no se prorrogará en forma automática ni por otra razón. Para su 
renovación se analizará los resultados obtenidos durante su vigencia, de ser positivos 
para la comunidad se lo podrá prorrogar solamente con la suscripción de un nuevo 
convenio. no habrá prórroga tácita. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL ESPACIO 
MUNICIPAL.- La entrega o recepción del espacio público objeto de este convenio, 
se procederá de la siguiente forma: 

1. El acta de entrega del predio constituye este mismo instrumento; y, 
2. En caso de terminación del convenio por las causas establecidas en el mismo, 

la azea procederá a la suscripción del acta de entrega - recepción del 
espacio entregado. en caso de negativa por parte de los 



auno 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

beneficiarios se lo hará unilateralmente y todos los daños y otros que hubiere 
serán cobrados por la azea, incluso mediante juicio coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURAMENTO.- La beneficiaria declara bajo juramento no 
hallarse incursos en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con 
el municipio del distrito metropolitano de quito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada 
una de las cláusulas que anteceden por estar de acuerdo en su contenido a las cuales 
se atienen y en especial se someten a la legislación municipal. 

Dado a los 3 días de mayo del 2017. 

 

NTERO 
ir. DOR ZONA ELOY ALFARO 

SR. JUAN CHOEZ BELTRAN 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
FEDERICO PAEZ 

Nombre Firma
Elaborado 

Fecha  
Dra. Pombosa 2017-05-3 

Revisado Ab. Espinosa 2917-05-3 	/ ji 

2016-031709- 2016-561825 Y 2016-001147 
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MEMORANDO NO. 2017-169-DGPD 

PARA: 	Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

DE: 
	

David Granda 
DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO 

ASUNTO: Designación administrador de convenio 

FECHA: 2 de mayo del 2017 

En atención al memorando No. 136-2017-DJ de 27 de abril del 2017, 
mediante el cual solicita se nombre un administrador responsable del 
cumplimiento del convenio a suscribirse con el Comité Barrial Federico 
Páez. 

Al respecto nombro al Lcdo. David Granda como administrador de 
convenio de uso del inmueble a favor del Comité Barrial Federico Páez. 

ELABORADO POR: 
	

MONICA PROAÑO 
	

2017-05-02 
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DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA : LCDO. DAVID GRANDA BALAREZO 
DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA Y DESARROLLO 

ASUNTO: EN EL TEXTO 

FECHA : QUITO, 27 DE ABRIL DEL 2017 

Esta Dirección Jurídica, previo a elaborar el borrador de convenio de uso, del predio 
número 183314, le solicita se sirva nombrar un administrador que será el responsable 
del cumplimiento del convenio de uso, a suscribirse entre EL COMITÉ BARRIAL 
FEDERICO PAEZ y esta Administración. 

Atenta nte, 

B. JOHANNA ESPINOS 
!RECTOR JURIDICA 

REE FECHA UNIDAD SUMILLA ,.....A210 

BORADO RA. POMBOSA 2016-04-27 DIRECC.JURIDICA  

REVIS AB. ESPINOSA 2016-04-27 DIRECC. 
JURIDICA 

( 
 

Adjunto el expediente con carácter devolutivo 
2016-031709, 2016-561825 y 2016-001147. 

g 
h; os 	, .11 

ABR 2017 
HORG C:S  
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134  QUITO 
AMINISTRACIáll DIRECCIÓN PAETROfIXITAtiA 

GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-3161 
QUITO, D.M., 

. a Vd; 
Ir bovt5 

coles 

Señor 
Edwin Bosm 
ADMINISTRA NA ELOY ALFARO 

1 Ar REGISTRn mi 6 -56 1E2S 
QUITO 

ro=nr,r1.717:= 

19 ABR 2017 

'P 
..ttuthoo  .nn 

CC1g4 jumo1r,1  

rouNici;)10 DEL DISTR110 
ME1 ROPO.LI1ANO DE QUITO 

Mr.IMSTRY10‘: ?OVIL ELOY AL 1 

AsIGN .'n° 	1 Z  ABR 2017 
T: 

HORA 

_s 

27 

QUITO  

Presente 

De mi consideración: 

Con Oficio N° 2017 0959 DJ de marzo 09 de 2017 , ingresado en esta Dirección con 
ticket Gdoc 2016-561825, asignado el 22 de marzo de 2017, la Administración Zona Eloy 
Alfaro, en lo referente a la solicitud de Convenio de Uso del inmueble, ubicado en la calle 
Fidel López Arteta y Alberto Lar -, se •r Luluncoto, Parroquia Chimbacalle, a favor del 
Comité Barrial "Federico Páe indica qu el área que se entregará para dicho Convenio,; 
es el área total del predio N 183314, e - clave catastral No. 20301-05-001 de acuerdo a 
los informes técnicos adjunto 

La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez revisado la documentación adjunta, en 
una ficha técnica remite los datos técnicos del área en referencia para que se continúe 
con el trámite que corresponda, inmueble sin antecedentes históricos sobre la titularidad 
de dominio. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por 04/04/2017 

Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

?II Elaborado por 
Ing. Carolina Cárdenas 
Analista Catastral 

03/04/2017 

Referencia 1pterna Of 823-CE-2017 
Ticket Gdoc N° 2016-561825 

A 5 ° ° 
Venezuela N3-86 y Espejo 

	

AO/AINISTRACION JOHAI ELO 	FARO 

13  ABR  26.7  n%'51- HoR. 

ria/24/(a  
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FICHA 1 DE 1 

QUITO  
ADMIMSTRACIOR : DIRECCION ME-TROPO/1TM. 

GENERA/ : DE CATASTRO 

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

GESTIÓN PROYECTOS PÚBLICOS 

ATENDIDO SOLICITANTE 	DOCUMENTO j 	No. FECHA 

EXPED. 

OFICIO 

GUÍA 
TiCKET GODO 2016-331225 	17/03/2017 

2017 0353 

DATOS TÉCNICOS PARA CONVENIO DE USO DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

3.- OBSERVACIONES 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO 

ADMINISTRACIÓN 
ZONAL ELOY 

ALFARO 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 

823-CE-2017 04-abr-17 

COORDINACIÓN 

Ing. CarcIina Cadera 
ANALISTA CATASTRAL 

:ng Engin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATA RAL  

o!  

/5 P 21.  
da 

lis 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO YI0 EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO 	 15.325.23 	rn2  

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 : MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	 : 20301-05-001 (Total) 

NÚMERO PREDIAL 	 : 183314 (Total) 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 • 	CHIINIi?ACAI.LE 

BARRIO/SECTOR 	 : 	LULONOOTO 

ZONA 	 : 	LULONC OTO 

DIRECCIÓN 	 : 	'7‘ 1 D:.2.._ '...e.ii.: Ai'<- 7,dlA Y ALERTO LARREA 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: I 

NORTE 	 : Con caiie E4 Fidel López Arieta 	 231,81 	m. 

SUR 	 : Ministerio de Educación 	 138,84 	m. 

Propiedad Municipal y Ministerio de 
ESTE 	 87,44 m y 13,27 	m. 

: Educad 	en: 

OESTE 	 : Con cate $5 Alberto de Larrea 	 72.97 

85.67 m 	QQó 

\1\Or&  

pE 

ELfitiORAOO 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA DEL INMUEBLE 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.-  VISTA ESTADO ACTUAL: 

r 4.3.- PLANO: 

CC. 20301-05-001 lt 

CALLE E4 FIDEL LOPEZ ARIETA 

231.81 m 

La presente Ficha forma parte integrante del Informle Técnico No. 823-CE-2017, emitido por esta Dirección 
atención a lo solicitado por la Administración :Zona loy Alfar°. 

Datos de superficie.linderos y 5eorne,ria del inmuebie sag:.n requerimiento da la Administración Zonal aoy 
Alfaro remitido oca oficio Nc. 2017 0955 D. de 02 da n":2,72.Z da 2017. 

Datos tomados conforme aren vas 	 Ji s:aterna SIREC-Q. 

En el inmueble 	implantada una cancha de Fdtbc.. 



10.aLapígie per:.  

2,16 	525, 

13a  OLMO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFAR° 

QUITO DM, '11 i9  

OFICIO Noz 0 1  7 0 9  9 DJ 

Señor 
Francisco Panchana 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente 

De mi consideración: 

Con el fin de dar atención al memorando No. 0801-17-0080, de 22 de febrero de 2017, para la 
suscripción del Convenio de Administración y Uso del predio No. 183314 de propiedad 
municipal a favor del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, solicito a usted emita la ficha con 
los datos técnicos del área a entregarse. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

IRACION ZONA. ELOY ALFARD 

O 
/V, 	

..... 	. . 

, ADMINISTRADOR ZONA ELO 	O 

Adj. expediente con carácter devolutivo en (dos expedientes 69 y 57 fojas). 

NOMBRE FECHA AREA SUMILL> 

ELABORADO DRA. POMBOSA 2017-03-6 DIRECCIÓN JURIDICA 

REVISADO AB. ESPINOSA 2017-03-6  

2016-031709,2016-561825(69 fojas); y 2016-001147 (57 fojas). 

DIRECCIÓ0 METROPOLITANA DE CATASTRO 
Fecha de Recepción 	 Hora: 

.fE41T 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

131 

QUITO 

  

1S1,141”11, 
CÉDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD 

2017/02/22 11:49 CONSULTA 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 
C.C./R.U.C: 1760003410001 TMQ - 20-1-7:-02.-21---- 
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Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

DATOS DEL PREDIO 

Número de predio: 183314 
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Geo clave: 170102090002001111 

Clave catastral anterior: 2030105001000000000 

Año de construcción: 1980 

En derechos y acciones: NO 

Destino económico: RECREACIÓN Y DEPORTE 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN /1 
Area de construcción cubierta: 5,133.74 m2 , 
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Área de construcción abierta: 0.00 m2 
"Atea bruta total de construcción: 5,133.74 m2 

Área de adicionales constructivos: 682.56 m2 

AVALÚO VIGENTE . 
th *. 	..-1.  4. 	p. Avalúo del terreno: $ 716,454.50 

Avalúo de construcciones cubiertas: $ 239,442.61
• 

FOTOGRAF1A DE LA FACHADA 
Avalúo de construcciones abiertas: $ 0.00 
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Avalúo de adicionales constructivos: $ 29,008.80 

Avalúo total del bien inmueble: $ 984,905.91 

DATOS DEL LOTE 
:  A 	. 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Area según escritura: 
/;,,, 

	
-: 

15,325.23 m2 

Area de levantamiento: 
... 

 0.00 m2 

Atea gráfica: 14,215.65 m2 

Frente total: 325.04 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00 % 	= 1,532.52 m2 	[SU] .. 
.r. 

Area excedente (+): 0.00 m2 

Área diferencia (-): -1,109.58 m2 

No. de lote: 

Dirección: E4 FIDEL LOPEZ AR}ETA - S/N 

Zona Metropolitana: ELOY ALFARO 
c/ 

Parroquia: 

Barrio/Sector. 

CHIMBACALLE., 

LULUNCOTO 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro CIUÍTO 
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_ 	.. 
CÉDULA CATASTRAL. EN UNIPROPIEDAD 	

_ ..._ 
 

2017/02/22 11:49 	 CONSULTA 

NOTAS DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral por sí sola, sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de solicitar 
la correspondiente actualización catastral del predio en el Organismo Competente del MDMQ. 
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 
terceros que se crean perjudicados. 

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y 
diferencias de superficies. conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 
2016. 

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente que esta dentro del 
ETAM ola diferencia dentro del 10%. 

• 
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INFORME SOCIAL No. o»-DGPD-2017 

Para: 	Arq. Xavier Molina 
Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda 

De: 	 David Granda Balarezo 
Director de Gestión Participativa y Desarrollo. 

Asunto: 	Informe Social Convenio de Uso Comité Barrial "Federico Páez" 

Fecha: 	14 de febrero de 2017 

En atención al memorando N°  AZEA-TYV-M-oo52, de 3 de febrero de 2017, el 

Arq. Xavier Molina Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda, en el mismo 

que solicita realizar un Informe Social, a David Granda Balarezo, Director de 

Gestión Participativa y Desarrollo, a fin de continuar con el Tramite de 

Convenio de Administración y Uso Múltiple, solicitado por el Comité Barrial 
"Federico Páez", ubicada en la calle Fidel Lopez Arteta y Alberto Larrea, 

sector de Luluncoto, Parroquia la Magdalena, y en atención al oficio No. 
CBFPI-2o16.002 de 16 de febrero 2016, Tramite No. 002237. Registro No. 2016-
031709, mediante el cual el Ab. Juan Choez Beltran , Presidente del Comité 
Barrial "Federico Páez", Luluncoto, el mismo que solicita se les otorgue el 
CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE, a favor del Comité 
Barrial "Federico Páez", así mismo manifiestan que van a proceder a su 

reestructuración inmediata en beneficio de todos los moradores del 
populoso barrio de Luluncoto, predio signada con la clave catastral 20301-

05001, con predio No. 183314- 

1. Con oficio No. 2o167918-JZTYV, de 17 de octubre 2016, dirigido al Sr. 
Esteban Loayza Sevilla, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles del MDMD, el Sr. Edwin Bosmediano Contero, Administrador 
Zonal Eloy Alfaro, en su parte principal manifiesta, se proceda a realizar el 
Convenio de Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial 
Federico Páez, en razón de que este inmueble se encuentra abandonado 

y deteriorado. 

2. Mediante oficio No. 01057-3754.16-DMGBI, de 12 de noviembre de 2016, 

dirigido al señor Edwin Bosmediano, Administrador Zonal Eloy Alfaro, el 
Sr. Esteban Loayza Sevilla, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles del MDMD, hace algunas observaciones en referencia a los 
informes emitidos por la Administración Eloy Alfaro, que en su parte 
principal manifiesta que conforme lo disponen- 	Ordenanzas 

Metropolitanas Nos. 0097 de 15 de septiembre de 20 03,‘y 0171 de o9 de 
/12 
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enero de 2016, se proceda con el trámite correspondiente para la 	 --- 
elaboración del Convenio de Administración y Uso Múltiple a favor del 
Comité Barrial "Federico Páez", sector Luluncoto, debiendo remitirse a 
esta Dirección el borrador, a fin de continuar con el tramite 
correspondiente. 

3. La Comisión de Expropiaciones Remates y Avalúos de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió 
autorizar la modificatoria a la Resolución de Concejo Metropolitano, del 8 
de agosto de 1994, la misma que se aplicara a dejar sin efecto el 
Comodato precario del inmueble de propiedad municipal, ubicado en la 
calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector Luluncoto y 
que fuera entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, a 
fin de que lo destine a la implantación del complejo deportivo para el 
servicio de la comunidad, en razón de que este inmueble se encuentra 
descuidado, en deterioro y abandonado y sin administración ni dirigencia. 

4. Con memorando No. AZEA-TYV-M17-0022, de 17 enero de 2017, dirigido al 
Ing. Jhon Lema, Jefe Zonal de Proyectos, el Arq. Xavier Molina, Jefe de la 
unidad de Territorio y Vivienda, en atención al memorando, en su parte 
principal manifiesta, que esa jefatura requiere el Informe de Proyectos 
del POA, a fin de continuar con el trámite en el que se otorgaría el 
CONVENIO DE Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial 
"Federico Páez". 

5. Mediante memorando No. 002-UP-2017, enviado al Arq. Xavier Molina, Jefe 
de la Unidad de Territorio y Vivienda, por parte del MSC. John Lema Mosquera, 
Responsable de la Unidad de Proyectos, quien dice que en lo referente al Convenio 
de Administración y Uso Múltiple y concha acústica a favor del Comité Barrial 
"Federico Páez, ubicado en la Parroquia Chimbacalle sector Luluncoto, calle Fidel 
López Arteta, con clave catastral, 2030105001, Nro. De predio 183314, que una vez el 
Plan Operativo Anual 2017, informa que no consta la realización de ninguna obra en 
el lugar mencionado, particular que pone en conocimiento para los fines 
pertinentes. 

6. Con memorando No. AZEA-TYV-M17-0032, de 23 de enero 2017, mediante el 
cual el Arq. Xavier Molina, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda, dirigida 
al Arq. Mauricio Zapata, Jefe de la Unidad de Obras Publicas, solicita que si 
dentro del POA, 2017, se va ejecutar alguna obra en beneficio de la 
comunidad a fin de continuar con el tramite, en lo referente al Convenio de 
Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial "Federico Páez", 
predio con clave No. 20301.05001 y predio No. 18331-4. 
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7. Mediante memorando No. 2016-039.JZOPPYJ, el Arq. Mauricio Zapata, 
Responsable de la Unidad de Obras Publicas, dirigido a Arq. Xavier Molina, 
Responsable dé la Unidad Territorio y Vivienda, manifiesta que en las área 
de uso múltiple del barrio "Federico Páez" ubicado en la Parroquia 
Chimbacalle, Barrio Luluncoto asignado con el predio 183314, la Unidad de 
Obras publicas informa que de acuerdo el POA 2016, manifiesta que de 
acuerdo al POA, 2017, no se va intervenir en este predio. 

8.- 	Con memorando No. AZEA-TYV-M-17-0052, de 3 de febrero 2017, el Arq. 
Xavier Molina, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda, solicita al Director de 
Gestión Participativa y Desarrollo, David Granda Balarezo, remita un informe social 
a fin de continuar con el tramite, referente al Convenio de Administración y Uso 
Múltiple a favor del Comité Barrial "Federico Páez", Luluncoto, con predio No. 
183314, clave catastral No. 20301-05-001. 

• 	9.-IDENTICACION FOTOGRAFICA 



9.- Conclusión: 

.Con los antecedentes expuestos, y una vez constatado el predio solicitado por el 
Comité Barrial "Federico Páez" para la celebración de Convenio de Administración y 

Uso Múltiple, se verifica la existencia del mismo, en la Liga Barrial y Cultural 

"Federico Páez", ubicado en el sector de Luluncoto Parroquia Chimbacalle, calles 
Fidel López Arteta y Alberto Larrea, predio No. 183314, con clave catastral No. 20301-

05-0 

.Que no existe proyecto alguno de obra para la comunidad conforme los informes 

adjuntos. 

Por no existir objeción ni argumentos contrarios sobre la solicitud del Comité Barrial 

"Federico Páez", referente al Convenio Administración y Uso Múltiple, esta 

Dirección emite Informe Social Favorable, para continuar con el trámite pertinente, 

siempre y cuando las autoridades competentes así lo ameriten en cumplimiento de 

las ordenanzas y normas legales. 

lo.- Recomendaciones: 
No obstante de las consideraciones expuestas se hacen las siguientes 

recomendaciones. 

Primero.- Notificar a los interesados a efecto de que continúe con el trámite de 

celebración de Convenio Administración y Uso Múltiple, en las dependencias 

municipales correspondientes. 

Segundo.- Que los solicitantes una vez concluidos los tramites de Convenio 

Administración y Uso Múltiple del área concedida, remita copia de la 
documentación pertinente para que conste en los archivos de esta Dirección. 

Lo que pongo en su conocimiento pais fines consiguientes. 

Atentamente 
• 

al ezo 
t r de Gest' n Partici ativa v Desarrollo _ 

I 
Nombre Fecho Firmo 

ELABORADO POR: DAVID Granda Balarezo 20-02.2017 

7."  

REVISADO POR: Dovid Granda BALAREZO 
Director Gestión Particlpativa de Desarrollo 

20-02-2017 c--- 
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csente desde ya anticipo mi agradecimiento. Por la atención 

JUAN CHOEZ 
ESIDENTE DEL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ "LULUNCOTO" 

COMITÉ BARRIAL FEDERI 

Quito, DM., 03 de Febrero de 2017 
1 

Señor Ingeniero 
Edwin Bosmediano 
Administrador De La Zona Sur Del Distrito Metropolitano De Quito 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

El Comité Barrial Federico Páez "LULUNCOTO", tiene a bien expresar un profundo agradecimiento a usted 
por su gentil visita realizada el día miércoles I de febrero a nuestro barrio Luluncoto, en donde conjuntamente 
con el señor Alcalde Mauricio Rodas acudieron a verificar el avance de obra de los trabajos de mantenimiento 
de la Concha Acústica, acción que transparenta su preocupación y destacan sus virtudes de responsabilidad y 
preocupación en que las obras que está a cargo el ilustre Municipio de Quito, se desarrollen de acuerdo a lo 
planificado. 

De acuerdo a los diálogos entablados el mencionado día y conociendo su preocupación en que la comunidad 
cuente con un espacio que le permita interactuar con los vecinos y por ende fomentar la unión entre los diversos 
grupos de edades, queremos solicitarle en mi nombre como Presidente del Comité y a quienes represento, que 
una vez finalizado el comodato que se mantiene con el señor Erwin Aeosta, por su intermedio se nos haga la 
entrega formal de la Concha Acústica, espacio que por más de veinte y seis años solo ha beneficiado a intereses 
personales mas no ha cumplido con el objetivo de que la comunidad, juventud y principalmente personas de la 
tercera edad, gocen de este inmueble urbano tanto en actividades deportivas como culturales. 

Cabe indicar que dicho pedido lo hemos venido solicitando muchos años atrás, en donde no se nos ha dado 
ninguna respuesta o esperanza de que este espacio nos sea entregado al Barrio, conociendo su trabajo y más 
que nada su persistencia en alcanzar beneficios para la comunidad, nos comprometemos que una vez que el 
Barrio cuente con este espacio, se va a realizar programas en coordinación con el Municipio en beneficio de 
todos quienes habitamos no solo en el barrio sino barrios aledaños. 

Todos quienes formamos el Comité Barrial Federico Páez "LULUNCOTO", le deseamos muchos éxitos en sus 
tan delicadas funciones y de antemano agradecerle por las gestiones realizadas, poniéndonos a las órdenes para 
cualquier coordinación en beneficio de la comunidad. 

Sede social del barrio Luluncoto, calle Fidel López Arteta E3-71 y Alberto Larrea, teléfono de 
contacto 023132463, celular 0992528752, jchoez150@hotmail.com  
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MEMORANDO No. 210-2016-DJ 	 ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA : 	ARQ. XAVIER MOLINA 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	CRITERIO LEGAL 

FECHA : 	QUITO, 16 DE JUNIO DEL 2016 

ANTECEDENTES: 

En atención al memorando No. AZEA-TYV-M-16-0253, recibido en la Dirección 
Jurídica el 9 de junio del 2016, en el que solicita criterio legal sobre la reversión del 

1111 	
contrato de comodato suscrito por el Dr. Jamil Mahuad Witt, en su calidad de Alcalde 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el señor Edwin Acosta Cevallos, de 
fecha 8 de enero de 1997, a usted digo: 

Revisado el contrato de comodato se observa que en la Cláusula Tercera dispone: "La 
Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez se obliga a destinar el inmueble 
materia del presente contrato de comodato a la implantación del Complejo Deportivo 
para el servicio de la comunidad". 

"Cláusula Cuarta.- La Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez se compromete 
al cuidado del inmueble y su conservación en buenas condiciones, caso contrario será 
responsable hasta de la culpa levísima, de conformidad con lo que establece el 
artículo dos mil ciento ocho del Código Civil.- QUINTA.- El presente contrato de 
comodato terminará por así convenir las partes contratantes o cuando se extinga la 
personería jurídica de la beneficiaria del comodato o cuando el Concejo Metropolitano 
de Quito resuelva la devolución del inmueble para efectuar o cumplir con algú proyecto 
municipal". 

• BASE LEGAL: 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 240 dispone: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales..." 

El COOTAD en su Art. 441 dispone: "Comodato.- para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las 
reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción 
de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición 
o calidad del bien prestado" 

El COOTAD en su Art. Art. 460 inciso tercero dispone.- "En los contratos de comodato, 
el comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido que no podrá ser 
otro que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el 
comodatario tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las 	1\g/ 
mismas condiciones en que recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien 
prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en ti . 
beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a compensarlas". 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.q u ito . go b. ec 



Ordenanza Metropolitana No.003 que Regula la Conformación, unatiOniagnabiAL ELoyaLmo 
Operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, en su 
Art. 45, dispone: "Comisión de Propiedad y Espacio Público: Estudian elaborar al 
Concejo proyectos normativos que aseguren que los bienes municipales cumplan con 
sus fines de acuerdo a la normativa nacional vigente, así como aquellos que 
promuevan el mejoramiento y el uso del espacio público por parte de la ciudadanía en 
general. Esta Comisión también revisará e informará al Concejo sobre las solicitudes 
de adquisición y remate de bienes, comodatos, cambios de categoría de bienes y 
sobre las revisiones de avalúo de los bienes". 

CRITERIO 

La Dirección Jurídica emite criterio jurídico favorable para que se proceda a la 
reversión del contrato de comodato, tomando en cuenta los informes desfavorables, 
tanto de la Unidad de Territorio y Vivienda, así como el informe de la Dirección de 
Gestión Participativa. Esta Dirección Jurídica considera que se debe revertir dicho 
inmueble al patrimonio municipal, toda vez que existe incumplimiento del contrato de 
comodato, ya que este inmueble fue entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural 
Federico Páez para que lo destine a la implantación del complejo deportivo, más se 
encuentra en deterioro y abandonado según lo manifestado por el coordinador 
parroquial de la Dirección de Gestión Participativa. 

Cabe señalar que el Concejo Metropolitano de Quito, es el organismo competente a 
través de la respectiva Comisión, para tomar la decisión final sobre este tema. 

Salvo mejor criterio del Procurador Metropolitano. 

Atentamente, 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

NOMBRE FECHA FIRMA 
ELABORADO DRA. POMBOSA 2016-06-16 
REVISADO AB. ESPINOSA 2016-06-16 

Adjunto devuelvo el expediente 
2016-001147, 2016-031709 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  
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ADMINISTRACIÓN TONAL ELOY ALFAR° 

No: AZEA-TYV-M-17- 0052 

1,01-VIA 

NOMBRE 	 FECHA 
Arq.Xavier Molino G. 1 	03/02/2017 
Arq.Xavler 

ELABORADO POR: 

APROBADO POR:  Molina G. 	 03/02/2017 

Quito, 	3 de febrero de 2017 

PARA: 	Lcdo.David Granda 

DIRECTOR GESTION PARTICIPATIVA 

DE: 	Arg. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Convenio de Uso Comité Barrial Federico Páez Luluncoto 

En atención al Oficio, mediante Trámite N°002237, Registro N° 2016-031709, mediante el cual el Abg. 

Juan Choez Beltrán Presidente del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, solicita se les otorgue el 

CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE a favor del Comité Barrial "Federico Páez Luluncoto", 

para proceder a su reestructuración inmediata en beneficio de todos los moradores del populoso 

barrio de Luluncoto, predio con clave catastral 20301-05-001, N° predio 183314. 

Esta Jefatura solicita el INFORME SOCIAL, a fin de continuar con el trámite de Convenio de 

Administración y Uso Múltiple. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anexo: 	Registro N°2016-031709: 2016-561825 (62 (ojos útiles); 2016-001147 (57 (ojos útiles) 
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MEMORANDO NO. 2016-039-JZOPPYJ 

PARA: Arq. Xavier Molina 
Responsable de la Unidad Territorio y Vivienda 

DE: 	 Arq. Mauricio Zapata 
Responsable de la Unidad Obras Públicas 

ASUNTO: 	En el texto 

FECHA: 	30 de enero del 2017 

En atención al memorando N° AZEA-TYV-M-17-0032 mediante el 41,31 sol 
saber si se va a realizar alguna obra en las áreas de uso múltiple el«1 

ubicado en la parroquia Chimbacalle, Barrio Luluncoto asignado con el N 	
Hl  

de p 

IRÁ 

9Q40 z 
klitaD14. 

Por lo expuesto la Unidad de Obras públicas informa a usted que de acuerdo al POA 2016 la 
administración intervino en este predio en las siguientes obras. 

Obra Especificación Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Partida 
presupuestaria 

Costo 
referencial 

CHIMBACALLE 
CIUDADELA FEDERICO 
PÁEZ REHABILITACIÓN 

CONCHA ACÚSTICA 

Diseños (Estudios) 01/01/2016 27/02/2016 

750104 
11000.00 

Contratación Portal 01/03/2016 31/03/2016 

Periodo de ejecución (según contrato) 01/04/2016 31/07/2016 
Obra suscrita Acta de entrega 
recepción provisional 01/08/2016 31/08/2016 

Obra para inauguración 01/09/2016 31/09/2016 
Obra suscrita acta entrega recepción 
definitiva 01/01/2017 31/01/2017 

MANTENIMIENTO DE LA 
CASA BARRIAL 

Diseños (Estudios) 01/01/2016 27/02/2016 

750104 12.000,00 

Contratación Portal 01/03/2016 31/03/2016 

Periodo de ejecución (según contrato) 01/04/2016 31/07/2016 

Obra suscrita Acta de entrega 
recepción provisional 01/08/2016 31/08/2016  

Obra para inauguración 01/09/2016 31/09/2016 

Obra suscrita acta entrega recepción 
definitiva 01/01/2017 31/01/2017 

Por lo expuesto la Unidad de Obras públicas informa a usted que de acuerdo al POA 
2017 no se va a intervenir en este predio. 

Atent n te; 

io Zapata 

Res o sable de la Unidad Obras Públicas 
Adj. 40  fojas útiles 

Nombre 	 1 Fecha Sumilia 

Elaborado por I J. gualpa 2017-02-01 

Revisado por Arq. Mauricio Zapata 2017-02-01 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EL OY ALFARO 
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No: AZEA-TYV-M-17- 0032 

Quito, 	23 de enero de 2017 

PARA: 	Arq. Mauricio Zapata 

JEFE DE LA UNIDAD DE OBRAS PUBLICAS 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	POA 2017 

En atención al Oficio, mediante Trámite N° 002237, Registro N° 2016-031709, mediante el cual 

el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, solicita se 

les otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE a favor del Comité Barrial 

"Federico Páez Luluncoto", para proceder a su reestructuración inmediata en beneficio de 

todos los moradores del populoso barrio de Luluncoto, predio con clave catastral 20301-05-

001, N° predio 183314. 

Esta Jefatura solicita si dentro del POA 2017, se va o no a ejecutar alguna obra en beneficio 

de la comunidad, a fin de continuar con el trámite respectivo. 

ed para los fines consiguientes. 

rq. Xavi- Molina 

	

JEFE D 	UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

	

o: 	Registro N°2016-03170912016-561825 (60 fojas utiles); 2016-001147 (57 fojas útiles) 
NOMBRE 	 FECHA 	 FIRMA 

ELABORADO POR: Arq.Xavier Molina G. 23/01/2017 
APROBADO POR: Arq.Xavier Molina G. 23/01/2017 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 
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Atentamente, 

Msc. John L ma Mosquera 

RESPONSABLE UNIDA DE PROYECTOS 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

MEMORANDO Nº 002-UP-2017 

PARA: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

DE: 	 Msc. John Lema Mosquera. 

RESPONSABLE UNIDAD DE PROYECTOS 

_QUITO 
rs7„,„7:77,77.77,r= 

ORA 

OP  

ASUNTO: 	Convenio de Administración 	 E 'TORIO 

FECHA: 	20 de enero de 2017 

En atención a su memorando AZEA-TYV-M-17-0022, del 17 de enero de 2017, en el que solicita informe de 

proyectos POA 2017, a fin de continuar con el trámite respectivo para atender la solicitud del ABG. JUAN 
CHOEZ BELTRÁN, en la que demanda se les otorgue el Convenio de Administración de la cancha de uso 
múlitple y la concha acústica, ubicado en la parroquia Chimbacalle, Luluncoto, calle Fidel López Arteta, con 
clave catastral 2030105001000000000, Nro. de predio 183314. 

Una vez revisado el Plan Operativo Anual 2017, le informo que no consta la realización de ninguna obra en el 

lugar mencionado, particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Adjunto: 
Expediente completo enviado con memorando AZEA-TYV-M-17-0022, del 17 de enero de 2017 
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NOMBRE FECHA 	 FI 
ELABORADO POR: 	 lArq.Xavier Molina G. I 	17/01/2017 
APROBADO POR: 	 ;Arq.Xovier Molino G. I 	 17/01/2017 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

No: AZEA-TYV-M-17- 0022 

Quito, 	17 de enero de 2017 

PARA: 	Ing.Jhon Lema 

JEFE ZONAL DE PROYECTOS 

DE: 	Ara. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	POA 2017 

En atención al Oficio, mediante Trámite N° 002237, Registro N° 2016-031709, mediante el cual 

el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, solicita se 

les otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE a favor del Comité Barrial 

"Federico Páez Luluncoto", para proceder a su reestructuración inmediata en beneficio de 

todos los moradores del populoso barrio de Luluncoto, predio con clave catastral 20301-05- 

001, N° predio 183314. 

)Esta Jefatura solicita el INFORME DE PROYECTOS del POA 2017, a fin de continuar con el 

trámite respectivo. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

41-.11Ar  orefr 
LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Registro N°2016-031709; 2016-561825 (58 fojas útiles); 2016-001147 (57 (ojos útiles) 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:3110 802/03/04/05 
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Adjunto devuelvo dos expedientes en 113 fojas 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

MEMORANDO No. 461-2016-DJ 

DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA : 	ARQ. XAVIER MOLINA 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: EN EL TEXTO 

FECHA : 	QUITO, 12 DICIEMBRE DEL 2016 

En atención al memorando No. AZEA-TYV-M-16-0524 en el que en su parte pertinente 
dice: "De acuerdo a la observación realizada por Bienes Inmuebles esta Unidad le 
solicita que se revisen bien los expedientes, debido a que el área jurídica está para 
respaldar legalmente a todas las unidades y a la Administración, en caso de errores 
que se puedan cometer, también le solicito que se realice el borrador del Convenio de 
Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto y se 
envíe directamente a la Dirección de Bienes Inmuebles", a usted digo: 

La Dirección de Bienes Inmuebles le hace la observación toda vez que usted a esta 
Dirección Jurídica solicitó criterio para la reversión de comodato y adjuntó la escritura 
de comodato, por lo que esta Dirección Jurídica emitió criterio con memorando número 
210-2016-DJ de fecha 16 de junio del 2016. La Dirección Jurídica revisa los 
expedientes, pero si Usted no adjunta la Resolución de reversión que ya ha existido 
desde el año 2001, y solicita reversión de comodato, esta Dirección no puede 
percatarse de la existencia de la reversión si no adjunta la documentación, por lo que 
de ahora en adelante revisará que estén completos y analizará que es lo que solicitan 
ya que como usted comprenderá la Dirección Jurídica se basó en la documentación 
que usted adjuntó y lo que usted solicitó. 

Por lo que se le ruega más precaución al solicitar criterios toda vez que induce al error 
a esta Dirección Jurídica con pedidos equivocados y con documentación incompleta. 

Por lo expuesto adjunto devuelvo los expedientes relacionados al Comité Barrial 
Federico Páez, para que realice el requerimiento que estime conveniente y verificando 
sea el correcto. 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

ombres Unidad Fecha Sumill 

J 
Elaborado po ' Dra. Pombosa D/J. 12-12-2016 
Revisado 	r: Ab. Espinosa D/J. 12-12-2016 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www. q u ito.gob.ec  
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFAIt 

No: AZEA-TYV-M-16- 0524 

Quito, 	2 de diciembre de 2016 

PARA: 	Abg.Johanna Espinosa 

DIRECTORA JURÍDICA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Convenio de Uso Comité Barrial Federico Páez 

En atención al Oficio N° GEN-01057-3754-16-DMGBI, Registro N° 2016-561825. del 12 de Noviembre del 

2016, por parte del Sr. Esteban Looyza. Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, con 

respecto al Convenio de Administración y Uso Múltiple entre el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito y el Comité Barrial Federico Páez "Luluncoto", predio N° 183314, clave catastral 20301-05-001, en el 

mismo que realiza la siguiente observocion: 

"En el numeral 4 de su oficio, señala: "De acuerdo a memorando N° 2010-2016-DJ, con fecha 16 de 

Junio del 2016 la Dirección Jurídica. emite criterio favorable paro que se proceda con la reversión del 

contrato de comodato... que fuera entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez..." El 

comodato yo fue revertido por el Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizado 

el jueves 25 de octubre del 2001, al considerar el Informe N° IC-2001-413, de la Comisión de 

Expropiaciones, Remates y Avalúos, hoy Comisión de Propiedad y Espacio Público..." 

De acuerdo a lo observación realizada por Bienes Inmuebles, esta Unidad le solicita que se revisen bien 

los expedientes, debido a que el área jurídica está para respaldar legalmente a todas las unidades y a 

lo Administración. en caso de errores que se puedan cometer, también le solicito que se realice el 

borrador del Convenio de Administración y Uso Múltiple a favor del Comité Barrial "Federico Páez" 

Luluncoto y se envie directamente a la Dirección de Bienes Inmuebles. 

ParticularqueCOM991C0 a usted para los fines consiguientes. 
,,Atentam 

.‘• 
Arq. Xciv_ óliñá 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Anexo: 	Registro N°2016-031709; 2016-561825 (56 fojas útiles); 2016-001147 157 tajos útiles) 

ELABORADO POR: 

REVISADO POR: 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 
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Ingeniero 
Edwin Bosmediano Contero 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 
Presente.- 

De mi consideración: 

9CC  (2) 

-19áI1/) ,(9't a/ ° 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Oficio No. 
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„, 	(.5 • 
con oficio No. GEN-01057-3754-16-DMGBI, con fecha 12 de noviembre de 2016, 

por ser de su competencia. 

Por medio del presente remito a usted trámite ingresado a esta administración, 

7 

+11...tst rw .1"../ P-VP- 12-1: 	N. 17+,1,4 una t'EL- 
/eh 
TW1011 

• 

Atentamente, 

R AÑASCO 
DMINI RADOR ZO AL Q 4 ITUMBE 

Fecha S milla 
Elaborado por: Sandra Vásquez 15/11/2016 . 
GDOC No.2016-031709 carpeta 

QUITO REGISTRO: 
MUNICIPIO DEL DISTRITO DE QUITO 
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tramite de su competencia oficio No GEN-057-03754-16-DMGBI 
impreso por Julio Cesar Añasco Defas (julio.anasco@quito.gob.ec), 16/11/2016 - 08:47:44 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	0 m 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 16/11/2016 - 08:47:35 
Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Creado por 	Añasco Defas Julio Cesar 
Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 

contabilizado 

Identificador del 	1705519666 
cliente 

Propietario 	ebosmediano (Edwin Bosmediano Cantero) 

Información del cliente 
Título: 	 jose luis fustillos 

Nombre: 	 JULIO CESAR 

Apellido: 	 AÑASCO DEFAS 

Identificador de 	janasco 
usuario: 

Correo: 
	

icaniasco@hotmait.com  

# 1 

De: 	 'JULIO CESAR AÑASCO DEFAS " <jcaniasco@hotmail.com>. 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Asunto: 	 tramite de su competencia oficio No GEN-057-03754-16-DMGBI 

Creado: 	 16/11/2016 - 08:47:35 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 163491.pdf (143.5 KBytes) 

tramite de su competencia oficio No GEN-057 -03754 -16 -DMGBI 

Página 1 
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CHOEZ BELTRAN JUAN - SOLICITAN[..] 

Ticket#2016-031709 

impreso por Esteban Loayza Sevilla[..} 

Artículo Imprimir 
Estado: 	 abierto 	 Antigüedad: 	 256 d 7 h 
Prioridad: 	 3 normal Creado: 	 01/03/2016 - 08:52:37 

..."-------- Cola: 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Tiempo contabilizado: O 
Bloquear: 	 bloqueado 	 Pendiente hasta: 
Identificador del 	INTERESADO  
cliente: , 	

- 
Propietario: 	 ebosmediano (Edwin Bosmediano Contero) 

TicketFreeText 

Registro interno: 	002237 

Registro externo: 	CHOEZ BELTRAN JUAN - SOLICITAN SE LES OTORGUE UN CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA BARRIAL FEDERICO 
PAEZ 

Información del cliente 

Nombre: 	 INTERESADO 

Apellido: 	 INTERESADO • Noinbte de-usuario: 	INTERESADO (A) 

Correo: 	 interesado@quito.gob.ec  

Calle: 	 DMQ 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

Articies 

n• . 

De:. 	 Esteban Loayza Sevilla <esteban.loayza@quito.gob.ec> 
Para: 	 Edwin Bosmediano Contero <edwin.bosmediano@quito.gob.ec> 
Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/11/2016 - 16:16:05 por agente 

Tipo: • 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO N' 3754-2016-DMGBI-GEN-01057.pDF (105.7 KBytes) 

ADJUNTO. OFICIO N' 3754-2016 -DMGBI-GEN-01057 SE ENVIA DOCUMENTACION CON 
CARACTER DEVOLUTIVO EN 2 EXPEDIENTES 

>1. ,CON 57 FOJAS 
2- CON 51 FOJAS 
13ÁRASU RESPECTIVA ATENCION 

http://gdochist.guito.gob.eciotrs/index.pl?Action=AgentTicketPrint;TicketiD=955102;Articiel[..] 	 Página 1 

/ 



ADMINISTRACII 

Oficio 	20167918 
	

JZTYV 

Quito, 

Sr. 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 
Presente.- 
De mis consideraciones.- 

En atención al Oficio, mediante Trámite N° 002237, Registro N° 2016-031709, mediante 
la cual el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente de la Liga Barrial Federico Páez, en la 
Cual se solicita se les otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE de la 
Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", para proceder a su reestructuración 
inmediata en beneficio de todos los moradores del populoso barrio de Luluncoto, 
predio con clave catastral 20301-05-001, N°  predio 183314. 

Al respecto, esta Unidad se permite indicar de acuerdo a la siguiente documentación: 

1.- Según Memorando No. 2016-90-JZC, con fecha 04 de Mayo del 2016, la Jefatura 
Zonal de Catastro, informa que el predio 183314 es de propiedad municipal con una 
extensión de 15325.23 m2, en el que existe una cancha de balón pie(foot-ball) con 
camerinos, una concha acústica con sus camerinos, para realizar mantenimiento en 
pintura y reparación de inodoros y duchas, los mismos que se encuentran en una 
infraestructura en varios niveles constructivos. 

2.- Mediante Memorando No.AZEA-JZPP-038-2016, de fecha 16 de Mayo del 2016, la 
Jefatura Zonal de Proyectos, informa que revisado el Plan Operativo Anual 2016, si 

nsta la realización de obra en el lugar mencionado, las cuales son: 
REHABILITACION CONCHA ACUSTICA CIUDADELA FEDERICO PAEZ CHIMBACALLE 

ANTENIMIENTO CASA BARRIAL CIUDADELA FEDERICO PAEZ CHIMBACALLE 

3.- la Jefatura Zonal de Obras Públicas, mediante Memorando No. 2016-341-JZOPPYJ, 
de fecha 07 de Junio del 2016, informa que de acuerdo al POA 2016 la Administración 
si va a intervenir en este predio en las siguientes obras: 
a) REHABILITACION CONCHA ACUSTICA CIUDADELA FEDERICO PAEZ CHIMBACALLE 
b) MANTENIMIENTO DE LA CASA BARRIAL 

4.- De acuerdo a Memorando N° 210-2016-DJ, con fecha 16 de Junio del 2016, la 
Dirección Jurídica, "emite criterio jurídico favorable para que se proceda a la reversión 
del contrato de comodato, tomando en cuenta los informes desfavorables, tanto de la 
Unidad de Territorio y Vivienda, así como el informe de la Dirección de Gestión 
Participativa. Esta Dirección Jurídica considera que se debe revertir dicho inmueble al 
patrimonio municipal, toda vez que existe incumplimiento del contrato de comodato, 
ya que este inmueble fue entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez 
para que lo destine a la implantación del complejo deportivo, más se encuentra en 
deterioro y abandonado según lo manifestado por el coordinador parroquial de la 
Dirección de Gestión Participativa". 

24 OCT 201S 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

5.- La Dirección de Gestión Participativa y Desarrollo, mediante Informe No. 2016-0037-
DGPD, de fecha 07 de Octubre del 2016, dice en la parte pertinente: "Luego de la 
socialización mantenida con la Directiva Barrial Federico Páez, esta Dirección de 
Gestión Participativa y Desarrollo Social, sugiere y recomienda, que al no existir 
directiva vigente y al haberse violado cláusulas expresas del Convenio de 
Administración de Uso Múltiple por la misma, y al no cumplirse su objetivo principal 
cual es el de Complejo Deportivo para el servicio de la comunidad y que por mandato 
de la Resolución del 8 de Agosto de 1994, del Concejo Metropolitano del 25 de 
Octubre del 2001, informe N° IC-2001-413, y en virtud del informe favorable de la 
Dirección Jurídica y de acuerdo al Informe Social de la Dirección de Gestión 
Participativa y Desarrollo, y hasta que se cumpla el trámite legal pertinente de 
Convenio de Administración y Uso Múltiple de la Liga Deportiva y Cultural Federico 
Páez, e su fere, se recomi 	 'gasjsLsjugawe drtriA2 )11Dacjit 
y CulturaLFeerico Páez.  sea la Directiva Barrial Federico Páez, del Sector Luluncoto, 
Parroquia Chimbacalle, salvo mejor criterio de las Direcciones y Unidades pertinentes 
de esta Administración". 

6.- Al momento de realizar la inspección al inmueble se pudo constatar que las 
canchas mantienen las puertas cerradas obstaculizando el libre ingreso de la 
comunidad, además basándonos en el informe de la Dirección de Deportes de fecha 
16 de Diciembre del 2015 y en el informe N°  016-2016-DGPD, de fecha 12 de Febrero 
del 2016 suscrito por el Lcdo. David Granda en calidad de Director de Gestión 
Participativa y Desarrollo de esta Administración en el que manifiesta que NO se da 
cumplimiento a lo previsto en la cláusula Segunda y Quinta de la escritura de 
comodato, por lo tanto, la Jefatura de Territorio y Vivienda, considera emitir INFORME 
TECNICO FAVORABLE, para lo TERMINACION DEL COMODATO, con la LIGA DEPORTIVA 
BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, amparándonos en la cláusula quinta de lo 
escritura de comodato la que manifiesta: "El presente contrato de comodato 
terminará por así convenir las partes contratantes o cuando se extinga la personería 
jurídica de la beneficiaria del comodato o cuando el Concejo Metropolitano de Quito 
resuelva la devolución del inmueble para efectuar o cumplir con algún proyecto 
municipal", y según Resolución del 8 de Agosto de 1994, del Concejo Metropolitano 
del 25 de Octubre del 2001, informe N° IC-2001-413, se proceda a realizar el Convenio 
de Administración y Uso Múltiple a favor del COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ, en razón 
ce que este inmueble se encuentra abandonado y en deterioro. 

' 	........--' NOMBRE FECHA UNIDAD SUMILLA 
ELABORADO POR: Arq. Xavier Molina 14/10/2016 Territorio y Viv. g. 
REVISADO POR: Arq. Xavier Molina 14/10/2016 Territorio y Viv. 
APROBADO POR: Arq. Carlos Guerra 14/10/2016 Direc.Gest y Terr. 1 
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Quito, 16 de febrero de 2016 
OFICIO No. C.B.F.P.L.2016.002 

Señor Ingeniero 
Edwin Bosmediano 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 
Presente.- 
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El Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, le saluda muy comedidamente y le augura muchos 
éxitos en sus funciones de Administrador en este grandioso y populoso sector del sur del Distrito 
Metropolitano de Quito, y al mismo tiempo solicitamos a Usted se otorgue al Comité Barrial un 

\CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO 
PAEZ CONJUNTAMENTE CON LA CONCHA ACUSTICA. Por razones que a continuación detallamos. 

PRIMERO.- El 8 de Enero de 1997, el Dr. Jamil Mahuad Witt, Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito, entregó en COMODATO a la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", representada 
por su Presidente señor Erwin Acosta Cevallos, el inmueble con clave- catastral veinte Mil 
fru  escíentos un~.  de 15.260 m2, en el cual está construido el estado de la Liga Barrial y la 
Concha Acústica de Luluncoto, con sus respectivas instalaciones. 

• 
SEGUNDO.- El Sr. Erwín Acosta fue nombrado Presidente de la Liga Deportiva Barrial y Cultural 
"Federico Páez" en el período 1995-1997, desde esa fecha y hasta la actualidad sigue 
desempeñando dichas funciones aduciendo que tiene el COMODATO otorgado por el Municipio a 
su nombre, nombrándose Presidente a su gusto por varias ocasiones, sin existir alternabilidad en 
la misma. 

TERCERO.- Según informe lt IC-2001-413 de la COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y 
AVALÚOS, MODIFICATORIA A LA RESOLUCION DE CONCEJO ADOPTADA EN SES1ON DE AGOSTO 8 
DE 1994, En sesión de Concejo efectuada el martes 11 de septiembre del 2001, dio por terminado 
el COMODATO, porque el Complejo Deportivo es para servicio de la comunidad, y este se 
encuentra descuidado, en deterioro y abandonado. 

De nuestras consideraciones: 

CUARTO.- El 18 de diciembre de 2015 con oficio No. 2218-DMDR-2015, el Dr. Pedro Fernández de 
Córdova Director Metropolitano de Deporte y Recreación, envía un informe completo con todas 
las irregularidades, documentos, fotografías y todo el expediente completo al Ing. Edwin 
Bosmediano Administrador Zonal Eloy Alfaro, solicitando dar solución definitiva a éste 
requerimiento que va por tos 3 años. 

QUINTO.- Este expediente fue entregado al Lcdo. Ángel Basantes, para que elabore un informe en 
base a sus investigaciones en la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", com 
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informe esta va elaborado, 	solicitamos se dé cumplimiento al mismo, para lograr la 
restructuración total de la Liga, convocando a Elecciones Democráticas, para nombrar las 

dignidades de la Liga , y consecuentemente registrar en forma legal en cualquiera de los 

estamentos del deporte barrial, como la Federación de Ligas Barriales de Quito, Asociación de 

Ligas Barriales, Unión de Ligas, etc. 

SEXTA.- Por todas estas razones Señor Administrador solicitamos se nos otorgue este Convenio de 

Administración y uso Múltiple de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", para 

proceder a su restructuración inmediata en beneficio de todos los moradores del populoso barrio 

de Luluncoto, que sobrepasan los diez mil habitantes, sus equipos de fútbol tanto de mujeres 

como de hombres y adultos, fomentar la disciplina y el deporte en bien de nuestros niños y 

jóvenes para que no se dediquen al vicio de la droga y el licor y se mantengan recreados en el 
deporte que es salud y vida. 

Por la atención favorable que dé a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos, 

110 	reiterándole los sentimientos de consideración y estima. 

ADJUNTO.- Copia de los Estatutos del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, copia del RUC del 

Comité Barrial, Copia del Nombramiento del Representante Legal y copias de cédula y papeletas 

de votación de los representantes legales. 

Atentamente, 

• 

O7  
v' ¡: 
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Calle 
	

Ancho (m) 	Referencia 
	

Radio curva de re 
ALBERTO DE LARREA 
FIDEL LOPEZ ARIETA 
LOPEZ ARTETA FIDEL 

3.- CALLES 

4.- REGULACIONES 

ZONA 

Zonificación: Z2 (ZC) 
Lote mínimo: V m2 

Frente mínimo: V m 
COS total: V % 

COS en planta baja: V % 
V=Variable 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 

Uso principal: (E) Equipamiento 

AFECTACIONES 

RETIROS 

Frontal: V m 

Lateral: V m 
Posterior: V m 

Entre bloques: V m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Servicios básicos: SI 

PISOS 

Altura: V m 

Número de pisos: V 

Descripción 	 Tipo de vía Derecho de vía Retiro 	Observación 

:orno 
	

Nomenclatura 
S5 
E4 

V I  

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1 

•;.7 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito auno 

 

ALCALDÍA 

IRM - CONSULTA 
1.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 	2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 

PROPIETARIO 
C.C./R.U.C: 

Nombre del propietario: 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 
Número de predio: 
Geo clave: 
Clave catastral anterior: 
En derechos y acciones: 
Área del lote (escritura): 
Área del lote 
(levantamiento): 
ETAM (SU) - Según 
Ord.#269: 
Área bruta de construcción 

11111)tal: 
rrente del lote: 
Administración zonal: 
Parroquia: 
Barrio / Sector: 

1760003410001 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

183314 
170102090002001111 
20301 05 001 000 000 000 
NO 
15325,23 m2 

0,00 m2 

0,82 % (-+116,13 m2) 

5133,74 m2 

325,04 m 
ELOY ALFARO 
CHIMBACALLE 
LU LU NCOTO 

6.- OBSERVACIONES 

-V=Variable 

8.- NOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ. 
- • Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 

Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el título de propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los artículos 481 y 
481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 
correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado. 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2016 

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informejspx  04/04/2016 / 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

COORDINACIÓN ZONAL 9 
PICHINCHA 

'Et31:6:11,1flr'1".no'Cie'"  

ACUERDO No. 	0 3 3 

Mgs. José Ricardo Carrillo Navarrete 
COORDINADOR ZONAL 9 DE PICHINCHA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho de libertad de 
los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 
de septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de 
septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de 27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009 y 581 de 30 
de abril de 2009, respectivamente, las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran 
facultadas para constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho 
constitucional de libre asociación con fines pacíficos; 

Que, de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad jurídica a las personas jurídicas de 
derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos previstos en los artículos 3 al 6 del referido Reglamento; 

Que,mediante comunicación ingresado el 10 de enero de 2013, con número de trámite MIES-CZ-9-2013-0119-EXT, el 
abogado Juan de la Cruz Choez Beltrán en su calidad de Presidente Provisional del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO 
PAÉZ, LULUNCOTO", solicita a esta Coordinación Zonal 9 de Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica de la misma; 

Que, conforme el certificado de depósito Nro. 29900518001 otorgado por el Banco Pichincha C.A, por cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400), que contiene la Cuenta de Integración de Capital, la organización 
justifica su patrimonio, de acuerdo a lo que establece el Art. 2, inciso segundo del Decreto Ejecutivo No. 982, publicado 
en el Registro Oficial No. 311 de 8 de abril de 2008; 

Que, de acuerdo con el artículo 1 del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", dicha entidad está 
domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha y se regirá por las disposiciones del 
Título XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente; 

Que, de acuerdo con los artículos 3 y 4 del Estatuto del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", los fines 
y objetivos que se propone la misma, no se oponen al ordenamiento jurídico vigente, ni al orden público ni a las buenas 
costumbres. 

Que, los fundadores del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", han discutido y aprobado internamente 
su Estatuto en Asamblea de Socios realizada los días 15 de septiembre y 16 de octubre de 2012, según se desprende 
de la respectiva certificación otorgada en el Estatuto, por el Secretario Provisional de la Directiva de la organización; O- 

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito — Ecuador 
Teléfonos 3983000 — 098694971 

ww.mies.gob.ec  
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Que, el Departamento de Asesoría Legal de la Coordinación 9 de Pichincha del MIES, ha emitido Informe Favorable a 
favor de la concesión de personalidad jurídica de la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del 
presente Acuerdo los expresados en dicho informe; 

Que, conforme al Art. 7 numeral 2 literal d), del Acuerdo Ministerial No. 000086 de 07 de agosto de 2012, corresponde al 
Coordinador Zonal 9 de Pichincha del MIES, aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder personalidad 
jurídica y disponer la disolución y liquidación de las fundaciones, corporaciones, asociaciones y demás personas 
jurídicas sujetas al Reglamento citado en el considerando segundo; 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código 
Civil yen las Leyes especiales; 

ACUERDA: 

Art.1.- Aprobar el Estatuto del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", sin modificación alguna. 

Art. 2.- Otorgar personalidad jurídica de derecho privado al COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", 
entidad sin fines de lucro, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, que se regirá 
por las disposiciones del Título XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del 
Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y 
directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamentos 
Internos de la citada persona jurídica. 

Art. 3.- Disponer su registro en la Unidad de Asesoría Legal de la Coordinación 9 de Pichincha del MIES, fecha a partir 
de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO". 

Art. 4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código 
Civil y en las Leyes especiales, el COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", dentro del plazo máximo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, remitirá a la Coordinación Zonal 9 de 
Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro e 
inscripción. 

Luego de cada elección del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", ésta deberá ser registrada en la 
Unidad de Asesoría Legal de la Coordinación Zonal 9 de Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare registrada en esta 
Secretaría de Estado. 

Art. 5.- El COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales. 

Art. 6.- Queda expresamente prohibido al COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", realizar actividades 
contrarias a sus fines, yen especial aquellas referentes a la posesión y legalización de la propiedad de inmuebles, como 
aquellas tendientes a la ocupación de espacios públicos. 

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización de actividades 
lucrativas y comerciales. o_ 

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito — Ecuador 
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Art. 9.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados, en primer lugar, buscarán como medio 
de solución el diálogo, conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las discrepancias, podrán optar por el ejercicio 
de las acciones que la Ley les franquea ante la justicia ordinaria o a través de los métodos alternativos de solución de 
conflictos. 

Art. 10.- Notifíquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de personalidad 
jurídica al COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO". 

Art. 11.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la publicación de un extracto 
del mismo en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de S 	 Quito, a 	 8 ENE. 2013 

.us 

Mgs. 	car. Carrillo Navarrete 	 .„ 
COORDI DOR ZONAL 9 DE PICHINCHA 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL •-• 
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ESTATUTO DEL COMITÉ BARRI L "FEDERICO PÁEZ, 
LULUNCOTO" 

CAPITULO 1 
DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y. DOMICILIO 

Art.1.- Con domicilio en la Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se 
constituye el COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PÁEZ, LULUNCOTO" el mismo que se regirá por 
las disposiciones constantes en el presente Estatuto y el Reglamentos Interno. 

Art. 2.- El COMITÉ es una Corporación de Derecho Privado, regulada por las disposiciones del 
Título XXX del libro Primero del Código Civil vigente, sin fines de lucro, con número de socios 
ilimitado y por tiempo indefinido. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES ESPECIFICOS, OBJETIVOS Y FUENTES DE INGRESOS 

Art. 3.- SON FINES DEL COMITÉ: 

a) Fomentar el espíritu de la unión amistad entre todos los socios, sus familiares y moradores 
residentes en la parroquia Eloy Alfaro; 

b) Solicitar y coordinar con las instituciones seccionales y otras entidades la atención debida 
para alcanzar el mejoramiento del barrio; 

c) Solicitar, coordinar y ejecutar con las autoridades del ramo la dotación de diferentes 
servicios entre otros, los siguientes: agua potable, alcantarillado, arreglo de calles, 
electrificación en beneficio de todos los moradores del barrio; 

d) Ejecutar toda clase de eventos sociales, culturales deportivos en beneficio de sus socios y 
los moradores del barrio; 

e) Reconocer la igualdad de derechos y obligaciones para todos los socios, sean estos 
propietarios de inmuebles o residentes del sector; 

f) Propender el mejoramiento de las condiciones sociales y comunitarias de nuestro Comité; 
g) Elaborar proyectos de infraestructura netamente, sociales, capaz que le permita a los 

socios y moradores del Comité mejorar sus condiciones sociales; 
h) Elaborar y ejecutar planes de capacitación para todos los socios de acuerdo a sus 

necesidades y recursos de la organización en todo lo que sea referente a los procesos 
socio organizativo; y, 

í) Fomentar el compañerismo, solidaridad entre los socios y la comunidad. 

Asta 4.- OBJETIVOS: 

a) Procurar la consecución y mantenimiento de todos los servicios básicos para la 
urbanización; 

b) Construir en el terreno comunal de la Urbanización el local social y otros servicios de 
beneficio de los moradores de la urbanización; 



c) Poner en marcha diferentes sistemas de operación para el mejoramiento de las áreas 
comunales; 

d) Procurar la superación de los vecinos de la urbanización a través de cursos, seminarios, 
foros, charlas o cualquier otro medio, y fomentar el espíritu de solidaridad, compañerismo 
entre sus miembros, mediante cursillos, conferencias y literatura escrita; 

e) Integrarse a movimientos similares; 
f) Participar y fomentar la práctica deportiva entre sus integrantes; y, 
g) Adoptar los medios más idóneos para conseguir la máxima seguridad de barrio donde se 

asienta el Comité. 

Art. 5.- FUENTES DE INGRESOS: Para el cumplimiento de sus objetivos y fines específicos, el 
Comité contará con el aporte de sus miembros sean estos ordinarios o extraordinarios y los 
recursos que llegare a obtener lícitamente, pudiendo realizar toda clase de actividades, actos, 
convenios y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas; y mantener relaciones de cooperación 
con otras organizaciones que tengan finalidades de similar naturaleza. 

CAPITULO III 
DE LOS SOCIOS 

Art. 6.- Son socios de la organización todas aquellas personas mayores de edad que hayan 
suscrito el Acta de Constitución que se denominarán fundadores; y las demás personas que en lo 
posterior cumpliendo con los requisitos establecidos solicitaren su ingreso y fueran aceptados 
como tales por el Directorio o la Asamblea General cuando no exista el directorio registrado en el 
MIES. 

Art. 7.- Para ser socio del Comité se requiere: 

a) Ser legalmente capaz, tener por lo menos 18 años de edad y ser morador de la urbanización o 
propietario de un lote de terreno en la Urbanización; 

b) Estar registrado como socio en el MIES; y, 
c) Pagar la cuota no reembolsable de ingreso, cuyo monto será determinado por la Asamblea 

General. 

Art.8.- REQUISITOS PARA SER SOCIO: 

a) Estar en goce de los derechos de ciudadanía; 
b) Solicitar el ingreso por escrito ante el Directorio; y, 
c) Cumplir con todos los requisitos que establece el Ministerio de Inclusión Económica y Social el 

presente estatuto y el reglamento interno que se dictare. 

Art. 9.- Es obligación de los directivos, cada vez que se produzca el ingreso o salida de uno o más 
socios, dar a conocer a la, Dirección Provincial de Inclusión Económica y Social de Quito para su 
registro respectivo. 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS SOCIOS 

Art. 10.- SON DERECHOS DE LOS SOCIOS: 

a) Acatar las disposiciones de la ley, el presente Estatuto, el Reglamento Interno y las 
resoluciones de la Asamblea General y del Directorio; 

b) Cumplir con sus compromisos económicos para con la entidad, en el plazo que determine la 
Asamblea General; 

c) Asistir a las Asambleas Generales y ejercer en ellas el derecho a ser escuchado y poder 
ejercer su voto; 
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d) Elegir y ser elegido para los cargos que les encomienda la Asamblea General; 
e) Solicitar informes sobre la marcha económica y administrativa de la entidad de los organismos 

pertinentes; 
f) Participar en igualdad de condiciones con las demás socios — vecinos de los beneficios que la 

entidad otorgue a sus miembros; 
g) Gozar de todos los beneficios que se crearen en la organización; y, 
h) Exigir al Directorio informes sobre el movimiento económico o cualquier otro aspecto 

pertinente a sus tareas, participar en los eventos de capacitación que el Comité promueva. 

Art. 11.- SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: 

a) Cumplir con lo dispuesto por este Estatuto, Reglamento Interno y resoluciones de la Asamblea 
General y de Directorio; 

b) Pagar las cuotas establecidas por la Asamblea General, de Directorio y cumplir con todas las 

obligaciones sociales; 
c) Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea y de 

Directorio; 
d) Mantener vínculos de lealtad, compañerismo y solidaridad con los demás socios; 
e) Colaborar para el desarrollo del Comité; y, 
f) Vigilar y denunciar oportunamente todo hecho o situación que ponga en peligro la existencia 

del Comité y el bienestar de los socios. 

CAPITULO V 
CAUSALES PARA LA PÉRDIDA A LA CALIDAD DE SOCIO 

Art. 12.- LA CALIDAD DE SOCIO SE PIERDE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

a) Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por el Directorio; 
b) Por expulsión; y, 
c) Por fallecimiento. 

Si se produce la pérdida a la calidad de socio de uno o más de sus miembros por los causales 
establecidos en este artículo, los miembros del Comité notificaran al MIES para su marginamiento 
de sus registros 

CAPÍTULO VI 
DE LOS ORGANISMOS INTERNOS DEL COMITÉ 

Art. 13.- EL COMITÉ TENDRÁ LOS SIGUIENTES ORGANISMOS: 

a) Asamblea General; y, 
b) El directorio. 

Art. 14.- DE LA ASAMBLEA GENERAL: La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité 
y la integrarán los socios que se encuentren al día en sus obligaciones y estén en goce de sus 
derechos, sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos y serán obligatorias para todos los 
socios inclusive para los ausentes. 

Art. 15.- Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias, y se constituirán legalmente 
con la asistencia de la mitad mas uno de los socios si no hubiera quórum a la primera convocatoria, 
se instalará una hora después de la fijada, con el número de socios asistentes, siempre que este 
particular conste en la convocatoria. 



Art. 16.- Las sesiones de Asamblea General Ordinarias, se reunirán dos veces al año, y las 
Extraordinarias cuando las necesidades así lo ameriten. La concurrencia de los socios será 
personal y el voto es indelegable. 

Art. 17.- La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria deberá hacerla el Secretario por 
disposición del Presidente, utilizando para ello los medios de difusión disponible para el 
conocimiento de los socios por lo menos con 48 horas de anticipación. Las Extraordinarias por 
iniciativa propia del Presidente, a pedido de tres miembros del Directorio, o a solicitud de cinco 
socios registrados en el MIES, en estas dos formas últimas de convocatorias no necesitan la firma 
del Presidente. 

Art. 18.- SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 

a) Aprobar y reformar el presente Estatuto, así como su Reglamento Interno; 
b) Aprobar el plan de trabajo anual; 
c) Autorizar la adquisición de bienes, o, la enajenación o gravamen total o parcial de ellos; 
d) Conocer los balances semestrales en Asambleas ordinarias y los informes relativos a la 

marcha del Comité, y aprobarlos o rechazarlos; 
e) Designar en forma nominal y directa cada dos años, a los miembros del Directorio y miembros 

de las Comisiones Especiales, y relevarlos de sus funciones con causa justa; 
f) Acordar la disolución del Comité; 
g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto, el Reglamento Interno y las 

resoluciones de la Asamblea General y/o el Directorio; 
h) Elegir por medio de votación nominal directa a los miembros del Directorio elección que se 

llevara a cabo cada dos años; 
í) Aprobar el Reglamento Interno; 
j) Remover parcial o totalmente los miembros del Directorio cuando se presentaren causales que 

motiven la resolución de tal naturaleza; y, 
k) Interpretar el Estatuto en caso de duda y resolver sobre cualquier otro asunto no contemplado 

en el presente Estatuto. 

Art. 19.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio es el organismo administrativo y ejecutivo del Comité 

estará conformado por: 

a) Presidente. 
b) Vicepresidente. 
c) Secretario 
d) Tesorero. 
e) Tres Vocales. 
f) Síndico. 

Art 20.- Para ser miembros del Directorio se requiere pertenecer al Comité por el tiempo no menor 
de seis meses y que se encuentren en pleno goce de sus derechos y estén registrados en el MIES. 

Art. 21.- El miembro del Directorio que faltare a tres sesiones consecutivas de Directorio, o a tres 
sesiones consecutivas de Asamblea General sin causa justificada, quedará de hecho separado del 
cargo que desempeña. Además quedará suspendido de su cargo el miembro del Directorio que 
por incumplimiento al Estatuto o resoluciones del Comité, reciba voto de censura de los 
concurrentes a la respectiva Asamblea General. 

Art. 22.- Es obligación de sus directivos, cada vez que se produzca la posesión o cambio de uno o 
más de ellos, dar a conocer al MIES para su registro correspondiente. 

Art. 23.- Los directivos que cumplan funciones inherentes a sus cargos de la organización a la que 
pertenecen, no percibirán remuneración alguna. 
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Art. 24.- El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes y extraordinariamente 
cuando la urgencia lo amerite o lo soliciten el tres de sus miembros. Las convocatorias a sesiones 
ordinarias de directorios se harán por escrito con anticipación de por lo menos veinticuatro horas a 
la sesión, dando a conocer el tema a tratarse. 

Art. 25.- Para que pueda reunirse válidamente el Directorio es necesario la concurrencia de por lo 
menos la mitad mas uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Art. 26- SON DEBERES Y DERECHOS DEL DIRECTORIO: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamento Interno y las resoluciones de la Asamblea 
General y del propio Directorio; 

b) Elaborar, modificar el proyecto de reforma de Estatuto y Reglamento, que deberán ser 
sometidos a consideración de la Asamblea General para su conocimiento y resolución; 

c) Autorizar al Presidente/a para que contraiga obligaciones o efectúe gastos de hasta dos 
salarios mínimos vitales; 

d) Crear Comisiones Temporales, según el caso que se amerite; 
e) Elegir el banco para depósitos de los fondos del Comité, para su retiro serán legalizadas las 

firmas del Presidente y el Tesorero; 
f) Fiscalizar los recursos económicos del Comité; 
g) Conocer y resolver sobre el ingreso o renuncia de los socios;. 
h) Elaborar la pro forma presupuestaria para presentarla a conocimiento y aprobación de la 

Asamblea General; 
Tramitar la disolución y liquidación del Comité; y, 

j) Aprobar las solicitudes de ingreso para nuevos socios. 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTIVOS 

Art. 27.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE: 

a) Velar por el fiel cumplimiento del presente Estatuto y de las resoluciones de la Asamblea 
General y del Directorio; 

b) Convocar y presidir las sesiones de Asamblea General y de Directorio; 
c) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial del Comité; 
d) Suscribir conjuntamente con el secretario, las actas de Asambleas Generales y de Directorio; 

e) Firmar la correspondencia oficial y más documentos del Comité, autorizar pagos, con su firma 
y la del Tesorero, controlar recibos e intervenir en todo cuanto se relacione con la inversión de 
fondos; 

f) Presentar informe anual de labores del Directorio a la, Asamblea General; 
g) Registrar conjuntamente con el Tesorero las firmas en las cuentas Bancarias del Comité; 
h) Presidir las Asambleas Generales y las sesiones del Directorio y orientar las discusiones; 

i) Informar a los socios de la marcha del Comité; 
j) Convocar Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria; 
k) Presidir todos los actos oficiales del Comité; 
I) Organizar y dirigir la organización interna del Comité, conforme a las disposiciones emitidas 

por la Asamblea General; 
m) Controlar la contabilidad de la entidad; y, 
n) Cumplir con las demás obligaciones y ejercer los demás derechos contemplados en la ley y el 

Estatuto. 

Art 28.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE. 



09 7  

a) Reemplazar con todas las atribuciones y obligaciones al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva; 

b) Ser vigilante en el correcto desempeño que los socios y el Directorio hagan en su trabajo; y, 

c) Procurar el fortalecimiento del Comité mejorando su estructura y el mayor ingreso de socios. 

Art. 29- CORRESPONDE AL SECRETARIO: 

a) Desempeñar las funciones de Secretario de la Asamblea General y de Directorio; 
b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, las actas de Asamblea General y de Directorio. 
c) Conferir certificaciones y dar fe de los actos del Comité; 
d) Mantener actualizada la correspondencia de la organización; 
e) Llevar al día los libros de actas del Directorio y la Asamblea General; 
f) Llevar el registro de los socios; y, 
g) Los demás que señale el Estatuto y Reglamento Interno 

Art. 30.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

a) Planificar las actividades financieras del Comité, tomando en cuenta el principio de auto 
sostenimiento; 

b) Informar cada mes al Directorio y oportunamente a la Asamblea General sobre el movimiento 
financiero y económico del Comité; 

c) Recaudar las cuotas de los socios y realizar todas las gestiones económicas. 
d) Mantener al día la contabilidad; 
e) Manejar la cuenta bancaria y suscribir con el presidente los informes del Comité; 
f) Todos los demás que tengan relación con el movimiento económico y financiero; y, 
g) Registrar la firma conjuntamente con el Presidente en las cuentas bancarias del Comité. 

Art. 31- SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES: 

a) Subrogar al Presidente y Vicepresidente en su orden jerárquico; 
b) Vigilar el buen manejo del fondo de ayuda solidaria y sus bienes; 
c) Acudir ante cualquier socio cuando fuere informado que se encuentre enfermo o cualquier 

calamidad, con el, objeto de conocer su estado, informando al Directorio y disponer la ayuda 
establecida en el Comité; y, 

d) Integrar y presidir las comisiones que la organización creare. 

Art. 32.- Los Vocales tienen la obligación de asistir a las sesiones de Directorio con derecho a voz 
y voto. Sustituirán en su orden de elección al Presidente, al Vicepresidente, de igual manera 
cumplirán con las funciones que le delegue el Directorio a falta de uno de ellos lo reemplazará el 

suplente. 

Art. 33.- Los vocales realizaran actividades que se lo encargue la Asamblea General, y el 

Directorio. 

Art. 34.-El Cargo del Síndico Legal deberá ser desempeñado por unos socios del comité, le 
corresponde asumir y conocer en todos los asuntos de carácter jurídico, referente a la buena marcha 
de esta corporación, debiendo cumplir para el efecto las acciones que fueren encomendados. 

CAPITULO VII 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Art. 35.- SON BIENES Y FONDOS DEL COMITE. 

a) Las cuotas de los socios que fijare la, Asamblea General; 
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b) Las cuotas extraordinarias que serán determinadas por el Directorio con las explicaciones del 
motivo que las originó; 

c) Los legados y donaciones que hicieran al Comité, personas naturales o jurídicas de derecho 
público o privado nacionales o extranjeras previo beneficio de inventario; y, 

d) Lo recaudado por multas. 

Art. 36.- El Comité es un organismo sin fines de lucro. Lo que pertenece al Comité, no pertenece ni 
en todo ni en parte, a ninguno de los individuos que lo componen. 

Art. 37.- Lo que pertenece a la organización, no pertenece, ni en todo ni en parte, a ninguno de los 
individuos que lo conforman. 

Art. 38.- El año económico del Comité comenzará el primero de enero y finalizará el 31 de 
diciembre. Pero los balances y memoria se elaborarán semestralmente y serán sometidos a 
consideración de la Asamblea General. Estos documentos estarán a disposición de los socios en la 
oficina del Comité, por lo menos con ocho días de anterioridad a la fecha de la realización de la 
Asamblea General respectiva. 

Art. 39.- - En todas sus actividades, la organización observará las disposiciones del Código 
Tributario y pondrá a disposición del Ministerio de Finanzas la información suficiente, 
especialmente en los casos que haya relación o presunción tributaria, por la administración del 
capital, aportes y donaciones. 

CAPITULO VIII 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 40.- La violación e incumplimiento al Estatuto, Reglamento Interno y resoluciones de la 
Asamblea y del Directorio, serán sancionados según su gravedad, en todo caso se concederá al 
inculpado el derecho a su defensa, los organismos directivos pueden aplicar: amonestación, multa, 
suspensión o expulsión. El sancionado puede apelar ante la Asamblea General. 

Art. 41.- El Comité establece las siguientes sanciones: 

a) Censuras; 
b) Multas; 
c) Privación temporal de los derechos que le confiere el Reglamento Interno; y, 
d) Expulsión definitiva del Comité, luego que el miembro o los miembros hayan tenido derecho a 

su defensa. 

Art. 42.- Son causas de censura: 

a) La negativa a desempeñar cargos y comisiones que resuelva la Asamblea General o el 
Directorio; y, 

b) Demostrar el irrespeto o falta de cultura en el Comité o fuera de ella. 

Art. 43.- Son acreedores de sanciones y multas: 

a) Los socios que sin justificación alguna dejen de asistir a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias fijadas en el Estatuto y Reglamento; 

b) Los socios que por el lapso de dos meses estén en mora con el pago de las cuotas ordinarias 
o extraordinarias; 

c) El socio que reincidiera en las faltas a pesar de haber sido censurado o amonestado; y, 
d) El que se presentase a las sesiones en estado de ebriedad. 
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Art. 44.- Se privarán temporalmente de sus derechos, a quienes reincidieren por (3) tres 
ocasiones en las faltas mencionadas en este Estatuto, siendo la Asamblea General quien 
determine el tiempo de la sanción, tomando en cuenta la reincidencia de la falta. 

Art. 45.- La privación temporal y la expulsión de un socio será acordada por la Asamblea General, 
las demás sanciones se tomará en sesión del Directorio. 

Art. 46.- La Asamblea General podrá resolver la expulsión de un socio, previa a la comprobación 
suficiente y por escrito de los cargos establecidos contra el acusado en los siguientes casos: 

a) Por malversación de fondos en la entidad, o, delitos contra la propiedad, el honor o la vida de 
las personas; 

b) Por agresión de obra a los miembros de la administración de la Urbanización, o a los socios - 
vecinos, siempre que la misma se deba a asuntos relacionados con la entidad; 

c) Por la ejecución de procedimientos desleales a los fines del Comité, así como por dirigir 
actitudes y acciones en perjuicio de la misma; 

d) Por operaciones ficticias o dolosas realizadas en perjuicio del Comité o de los socios; y, 
e) Por servirse del Comité o sus bienes en beneficio personal. 

Art. 47.- La Asamblea General previo a resolver sobre la expulsión de un socio notificará a éste a 
través del Secretario, para qué presente todas las pruebas a su favor en relación con los motivos 
que se le inculpen. 

Art. 48.- La malversación de fondos de la entidad, los delitos contra la propiedad, el honor o la 
vida de las personas, solamente podrá comprobarse con auto judicial o sentencia ejecutoriada 
dictada por los jueces comunes, en los pertinentes juicios seguidos para el efecto. 

Art. 49.- Todo socio expulsado por los órganos internos del Comité, tendrá derecho a su defensa y 
al debido proceso, la resolución definitiva se lo realizará en Asamblea General 

CAPITULOIX 
DEL RÉGIMEN SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Art 50- Los conflictos internos de la organización deben ser resueltos por los órganos propios de la 
organización y con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no lograr 
solución de los conflictos, los mismos serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales 
de Mediación y Arbitraje o la justicia ordinaria. De igual manera se procederá en caso de surgir 
controversias con otras organizaciones. 

CAPITULO X 
DE LA DISOLUCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 

Art. 51.-SON CAUSAS DE DISOLUCIÓN: 

a) Por expresión de la voluntad de la mayoría de los socios del Comité en Asamblea General 
convocada para el efecto; 

b) El Comité se disolverá por no cumplir con sus fines, por que el número de socios sea inferior a 
cinco o las que determine la ley; y, 

c) Los bienes del Comité en caso de disolución serán destinados a una institución u organización 
de servicio social que determine la última asamblea general convocada para el efecto. 

Art. 52.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social, al amparo de la Legislación Vigente y en 
armonía con las disposiciones de los distintos cuerpos legales, de acuerdo a la situación, y de 
presumirse incumplimiento de los fines y objetivos, impartirán normas y procedimientos que le 
permitan regular todo proceso de disolución y liquidación, considerando que la Constitución política 
del Estado, categoriza lo social y prevenciones. 
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Art. 53.- Para que se resuelva la liquidación de la entidad, por decisión de la Asamblea General de 
los socios, deberá ésta tomarse por voto favorable de la mitad más uno de los socios asistentes, y 
en dos sesiones diferentes, convocadas expresamente para este objetivo. Una vez disuelto el 
Comité y pagado todo el pasivo, sus bienes pasarán a una institución de servicio social que 
determine la última Asamblea General, a falta de ésta lo resolverá el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social. 

Art. 54.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento de 
oficio a las corporaciones y fundaciones que se encuentren bajo su control, la información que se 
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron 
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el 
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones 
legales de su constitución. 

CAPITULO XI 
ELECCIÓN, DURACIÓN Y ALTERNABILIDAD DE LA DIRECTIVA 

Art. 55.-Las elecciones y la posesión de la Directiva tendrá lugar en la Asamblea General Ordinaria 
convocada con este fin, en el mes en que concluya su período la directiva en funciones El 
procedimiento para la elección será el establecido en el Reglamento respectivo, y de no haber, lo 
que resuelva el Directorios lo cual deberá ser notificado a todos los socios del Comité, 
conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a fin de que puedan ejercer su derecho 
democrático de elegir y ser elegidos. 

Art. 56.- Los miembros del Directorio serán elegidos en Asamblea General y ejercerán sus 
funciones por dos años, pudiendo ser reelegidos un período más, luego de lo cual no podrá ser 
electos hasta que haya transcurrido un período intermedio. 

CAPITULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA, La organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial , 
sindical o religioso. 

En caso de recibir recursos públicos, la Organización se someterá a la supervisión de la 
Contraloría General del Estado. 

La Organización no puede desarrollar actividades de comerciales, programas de vivienda, ocupar 
el espacio público, lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público 
o a las buenas costumbre. 

SEGUNDA.- El Comité podrá ser filial de cualquier Organización de segundo grado que esté 
acorde con sus objetivos y fines. 

TERCERA.- El Comité no ejercerá actividades políticas, religiosas, discriminatorias laborales ni 
sindicales; u otras semejantes por ser una persona jurídica. En caso de ejercerlas, podría ser 
disuelto por el Ministerio de Inclusión Económica y Social de Quito según lo estipula el inciso del 
artículo 598 del citado Código. 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Directorio electo, en un plazo de 60 días a partir de su posesión elaborará el 
proyecto de reglamento interno y lo someterá a consideración de la Asamblea General para su 
inmediata aprobación 
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SEGUNDA.-El Directorio provisional electo por la, Asamblea Constitutiva, durará en sus funciones 
hasta que la, Dirección Provincial de Inclusión Económica y Social legalice el Estatuto, autorizando 
para el efecto al directorio provisional el trámite legal correspondiente para la obtención de la 
personería jurídica del Club, por esta sola vez el presidente provisional en un plazo de 30 días 
convocará a Asamblea General para elegir el directorio definitivo. 

CERTIFIC c  º ue el pre nte estatuto fue leído cada uno de sus artículos, analizados, discutidos y 
aprobad 	asa bleas generales celebradas los días 15 de septiembre y 16 de octubre de 
2012. 	 ..„ 
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FEC. MOMENTO: 	 FEC. MIMO ACTIVIDADES: 	 22.14.92013 
FEC. INSCRIPCIÓN: 	 2215/2013 	 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN ~DIVA: 	 FEC, ~O ACTIVIDADES: 

11~ADECO~1100.CIPAX. 

ACTIVIDADES DE GREMIOS Y ORGANIZACIONES SIMILARES. 

I

DOMICUO TYMMITARIO 
Pmvincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Pamxgiia: CHIMBACALLE Ciudadela: FEDERICO PREZ ~lo: LULUNCOTO Calle: LOPEZ ARTETA Numero: E3-71 
Interseedorc LARREA CHIRIBOGA Ofickur PB Referencia obicasiorr. A TRES CUADRAS,  DE LA e ASTEURIZADORA QUITO C.-1.sfer.131152528762 Telefono %ORO; 
023132463 	 ' 

tosuomaowes ~MIMAS 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TR.ANSACCI^ SIMPUFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO  ALAI  1E.NTA

a 
 SOCIEDADES
St;?E' -.On","'It:WDEINT..ItilaeNESI"«,:.A   

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

re ve ESTAMLECIMENTOIS REGISTRADOS  
.DE ESTADLECINIENTOSREGISTRADOS. 	1 	 ABIERTOS 	 1 
"MICCIÓN 	 t REGIONAL NORTE \ PICHINCHA 	 et11~ 	 1.) 
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faterseccion: GARREA CHIREIOGA Referencia: A TRES CUADRAS DE LA.PASTEURIZADORA QUITO Oficina: PB Celular: 0992528752 Telefono Trabajo: 

Estado: 	ABIERTO - MATRIZ 
l'ECCE-Me 

FEC. INICIO ACT.: 	18/0112013 
FEC.REEMIC: 
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Ministerio 
de ~fío 
Urbano y Vivienda 

Oficio Nro. MIDUVI-CG.1-2015-0371-0 

Quito, D.M., 13 de agosto de 2015 

Asunto: REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ "LULUNCOTO". 

Señor 
Juan de la Cruz Choez Beltrán 
COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ LULUNCOTO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio s/n, recibido en esta Cartera de Estado el 06 de julio del 2015, mediante el cual solicita 
el registro de la nueva directiva y el registro de ingreso de nuevos socios del COMITÉ BARRIAL 
"FEDERICO PAEZ, LULUNCOTO", cúmpleme informarle lo siguiente: 

La Coordinación General Jurídica, una vez que ha revisado los requisitos fonnales del registro de la Directiva 
del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ, LULUNCOTO", al amparo de lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 11 en concordancia con el artículo 21 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se puede establecer que el referido 
Comité, cumple con las disposiciones antes mencionadas, por lo que se procede con la inscripción y registro de 
la nueva Directiva, establecida en la Asamblea General del 31 de enero del 2015. 

NOMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ, 
LULUNCOTO" POR EL PERIODO 2015-2017: 

DIRECTORIO NOMBRES No. DE CEDULA 
PRESIDENTE JUAN DE LA CRUZ CHUEZ BELTRÁN 1702580083 
VICE-PRESIDENTE CESAR GUILLERMO ALVEAR MENCIAS 1702883727 
TESORERA LIDIA AMADA PAZMIÑO CUENCA 1707468797 
SECRETARIA PATRICIA JEANNETH CIGUENZA 1710490309 
VOCALES PRINCIPALES 
PRIMER VOCAL GUILLERMO BETANCOURT ANDRADE 1703527422 
SEGUNDO VOCAL NESTOR FERNANDO GODOY CHAMORRO 1705946141 
TERCER VOCAL LUIS EDUARDO LUCIO 1704146396 
CUARTO VOCAL EULALIA CEVALLOS 1705398202 
QUINTO VOCAL MARCELO GRANDA 1704134137 
VOCALES SUPLENTES 
PRIMER VOCAL ANITA YEPÉZ 1705196721 
SEGUNDO VOCAL. MERY CUEVA 1704085669 
TERCER VOCAL MARGARITA ALDAZ 1706041595 
SINDICO 	 ,JULIO ÁLVAREZ 1707631048 

NUEVOS SOCIOS DEL COMITÉ PRO MEJORAS DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ, 
LULUNCOTO",: 

Telt.; 1800-64 
Av. 10 de Agosto 2270y Luis Cor er0 



tvrnIstelo 
dem 
Urbanoyirndende 

Oficio Nro. MIDUVI-CG1-2015-0371-0 

Quito, D.M., 13 de agosto de 2015 

No. NÓMINA 
1 JULIO CESARALVAREZ SUAREZ 
2 JEANNETH PATRICIA CIGUENZA 
3 GUILLERMO BETANCOURT ANDRADE 
4 NESTOR FERNANDO GODOY CHAMORRO 
5 MARCELO GUILLERMO GRANDA ENRIQUEZ 
6 LUIS MARCELO NARVAEZ REINOSO 

CEDULA 
1707631040 
1710490309 
1703527422 
1705946141 
1704134137 
1700049024 

Para el Registro de la nueva directiva y el registro de nuevos socios del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO 
PAEZ, LULUNCOTO", se verificó los siguientes documentos, los mismos que se adjuntan al registro 
respectivo: 

1. Solicitud de registro; 
2. Convocatoria a la Asamblea General; 
3. Acta de la Asamblea General del 31 de enero del 2015; 
4. Petición de la persona que solicita su ingreso de socios de la Organización y copias de cédulas. 
5. Nómina de los integrantes de la organización que asistieron a la Asamblea General. 

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse la 
falsedad de la documentación ingresada a esta Cartera de Estado, el registro del presente documento, quedará en 
suspenso. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

A == 

Dr. Paitl`Rica390 a a Izquierdo 
COORDINADeál ENERAL JURÍDICO 

Referencias: 
- MIDUVI-DADM-USG-2015-3078-E 

Anexos: 
CHOEZ BELTRAN JUAN .-LARA PAUL.PDF 

pr 

Telt: 1800-643884 - 
Av 1 fl 	Arrnctel 777(1 v I aún. r nrriern. 
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CHOEZ DELIRAN JUAN DE LA CRUZ 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
30 MARZO 	1950 

003-1 0375 05318 M 
PICHINCHA/ QUITO 
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21H 001 
00/ — 0239 	 1702580083 NUMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 
CHOEZ BELTRAN JUAN DE LA CRUZ 

REPUSUCADeL 
CONSEJO NACION 

CAÍA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
FLECOONES SECCIONAL:- ' •  7' ." 

PICHINCHA 

IlyNSCRIPCIÓN 
PROVINCIA 

QUITO 
ggl 	 C • • CALLE • 
Zia  

CANTÓN 
0OUIA Aweirdri  

:•• e„, A/E DE LA JUNTA 
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ZONA 

CI 

111JATORIANO*****  
:ASADO 

 
PERY GRACIELA CUEVA TIXE 

RiPERIOR 	 CONTADOR 
ENRIQUE CHOEZ 
MARIA DELIRAN 
QUITO 
22/09/2021 
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	 ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

No: AZEA-TYV-M-16- 0141 
Quito, 	4 de abril de 2016 

PARA: 	Arq.Fernando Cumbajin 

JEFE ZONAL DE CATASTROS 

DE: 	 Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	EN EL TEXTO 
En atención al Oficio, mediante Trámite N° 002237, Registro N° 2016-031709, 
mediante la cual el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente de la Liga Barrial 
Federico Páez, en la cual se solicita se les otorgue el CONVENIO DE 
ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico 
Páez", para proceder a su reestructuración inmediata en beneficio de todos los 
moradores del populoso barrio de Luluncoto, predio con clave catastral 20301-
05-001, N° predio 183314. 
Esta Jefatura solicita el ESTADO DEPROPIEDAD, a fin de continuar con el trámite 
respectivo. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

44,02 ir~r 
mo a 

JEFE DE LA U DAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anexo: 
	Registro N° 2016-031709, 27 fojas útiles 

ELABORADO POR: 

REVISADO POR: 

  

NOMBRE 	 FECHA  
.Arq.Xavier Molina G. . 	04/04/2016 
Arq. Xavier Molina 	04/04/2016 

  

     

QUITO  
, Anu.niSIAASION ZONAI ELO,  %.1.fARO 

LECHA HORA 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:3110 802/03/04/05 
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NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

•
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 
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CONTRATO DE ¿OMODATO 	 1£.0  

OTORGADO POR EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EN FAVOR DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL 

"FEDERICO PAEZ" 

AVALÚO TERRENO: S/. 	1.068.200.000 

MG 	 Di 	v 	Copia 

En 	a 	ciudad 	de 	Quito, 	Capital de 	la 	República 	del 

Ecuador, 	dia-miércoles ocho de enero de mil novecientos 

noventa y 	siete, 	ante 	mi el 	Notario Décimo 	Sexto 	del 

Cantee, doctor Gonzalo Román Chacón, comparecen el señor 

doctor Jamil Mahuad Witt, 	en su calidad de Alcalde del 

Municipio 	del 	Distrito 	Metropolitano de 	Quito, 

debidamente autorizado, 	a nombre de la Municipalidad del 

Distrito Metropolitano de Quito; y, el señor Edwin Acosta 

Cevallos, 	como Presidente de la Liga Deportiva Barrial -•y 

Cultural 	"Federico Páez"; 	se agregan los documentos que 

acreditan 	las 	calidades 	de 	los 	comparecientes, quienes 

son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy i',:. 	v 

de 

dicen: que elevan a escritura pública el contenido 

siguiente 	minuta:- 	"SEÑOR 	NOTARIO: En 	su 	Registro 

escrituras públicas, sírvase hacer constar una que diga:- 

La .Municipalidad 	del 	Distrito 	Metropolitano de 	Quito, 

representada eh este ácto por el doctor Jamil Mahuad Witt 
, 	J,.. 
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it0 segiun se des-prende de 	' 

• s documentos habilitantes que 	adjunta, por una parte y a 

'-la'qüe - en . adelante-  se 	Ie.  ---denominar"la Municipalidad-, - ' 

debidamente 	autorizado 	por 	la 	Corporación 	Edilicia 	en 

sesión pública ortlinaria realizada el ocho de agosto de 

mil 	novecientos 	noventa 	y 	seis; 	y 	por 	otra Ler:Itá 

Deportiva_ Barrial y Cultural .Federico Páez.;' 	debidamente 

representádá. Por el selór Edwin Aposta Cevallaa en su 

calidad,de 	r_ 	idea 	conforme consta del nombramiento 

que 	en 	copia 	certificada 	se 	adjunta, 	parte 	que 	en lo 

posterior 	se , le 	denominará 	la 	Comodataria; 	todos 

legalmente capaces por los derechos y calidades en que 

comparecen, convienen en celebrar el presente contrato de 

comodato de un inmueble de propiedad municipal al tenor 

de 	las 	cláusulas 	que 	a 	continuación 	se 	expresan:- 

:. 	ANTECEDENTES:- 	La Municipalidad 	del 	Distrito 

Metropolitano de Quito, es propietaria de un inmueble de 

las 	siguientes 	características: 	clave 	catastral 	veinte 

trescientos 	uno 	(20301); 	superficie: 	quince 	mil 

doscientos sesenta metros cuadrados (15.260 m2,Y; 	avalúo 

terreno: 	un mil 	sesenta y ocho millones doscientos mil 

sucres y comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE, calle Fidel López Arteta; SUR, en parte quebrada y 

en otra Escuela Luis Rivadeneira; ESTE, 	quebrada; OESTE, 

calle 	Alberto 	Larrea 	Chiriboga.-SECA;- 	La 

Municipalidad del Distrito Metropolitaho de Quito entrega, 

en _comodato pretarioa faVór de la Liza Deportiva Barrial 
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Quito, 19 de Mayo de 2.017 

OFICIO No. C.B.F.P.L. 2017.020 

Señor Ingeniero 

Edwin Bosinediano 

ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFAR() 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

   

 

071, 
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• 
Reciba un cordial saludo de todos los moradores de la ciudadela Federico Páez Luluncoto quienes 

le auguramos éxito en sus funciones. 

Corno es de sij conozirniento se3or Adininistrador, con fecha 16 de fel)! eí o de; aF:c.: i.Gi6, el 

Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, adjuntando todos los documentos pertinentes, 

solicitamos a usted señor Administrador se nos otorgue el CONVENIO DE ADMINISTRACION Y 

USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO, CONJUNTAMENTE 

CON LA CONCHA ACUSTICA, para así proceder a su restructuración en beneficio de todos los 

deportistas de nuestra ciudadela y sus alrededores. 

Como un alcance al oficio anteriormente mencionado, y al estar el Convenio listo, solicitamos se 

nos adhiera al mismo la Sede Social de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez Luluncoto, que está 

ubicada en la calle LEONIDAS GARCIA F2-15 Y CARLOS SANCHEZ de nuestra Ciudadela y que 

está abandonada tiempo atrás, ya que en esta se realiza las sesiones de la liga y es aquí que vamos 

a comenzar su restructuración en beneficio de todos los niños jóvenes v adultos mujeres 

hombres que aman el deporte, y que no fue tomada en cuenta en el CONVENIO DE 

ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO PAEZ LULUNCOTO. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente,. antirlprnos nuestrrs agrartecirnlentos 

reiterándole los sentimientos de consideración y estima. 

• 

PRESIDENTE 
	 SECRETARIO 
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singularizado ----.. 	 t,J..L.lawt- ck 	UC1 s; pnr5los a 1,:, 

2 	contrato y que deberá devolverlo a la Municipali,y 
11.11 # 	. 	np- 00 

caso de que 	la Comodataria contraviniere en una de i s 

4 	condiciones 	constantes 	en 	las 	cláusulas 	que 	a 

continuación 	se 	detallan.- 	ZKOMM.- 	La 	Liga Deportiva 

Barrial y Cultural Federico Páez se obliga a destinar el 

inmueble materia del presente contrato de comodato a la 

implantación del Complejo Deportivo para el servicio de 

la 	comunidad.- 	CUARTA.- 	La 	Liga 	Derpotiva 	Barrial 	y 

Cultural 	Federico 	Páez 	se 	compromete 	l 	cuidado 	del 

inmueble 	y su conservación en buenas condiciones, 	caso 

contrario será responsable hasta de la culpa levisima, de 

conformidad 	con 	lo 	que 	establece el 	articulo 	dos 	mil 

ciento 	ocho 	del 	Código 	Civil.-6r ..- 	El 	presente 

contrato 	de 	comcdarc 	terminará 	por así 	convenir 	las 

partes 	contratantes 	o 	--u.-r.-:- 	..,... Pxr'ng. 	la 	prsoneria 

juridica 	de 	la 	beneficiaria 	del comodaro 	o 	cuando 	el 

Concejo MerrcPclitanc de Q¿uito resuelva la devolución del 

inmueble 	para 	efectuar 	o 	cumplir con 	algún 	proyecto 

municipal.- MIXTA - 	Izualmente 	es condición resolutoria 

del 	comodato 	que 	la 	comodataria no 	destinare 	el 

inmueble 	al 	fin 	propuesto 	en 	el 	lapso 	de 	tres 	años, 

contados 	a 	partir 	de 	la 	fecha 	de 	suscripción 	de 	la 

escritura, 	se dejará sin efecto el contrato de comodato.- 

SEPTIMA.- 	Una 	vez 	conz;luido 	el 	presente 	Oontrato 	de 

comodato 	pre=cario 	porincumplimiento 	de 	las condiciones 

DiRtArlAa. 	17 	hi,gn 	t-.^,cr, 	en, 	1,,, 	0.14“.-..-1-- _ 	, 
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.sin reconocimiento :o indemnización alguna por el valor 'dé 
_ 	 - 

las mejoras invertidas, de acuerdo a lo pactado entre las 

part.es-y,:.adeptada.i.-  por 	l-adóffio-datria:- 	..,9,--,-Por-su- 

parte la comodataria, a través de su representante legal, 

acepta el dontéhido dé todas y cada una de las cláusulas 

de 	esta 	escritura, 	obligándose 	a 	emplear 	el 	inmueble 

entregado 	en 	comodato .al 	uso 	y 	fines 	convenidos, 	es 

decir, 	que durante el tiempo de contrato de comodato, 	la 

comodataria 	estará 	a 	cargo 	del 	uso 	y 	ocupación 	del, 

inmueble, en caso de que la comodataria contraviniere a 

lo 	pactado, 	esto 	es 	darle otro 	uso 	que 	no 	sea aquel 

inherente 	a 	sus 	funciones 	y 	fines 	especificos 	la 

Municipalidad dará por terminado el contrato de comodato 

y 	obligará 	a 	la 	restitución 	inmediata 	del 	mencionado 

inmueble 	y 	más 	bienes 	que 	le 	pertenezcan 	sir̀   

reconocimiento 	de 	valor 	alguno 	a 	las 	inversiones 

realizadas 	en el 	inmueble. - ~m.' 	Forman parte 	del 

presente 	contrato 	de 	comodato, 	los 	documentos 	que 	a 

continuación se detallan:- a) Acta de posesión del señor 

Alcalde.- b) 	Nombramiento del representante 	legal de 	la 

Liga 	Deportiva 	Barrial 	y 	Cultural 	Federico 	Páez.- 	c) 

Copia 	certificada 	de 	la 	Resolución 	número 	dos 	mil 

ochocientos 	de 	quince 	de 	agosto 	de 	mil 	novecientos 

noventa 	y 	cuatro.- 1111EGIMA- 	Los 	gastos 	que 	demande 	la 

celebración de 	la presente escritura pública, 	con cuatro 

copias 	inscritas 	para 	el 	Archivo 	del 	Ilustre 	Concejo 

;etropolitano de Quito, 	serán de cuenta exclusiva de 	la 
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• _validez. y 	eficacia, de_ esta 	clase 	de 	contrato 	"..4,f 1 . ‘131'

.  

Lenin Almeida Gudiño, 	Abogado de Procuraduría, Matricil'a 

dos 	mil 	trescientos 	noventa 	y 	cinco".- 	Hasta 	aquí 	la 

minuta que queda elevada a escritura pública con,todo el 

valor 	legal; 	leida 	que 	les 	fue a 	los 	comparecientes, 

integramente, 	por mi 	el 	Notario, se 	ratifican y 	firman 

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe. - 

I 

,\....,„,\,_,)•-•,/•-',_,_,---,,,,„::,_ 	 ce  
f̀   

DR,. DR,. 
\ 

JAMIL MAHUAD WIII 
2 .\,. 
ALC4DE DEL MUNICIPIO DEL 

i 
\pISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

. 	, 

____---.-----7/  

SR. EDWIN ACOSTA CEVALLOS 

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA 

BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ 

2---- ...-- 
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ACTA DE POSESION DEL ALCALDE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Del acta de la sesión del H. Tribunal Electoral de Pichincha, de 19 de julio 

de 1996, consta que a la entrega de credenciales y posesión de las dignidades 

electas el 19 de mayo de 1996, concurrió el señor Doctor jamil Mahuad Witt, 

quien tomó posesión del cargo de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

en dicha fecha.— RAZON.- Siendo por tal que la información consignada cons-

ta de la copia certificada del Acta proporcionada por la Secretaría del H. Tri-

bunal Provincial de Pichincha.— Lo certifico.- f.) Secretario General del Dis-

trito Metropolitano de Quito.- Quito, a 12 de agosto de 1996.— 

t. 	
• 

1 • 

LO :`,CEITIFIOC) _ 	• 

k-u\ 
Secretaría de Procuraduría Metropolitana 

• 

• 
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Ic-2001-413 

INFORME iC-2001-413 

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALÚOS 

MODIFICATORIA A LA RESOLUCION DE CONCEJO ADOPTADA EN SESIÓN DE AGOSTO 8 

DE 1994. 

APROBADO: 7( 	) r ID -2-5  

NEGADO: 

REGRESA: 

SEÑOR ALCALDE: 
La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada el martes 11 
de septiembre del 2001 acogió los informes presentados por la Administración Zonal 
Sur # 0103179 de julio 4 del 2001 y por Procuraduría Metropolitana # 1047-2001 de 
agosto 14 del 2001 y emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, al 
amparo de lo prescrito en el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal, autorice la 
modificatorla a la resolución de Concejo adoptada en sesión de agosto 8 de 1994, la 
misma que se aplicará a dejar sin efecto el comodato precario del inmueble de 
propiedad municipal, ubicado en las calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea 
Chlriboga, Sector Luluncoto y que fuera entregado a la Liga Deportiva Barrial y 
Cultural Federico Páez, para que lo destine a la implantación inmueble 

del compl
se  ejo encuen

dep
ortitra 

vo 

para el servicio de la comunidad, en razón de que  
descuidado, en deterioro y abandonado: 

Con la resolución que adopte el Concejo se deberá nonmediata
tificar pos a la ón Dirección 

Administrativa para que la Jefatura de Bienes entre en i
esi 	dicho 

inmueble y el Fondo de Salvamento "FONSAL' proceda a la rehabilitación de la Concha 

Acústica. 
Atentamente, 

q:14cD 	43. ea:2. scSON-. 

Sra. Gladys Calderón de ardova, 
Presidenta de la Comisión (E), 

Sr. Hago 	ila Huertas, 

Septiembre 14, 2001 
Adjunto una documentación 
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Concejo Yletropoltano de Qutto, a • 

31 OCT. 2001 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 8 8,0. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 2 S S I 

FONSAL 	8 

LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURA "FEDERICO PAEZ" 

Presente. 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 25 de 
octubre del 2001, al considerar el Informe No. IC-2001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos y de conformidad con lo prescrito en el artículo 
135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar la modificatoria a la - -
Resolución de Concejo del 8 de agosto de 1994, la misma que se aplicará 
a dejar sin efecto el comodato precario del inmueble de propiedad 
municipal, ubicado en las calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea 
Chiriboga, sector Luluncoto y que fuera entregado a la LIGA 
DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, a fin de que lo 
destine a la implantación del complejo deportivo para el servicio de la 
comunidad, en razón de que este inmueble se encuentra descuidado, en 
deterioro y abandonado. 



' 74 
opolttano de Quito Concejo 

La Jefatura de Bienes Municipales deberá inmediatamente posesionarse de dicho 
inmueble y el Fondo de Salvamento FONSAL, procederá a la rehabilitación de la 
Concha Acústica. 

Resolución que llevo a su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Atentamen 

Lcdo. Pablo P 
SECRET 	 DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE • O 

.: Copia del Inf. No. IC-2001-413 

C.c.: 	Bienes Municipales 

MSI. 



FF;•riu 
5 

HOOt 

\;• • 
t.r 

NOMBRE FECHA 	 FIRMA 
19/07/2016 
19/07 /2016 

ELABORADO POR: 

REVISADO POR: 

Arq.Xavier Molina G. 
lArq,. Xavier Molina 

Particular que comunico a usted para los fines consigu entes. 

.---------- 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anexo: 	Registro 2016-001147. 2 fojas útiles. 

Atentamente, 
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No: AZEA-TYV-M-1 6- 031 8 

Quito, 	19 de julio de 2016 

PARA: 	Tecnolg. Pablo Hernández 

JEFE DE CONTROL DE LA CIUDAD 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	EN EL TEXTO 

En atención al Oficio N° 2218-DMDR-2015, trámite N° 0000047, Registro N° 2016-00114 7 
del 05 de Enero del 2016, por medio del cual el Sr. Pedro Fernández de Córdova, 
Director Metropolitano de Deporte y Recreación, el mi mo que se refiere al Oficio 51N 
suscrito por el Presidente del Comité Barrial Federico P ez Luluncoto, el cual solicita dar 
solución al conflicto entre el Comité Barrial y la Liga D portiva del mismo sector. 
Me permito informarle que existe una Resolución del C ncejo Metropolitano que dice 
textualmente: "El Concejo Metropolitano, en sesión pú lita ordinaria realizada el Jueves 
25 de Octubre del 2001, al considerar el Informe N° IC- 001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos y de conformidad on lo prescrito en el artículo 135 
de la Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar la niodificatoria a la Resolución de 
Concejo del 8 de Agosto de 1994, la misma que se aplicará a dejar sin efecto el 
comodato precario del inmueble de propiedad municipal, ubicado en las calles Fidel 
López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector Luluncoto y que fuera entregado a la 
LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, a fin de que lo destine a la 
implantación del complejo deportivo para el servicio ce la comunidad. en razón de 
que este inmueble se encuentra descuidado, en deterioro y abandonado". 
De acuerdo a lo mencionado esta Unidad le solicita que se realice la recuperación del 
bien inmueble municipal, en coordinación con Gestión Participativa, a fín de dar 
cumplimiento a la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito. 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 

• 
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MEMORANDO NO. 2016-341-JZOPPYJ 

PARA: 	Arq. Xavier Molina 
Responsable de la Unidad Territorio y Vivienda 

DE: 	 Arq. Mauricio Zapata 
Responsable de la Unidad Obras Públicas 

ASUNTO: 	En el texto 

FECHA: 	07 de junio de 2016 

 

En atención al memorando N° AZEA-TYV-M-16-0211 mediante el cual solicita un informe para 
saber si se va a realizar alguna obra en la liga barrial Federico Páez ubicado en la parroquia 
Chimbacalle, Barrio Luluncoto asignado con el N° de predio 183314. 

Por lo expuesto la Unidad de Obras públicas informa a usted que de acuerdo al POA 2016 la 
administración si va a intervenir en este predio en las siguientes obras. 

Obra Especificación Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Partida 
presupuestaria 

Costo 
referencial 

CHIMBACALLE 
CIUDADELA FEDERICO 
PÁEZ REHABILITACIÓN 

CONCHA ACÚSTICA 

Diseños (Estudios) 01/01/2016 27/02/2016 

750104 
13.000,00 

Contratación Portal 01/03/2016 31/03/2016 

Periodo de ejecución (según contrato) 01/04/2016 31/07/2016 
Obra suscrita Acta de entrega 
recepción provisional 01/08/2016 31/08/2016 

Obra para inauguración 01/09/2016 31/09/2016 
Obra suscrita acta entrega recepción 
definitiva 01/01/2017 31/01/2017 

MANTENIMIENTO DE LA 
CASA BARRIAL 

Diseños (Estudios) 01/01/2016 27/02/2016 

750104 12.000,00 

Contratación Portal 01/0312016 31/03/2016 

Periodo de ejecución (según contrato) 01/04/2016 31/07/2016 

Obra suscrita Acta de entrega 
recepción provisional 01/08/2016 31/08/2016 

Obra para inauguración 01/09r2016 31/09/2016 

Obra suscrita acta entrega recepción 
definitiva 01101/2017 31/01/2017 

Atentamente; 

Arq. 	• icio a pata 
Resp • nsable de la Unidad Obras Públicas 
Adj. 40  fojas útiles 

Nombre Fecha Sumilla 

Elaborado por J. gualpa 2016-07-06 

Revisado por Arq. Mauricio Zapata 2016-07-06 

PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 
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Atentamente, 

S1W- ?,MR.,¿,tr 6z 

14—os- 	, 

<92.c.-es 41,  e vi 

1 t 441-efior • • ...,..z amomazacal 
ADMINkSTRACIÓN ZONAL ELOY ALFAR O 

No: AZEA-TYV-M-16- 0211 
Quito, 	17 de mayo de 2016 

PARA: 	Arq. Mauricio Zapata 

JEFE ZONAL DE OBRAS PUBLICAS 

DE: 	 Arq. Xavier molino 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	EN EL TEXTO 

En atención al Oficio, mediante Trámite N°  002237, Registro N°  2016-031709, 

mediante la cual el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente de la Liga Barrial 

Federico Páez, en la cual se solicita se les otorgue el CONVENIO DE 

ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico 

Páez", para proceder a su reestructuración inmediata en beneficio de todos los 

moradores del populoso barrio de Luluncoto, predio con clave catastral 20301-

05-001, N°  predio 183314. 

Por este motivo, esta Jefatura solicita si en el bien municipal se va o no a realizar 

alguna obra en beneficio de la comunidad, para continuar con el pedido 

solicitado. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Anexo: 	Registro N° 2016-031709, 40 fojas útiles 

NOMBRE FECHA FIR 
ELABORADO POR: I Arq.Xevier Molina G. I 	17/05/2016 /110  

REVISADO POR: lArq. Xavier Molina 17/05/2016 /FI 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga Telf.:3110 802/03/04/05 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

MEMORANDO AZEA-JZPP-038-2016 

PARA: 	JEFE ZONAL TERRITORIO Y VIVIENDA.- Arq. Xavier Molina 

DE: 	RESPONSABLE DE PROYECTOS.- Ing. John Lema M. 

ASUNTO: CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE 

41111  FECHA: 	16 de Mayo del 2016 

En atención a su memorando AZEA-TYV-M-16-0208, de 16 de mayo 2016, en el que manifiesta 
para continuar con la solicitud de CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE de la Liga 
Barrial y Cultural "Federico Páez", por parte del Abg. Juan Chóez Beltrán, Presidente de la 
mencionada Liga, para proceder a su restructuración inmediata en beneficio de todos los 
moradores del populoso barrio de Luluncoto, Clave Catastral No. 20301-05-001, Predio 183314, 
Al respecto, se informa: 

Revisado el Plan Operativo Anual 2016, SI consta la realización de obra en el lugar mencionado 
(adjunto copia), pero se recomienda que la Dirección de Territorio a través de la Jefatura de Obras 
Públicas, realicen la inspección In situ, para que certifique definitivamente que el Municipio 
utilizará este espacio con obra para la comunidad. 

Atentara

,  
In 	ema Mosquera 
RESPONSABLE DE PROYECTOS 

Cc: DIRECTOR GESTIÓN DEL TERRITORIO.- Arq. Carlos Guerra Terán 

Adj: Expediente 38 fojas útiles 
Registro 2016-031709 

NOMBRE FECHA UNIDAD SUMILLA 

ELABORADO POR' Alicia Carrillo 16-05-2016 Servidor 7 Planificación 

k .- ) /(/ 
/Vi 

REVISADO POR' John Lema 16-05-2016 Responsable Planificación 
APROBADO POR. David Granda 16-05-2016 Director Gestión Participativa 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  
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ADMINISTRACIÓN TONAL ELOY ALFARO 

No: AZEA-TYV-AA-16- 0208 

ab14.  A`c`c• 

AiroY bruna',  y  f  re oar 

(1.1.4 Y-4-j •  AA % ..104 

Quito, 	16 de mayo de 2016 

PARA: 	Ing. Jhon Lema M. 

JEFE ZONAL DE PROYECTOS 

DE: 	 Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	EN EL TEXTO 

En atención al Oficio, mediante Trámite N°  002237, Registro N° 2016-031709, 

mediante la cual el Abg. Juan Choez Beltrán Presidente de la Liga Barrial 

Federico Páez, en la cual se solicita se les otorgue el CONVENIO DE 

ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico 

Páez", para proceder a su reestructuración inmediata en beneficio de todos los 

moradores del populoso barrio de Luluncoto, predio con clave catastral 20301-

05-001, N° predio 183314. 

Esta Jefatura solicito el INFORME DE PROYECTOS, a fin de continuar con el trámite 

respectivo. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente. 

4~1 4,411V 

~011r:411.11...  
JEFE DE 1. • NIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anexo: 	Registro N° 2016-031709, 37 fojas útiles 

Urri0M)  

NOMBRE 
	

FECHA 	 FIRMA 
ELABORADO POR: 

REVISADO POR: 

Arq.Xovier Molino G. 
Arq. Xavier Molino 

16/05/2016 

16/05/2016 

     

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:3110 802/03/04/05 
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MEMORANDO NO. 2016-90-JZC 

PARA: 	 Arq. Xavier Molina 

Jefe Zona de Territorio y Vivienda 

DE: 	 Arq. C. Fernando Cumbajin P. 

Jefe Zona de Catastro 

ASUNTO: 	 En el texto 

FECHA: 	 04 mayo de 2016 

En atención al oficio AZEA —TYV-M-16-o141 mediante el cual EL Comité Federico Páez 

Luluncoto por medio del Abogado Juan Choez, presidente del comité barrial, solicita 

en CONVENIO DE USO LA CANCHA Y LA CONCHA ACUSTICA DEL BARRIO que es de 

propiedad Municipal con N° 183314 ubicada en la calleE4 y Fidel López Arieta parroquia 

Chimbacalle . 

Al respecto debo informar que es de propiedad Municipal con una extensión de 

15325.23 M2,en las que existe una cancha de balón pie( foot- ball) con camerinos, una 

concha acústica con sus camerinos, para realizar mantenimiento en pintura y 

reparación de inodoros y duchas, los mismos que se encuentran en una infraestructura 

en varios niveles constructivos. 

Adjunto al presente sírvase encontrar la ficha catastral de predios donde se encuentra 

razón de la solicitud. 

Particular que informo para los fines pertinentes 

   

QUI°  

INIS1BRIAN ZUNAL ELOT Al FARt 

b, MAY 2°1  

nteits_ " ‘°.\‘' %04  DE TERRI-0" 

Arq. C. Fernando Cumbajin P. 

Jefe de Catastros 

Administración Zonal Eloy Alfaro 

Adj: 37 hojas útiles 

 

    

Elaborado por 

Revisado por 

CFCP 

Arq. C. Fernando Cumbajin P 
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RECIBIDO POR 

AD DE Cra115‘  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	ccumbajin 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N° 1760003410001 

, Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 2030105001 

iNúmero Predio 183314 

Ubicación 

Parroquia: CHIMBACALLE 

Dirección: E4 FIDEL LOPEZ ARIETA S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 15.325,23 m2  
Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2  
Superficie de construcción 5.133,74 m2  
Área de Construcción Cerrada 5.133,74 m2  
Área de Construcción Abierta 0,00 m2  
Frente principal 325,04 m 

Local Principal 

Año de construcción 1980 

Destino Económico 8 RECREACIÓN Y DEPORTE 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 716.454,50 
Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 
Avalúo Construcciones Cerradas 239.442,61 
Avalúo de adicionales constructivos 29.008,80 
Avalúo total del bien inmueble 984.905,91 

II, La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el martes, 05 de a 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. lb Y 

0ECHA 

ADMeNISMACIOn1011A1 ELOv OLPARO 

H004  

an  • 7) ( 
42161 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-01057-3754-16-DMGBI 
Quito, 12 de noviembre de 2016 

Ingeniero 
Edwin Bosmediano Contero 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento las siguientes 
observaciones realizadas al informe emitido por su Administración mediante 
oficio No. 2016 7918 JZTYV de 17 de octubre de 2016, relacionado con el 
predio No. 183314, clave catastral 20301-05-001: 

• El Abogado Juan Choez Beltrán, no es Presidente de la Liga Barrial 
Federico Páez, sino del Comité Barrial Federico Páez "Luluncoto", 
según consta en la foja.No. 36 del expediente. 

• En el numeral 4 de su oficio, señala: "De acuerdo a memorando No. 2010-2016-DJ, 

con fecha 16 de junio del 2016 la Dirección Jurídica, emite criterio favorable para que se proceda 

	

con la reversión del contrato de comodato 	que fuera entregado a la Liga 	Deportiva Barrial y 

Cultural Federico Páez...", la negrilla y el subrayado me pertenecen. 

El comodato ya fue revertido por el Concejo Metropolitano de Quito en 
sesión pública ordinaria realizada el jueves 25 de octubre del 2001, al 
considerar el Informe No. IC-2001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, hoy Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, fojas 17 y 18 del expediente. 

El numeral 5 de su oficio, que hace mención al informe de la Dirección 
de Gestión Participativa y Desarrollo emitido mediante informe No. 
2016-0037-DGPD, de 07 de octubre de 2016, dice: "Luego de la socialización 

mantenida con la Directiva barrial Federico Páez, esta Dirección de Gestión Participativa y 

esarrollo Social, sugiere y recomienda, que al no existir directiva vigente y al haberse violado 

usulas expresas del Convenio de Administración de uso Múltiple...", la negrilla me pertenece. 

s Convenio de Administración y Uso Múltiple, sino comodato, el cual 
stá revertido, como se indicó anteriormente. 

uesto, me permito solicitar lo siguiente: 

ponga a los señores funcionarios de su Administración que 
- itir cualquier informe, se analice el expediente, a fin de que 

emite su Administración tenga wherencia. 

Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  

-  1 



ELABORADO POR: 	 SEGUNDO PABLO VEGA C. 

UN EXPEDIENTE CON 57 FOJAS UTILES 
DOCUMENTACION ADJ.: Y UN EXPEDIENTE CON 51 FOJAS 

UTILES, CON CARÁCTER DEVOLUTIVO _ GUIA SKELTA: 

FECHA: 	 11-11-2016 
GDOC 	 2016-031709 

2016-GEN-01057 

WiT 

	 ~El 

	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

• Tomando en cuenta que la directiva vigente de la Liga, numeral 5 de su 
oficio; y, por ser de competencia de su Administración conforme lo 
disponen las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 0097 de 15 de septiembre 
de 2003 y 0171 de 09 de enero de 2006, se proceda con el trámite ! 
correspondiente para la elaboración del Convenio de Administración y / 
Uso Múltiple a favor del Comité Barrial "Federico Paéz, Luluncoto", 
debiendo remitirse a esta Dirección el borrador, a fin de continuar con el 
trámite correspondiente. 

Atentamente, 

Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 w 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 	ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFAR° 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	ccumbajin 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

IMPLANTACIÓN 

499300 
AIVAS 

MANZANAS 

499200 

ruii—Li—imeters 
Escala o 510 20 30 40 

1:1,247 

C3 LOTES 
OtATO  

I=1 BLOQUES 

(=ONU/4DES CONSTRUCT 

FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 
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_TER TORIO 

Para: 	Arq. Xavier Molina 
2, 

Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda 

z. -3,9 
ORA 

057 

Informe 2o16-0037-DGPD 
QUITO 

De: 	 David Granda Balarezo 
Director de Gestión Participativa y Desarrollo. 

Asunto: 	Socialización, Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez 

Fecha: 	07 de octubre de 2016 

En atención al memorando N° AZEA-TYV-M-16-o417, de 27 de septiembre de 

2016, el Arq. Xavier Molina Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda, 
mediante el cual solicita la necesidad de realizar una socialización entre el 

Comité Barrial Federico Páez y la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico 

Páez, ubicada en la calle Fidel Lopez Arteta y Alberto Larrea, sector de 

Luluncoto, Parroquia la Magdalena, la misma que servirá para reasignar 
responsabilidades, tengo a bien comunicar lo siguiente: 

1. Con oficio No. 2218-DMDR-2o15, tramite No. 0000047, del 05 de enero del 
2016, mediante el cual el Dr. Pedro Fernández de Córdova, Director 

Metropolitano de Deportes y Recreación, quien se refiere al Oficio S/N 
suscrito por el Presidente del Comité Barrial Federico Páez, sector Luluncoto, 

el mismo que solicita dar solución al conflicto entre el Comité Barrial 
Federico Páez y la Liga Deportiva Barrial y Cultura Federico Páez, del sector 
de Luluncoto, Parroquia La Magdalena. 

2. La Comisión de Expropiaciones Remates y Avalúos de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar 

la modificatoria a la Resolución de Concejo Metropolitano, del 8 de agosto 

de 1994, la misma que se aplicara a dejar sin efecto el comodato precario del 
inmueble de propiedad municipal, ubicado en la calles Fidel López Arteta y 
Alberto Larrea Chiriboga, sector Luluncoto y que fuera entregado a la Liga 
Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, a fin de que lo destine a la 
implantación del complejo deportivo para el servicio de la comunidad, en 
razón de que este inmueble se encuentra descuidado, en deterioro y 
abandonado y sin administración ní dirigencia. 

3. La Dirección Jurídica de la Administración Eloy Alfaro, Distrito Metropolitano 
de Quito, emite criterio jurídico favorable para que se proceda a la reversión 
del contrato de comodato, tomando en cuenta los informes desfavorables 
tanto de la de la Unidad de Territorio y Vivienda, así como el informe de la 
Dirección de Gestión Participativa, la Dirección Jurídica manifiesta que se 
debe revertir dicho inmueble al patrimonio municipal, toda vez que existe 
incumplimiento del contrato de comodato, ya que este inmueble fue 



. 
entregado a la Liga Deportiva Barrial` y Lultural Federico Páez, para que lo 
destine a la implantación del complejo deportivo, mas se encuentra en 
deterioro y abandono según lo manifestado por el coordinador parroquial de 
la Dirección de Gestión Participativa. 

IDENTIFICACION FOTOGRAFICA 
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4.- Tareas Realizadas: 

Se realizó conversaciones con el Comité Barrial Federico Páez, representado por su 
Presidente el Ing. Juan Choez Beltrán, Vocal Principal Sr. Guillermo Betancourt, 
segundo Vocal Principal Sr. Luis Narváez y Coordinador General el Sr. Luis Lucio 
Espinoza, no estuvieron presentes los directivos de la Liga Barrial y Cultural Federico 
Páez. 

Los Directivos del Comité Barrial Federico Páez, manifestaron que solicitan a las 
autoridades de la Administración Zonal Eloy Alfaro a que en razón de que se ha 
concluido el convenio de Administración y Uso Múltiple, con la Liga Barrial y Cultural 
Federico Páez, por los factores legales antes citados y en virtud de que ya no está en 
funciones la directiva de la Liga Barrial antes citada, la Directiva Barrial Federico 
Páez, representada por los directivos antes mencionados, se comprometen y se 
responsabilizan a tomar posesión de la administración y reorganización temporal 
de la Liga Barrial y Cultural Federico Páez. 

5.- Conclusión: 

Luego de la socialización mantenida con la Directiva Barrial Federico Páez, esta 
Dirección de Gestión Participativa y Desarrollo Social, sugiere y recomienda, que al 
no existir Directiva vigente y al haberse violado clausulas expresas del Convenio de 
Administración de Uso Múltiple por la misma, y al no cumplirse su objetivo principal 
cual es el de Complejo Deportivo para el servicio de la comunidad y que por 
mandato de la Resolución de 8 de agosto de 1994, del Concejo Metropolitano de 25 
de Octubre del 2001, informe No. IC-2001-413, y en virtud del informe favorable de la 
Dirección Jurídica y de acuerdo al Informe Social de la Dirección de Gestión 
Participativa y Desarrollo, y hasta que se cumpla el trámite legal pertinente de 
Convenio de Administración y Uso Múltiple de la Liga Deportiva y Cultural Federico 
Páez, se sugiere, se recomienda que quien Administre provisionalmente la Liga 
Barrial y Cultural Federico Páez, sea la Directiva, Barrial Federico Páez, del sector 
Luluncoto Parroquia Chimbacalle, salvo mejor críterio de las Direcciones y Unidades 
pertinentes de esta Administración. 	 r4Á-0 ( o ro 

Así como también las verificaciones técnicas que serán realizadas por la jefatura de 
Territorio y Vivienda, se sugiere de igual manera remitir a control de la ciudad a fin 
de que sea está jefatura, la que emita informe técnico y se tome las medidas 
adecuadas con relación al uso del espacio MUNICIPAL el mismo que se reitera está 
siendo utilizado como parqueadero por parte de los moradores "beneficiarios" del 
mismo. 
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Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

4  ;0 ra u. 	ar-zo 
• r de Gestión sarticipativa y Desarrollo 

NomtJe Fecha Firma 
ELABORADO POR: DAVID Granda &brezo 

i30-,¿ /11  REVISADO POR: David Granda BALAREZO 
Director Gestión Participativa de Desarrollo 

Oficio N*: 
Tramite: 
Fojas: 

• 
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No: AZEA-TYV-M-16- 0417 

ide 

Q o, 	27 de septiembre de 2016 

PARA: 
	

Lcdo David Granda 

DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA 

DE: 
	

Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Convenio de Administración y Uso Múltiple 

En atención al Memorando N° 2016-393-DGPD, del 20 de Septiembre del 2016, con 

respecto a la socialización entre el Comité Barrial Federico Páez y la Liga Deportiva Barrial 

y Cultural Barrio Luluncoto, en el cual dice en la parte pertinente: "Al respecto me permito 

indicar a usted que después de haber analizado el expediente se llega a la conclusión que 

no es necesario realizar tal actividad con la comunidad, por lo que solicito se proceda y se 

continúe el trámite pertinente de acuerdo a la resolución del Concejo Metropolitano de 

fecha 
	

31 	 de 	 Octubre 	 del 	 2001..." 

De acuerdo a lo indicado esta Unidad, le reitera la necesidad de realizar uno 

SOCIALIZACION410 misma que servirá para reasignar responsabilidades a cada una de las 

partes, previo a enviar a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que este bien 

se revierta al municipio, luego realizar una inspección y definir como quedan los espacios. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 
?NI! 101
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JEF E LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anéxo: 	Registro 2016-001147 y 52 fojas útiles. 

NOMBRE 
	

FECHA 	 FIRM 
ELABORADO POR: 

REVISADO POR: 

Arq. Xavier Molina 
Ara,. Xavier Molina 

27/09/2016 
27/09/2016 
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PARA: 	Xavier Molina 
RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIEND 

DA 

nexo: 51 fojas útiles 
Ref. trámite 2016-001147 (memorando AZEA-TYV-M-16-0317) 
MP. 
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ADMINISTRA 	ZONA!. RAY 

MEMORANDO NO. 2016-393-DGPD 

DE: 
	

David Granda 
DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO 

FECHA: 	20 de septiembre del 2016 

En atención al memorando No. AZEA-TYV-M-16-0317 de fecha 19 de julio 
del 2016, mediante el cual solicita una socialización entre el comité Barrial 
Federico Páez Luluncoto y la Liga Deportiva del mismo sector. 

Al respecto me permito indicar a usted que después de haber analizado el 
expediente se llega a la conclusión que no es necesario realizar tal 
actividad con la comunidad, por lo que solicito se proceda y se continúe el 
trámite pertinente de acuerdo a la resolución del Concejo Metropolitano de 
fecha 31 de octubre del 2001, mismo que dice en su parte pertinente: 
"...resolvió autorizar la modificatoria a la Resolución de Concejo del 8 de 
agosto de 1994, la misma que se aplicará a dejar sin efecto el 
comodato precario del inmueble de propiedad municipal, ubicado en 
las calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector 
Luluncoto...". 

Dir: Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga Telf.: 3110 802/03/04/05 www.quito.gob.ec  
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JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Anexo: 	Registro 2016-001147, 50 fojas útiles devolutivas. 

NOMBRE 
	

FECHA 
ELABORADO POR: 

REVISADO 

 

Arq.Xavier Molino G. 

 

19/07/2016 

 

 

Arq,. Xavier Molina 

 

19/07/2016 

 

       

Quito, 	19 de julio de 2016 

PARA: 	Lcdo.David Granda 

DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA Y DESARROLLO 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 
	

EN EL TEXTO 

En atención al Oficio N° 2218-DMDR-2015, trámite N° 0000047, Registro N° 2016-001147, 
del 05 de Enero del 2016, por medio del cual el Sr. Pedro Fernández de Córdova, 
Director Metropolitano de Deporte y Recreación, el mismo que se refiere al Oficio S/N 
suscrito por el Presidente del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, el cual solicita dar 
solución al conflicto entre el Comité Barrial y la Liga Deportiva del mismo sector. 
Me permito informarle que existe una Resolución del Concejo Metropolitano que dice 
textualmente: "El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el Jueves 
25 de Octubre del 2001, al considerar el Informe N° IC-2001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos y de conformidad con lo prescrito en el artículo 135 
de la Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar la modificatoria a la Resolución de 
Concejo del 8 de Agosto de 1994, la misma que se aplicará a dejar sin efecto el 
comodato precario del inmueble de propiedad municipal, ubicado en las calles Fidel 
López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector Luluncoto y que fuera entregado a la 
LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, a fín de que lo destine a la 
implantación del complejo deportivo para el servicio de la comunidad, en razón de 
que este inmueble se encuentra descuidado, en deterioro y abandonado". 
De acuerdo a lo mencionado esta Unidad le solicita que se realice una socialización 
entre el Comité Barrial y la Liga Deportiva, a fín de dar cumplimiento a la Resolución del 
Concejo Metropolitano de Quito. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

("4, 1110 

9 JUL 2016 H0111151.<1. 
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Concejo j\ketropoltano de Quito 

31 OCT. 2001 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR DEL DIS~O METROPOLITANO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 51: 8 81 

FONSAL 	4%.1. 

LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURA "FEDERICO PAEZ" 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 25 de 
octubre del 2001, al considerar el Informe No. IC-2001-413, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos y de conformidad con lo prescrito en el artículo 

135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar la modificatoria a la 

Resolución de Concejo del 8 de agosto de 1994, la misma que se aplicará 
a dejar sin efecto el comodato precario del inmueble de propiedad 
municipal, ubicado en las calles Fidel López Arteta y Alberto Larrea 
Chiriboga, sector Luluncoto y que fuera entregado a la LIGA 
DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL FEDERICO PAEZ, a fin de que lo 
destine a la implantación del complejo deportivo para el servicio de la 

comunidad, en razón de que este inmueble se encuentra descuidado, en 

deterioro y abandonado. 
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MEMORANDO No. 210-2016-DJ 441111111~1111M 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA : 	ARQ. XAVIER MOLINA 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	CRITERIO LEGAL 

FECHA : 	QUITO, 16 DE JUNIO DEL 2016 

ANTECEDENTES: 

En atención al memorando No. AZEA-TYV-M-16-0253, recibido en la Dirección 
Jurídica el 9 de junio del 2016, en el que solicita criterio legal sobre la reversión del 
contrato de comodato suscrito por el Dr. Jamil Mahuad Witt, en su calidad de Alcalde 
del Municipió del Distrito Metropolitano de Quito y el señor Edwin Acosta Cevallos, de 
fecha 8 de enero de 1997, a usted digo: 

Revisado el contrato de comodato se observa que en la Cláusula Tercera dispone: "La 
Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez se obliga a destinar el inmueble 
materia del presente contrato de comodato a la implantación del Complejo Deportivo 
para el servicio de la comunidad". 

"Cláusula Cuarta.- La Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez se compromete 
al cuidado del inmueble y su conservación en buenas condiciones, caso contrario será 
responsable hasta de la culpa levísima, de conformidad con lo que establece el 
artículo dos mil ciento ocho del Código Civil.- QUINTA.- El presente contrato de 
comodato terminará por así convenir las partes contratantes o cuando se extinga la 
personería jurídica de la beneficiaria del comodato o cuando el Concejo Metropolitano 
de Quito resuelva la devolución del inmueble para efectuar o cumplir con algú proyecto 
municipal". 

BASE LEGAL: 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 240 dispone: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales..." 

El COOTAD en su Art. 441 dispone: "Comodato.- para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las 
reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción 
de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición 
o calidad del bien prestado" 

El COOTAD en su Art. Art. 460 inciso tercero dispone.- "En los contratos de comodato, 
el comodatarío no podrá emplear el bien sino en el uso convenido que no podrá ser 
otro que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el 
comodatario tendrá la obligación de restituir el bien entregad p«25040 to, en las 
mismas condiciones en que recibió; sin embargo, las mejoraglipt4441*-n el bien 
prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento' de :eW,'"''redarán en 
beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a compens411. 

, 
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Ordenanza Metropolitana No.003 que Regula la Conformación, Funcionamiento y 
Operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, en su 
Art. 45, dispone: "Comisión de Propiedad y Espacio Público: Estudiar, elaborar al 
Concejo proyectos normativos que aseguren que los bienes municipales cumplan con 
sus fines de acuerdo a la normativa nacional vigente, así como aquellos que 
promuevan el mejoramiento y el uso del espacio público por parte de la ciudadanía en 
general. Esta Comisión también revisará e informará al Concejo sobre las solicitudes 
de adquisición y remate de bienes, comodatos, cambios de categoría de bienes y 
sobre las revisiones de avalúo de los bienes". 

CRITERIO 

La Dirección Jurídica emite criterio jurídico favorable para que se proceda a la 
reversión del contrato de comodato, tomando en cuenta los informes desfavorables, 
tanto de la Unidad de Territorio y Vivienda, así como el informe de la Dirección de 
Gestión Participativa. Esta Dirección Jurídica considera que se debe revertir dicho 
inmueble al patrimonio municipal, toda vez que existe incumplimiento del contrato de 
comodato, ya que este inmueble fue entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural 
Federico Páez para que lo destine a la implantación del complejo deportivo, más se 
encuentra en deterioro y abandonado según lo manifestado por el coordinador 
parroquial de la Dirección de Gestión Participativa. 

Cabe señalar que el Concejo Metropolitano de Quito, es el organismo competente a 
través de la respectiva Comisión, para tomar la decisión final sobre este tema. 

Salvo mejor criterio del Procurador Metropolitano. 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

NOMBRE FECHA FIRMA n.zz57t1— 

1 . 
ELABORADO DRA. POMBOSA 2016-06-16 
REVISADO AB. ESPINOSA 2016-06-16 (-) 	‘ 

yunto devuelvo el expediente 
2016-001147, 2016-031709 
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MEMORANDO N.- AZEA-TYV-M-16-0253 

PARA: 	Abog. Johana Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

FECHA. 07 de Junio del 2016 

En atención a los oficios N.-2218-DMDR-2015, de fecha 18 de Diciembre del 2015, 
ingresado a esta Administración con Registro N.- 2016-001147, de fecha 05 de Enero del 
2016; mediante el que solicita se remita informe técnico sobre la revocatoria del 
COMODATO del inmueble ubicado en la calle Fidel López, parroquia Chimbacalle, con 
clave catastral N.-20301-05-001, predio 183314, ya que existe un conflicto entre el Comité 
Barrial Federico Páez Luluncoto y la Liga Deportiva Federico Páez. 

1.-ANTECEDENTES.- 

El Municipio de Quito mediante escritura pública celebrada en la Notaria Décimo Sexta del 
Dr. Pablo Vásquez Méndez procedió a entregar un contrato de COMODATO un inmueble 
ubicado en la calle Fidel López a favor de la Liga Deportiva Barrial y Cultural " Federico 
Páez" con fecha 08 de Enero de 1997, según la cláusula tercera la mencionada Liga se 
obliga a destinar el inmueble a la implantación del Complejo Deportivo , entidad que se 
compromete al cuidado y su conservación en buenas condiciones. 

Se incorpora al expediente el informe S/N elaborado por Esteban Román en su calidad de 
Asistente Administrativo y la Sra. Monserrate Murgueitio en su calidad de Servidora 
Pública 7, funcionarios de la Dirección de Deportes y Recreación 	de fecha 16 de 

• 
Diciembre del 2015, quienes manifiestan que de acuerdo a la inspección realizada al sitio 
se pudo evidenciar la falta de mantenimiento del predio, entre otras cosas. 

2.-INFORME TECNICO.- 

El momento de realizar la inspección al inmueble se pudo constatar que las canchas 
mantienen las puertas cerradas obstaculizando el libre ingreso de la comunidad, además 
basándonos en el informe de la Dirección de Deportes de fecha 16 de Diciembre del 2015 
y en el informe N.-016-2016-DGPD, de fecha 12 de Febrero del 2016 suscrito por el Sr. 
David Granda Balarezo en calidad de Director de Gestión Participativa y Desarrollo de 
esta Administración en el manifiesta que NO se da cumplimiento a lo previsto en la 
cláusula Segunda y quinta de la escritura de comodato. 

Quilo 
09 JUN 2016 
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Fotografia N.- 1 

) 

Localización 
inmueble 

IP <14 

4:149,11.'  
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En la presente fotografia N.-1, se puede obserbar el espacio publico mencionado 

3.-Se adjunta un croquis del inmueble 

4.-CONCLUSIONES, 

Esta jefatura emite criterio favorable para la TERMINACION DEL COMODATO, 
amparándonos en la cláusula quinta de la escritura de comodato la que manifiesta: "El 
presente contrato de comodato terminara por así convenir las partes contratantes o 
cuando se extinga la personería jurídica de la beneficiaria del comodato o cuando el 
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Concejo Metropolitano de Quito resuelva la devolución del inmueble para efectuar o 
cumplir con algún proyecto municipal". " y en base a los informes de la Dirección de 
Deportes y de la Dirección de Gestión Participativa y Desarrollo de esta Administración. 

5.-RECOMENDACIÓN.- 

5.1.-Sera decisión de la Comisión de Propiedad y Espacio Público continuar con el 
proceso correspondiente y una vez que se dé por terminada la escritura del comodato por 
parte del Ilustre Concejo Municipal se iniciara el proceso o convenio de uso solicitado 
por el Comité Barrial Federico paez,en base a lo previsto en la ordenanza 0097 aprobada 

el 12 de Septiembre del 2003 

5.2.-Por los antecedentes expuestos solicito proceda con el criterio legal correspondiente 

para dar continuidad con el trámite solicitado. 

Atentamente, 

• 

(
7/  

Arq. Xavier Molina 
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Adjunto: 45 fojas útiles 
XM/MG 

NOMBRE CARGO FECHA SUM1LA 
,/ 

Elaborado por Arq. Marco Galarza Profesional 13 07-06-2016 (_,[7.— .. 

/4.,,›-e' 
.4..2,•.,1  

Revisa y autoriza Arq. Xavier Molina Jefe de territorio y Vivienda 07-06-2016 

, Revisa y autoriza Arq. Carlos Guerra Director de Gestión del Desarrollo 07-06-2016 

• 
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MEMORANDO No. 140-2016-DJ 

DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA : 	ARQ. XAVIER MOLINA 
JEFE DI LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: EN EL TEXTO 

FECHA : 	QUITO, 18 ABRIL DEL 2016 

En atención al trámite No. 2016-031709, suscrito por los Directivos del Comité Barrial 
Federico Páez Luluncoto y al Informe No. 016-2016-DGPD, suscrito por el Lcdo. David 
Granda, Director de Gestión Participativa, en el que en su parte pertinente señala: "En 
base a las observaciones, inspecciones y análisis de la documentación que acompaña 
al expediente la Dirección de Gestión Participativa y Desarrollo de la AZEA, 
Recomienda que ante el incumplimiento de las Cláusulas Segunda y Quinta del 
Contrato de Comodato Precario y la pérdida de la personería jurídica por parte de la 
Comodataria, se proceda por parte del Unidad correspondiente de la AZEA a notificar 
a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, sobre la terminación del contrato 
de comodato precario, además se notifique a Dirección Metropolitana Administrativa 
para que la Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal entre en posesión 
inmediata de dicho inmueble, previo el cumplimiento de normas y procedimientos de 
Ley. Lo que permitirá atender este requerimiento de la comunidad no atendido desde 
hace mucho tiempo", a usted digo: 

Revisada la documentación se desprende que existe un contrato de comodato suscrito 
el 8 de enero de 1997 entre el Alcalde doctor Jamil Mahuad Witt y el señor Edwin 
Acosta Cevallos como Presidente de la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico 
Páez, en mismo que en su cláusula Quinta, dispone "El presente contrato de 
comodato terminará por así convenir las partes contratantes o cuando se extinga la 
personería jurídica de la beneficiaria del comodato o cuando el Concejo Metropolitano 
resuelva la devolución del inmueble para efectuar o cumplir con algún proyecto 
municipal". 

Con este antecedente, previo a emitir criterio legal se servirá emitir su criterio técnico 
sobre la factibilidad de dar por terminado el comodato a favor de la Liga Deportiva 
Federico Páez, ya que existe conflicto entre el Comité Barrial Federico Páez y la Liga 
Deportiva Federico Páez, según manifiesta el Director de Gestión Participativa y 
Desarrollo. 

Por lo expuesto se servirá realizar una inspección técnica al sitio y emitir su criterio al 
respecto. 

At, 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIREr..-T5í4A JURIDICA  

....---- Nombres Unidad Fecha Sumilla 
Elaborado •or: Dra. Pombosa D/J. 18/04/2016 
Revisado .or: Ab. Es•inosa D/J. 18-04/2016 .' 
2016-001147; 2016-031709 
Adjunto el expediente con carácter devo utivo en 31 fojas; y 10 fojas 
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ADMI 	 Y ALFARO 

INFORME N° 016-2016-DGPD 

PARA: 	Edwin Bosmediano. 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO ENC. 

. DE. 	David Granda Balarezo 
DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA Y DESARROLL 

Asunto: 	Informe. 

Fecha: 	12 de febrero del 2016 

1.- INFORMACIÓN GENERAL 
1.1. Registro Gdoc: N° 2016-001147 
1.3. Trámite: N° 000047 
1,2. Solicitante: Dr, Pedro Fernández de Córdova Director Metropolitano de Deporte y Recreación... 

Sumilla inserta en Oficio N°2218-DMDR-2015 enviada al Ing. Edwin Bosmediano 
Administrador de la AZEA, remitiendo Oficio S/N firmada por el Presidente del Comité Barrial Federico Páez 
Luluncoto, mediante el cual solicita dar solución del conflicto entre el Comité Barrial y la Liga Deportiva del 
Mismo sector. 
1.4. Coordinador responsable: Ángel Basantes 
1.5. Parroquia: Chimbacalle. 

2.- ACCIONES EJECUTADAS. 
2.1. Inspección 
2.2. Revisión y análisis de documentación. 
2.3. Elaboración de informe 

1 5 MAR 2016  z114_,r  
HoRA 

ci.,..pOR 	• 
cióN Roo- 

3.- ANTECEDENTES Y OBSERVACIONES 
Atendierido a sumilla inserta en Oficio N°2218-DMDR-2015 ingresado con trámite N° 000047 y registro 
Gdoc .r.4`';2016-001147 firmado por el Dr. Pedro Fernández de Córdova Director Metropolitano de 
Deporte y Recreación, dirigido al Ing. Edwin Bosmediano Administrador de la AZEA mediante el que 
indica: "...sírvase encontrar adjunto Oficio 5/N suscrito por el Presidente del Comité Barrial Federico 
Páez Luluncoto, el cual solicita dar solución del conflicto entre el Comité Barrial y la Liga Deportiva del 
mismo sector.", de la misma manera indica, "CO-n este antecedente, considerando que el trámite está 
dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, agradeceré se proceda analizar el requerimiento 
a fin de dar respuesta oportuna a los interesados". 

3.2. Los días 14 y 23 de enero del 2016 se realizó la inspección de las instalaciones que ocupa la Liga 
Deportiva Barrial Feder 	observándose lo siguiente: 

—I>3.2.1. El día jueves 	de enero el 2016 se procede a inspeccionar el estado de las instalaciones, 
encontrándose quéras-puerta e ingreso estaban cerradas, a pesar de ello se puede observar por entre 
las mallaS que lacancha de fútbol está en malas condiciones, los graderíos en mal estado por falta de 

-› 	mantenimiento por parte de la Liga. Existe una sede social de la Liga y un espacio que es usado como 
parqueadero, no fue posible el acceso para mirar el estado del interior. No se encontraba el cuidador. 

3.2.2. La comunidad del sector no puede utilizar los espacios públicos debido a que el señor Presidente de la 
Liga Deportiva Barrial Federico Páez, pone candado y abra las instalaciones cuando considera 
personalmente 	 erlo, los jóvenes y niños del sector no pueden utilizar este espacio. 

3.2.3. El día sábad 3 de enero del 2016 partir de las 10h00 se procedió a efectuar una nueva inspección 
que arrojó lo siguiente: 
• Los días sábados no existe actividad deportiva por parte de la Liga y sin embargo las puertas de 

acceso permanecen cerradas impidiendo que utilice la comunidad de Luluncoto. 

• • . 

Cápitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  
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• El señor cuidador de las instalaciones, que ocupa edificación existente al itti~ogralzia Aa I 	zuno-ur ALFARO 
cancha de fútbol, indicó que los partidos de la Liga se juegan únicamente los domingos, ya que 

existen 8 equipos. 

• Al ser consultado de cómo podría encontrar al señor Presidente de la Liga Deportiva Barrial Federico 

Páez, mandó a buscarlo con una persona quien indicó que si se hallaba en la casa. 

• Previó a identificarme de quien era, conversé con el señor Edwin Acosta Cevallos pidiendo por favor 

me contactará con el Presidente de la Liga, recibiendo como respuesta que el Presidente era el señor 

Edison Espinosa, y que no se hallaba en la casa, ante lo que solicité que le indicara que se requiere 

conversar en la Administración Zona Sur Eloy Alfaro Dirección de Gestión Participativa, el día lunes 

25-01-2016 a partir de las 08h00, para tratar sobre las instalaciones que maneja la Liga. 

• El señor Acosta solicitó ser escuchado sobre la problemática de la Liga, la falta de equipos y otros 

criterios en contra de personas a las cuales no conozco, siendo escuchado pero considero que se 

trata de asuntos de índole personal por el manejo de la liga. 

• El día lunes 25-01-2016 a las 15h30 el señor Edwin Acosta Cevallos se hizo presente en la AZEA, 

indicando que el señor Presidente de la Liga Deportiva Barrial Federico Páez, no había podido asistir 

por motivos de trabajo, ante lo que solicité que se realizara una reunión el día sábado 30-01-2016 a 

la hora que me confirmara el señor Presidente. 

• El día limes 01.02.2016 llegaron a la AZEA los señores Danilo Caicedo y Andrés Puente, moradores de 

los sectores bajos de Luluncoto, quienes manifestaron la inquietud de los moradores por la 

problemática del barrio, por el manejo de la cancha e instalaciones de la Concha Acústica, sede 

social de la Liga, luego de escuchar su exposición, quienes indican haber enviado al Municipio, varios 

oficios y comunicaciones sin que tenga respuesta, al ser consultados de dónde vivía el Presidente de 

la Liga indicaron que vive en la calle Carmen Febres Cordero frente a la sede social y parqueaderos, 

describiendo las características físicas del señor Edwin Acosta Cevallos. 

3.2.4. Revisado el expediente remitido se encuentra copia del Informe N° IC-2001-413 de la Comisión de 

Expropiaciones, Remates y Avalúos. Modificatoria a la Resolución de Concejo Adoptada en Sesión de 

Agosto 8 de 1994. Aprobado X 2001-10-25, firmado por la Sra. Gladys Calderón de Córdova Presidenta 

de la Comisión ( E ), Sr. Hugo Dávila Huertas y Dr. Efrén Cocíos Jaramillo, mediante el que textualmente 

indica: "Señor Alcalde: La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada el 

martes 11 de septiembre del 2001 acogió los informes presentados por la Administración Zonal Sur 

N°0103179 de julio 4 del 2001y por Procuraduría Metropolitana N° 1047-2001 de agosto 14 del 2001 y 

emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, al amparo de lo prescrito en el Art.135 de 

la Ley de Régimen Municipal, autorice la modificatoria a la resolución de Concejo adoptada en sesión de 

agosto 8 de 12994, la misma que se aplicará a dejar sin efecto el comodato precario del inmueble de 

propiedad municipal, ubicado en las calles Fidel López Arteta Alberto Larrea Chiriboga, Sector de 

Luluncoto y que fuera entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, para que lo destine 

a la implementación del complejo deportivo para el servicio de la comunidad, en razón de que el 

inmueble se encuentra descuidado, en deterioro y abandonado". 

3.2.5. Dentro del expediente existe el Informe SIN de fecha 16.de diciembre del 2015 elaborado por la Srta. 

Monserrate Murgueitio y señor Esteban Román Servidora Pública 7 y Asistente Administrativo, 

funcionarios de la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación respectivamente, en el que 
informan-de una serie de situaciones como: 

• Falta de mantenimiento del predio. 

• El Monopolio que se da en el manejo del espacio de la Liga. 

• Tienen cerradas las puertas y no pueda usar la comunidad. 

• Descontento de los moradores con la administración de la Liga Deportiva Barrial. 
3.2.6. El informe mencionado anteriormente, en el numeral 3 CONCLUSION, en lo pertinente indica: "...d) La 

organización no es jurídica y en la normativa actual vigente la figura de comodato precario se 

extinguió, razón por la que el contrato de comodato precario entre el Municipio y la Liga Deportiva 

Barrial y Cultural "Federico Páez", fenece.". 
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4. CONCLUSIONES. 	 asemomm~~~ 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

De las inspecciones realizadas y análisis de la documentación recibida sobre el problema entre la Liga 
Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez" y el Comité Barrial del mismo sector, se puede concluir en lo 
siguiente: 
4.1. La falta de alternabilidad en la dirigencia de la Liga Deportiva Barrial "Federico Páez". es uno de los 

detonantes del problema. 
4.2. La falta de seriedad por parte de la dirigencia de la Liga que estando en funciones, no asumen su 

responsabilidad para enfrentar los problemas y encontrar soluciones que beneficien a la comunidad. 
4.3. El espacio público donde se encuentran ubicadas las instalaciones (cancha, concha acústica y sede social 

y área de terreno), no son utilizados por la comunidad, debido a que se encuentran con cerraduras. El área! 
de terreno ha sido convertida en parqueadero privado y se paga por su utilización. 

4.4. Dentro del expediente consta un Informe de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, el 
mismo que manifiesta: "...emite informe favorable para que el Concejo Metropolitano, al amparo de lo 
prescrito en el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal, autorice la modificatoria a la resolución de 
Concejo adoptada en sesión de agosto 8 de 1994, la misma que se aplicará a dejar sin efecto el comodato 
precario...y que fuera entregado a la Liga Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, para que lo destine 

— a la implementación del complejo deportivo para el servicio de la comunidad, en razón de este inmueble 
se encuentra descuidado, en deterioro y abandonado". 

4.5. El contrato de comodato otorgado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a favor de la Liga 
Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez". en la Cláusula Segunda indica: "...y deberá devolverlo a la 
Municipalidad en el caso de que la Comodataria contraviniere en una de las condiciones constantes en las 
cláusulas que se detallan a continuación se detallan". 

4.6. La Cláusula Quinta del convenio señala, "El presente contrato de comodato terminará por así convenir a 
las partes contratantes o cuando se extinga la personería jurídica de la beneficiaria del comodato...". 

4.7. El Informe presentado por parte de los funcionarios de Secretaría de Deporte y Recreación, concuerda 
con los criterios y observaciones emitidos por parte del señor Ángel Basantes V. Coordinador de la 
Parroquia de Chimbacalle. 

4.8. El contrato de comodato precario ya no existe dentro de la normativa metropolitana; y, ya feneció, siendo 
reemplazado por el Convenio de Administración y Uso Múltiple, en tal razón la Liga debe proceder a 
entregar las instalaciones al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

:7. RECOMENDACIONES. 
En base a las' observaciones, inspecciones y análisis de la documentación que acompaña al expediente la 
Dirección de Gestión Participativa y Desarrollo de la AZEA, Recomienda que ante el incumplimiento de las 
Cláusulas Segunda y Quinta del Contrato de Comodato Precario y. la pérdida de la personería jurídica por 
parte de la Comodataria, se proceda por parte del Unidad correspondiente de la AZEA a notificar a la Liga 
Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, sobre la terminación del contrato de comodato precario, además 
se notifique a Dirección Metropolitana Administrativa para que la Unidad de Gestión de la Propiedad 
Inmueble Municipal entre en posesión inmediata de dicho inmueble, previo el cumplimiento de normas y 
procedimientos de Ley. Lo que permitirá atender este requerimiento de la comunidad no atendido desde hace 
mucho tiempo. 

Informe que pongo en su conocimi nto para los fines consiguientes. 

A 1 entam ate: 

R 1 E GESTIÓN PARTICIPATIVA Y DESARROLLO. 
/ RESPONSABLE UNIDAD FECHA FIRMA 

Elaborado por Angel Basantes V. Coordinador Parroquial 
a " 02 16 

: si rolas utiles. 
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Quito, 18 de diciembre de 2015 

Ingeniero 
Edwin Bosmediano 
Administrador Zonal Eloy Alfaro 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

111/ 	
Por medio del presente, sírvase encontrar adjunto Oficio S/N suscrito por el Presidente del 
Comité Barrial Federico Páez Luluncoto", el cual solicita dar solución del conflicto entre el 
Comité Barrial y la Liga Deportiva del mismo sector. 

Con este antecedente, considerando que el trámite está dentro del ámbito de sus atribuciones 
y competencias, agradeceré se proceda analizar el requerimiento a fin de dar respuesta 
oportuna a. los interesados. 

Sin otro particular, me despido. 

,&e. OX-el  -15  
/5-1.0" 
d'O 
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Quito, 16 de diciembre del 2015 

INFORME 

COMITÉ BARRIAL FEDERICO PAEZ DE LULUNCOTO 

1) ANTECEDENTES 

En el oficio No. S/N ingresado en la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación el 
27 de septiembre del 2015 suscrito por el Presidente del Comité Barrial "FEDERICO 

PÁEZ" LULUNCOTO, se solicita ayuda para encontrar una solución del conflicto entre el 
comité barrial y la Liga Deportiva del mismo sector. Se adjunta un expediente con oficios 
presentados a esta dependencia desde el año 2013, respaldados con un listado de 93 
firmas de moradores que solicitan el uso debido de la concha acústica de Luluncoto. 

Con estas referencias se procedió a verificar el estado en el que se encuentra el predio 
Municipal, y también a realizar inspecciones, mismas que consistieron en visitas y 
recolección de testimonios de los moradores del barrio, a través de las cuales se 
evidenció y confirmo: 

• Tienen cerrado las puertas y no puede usar la comunidad. 
• 

Descontento de los moradores con la administración de la Liga Deportiva Barrial 

2) INFORME 

Además de lo antes enunciado, en la última visita técnica realizada, por testimonio de la 
hinchada de ese momento, se constató que la cancha se encontraba alquilada. Además 
en algunos de los testimonios de los moradores se repitió como protagonista del 
descontento al presidente de la Liga Deportiva Barrial y Cultural. 

11111 	En el análisis de este caso, también se verificó que la organización: Liga Deportiva Barrial 
y Cultural "Federico Páez" de Luluncoto, no tiene acuerdo ministerial, es decir, en la  
actualidad no es jurídica. 

3) CONCLUSIÓN 

En vista de que: a) la información presentada en los oficios del comité barrial ha sido 
confirmada mediante los recursos antes mencionados, b) El pedido se ha hecho hace 
aproximadamente dos años, c) la actual DMDR tiene interés real en los problemas de la 
comunidad, afines a sus competencias, d) La organización no es jurídica y en la normativa 

• La falta de mantenimiento del predio. 
• El monopolio que se da en el manejo del espacio de la Liga. 



• El COOTAD en el articulo 62, am 
anizaciones deportivas barriales 

parroquiales, que estén legalmente constituidas, como administradoras de las, 
instalaciones destinadas a la práctica del deporte barrial y  parroquial.  Dentro de 

able este marco lega 

la as 
ocasionar problemas con el resto de los moradore 

barrial. 

administración de 
ec 

lo recomen 
orlo y actualice su personería 

instalaciones se manten 

ara a las or 

sería proponer 
urídica con la finalidad de 

en manos de la Liga, sin a 

•ue la Li• a en mención, 
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acti al vi ente la figura de comodato precario se extinguióiipoiLague el contrato de 

comodato precario entre  el Municipio  la ~va  Barrial~wal_Tederico Páez° 

fenece. 

4) RECOMENDACIONES 

• 
Siendo así, se debería oficiar, con carácter de urgente, al Administrador de la Zona 
Eloy Alfaro debido a que la Liga se encuentra dentro de esa circunscripción 
territorial, para que mediante los respectivos mecanismos de control se proceda 

como corresponda. 

Adjunto fotos. 

Elaborado por: 

1,414,1

E giban Román 
M. serrate Murgueitio 

Asistente Administrativo 	
Servidora Pública 7 
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Doctor: 

PEDRO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 

DIRECTOR METROPOLITANO DE DEPORTE Y RECREACIÓN. 

Presente: 

De nuestras consideraciones.- 

Reciba un atento y cordial saludo de la Directiva del Comité Barrial y de todos los moradores 

de la Ciudadela "Federico Páez" Luluncoto, de esta ciudad de Quito. 

Pongo en su conocimiento que en la conversación que mantuvimos con el Dr. Antonio 

Ricaurte, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito, en relación a la situación problemática 

existente en nuestro barrio con el señor Presidente de la Liga Deportiva Barrial "Federico 

Páez", nos supo direccionar que primero solicitemos una reunión con usted señor Director, 

para explicarle personalmente la situación actual existente en nuestra Ciudadela, y así nos 

pueda ofrecer una solución inmediata a nuestros inconvenientes que llevan ya más de 20 años, 

es decir, el caso concreto se remite a que el señor Edwin Acosta Cevallos por ser Presidente 

"eterno" de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", se cree dueño de la Cancha y 

de la Concha Acústica, so pretexto que tiene a su favor un Contrato de Comodato qye ya 

9neció hace más de quince años, sin embargo no hay autoridad que ponga orden en esta 

situación. 

Es el caso Sr. Director que con fecha 04 de Noviembre de 2.013, por intermedio del señor 

concejal Freddy Heredia, se envió un oficio para el Ing. José Cruz Director de Deportes en ese 

entonces explicándole nuestro problema, más hasta la presente fecha no ha contestado a 

nuestra ponencia dando oídos sordos a esta. 

Po esta razón señor Director nos dirigimos a usted enviándole todos los documentos 

pertinentes, para que nos pueda dar una cita y así ponerle al tanto de la problemática 

existente y se pueda dar una solución a la misma, ya que esto repercutirá en el bienestar de 

todos los deportistas de nuestra querida ciudadela. 

En espera de una respuesta inmediata a la presente para el bien de los más de diez mil 

habitantes de nuestro sector, anticipamos nuestra consideración y estima. 

Adjuntamos: copia del oficio anterior, comodato, estatuto de los miembros del comité, 

estimado de ingresos numerados y sin numerar, boletos de la rifa, firmas de los moradores y 

fotos del estadio y concha acústica. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ "LULUNCOTO" 

21.104  17-0t. )1..40 



449 D°:  
NEGADO: 

REGRESA: 

SEÑOR ALCALDE: 

ilSE)  
Jaramillo. Dr 

  

 

- 1 - 
Ic-2001-413 

INFORME #1C-2001-413 

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALÚOS 

MODIFICATORIA A LA RESOLUCION DE CONCEJO ADOPTADA EN SESIÓN DE AGOSTO 
DE 1994. 

La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada el martes 11 
de septiembre del 2001 acogió los informes presentados por la Administración Zonal 
Sur * 0103179 de julio 4 del 2001 y por Procuraduría Metropolitana # 1047-2001 de 
agosto 14 del 2001 y emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, a; 
amparo de lo prescrito en el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal, autorice la 
modlficatorla a la resolución de Concejo adoptada en sesión de agosto 8 de 1994, la 
misma que se aplicará a dejar sin efecto el comodato precario del inmueble de 
propiedad municipal, ubicado en las calles Fidel López Artera y Alberto Larrea 
Chiriboga, Sector Luluncoto y que fuero entregado a la Liga Deportiva Barrial y 
Cultural Federico Páez, para que lo destine a la implantación del complejo deportivo 
para el servicio de la comunidad, en razón de que este Inmueble se encuentra 
descuidado, en deterioro y abandonado. 

Con la resolución que adopte el Concejo se deberá notificar a la Dirección 
Administrativa para que la Jefatura de Bienes entre en Inmediata posesión de dicho 
inmueble y el Fondo de Salvamento "FONSAL" proceda a la rehabilitación de la Concha 
Acústica. 

Atentamente, 

qzolz 	15-1, et-15 hdektN-Z. 11  
Sra. Gladys Calderón de Córdova, 

Presidenta de la Comisión (E1 

Sr. Hugo á lia Huertas, 

Septiembre 14, 2001 ,1 
-AliiíitirditerdikiMélacIón 
BELC-1 
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OFICIO No. C.B.F.P.L.2014.014 
Quito, 11 de agosto de 2014 

Señor Ingeniero 
Martín Sáenz 
DIRECTOR DE DEPORTES DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO' 
RECLPCIÓN DE DOCUMENTOS 

0511o1 14  .2 nitcto 

 

 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN  

 

":. 

Reciba un atento y cordial saludo de la Directiva del Comité Barrial .y de todos los moradores de la 
Ciudadela "Federico Páez" Luluncoto, en la conversación que mantuvimos con el Dr. Antonio 
Ricaurte, Concejal del Distrito Metropolitano de Qúito, en relación a la problemática situación 
existente en nuestro barrió con el señor Presidente de la Liga Deportiva Barrial "Federico Páez", 
nos supo direccionar en el sentido que primero solicitemos una reunión con Usted señor Director, 
para explicarle personalmente la situación actual existente en nuestra Ciudadela, y así nos dé una 
solución inmediata a este problema que lleva más de 20 años. 

Es el caso señor Director que con fecha 4 de noviembre de 2013, por intermedio del Concejal 
Freddy Heredia, se envió un oficio para el Ingeniero José Cruz Director de Deportes en ese 
entonces explicándole nuestro problema, más hasta la presente fecha no se ha contestado a 

nuestra ponencia dando oídos sordos a esta situación. 

Por esta razón señor Director nos dirigimos a Usted enviándole todos los documentos pertinentes, 
para que nos pueda dar una cita y así ponerle al tanto de la problemática existente para que se 
pueda resolver este problema que lleva muchos años para el bien de todos los deportistas de 

nuestra ciudadela. 

En espera de una respuesta inmediata a la presente para el bien de los más de diez mil habitantes 
de nuestro sector, anticipamos nuestro agradecimiento, reiterándole los sentimientos de 

consideración y estima. 

Adjuntamos: copia del oficio anterior, comodato, estatuto de los miembros del comité, estimada 
de ingresos numerados y sin numerar, boletos de rifa, firmas de los moradores, fotos del estadio y 

concha acústica. 

Atentamente, 

A Ju•n 
PRESIDENTE 

	  EMAIL:Ichow180@bottnell.00in  
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Quito, 28 de Agosto de 2.013 

't'4r. Lcdo. 

Freddy Heredia 

CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

Señor Concejal debido a las múltiples denuncias que han realizado los moradores de la 

Cludadeta "Federico Páez" a la directiva del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ", LULUNCOTO 

en relación a la actuación del Sr. Edwin Acosta Cevallos Presidente de la Liga Deportiva Barrial 

y Cultural, "Federico Páez", me permito manifestarle lo siguiente: 

PRIMERO.- El 8 de Enero de 1.997, el doctor Jamil Mahuad Witt, en calidad de Alcalde del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito entregó en COMODATO a la Liga Deportiva 

Barrial y Cultural "Federico Páez", representada por su Presidente el señor Edwin Acosta 

Cevallos, el inmueble con clave catastral veinte trescientos uno (20301), de 15260 m2, donde 

está construido el estadio de la Liga Barrial y la Concha Acústica de Luluncoto con sus 

respectivas instalaciones. 

SEGUNDO.- El señor Edwin Acosta Cevallos fue nombrado Presidente de la Liga Deportiva 

Barrial y Cultural "Federico Páez" por el periodo de dos años 1995 -1997, desde esa fecha 

hasta la actualidad el antes citado ciudadano sigue desempeñando dichas funciones de 

Presidente, aduciendo que el Comodato entregado por El Municipio fue otorgado a su 

nombre, nombrando la Directiva a su gusto y satisfacción, sin existir alternabilidad en la misma 

TERCERO.- Como consta en fa cláusula segunda del Comodato que textualmente reza: 

"La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito entrega en comodato precario a favor 

de la Liga DepOrtiva Barrial y Cultural "Federico Páei", el inmueble de su propiedad 

singularizado en la cláusula primera del presente contrato y que deberá devolverlo a la 

Municipalidad en el caso de que la Comodataria contraviniere en una de las condiciones 

constantes en las cláusulas que a continuación se detallan. 

CUARTO.,  La Cláusula Cuarta establece: "La Liga Deportiva Barrial y "Cultural Federico Páez" 

se compromete al cuidado del inmueble y su conservación en buenas condiciones, caso 

contrario será responsable hasta de la culpa levIsima, de conformidad con lo que establece el 

artículo dos mil ciento ocho del Código Civil". Señor Concejal tanto la cancha de futbol como 

las instalaciones de la concha acústica se encuentra en un estado deplorable, siendo un peligro 

para los jugadores que utilizan dicho escenario, existen baños en pésimas condiciones para la 

salud de los deportistas, servicios higiénicos taponados, urinarios dañados sin el debido aseo, 

cañerías tapadas, fugas de agua etc. En la parte norte de la cancha ha creado un parqueadero 

para vehículos particulares, la guardianía junto a la concha acústica está entregada a personas 

que permanecen poco tiempo ya que les desaloja y estas demandan a la Liga pidiendo 

indemnización por desahucio, la Casa Deportiva donde se realizan las sesiones de la Liga es 
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encargada a personas de otros íugar..'es '2Y: és: tii. ''Or'eas.iones 'kes arrendda para . fiestas de cualquier naturaleza, se cobra .una entrada para ingresar a las graderías, con boletos ?.,-- .-:,numeradps y no numeradol, se realiza una • rifa pro- ágasájo navideño, entregando a cada uno . de los clubes cierto número de boletos, 
sin saber a donde irán a parar todos los fondos que se cobra en la Liga por parte del señor Presidente. 

Referencia: 
Adjunto al presente documento una foja útil que contiene 

un Estimativo de Ingresos del 
CániPeoriátó iiáliiádo del més dé !tiñió dé 2011 á Adió dé 2012. 

QUINTA.- Cláusula .Octava.- "Por su parte la comodataria, a través dé sürépréténtárite tegát, 
acepta el contenido de todas y cada una de las cláusulas de esta escritura, obligándose a emplear él inmueble-entregad o en comodato al uso 

y fines convenidos, es decir, que durante el tiempo de contrato 
de comodato, la comodataria estará a cargo del uso y ocupación del 

inmueble, en caso de que 
la comodataria contraviniere a lo pactado, esto-es darle otro uso que 

no sea ,aquel inherente a sus funciones y fines específicos, la municipalidad dará por 
terminado .el contrato de comodato y obligará a la restitución inmediata 

del mencionado inmueble y más bienes que le pertenezcan sin reconocimiento de valor alguno a las inversiones realizadas en el inmueble. 

Como es de su conocimiento 
Señor Concejal, todas estas denuncias las ha conocido el señor ingeniero JOSÉ CRUZ 

PAREDES de forma verbal, y me permito hacerle entrega a Usted, 
solicitándole se realice 

una auditoria a la Liga Barría! y Cultural "FEDERICO PÁEZ", al mismo 
tiempo solicitarnos la terminación total del comodato entregado al :señor 

EDWIN ACOSTA CEVALLOS y este contrato de comodato pase a ser parte o sea suscrito con el COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PÁEZ" y desde 
hoy én adelante sea. administrado por parte de 

nuestra cogánitéalh. Dé tét átí tbsifitittlié 
lo dItOóhe le ley, té thnVótárá. hibiedlátárheilte á üñ 

proceso eleccionario para cambiar las dignidades de la liga , 
barrial, y consecuentemente 

reg'iltr'ár á le Liga bámal de fórniá légál én•lá Fédéiáadii dé ligas Bártiálél dé Quitó, ó 
cualquier entidad rectora de nuestra ciudad, ya sea la Asociación de Ligas Barriales, Unión 

de Ligas etc. ya que al momento ésta funciona de manera ' informal 

Por la atención favorable a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

ADJUNTO: 
Contrato de Comodato, copia de oficio, Estatuto de los miembros del Comité, 

estimativo de ingresos, boletos de ingreso numerados y 
sin numerar y boletos de la rifa 

PRESIDENTE 

CC Sr. José Cruz 

DIRECTOR DE 
DEPORTES DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO 
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4010;* 	41,0  4511,1‘.15 	"wo:  
CONTRATO DE COMOD 	O 

OTORGADO POR EL 	STRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EN FAVOR DE LA 	GA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL 

"FEDERICO PAEZ" 

AVALÚO TERR : 	S/. 	1.068.200.000 

MG  Copia 

En 	la 	ciudad' de 	Quito, 	Capital 
	de 	la 	República- del 

Ecuador, 	dia miércoles ocho de enero de mil novecientos 

noventa y 	siete, 	ante mi 	el 	Notario 	
Décimo 	Sexto 	del 

----- 
Cantón, doctor; Gonzalo Román Chacón, comparecen el señor 

doctor Jamil Mahuad Witt, 	en su calidad de Alcalde del 

Municipio 	del 	Distrito 	Metropolitano 
	de 	Quito, 

debidamente autorizado, 	nombre de la Municipalidad del. 
 

Distrito Metropolitano de. Quito; y, el señor Edwin Acosta 

Cevallos, como Presidente de la Liga Deportiva Barrial Y 

.y., 	Cultural 	"Federico Páez"; 	
se agregan los documentos que 

1.! 	  
.10,  

iacreditan 	las •c l'dades 	los 	
comparecientes, 	quienes 

-.K..› 
11,.CI., 0,011 acuatoriands, d 	iciliados en esta ciudad, maYorss de 

eco y legalmente ca 	ces, 	quienes de conocer doy f , Y 

diCln: que elevan a es ritura pública el contenido-de la 
tz 	  

siguiente 	minuta:- 	"S 	0 	-410TARIO: 	En 	su 	
Registro 	de 

escrituras públicas, sírvase hacer cohstar: una que diga:- 
1 	 

La 	Municipalidad del 	5 rito 	Metropolitano 	
Quito, 

.,..  
- 	• en este acto,. Por 	doctor' Jamil Mahuad:Witt 
, 	

.representada 
. 	1..fAkli1É;411 	,'1.1 ,¡••11 	, i  s_ ::•_.....]..1' 	1-14'efri,i-fl 
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,etro-c- 

7 

q 	en:!-ze.larie ,:f:se„ -„denom'nará. - la MuniCip lidad  :t•: 	,.,,1, . : • • 
debidamente autdrizado por 	Corporación Edilicia-  en 

sesión pública ordinaria realizada el ocho de agosto de 

mil novecientos noventa Y7 seis; y por otra la Liga 

Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, debidamente 

representada por el señor Edwin Acosta Cevallos en su 

calidad de Presidente, conforme consta del nombramiento 

10 

II 

que en copia Certificada se adjunta,- parte (2Ue en  

posterior •• se le denominará :1 	•Comodataria; todos 

12 legalmente capaces por les derechos y calidades en que 

comparecen, convienen en celebrar el presente contrato 13 

14 comodato de un inmueble de própiedad municipal al tenor 

I5 de las cláusulas  aue-.a continuación 	eprétean:- 

16 PRIMERA.- ANTELDENTES:- La Municipalidad del Distrito 

17 Metropolitano de Quito, es propietaria de un inmueble d 

8 s siguientes caracteríticas: clave catastral veinte 
••• • • 

19 trescientos uno (20301); .superficie: quince mil  
• 

••• 211 doscientos sesenta metros cuadrados. (15.260 m2.); avalúo  

21 terreno: .uni mil sesenta y ocho millones doscientos, mil 

22 sucres y comprendido dentro de los siguientes linderos:  

NORTE, calle Fidel López Arteta; SUR, en parte quebrada y 

en, otra EáCueláLuis Rivadeneira EST1, quebrada:. OESTE,  

25 calle . Alberto .; Larrea- Chiriboga. 	SEGUNDA.: 

Municipalidad del Di-trito Metropolitanodé Quito entrega.  

27  en comodato precario a favor de la Liga 'Deportiva Barrial  

4-...... 1 	r• ..._ • 



 

inmueble y su con 

 

ervación en, buenas condiciones, caso 

   

1 
contrario será. responsable hasta de la culpa levisima, de 

- Igualmente es condición resolutoria 

si la comodataria no destinare el 

en el -lapso -de tres años; 
inmueble al fin propuesto 

derl comodato que 

singularizado en 	
ciáuáule.:, primera del- 	. presente 

contrato y que deberá devolVerio a la Municipalidad en el 

115W1 
-j ia contraviniere en una de las 

constant en las cláusulas que a 

continuación se dela an.- TERCERA.- La Liga Deportiva 

re.erico Páez se obliga a destinar el 
Barrial Y Cultural 

inmueble materia d=I presente contrato de comodato a la 

implantación del: or plejo Deportivo para el servicio de 

a comunidad.- 	
La Liga Derpotiva - Barrial' 'y 

I

Federico Páez se compromete al cuidado del  

caso de que la Comodat 

condiciones 

Cultural 
10 

11 

12 

13 

14 — 

15 	 

partes 
16  

Jurídica de 
17 r„, 

Condejo Metropolitanp de Quito resuelva la devolución del 

conformidad cora l que establece el. articulo dda mil 

4 ciento ocho del ódigo 

contrato 
comodato terminará por así convenir las 

 

se extinga la personeria 
contratante o cuando  

a beneficiaria del comodato o cuando el  

Civil.- QUINTA.- 	El presente 

18 fi 
„inmueble para efect.1ar :o cumplir con •algilin proyecto 

22 

23 

2.1 

25 

contados 

escritura, 

SEPTIMA.-

comodato 

a partir de ia feOha dé. Suscripción de la 

se dejar s 	
el contrato de .comOdato.-'-- 

dna .vez concluido el -.presente contrato de 

precario por incumplimiento.de las condiciOnes 

rváusulas'que anteceden, 

. 31 

/92iI«  U/2 



u representante lega 

, cada una de las cláusulas 

entregado en comodato al uso y 

tiempo de contrato de comodato, 

fines especificos, 
Municipalidad dará 

por terminado el contrato. de comodato 

continuación se detallan:- 	Acta s. de.. poses 
Alcaide.- b) NOmbraziiento del:r.epresen ah e 

Los astOs 	emandé,. la  
1Dr.(18.01 ura .publica 
 

con 'cuatro.  



r. 

las demás solemnidades de estilo necesarias_ Para la 

validez y eficacia de esta clase de contratos.- f) D 
r. 

''''' 

Lenin Almeida Gudiño Abogado de Procuraduría, Matrícula 

noventa y cinco".- Hasta aquí la 
dos mil tresciento 

A16 
Romín 

n 	5 

valor legal; lei 

integramente, Po 
mi el Notario, se ratifican yfirman 

10 

11 

12 

l\pISTR"1TO METROPO 
14 

15 

16 

0 	20 

7 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

minuta que queda e 
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PRO CURAkUR/4 DÉj--s, 
DISTRITO 	OPOLITAÑO 

QUITO - ECUADOR 

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Del acta de la sesión del H. Tribunal Electoral de Pichincha, de 19 de julio 

de 1996, consta que a la entrega de credenciales y posesión de las dignidades 

electas el 19 de mayo de 1996, concurrió el señor Doctor Jamil Mahuad Witt, 
quien tomó posesión del cargo de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

en dicha fecha.— RAZON.- Siendo por tal que la información consignada cons-

ta de la copia certificada del Acta proporcionada por la Secretaría del H. Tri-

bunal Provincial de Pichincha.— Lo certifico.- f.) Secretario General del Dis-
trito Metropolitano de Quito.- Quito, a 12 de agosto de 1996.— 

LO :CERTIFICO 
• tin, 	." • 

Secretaría de ro raduría Metropolitana, 
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TELEFONO: 267.21, 

QUITO ECUADOR 
DIRECCION: CALLE Or. CARLOS SOME 

A DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL "FEDERICO PAEZ" 
, 	0,4 	(LULLINCOTO) 

FILIAL DE LA UNION DE LIG S INDEPENDIENTES DE PICHINCHA - QUITO 

CULTI.Iieg 

Élji_UNCOTO 

CERTIFICACI. 

LUIS G. VIEUEzA, en mi 

y Cultural "t1.1)ERIO3 P 

CERTIFICO que el señor 

la Liga, el rnisrce que 

el período de dos años 

ida]. de SECRETARIO de la Liga Deportiva Barrial 

Z" y amparado en las atribuciones reglamentarias, 

WIN AGOSTA CEVALLOS, es el actual Presidente de- 

electo en Asamblea General Extraordinaria para-

1 .995-  1.997, el mismo que se encuentra en funcio- 

nes. 

Certificación qué la le izo para los fines legales consiguientes. 

;1,,. 	Es tcdo 

-Z.7ar -.Dado en 

r-rr• ' Atte. 
c-r 

lo que 	.ce4ficar en tenor a la verdad. 

esta ciudad de Quito en la feciia rrencionada. 

SECRETARIO 

/2144' 
inueza 
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ASUNTOI COMODATO 
	28 

Señorea: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 21i00 
PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 	2 S O 

- 	• 

2802 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito comunicar á usted, que el 1. 	Concejo: 
Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria 
realizada el día lunes/ 08 de agosto de 1994, al 
considerar el informe (.IC-94-446 de la Comisión de,  
Expropiaciones, Remates y Avalúos, y de acuerdo a ló prescrito en el Art. 	.2104 y siguientes del-Código 
Civil, resolvió autorizar la entrega en COMODATO de un 
área de terreno municipal, ubicado en la calle Fidel , 
López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector 
Luluncoto, a favor de la LIGA DEPORTIVA BARRWL y 
CULTURAL "FEDERICO PAEZ", el mismo que será destinado a 
la implantación. del. complejo deportivo para el servicio 
de la comunidad. 

Como condición resolutoria se hará constar en la 
escritura que . en caso de que la comodatoria no destine 
el inmueble al fin propuesto en el lapso de TRES AROS, 
contados a partir de la fecha de suscripción de la 
escritura se resolverá ipho-facto, revirtiéndose al 
inmueble a favor de la Municipalidad. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos son los que 
constan en oficio No. 123U de 28 de marzo de 1994 de la 
Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se 
detallan a continuación. 

PROPIETARIO: 

UBICACION: 

REFERENCIA: 
SUPERFICIE: 

MUNICIPIO 	DEL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Calle Fidel López Arteta y 
Alberto Larrea Chiriboga, 
sector Luluncoto. 
20301 
15.260,00 m2. 



rá Esdtséla 	Rivádenáira 

iriboga 

LItiDE10, 

N. Calle Fidel L( 
S. :.En parte't:quebra 
E. -..'itt141110a.,.. . 	". 
0., - 	- 

Con'laHreso4jCión 
interesado, al 
Metrql~Aho;:dé 
trámites de Ley 
para. que siente 1 

e 	Coxietio, .comuniquese . al Procurador  delDistrito 
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el' ssenor:Re•áistrádOri'de_la Propiedad 
raz6n respectiva. 
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Se otorg an. 	 PR.7ÉIPP. 

COPIA, de la escritura de comodato otorgada por el 

Distrito Metropolitano de Quito, en favor de la Liga 

Deportiva Barrial y Cultural - Federico Páez, sellada y 

firmada en los mismos lugar y feóha de su celebración.- 

Ed—N rio, 

Dr. Gonzalo •án Chacón 	 t4 
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gut 

c) Cc,ord:Snar con el recaudadcr o persona encargada 
del correcto,ingreso de las recaudaciones —aporte • 
de los .moradores—; 	 • 	, 

d) Intervenir y- susoribir con el Presidente todos los 
cce-.:ratos y convenios de ordpr  económico que' rea-
dice el Comité; 

e) Mantener los fondos del Comité al 3=12. Libreta 
de t.horros de •un. banco Icie 	11,.-.,cadidaci; 

O 1Presetar en concordancia con el Art. 9,  de este 
Estatuto, el Inlornie CE-canCznicd Ice Aos fondas del 
Cornité concretado en la presentación 	balance 
de ingresos y egresos del (pei-lo4o'de gestión; y, 

g) Atender las sclicittides de !la Asamblea y del Co- • 
zaite, en cuanto se penare a dar a conocer el esta-
do  actual de la cuenta de Caja y de verificación 
del Inventario. 

• • 
Art. 1:8°— De los (Vocales Priricipales. Funciones: 

a) Asir'_ e integrar el quórum para las sesiones del 
previa respectiva convocatoria.; 

b) Actuar en acción conjurrta con los demás persone 
TOS del Comité, en los planes de trabajo, progre,. 
mas y obras que han sido emprendidas por el..Co- 
.=;:té; 

c) C --Pila' con las comisiones Ide serzicio a las que 
fueren designadás (por (le .Asarriblea o el Comité, 
presentando el correspondiente informe de sus ac-
tuaciones, en tonna verbal o escrita a criterio del 
organismo superior. 	 . 	'kv" 

Art. 191-- De dos Vocales Suplentes. Funciones: 
V•5›.1., ,,?•• 

a) •Rr...,p4a-9-Ar a los Vocales Principares en us: 

	

noraziores, de acuerdo con do puntualizR,do 	el 
ticiente Reglarner.to General. 

CAPTIV1.0 II 

DEL DIRECI'ORIO 

Art. 	Son Iuneiones de? Directcrílo: 	• 

a) Elaborar . 	esta,tuto,: r%vlamentos e instructivos 
necesarios;.• 

b) ••Trabajet y propulsar Constantemente • por: el pro-
• 

c) Promover actos que "tiendan a la práctica y demos. 
tración dé la cultura, la educación, la salud y.  el' 

deporte; 
d) Atender. y ~ver las peticiones que le formulen 

los moradoree; 
e) Recaudar con puntualidad las 'contribuciones men- 

' 	súales y :extraordinarias de los • moradores; y, 

f) Poner en consideración de, los trioradd- dos pla-
nes de trabajo, das obras ejecutadas, rediante. el 
sistema 'de promoción • qué estimare COnveniente. 
El funcionamiento . acimirástrattvo. del Comité. está 
regulado por disposiciones expresas constantes en 

. el . Reglamento General. . ..• • ' 	. , 

CAPITULO III •  

DE LOS MIEMBROS DEL COMITE . 

Art. 	.111 Directorio estará integrado ;Yor los 
sigtdenteamiernbros .elegidos en Asamblea General: 

El Presidente; 
El Vicepresidente; 

rio del Comité serán elegidos por un año, en lat'arre.: • ' 
prevista en el Reglamento respectivo y podrán ser ree-
legidos 1:-.ricamente ;Yate OtTO,período inmediato. 

- 	• 
CAPITI7L0 nr 

DÉ LOS MORADORES 

Art. 22º— Se consideran moradores de da Ciuda,  
dela a los propietarios de los inmuebles, arrendatarios • 
dé cases; departamentos o locales pera negocio que 

	

han fijado su residencia en esta-urbanización. 	• 

Act. 24°— Las obligaciones de los moradores en . 
relacolon con el Comité ProlVIejoras, 'son (las siguientes: . 

a) Cumplir con las disposiciones estatutarias y regla; • 

.rm:,..tarias y das comisiones para das que fueren 
des'-nados por , la Asarablea; 

b) Asfs-.ir a las sesiones de las Asambleas Ordinar.s 
:-.:7-traordiparias e intervenir en sus decisiones 

con. voz y voto; 	 , 	• 	•• 

c) cumplidamente las cuotas ordinarias y ez: 
trardinarias que se soliciten con un tin priorita- 

d) con.'",t,kkgent• Personal en :das nikrig 	o 

t•a"1:.,, jéa *coliaCtivos que ' ise,ireaden • para ';:nen.e•lo 

y n'...:1;¿.ora de da 'anda:lela y sus moradores. 

Art...25,-- Son dereabc de los moradores de esta 

Ciudadela: " 
a) (Elegiry ser elegidos para cualquier repreeeretact6p. 

o dudad en el Directorio; 
b) Gorlr de la protección 'y ayuda social que le '',:oa•- 

ga el Comíté al tenor de lo di..-puesto en el respes- 	
• 

divo F,egleznento; 

b) -Propender al progreso cultural de los moradores 
fornentwido el compañerismo entre, éstos, a fin a 
que la copuda raútua, el respeto reciproco, consti 
tuyo;  les normas superiores de su actuación pri 

veda, y pB:láce; 	 " • 	• 

o) 
Fomentar gel desarrollo Fiel deporte 7 la mateara e 
cica:  de los moradores; 	• 	• 	, 

d) de los Poderes Públicos (Municipal 7 Pre 

vincial), la realización de obras de• interés y tem 
tibio comunitario en la Ciudadela; 7, 

e) Controlar la marcha de das entidades encarg 

o establecidas en la Ciudadela para 
Salud, la Educación y el Deporte. 

• Art. 	Para! el curriPiliniento de las Cates d 
Comité Pro - Mejoras a Rue se retiore el artículo ant 
rlor; empleará entre otros los Siguientes.  medios: 

a) Organizará una :bibliOteea pública con acceso 
morad 	el. ores -a nivel general y de estudiantes:. 	. 

b) Editará, cuandoSea oportuno,' unapinolicadión q 
refleje :y difunda, por ..11conterdiclo, el espnitu 
organización Y vida. del-Comité; 

c) Le-creaCtc5n de un periódico Mural O~ 
• e inforinaxá6rt; ‹auspiciará la presentaciÓn Ferió 
• jyresentac4nnes ~as:• ere `el local 'de 

• concha 'actl.Viica, ya sea de Conjuntoi ocaCaderu 
foráneos, de las escuelas o de rooradorel de 

• ciudadeda; • • 
Apoyará la realización de eventos y campeona 

los 'diferentes deportes; gestión:encargada' exc 
rtiva Teder 

• sivanuente a lailAga Cultural y Depo  
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025 
s debatesde. las  E$cr2e easambioa ,aerzrio 

Egri -.-aisgsvse 5.e ,g‘...re.•‘e, 	VCan 	k S. 
át:11;a1) 	5.* d.eg.orrisvc,. 

Gecretar.io. Sus.-r-m~: 

rk." .,11121-V144.11MZ; r t'II 	111,4n01111".';‘ y 7),Z • '.".• • li.1,4 ?.,2›,.. ,,Y,  »,,y,R 	''';':Itvár.y., %...., ‹.'...,,,...1 ,, ' ' ::i91., 	':.: ',..W. 	,',' t.,  ;. 	• 	
't, ;1..5>. zwA ,,.; 	.. . 	 . ,... . , • . . 	. 

El Se^e.tazao; 
FI Ps~ai5o. 
7i7> ""e.i.--•gmrert• 

"Pri*.ci,̂ 4nes. 

CoordinadZa: ." 

Art. 1.2°— Tel Pr-s-i-dwAs.— Corresponde al Pre-
sidente del Dimer‘....orkg: 

a) Represtar el Conn-té en todos los actos 

	

des; ser el representante legal; 	• • b) Presidir las ses:ones de las Asambleas y del Direc-
torio; 

c) Cur...nplir y hacer cluriplts gias resoluciones emana 
das de las Asambleas y del Dnectono; 

d) Astocizar los egresos que se reabren por rolu. 
cid:: de la Asarriblea.o del. Directorio; 

e) Sus•cralim con él Secretario las actas, notas y de- 
nids documentos oficiales; 	. 	• 	• • 

1> Presentan a consideración de la Asamblea General 
el informe amtrativo a que se refiere el Art. 
9° de este Estatuto; 

g) Supervisar da correcta recaucleeión de das contri- 

	

buciones ruensua-les y extocdi 	de los mo- radores; y, • 
h) Aceptar las legados y .donaciones que se hicieren en favor del ICornM. • 

Art. le:— Del Vicepresidente. Son sus funciones: 
. 	-  a) Peernplatir al Presidente en caso deeuserc

. ia, se«os,  , paraciddl o a Solicitud de éste para intervenir en  

	

a.) Redactar. y fi-ar -.ion el P-reicl.e 	g las A-sambleas y de las nar,s-r.n  del Comité:: b>  
Tante- al día el archivo de das actas y de 

• curnentos acbministrativos del Comité;.  
a) Confern copias de las resoluciones 5' de ora 

otro documento que se solidte. previa da au 
clon.  del Presidente; 	• 	• - 

d) Por disposion del Presente cursar las co 
tardas para das Asambleas y sesiones del D".. 
Tío; elaborar con d Presidente Ordenes del 
planes de trabajo, etc.. 

Art. 16°— Del Prosecretario. Sus itnaMor_es: . 

a) Subrogar las funMones del SecretarlcVén.baso 
ausencia o separación; 

b) Colaborar con el Secretaría 'en sus funciones • . • .. 

• - 	• 
Art.. 17*— Del Tesorero. Sus funciones: . 	. 

• 
a) Organizar bajo su responsa. 	lal.dad la CentabiL 

del Comité; 
b) Llevar un inventario de los bienes rou.ebles, 

•ticulos de oficina y mis pertenencias del Co 
bajo su responsabili~: 

TITULO nI, 

ESTRUCTURA ORGÁNICA D COMITÉ 

Art. e— El Comité Pro-Mejoras de la Cludadela, 
estará regido por los siguientes cava

> Tlisingas: .• 1.— La Asamblea, General; 
2.— El Directorio. 

CAPITULO :I 

•iir 	DE LA 	 GEVERAL 

	

Art. 5t— La Asamblea General, es 	crrganinino 

ASAMBLEA  

naáximo del Comité. 
• Art. f.'°— Le Asamblea G..-,eral Ordinaria o Ey:- • trace-dri-a está constituida por los moradores que 

integran l.a sea-;ón con voz y voto_ 
• Art. 7'— La Asamblea Generad Ordinaria, se reu 
nirá obligatoriamente dos veces al año, en dos meses 

. de agosto y febrero, previa convocatoria hecha por el 
Dinsrt

, ario, con ocho días de arrticipacidn y por el me. 
de Uusión que estimare conveniente y gaportuno. 

• .Art. 8*— En la Asamblea Ger-2,-1 del mes de agos-
to de cada año, se llevará a efecto la elección de dos 

.-, miembros que integran el Directoria, mediante el pro-
' •  :,cedirMento y escrutinios que se especIican en el res-

Generad. 
Art,, 	

En ambas sesiones —agosto y febrero—, •,..se conocerán y a/robarán 	info?--nes, 
vo y ecorórrnoo de la respectiva gestión. 

Art. 12*-- La Asamblea Extmordklaria, se convo-
cará en cualquier época del año, por disposición del 

o a solicitud de por lo menos cincuenta (50) 
If•tpui.g• 

cienes específicas, cuando éstos por licencia, per- 
miso o eerrnedacl dejaren de cenet=ir e las se. 
siones; 

b) Serán princirpalksados en el caso deque su Vocal 
Principal dejare de asistir imjustificadagrnente a 
tres sa..ones cen.wcutirves. 

Art. 20!-- Del Coorclinadocr General. Sus ftmciones: 

a) Coordinar las actividades del Comité en todos 
sus 

nive/es; velar porque las resoluciones, =misiones 
de servicio, etc, se cumplan debidamente y con 
apego al presenta Estatuto; 

b) 
Es el fiado de la promoción del CorMté para 
reuniones de trabajo, recepción de autorMades y 
presentaciones artísticas que dl Comité promue

va  
con miras a alcanzar el logro de sus asptradones 
y metas. 

. Art. 21*-- Dell Sín.dico. Sus ftinc'. .ones: 

a) Es el encargado de conocer y defender /todos los 
asuntes de orden legad que se cursen por d 
torio; 

b) Redactará y revisará los Reglamentos y a. olucio-
. 

nes que contengan preceptos jurídicos. Estudiará y autorizará con los demás personeroSlos contra-
tos o convenios que se realicen por el Comité. 
No es imprescindible que da persona que desempe.-
ña das funciones de Sindico sea necesariarner_e" un abogado. 



9;. 
Quito, 26 de agosto de 2013 

Señor Doctor 
Juan Choez 
PRESIDENTE DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAE2" LULUNTOTO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Atendiendo a su requerimiento me permito entregar el siguiente documento para el buen uso, 

con el siguiente preámbulo. 

Con fecha 14 de enero de 1981 se entrega debidamente aprobado por el Ministerio de Bienestar 
Social y Promoción Popular (DIRECCION ADMINISTRARIVA), al Comité Pro-Mejoras de la Ciudadela 

"Federico Pez" Lutuncoto, dos Estatutos dentro del cual se establecen los mecanismos para el 

buen funcionamiento de nuestro barrio, en el que se incluye en el TITULO 11 NATURALEZA FINES Y 

MEDIOS, Art. 2 Literal c, que manifiesta: " CONTROLAR LA MARCHA DE LAS ENTIDADES 

ENCARGADAS O 	BLECIDAS EN W1 CIUDADELNPARA ADMINISVAR LA SALUD, LA EDUCACION 
4f,  : 

Y EL DEPORTE", as, como también en el Artícui' 	 d en et que se indica : APOYARA LA 

REALIZACION DE EVENTOS Y CAMPEONATOS DE LOS DIFERENTES DEPORTES, gestión encargada 

exclusivamente a Liga Cultural y Deportiva "Federico Páez". 

Con este antecedente me permito recordar que por esta Institución (L.C.D.F.P.) han precedido 
personas de buena fe y sobre todo con su experiencia, aportando para el engrandecimiento del 
Deporte y el Fútbol en este caso. Lamentablemente estas personas, en su mayoría están fallecidos 
como son los señores: Luis Tarapuéz, Alfonso Guevara, Alfonso Bucheli, Luis Pérez, Pedro Medina, 
Guillermo Naranjo, así como el señor Carlos Mena última persona; hasta cuando asume la 
Presidencia de Liga el señor Erwin Acosta Cevallos. 

Desde esa época, aproximadamente 50 años administrativamente en Liga Federico Páez, hubo 
una época de esplendor, se llegó a tener hasta 50 Clubes Deportivos en 3 categorías que 
conformaba la Liga. Existía conducción buena, llena de buena fe y procedimientos, se llego a 
concretar la instalación del fluido eléctrico para que el fútbol se desarrolle en las noche de los días 

viernes y sábado gracias a la buena disposición de los Clubes y, trabajo incan;able en la 
Presidencia del señor Luis Tarapuéz y de Tesorero el señor Alfonso Guevara, quien como 
empleado de la Empresa Eléctrica Quito S.A. concreto la iluminación de la Cancha de Fútbol, de 

nuestra Liga. 

Hoy lamentablemente no se puede decir lo mismo, ya que al frente de nuestra Liga se encuentra 
el señor Erwin Acosta Cevallos en calidad de  Presidente; el, mismo desempeñándose como  
Presidente y Tesorero. Hoy Líga Deportiva Barrial "Federico Páez"; está conformada por 11 
clubes en una sola categoría. Corno se ha establecido de unruipLD a esta parte, nunca se ha 

renov— do y menos aun ha existidola alterabilidad de cada cuatro años, cambiar de Directiva.  Lo 
unico que se rea izaba era cambiar y rellenar Dignidades con personas afines al señor Acosta y el.  
seguir de Presidente de Liga. 	, 

Lo que sería bueno y deseable es qué de una vez por todas se cumpla con todos los 

• procedimientos legales, administrativos, civiles, penales y un examen completo de auditoría, para 

establecer el estado real de Liga Federico Páez. 
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Existen otras situaciones como son el encargo a personas para el cuidado de la Casa Deportiva 

donde se realizan las sesiones de Liga. La Casa posterior en el sector norte de la cancha en donde 

en las dos partes se guardan vehículos particulares, la guardianía junto a la Concha Acústica a 
personas que permanecen por poco tiempo y se van demandando a Liga por desalojos 

intempestivos donde Liga tiene que entregar dinero y evitar demandas judiciales. 
En esta área de la Concha Acústica de Luluncoto existen baños en pésimas condiciones de salud, 

higiénicos taponados, urinarios sin el debido aseo, cañerías tapadas, fugas de agua, etc. 

Al momento Liga Deportiva Barrial Federico Páez, no se encuentra afiliada a ninguna de las 

Rectoras que existen en la ciudad de Quito, más bien se retiro de la Unión de Ligas, cfé
-Ta 

Ásociación de  l-i a 

Por dos ocasiones, en agosto del 2.012 nos acercamos algunas personas a la oficina el señor José 

Cruz Paredes, DIRECTOR METROPOLITANO DE DEPORTES Y RECREACION y, en mar

d
zo del 2.013 a 

la misma Dirección donde fuimos atendidos por el señor Ingeniero Fausto Carrera, Asesor del 
señor José cruz Paredes quien nos supo manifestar que para cualquier situación que tenga que 

realizar el Municipio de Quito, requeríamos de un Oficio-Denuncia, con firmas de respaldo, para 

poder intervenir. 

Con estos antecedentes, espero haber cumplido con el deseo de información de los 

acontecimientos Viln' mientos que se '''registradon Liga Fálerico Páez, de este documento lo único que 

deseo es que prevalezca la verdad, que se supere esta situación anómala, que lo único que se 

consiguió es la desaparición de Clubes y Equipos de nuestro barrio como son: Club América, Club 

"Z", Club Piratas, Club Boca ir., Club Mi Viejo, Club Pichincha, Club Estudiantes, Club Apolo. 



ESTIMATIVO DE INGRESOS DEL PRESENTE CAMPEONATO 

Sr. ing. José Cruz 

Presentarnos un anexo estimativo de los ingresos que ha tenido Liga Federico Páez 
durante el Campeonato iniciado desde Junio del 2011 a Julio del 2012 

En el campeonato se han jugado 330 partidos, con un promedio de 15 jugadores, hinchas 
y dirigentes por equipo dando un total de 15 dólares por partido esto es 4.950,00. 

Los señores árbitros cobraban 18 dólares por partido y nos cobraban por este concepto 
30 dólares , lo que significa que existía un excedente de 12 dólares por partido por 300 
partidos aproximadamente hasta que se cambio y se bajo el costo del arbitraje a 22 
dólares por partido dando un aproximado de 3.600, 

Inscripción de los equipos 
Garantía de los equipos 
Para agasajo Navideño 
Fiesta de la Virgen patrona 
Cobro del contrato del bar 

. 100 x 23 equipos 
100 x 23 equipos 
90 x 23 equipos 
20 x 23 equipos 
20x 10 meses 

son 2.300 
son 2.300 
son 2.070 
son 460 
son 200 

Estos son datos sin contar con las multas'a las sesiones, tarjetas amarillas; rojas y a la 
barra que constan en las vocalías y sin contar con el pago que el Club Milán hizo de la 

planilla de la luz . 

Los equipos no sabemos quienes son los cuidadores, corno se llaman y cuando 

aprobamos su ingreso corno tales. 

El Estimativo aproximado de ingresos da un total de 15.880 dólares 
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AVALÚO TERRENO: S/. 1.068.200.000 

MG 	 Di -2 Copia 

1 1 

13 

14 

15 

La ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, dia miércoles ocho de enero de mil novecientos 

noventa y siete, ante mi el Notario Décimo Sexto del 

Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón,' comparecen el señor 

doctor Jamil Mahuad Witt, en su calidad de 
Alcalde del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

de
16 	bidamente autorizado, a nombre de la Municipalidad del 

17 	Distrito Metropolitano de Quito; y, el señor Edwin 
Acosta 

13 Cevalios, como Presidente de la Liga Deportiva Barrial
. - 

19 Cultural "Federico Páez"; 
agregan los documentos que 

20 

' 	21 

22 

son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad y legalmente capaces, a quienesde conocer doy fe, 
Y 

• 2; 

5.;  

25 

dicen: que elevan a escritura pública el conzenid.) de l. 

siguiente minuta:- -SEÑOR NOTARIO: 	su Registro de 

escrituras públis, sírvase hacer conste.r una que diga: -

La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito. 

representada en este acto por el doctorliJaMil Mahuad Witt 

su calidad dt Alcalde del Municip4 o del Distrito 

OTORGADO POR EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EN FAVOR DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL 



sin reconocimiento 
indemnización alguna por el valor de 

esto es darle otro uso que no 
sea aquel 

lo pactado,  

azostc 
2? 

le pertenezcan sin 
bienes que 

alguno a las inversiones 
valor 

Forman parte del 
inmueble.- NOVENA.- 

de Copia certificada 

través de su 

acepta el contehido 
de todas y 

cada una de las cláusulas 

Y 
fines convenidos, 

comodato, la 

a 

fines 

y 0bliJará a la 

los documentos cue a 

mil 

cohocientcs 
que demande 

noventa y cuatro.- DECIMI\.- 	
gastos  

celeb ación de la presenz 	
:ritura públioa, con cuatrz- 

copias 4nscrta--1 ,zara el Archivo del Ilustre Conce: 

serán de cuenta exclusiva 26 

se servirá az-egar 

las 	
rtidas, de acuerdo a lo pactado entre las 

mejoras inve  

partes 

parte la comodatari 

aceptadas por la comodatariF.„-- OCTAVA.- Por su . 	- 	. 

epresentante legal, 

de esta escritura, obligándose a emp 
	el inmueble lear  

entregado en comodato al 

decir, que durante el tiempo de contrato de 

cargo del uso y ocupación del 
comodataria estará a 

de cue la comodataria 
contraviniere 

inherente a sus funciones 

Municipalidad dará Dor terminado el contrato de comodato 

itución inmediata del mencionado 

específicos, la 

presente contrato de 
comodato ,  

continuación se detallan:- a) Acta 
	osesión del señor de p  

tan 
) Nombramiento del reoresent b 	

e legal de la 

Federico Páez.-  c) 
?a Deportiva Barrial y Cultural 

la Resolución número dos 

de mil novecientos 
ri 

en caso inmueble,  
lo 

11 

12 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

inmueble y mas 

reconocimiento de 

realizadas en el 



 

NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

e 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

• NOTARIO 



Metropolitano de Quito, seg,,n se desprende de 1 

documento 
habilitantes que se adjl.tnta, por una Darte 

 

 

que . adelante se le denominar& "la Municiralidad-, 

debidamente autorizado Dor a Corporación Edilicia en 

sesiM pública orüinaria realizada el ocho de agosto d 

mi 1 novecientos noventa y seis; Y por otra la Liga 

 

Deportiva Barrial y Cultural Federico Páez, debidamente 

representada por el señor Edwin Acosta Cevallos en su 

calidad de Presidente, conforme consta del nombramiento 

que en copia certificada se adjunta, parte que en 

posterior 
	 enominará la Comodataria; todos 

legalmente capaces por los derechos y calidades en que 

comparecen, convienen en celebrar el presente contrato de 

comodato de un inmueble de propiedad municipál al tenor 

las cláusulas que a continuación se expresan:-

PRIMERA.- 
ANTEChDENTES:- La Municipalidad del Distrito 

Metropolitano de Quito, es propietaria de un inmueble de 

las siguientes 
 caracteristicas: clave catastral veis 

trescientos uno (20301); superficie: Quince 

doscientos 
sesenta metros cuadrados (15.260 m2.); avalúo 

21 

	terreno: un mil sesenta y ocho millones doscientos mil  

77 
 sucres y comprendido dentro de los  siguientes linderos:  

2; NORTE, calle Fidel López Arteta; SUR, en parte quebrada y  

en otra Escuela Luis R4 vadeneira; ESTE, quebrada; OESTE,  

7s calle Alberto Larrea Chiriboga.-  SEGUNDA.- 
	La  

24  Municipalidad del Distrito Metropolitano 
 de Quito entre,  

u 
 en comodato Precario a favor de la Liga Deportiva Barrial  

n1  Y Cultural Federico  17,: -u,. .e,....,,, el inmueble de su propide,.:1, 

lo 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

ir) 



en 	n lusuia  primera dell singularizado 
1480 rj 

-.. .. 
re' : ...- 	y „vi whel, 

4  . ' 1/ ww0F 
caso de que la Comodatarja contraviniere en una--de 1f 

contrato y que deberá devolverlo a la Municipali 

4 
ARIA 16 
ido R ornán 

!tacón 

1 0 

condiciones constantes en las cAusulas 
que 

inmueble materia del presente contrato de comodato a la 

implantación del Complejo Deportivo para el servicio de 

la comunidad.- CUARTA.- La Liga rerpotiva Barrial y 

Cultural Federico Páez se compromete 	cuidado del 

inmueble y su conservación en buenas condioines, caso 

contrario será responsable hasta de la culpa levisima, de 

conformidad con lo que establece el artículo dos mil 

ciento ocho del Código Civil.- QUINTA.- El presente 

continuación se detallan.- TERCERA.- La Liga Deportiva 

Barrial y Cultural Federico Páez se obliga a destinar el 

contrato de comodato terminará por así convenir las 

partes contratantes o cuando se extinga la persnnero 

jurídica de la beneficiaria del comodaro o cuando el 

Concejo Metropolitano de Quito resuelva la devolución del 

inmueble paraefectuar o cumplir c_on 	prcSrec7z: 

municipal.- SEXTA.- igualmente es condición resolutoria 

comodato que -; • comodataria no de Vinare el 

inmueble a rrcpuesto en lapso de tres anos. 

conradcs a 

   

 

de, de Is uscric,ción de 

  

   

I2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

74 
	e-,.:critur, se dejar 	en'ezs,  el contrato 	cowdart..- 

SEPTIMA.- Una j el Contrato ' 

comodato precario Por inoumrlimientoi.las condiciones 

pactadas y que constan 

76 

27 

21 1..:Irmar parte del Patrmonn 
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PROCLTRADURLA. DEL 

DISTRITO METROPOLITANO 

QUITO - ECUADOR 

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Del acta de la sesión del H. Tribunal Electoral de Pichincha, de 19 de julio 

de 1996, consta que a la entrega de credenciales y posesión de las dignidades 

electas el 19 de mayo de 1996, concurrió el señor Doctor Jamil Mahuad Witt, 

quien tomó posesión del cargo de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

en dicha fecha.— RAZON.- Siendo por tal que la información consignada cons-

ta de la copia certificada del Acta proporcionada por la Secretaría del H. Tri-

bunal Provincial de Pichincha.— Lo certifico.- f.) Secretario General del Dis-

trito Metropolitano de Quito.- Quito, a 12 de agosto de 1996.— 

LO

=I"  

'CERTIFICO 

Secretaría dIV: o c uraduría Metropolitana 



3 

4 
ÓTARIA 16 

Gonzalo FI ornan 

Cl-tacón 

6 

1 4 9 	 0 
, 	- 

las demás soleffiniciaal  5  de estilo necesaria a' Pd; .:  

validez y eficacia de esta clase de contratos:15 f 1.10111  4.- 	plk 	• 

Lenin Almeida Gudiño, Abogado de Procuraduría, Matric a 

dos mil trescientos noventa y cinco".- Hasta aquí 

minuta que queda elevada a escritura Pública con todo el 

valor legal; leida que les fue a los comparecientes, 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

9 

r, 	,. 	_ 	 , 	, 
., 

,  

-,.,..,,„ 	• ,,,, ,\ .1-• 
.,,.. 

..__/,. 

\PISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

15 

16 

17 

18 

	SR. EDWIN ACOSTA CEVALLOS 

10 

11 

1Z 

14 

-7 ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL 

JAMIL MAHUAD WITT 

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA 

BARRIAL Y CULTURAL FEDERiC0 PAEZ 

19 

2,1 

22 

26 
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QUO 	
CONCEJO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: COMODATO 

Señores: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 	
2 8 1 

2802 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted, que el I. 
	Concejo 

Metropolitano de Quito, en sesión pública ord ordinaria 
realizada el dia lunes 08 de agosto de 

,  

considerar el informe IIC-94-446 de la acuerdo 
Comisión

a  d
e 

 
e 

Expropiaciones, Remates y Avalúos, y de 
 

prescrito en el Art. 	
2104 y siguientes del Código 

Civil, resolvió autorizar la entrega en COMODATO de un 
área de terreno municipal, ubicado en la calle Fidel 
López Arteta y Alberto Larrea Chiriboga, sector 
Luluncoto, a favor de la LIGA DEPORTIVA BARRIL Y 
CULTURAL "FEDERICO PAEZ", el mismo que será destinado a 
la implantación del complejo deportivo para el servicio 

de la comunidad. 

Como condición resolutoria se hará constar en la 
escritura que en caso de que la comodatoria no destine 
el inmueble al fin propuesto en el lapso de TRES AROS, 
contados a partir de la fcha de suscripción de la 
escritura se resolverá ipsoe-facto, revirtilndose al 
inmueble a favor de la Municipalidad. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos son los que 
constan en oficio No. 1238 de 28 de marzo demismos 

1994 qu 
dee se 

la 

Dirección de Avalúos y Catastros, los  
detallan a continuación. 

I 	 MUNICIPIO 	DEL 
METROPOLITANO DE QUITO DISTRITO PROPIETARO:  

UBICACION: 	
Calle Fidel López Arteta y 
Alberto Larrea Chiriboga, 
sector Luluncoto. 

REFERENCIA: 	
20301 

SUPERFICIE: 	
15.260,0o m2. 



„que, 
A'AE9 	, 
r, . , 

4 
'Po, COI 0°• 

TEL zafo/mol 
QUITO • 

IIIIII~IBIMMI.IIINI~1~4~l~á~AS~~~~trrwrsoer 

LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y th(TURAL "FEDERIC 
(LULUNCOTO) 

FILIAL DE LA UNION DE LIGAS INDEPENDIENTES DE PICHINC 

DIRECCION: CALLE Dr. CARLOS SANCREZ 
	 1484 

CERTIFICACION: 

LUIS G. VINUEZA, en mi calidad de SECRETARIO de la Liga Deportiva Barrial 

y Cultural "FEDERICO PAEZ" y amparado en las atribuciones reglarentarias, 

CERTIFICO que el señor EDWIN AGOSTA CEVALLOS, es el actual Presidente de-

la Liga, el mismo que fue electo en Asamblea General Extraordinaria para- 

el periodo de des anos 1.995-  1.997, el mismo que se encuentra en funcio- 

nes. 

Certificación que la realizo para los fines legales consiguientes. 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad. 

Dado en esta ciudad de Quito en la fecha mencionada. 

Atte. 
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LINDEROS: 

N.- Calle Fidel López Arteta 
S.- En parte quebrada y en otra Escuela Luis Rivadeneira 
E.- Quebrada 
O.- Calle Alberto Larrea Chiriboga 

Con la resolución del I. 	Concejo, comuníquese al 
interesado, al 	señor Procurador del Distrito 
Metropolitano de Quito para la continuación de los 
trámites de Ley y al señor Registrador de la Propiedad 
para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 

Lcdo. 	ustav Saltes Saltos 
SECR ARIO 	ERAL/DEL I. CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo: Copia del Informe IC-94-446 
C.C. Avalúo, Planificación, Financiero, EMOP 



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero en siete fojas útiles esta CUARTA copia certificada de la 

escritura del Contrato de Comodato, otorgado por 
EL DISTRITO METROPOLITANO DE 	

2£192.2 

QUITO, a favor de LIGA DEPORTIVA BARRIAL Y CULTURAL "FEDERICO PAEZ"; y a petición 

de Luis Eduardo Lucio Espinoza; legalmente sellada y firmada en Quito, a primero de 

Octubre del dos mil catorce. 
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COIVILi`É ARRIAL "IITED1RICO PAJEZ"n LULUNCOTO 
CON ESTATUTOS APROBADOS POR EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL N° 033 dosdo ol 18 do Enero dol 2013 

DIRECCIÓN: FIDEL LOPEZ ARTE Y ALBERTO LARREA CIIIRIBOGA (ESQ.) 

a. 

PRESIDENCIA 
3132 463 / 099 52 752 	i 	-  :,;:,., 

3. j 	 • 

so I ,  

9.): 	'3 ' 	‘,„_,,- 	) 	1  , ),, 
di  P  

,./ 

Señor Ingeniero 
Edwin Bosmedíano 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO 
Presente.- 

*• 

Quito., 16 de febrero de 2016 
OFICIO No. C.B.F.P.L.2016.002 

De nuestras consideraciones: 

El Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, le saluda muy comedidamente y le augura muchos 
éxitos en sus funciones de Administrador en este grandioso y populoso sector del sur del Distrito 
Metropolitano de Quito, y al mismo tiempo solicitamos a Usted se otorgue al Comité Barrial un 
CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MULTIPLE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL FEDERICO 
PAEZ CONJUNTAMENTE CON LA CONCHA ACUSTICA. Por razones que a continuación detallarnos. 

PRIMERO.- El 8 de Enero de 1997, el Dr. Jamil Mahuad Witt, Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito, entregó en COMODATO a la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", representada 
por su Presidente señor Erwin Acosta Cevailos, el inmueble con clave catastral veinte mil 
trescientos uno (20301) de 15.260 m2, en e; cual está construido el estado de la Liga Barrial y la 
Concha Acústica de Luluncoto, con sus respectivas instalaciones. 

SEGUNDO.- El Sr. Erwin Acosta fue nombrado Presidente de la Liga Deportiva Barrial y Cultural 
"Federico Páez" en el período 1995-1997, desde esa fecha y hasta la actualidad sigue 
desempeñando dichas funciones aduciendo que tiene el COMODATO otorgado por el Municipio a 
su nombre, nombrándose Presidente a su gusto por varias ocasiones, sin existir alternabilidad en 
la misma. 

TERCERO.- Según informe # IC-2001-413 de la COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y 
AVALÚOS, MODIFICATORIA A LA RESOLUCION DE CONCEJO ADOPTADA EN SESION DE AGOSTO 8 
DE 1994, En sesión de Concejo efectuada el martes 11 de septiembre del 2001, dio por terminado 
el COMODATO, porque el Complejo Deportivo es para servicio de la comunidad, y este se 
encuentra descuidado. en deterioro y abandonado. 

CUARTO.- El 18 de diciembre dé ---)15,con oficio No. 2218-DMDR-2015, el Dr. Pedro Fernández de 
Córdova Director Metropolitano de-Deporte y Recreación, envía un informe completo con todas 
las irregularidades, documentos, fotografías y todo el expediente completo al Ing. Edwin 
Bosmediano Administrador Zonal Eloy Maro, solicitando dar solución definitiva a éste 
requerimiento que va por los 3 años. 

• 

QUINTO.- Este expediente fue entregado al Lcdo. Ángel Basantes, para que elabore un informe en 
base a sus investigaciones en la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páez", com.  
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PRESIDENCIA 

3132 463 / 0992 528 752 
SECRETARIA 

2645 862 / 0998 389 656 
...1111.1•0044. 

COMIYÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ" LULUNCOTO 
CON ESTATUTOS APROBADOS POR EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL N° 033 desde el 18 do Enero del 2013 

DIRECCIÓN: FIDEL LOPEZ ARTETA Y ALBERTO LARREA CHIRIBOGA (ESQ.) 

intorrne esta va elaborado, 	solicitarnos -se dé cumplimiento al mismo, para lograr la 
restructuración total de la Liga, convocando a Elecciones Democráticas, para nombrar las 
dignidades de la Liga y consecuentemente registrar en forma legal en cualquiera de los 

estamentos del deporte barrial, como la Federación de Ligas Barriales de Quito, Asociación de 
Ligas Barriales, Unión de Ligas, etc. 

SEXTA.- Por todas estas razones Señor Administrador solicitamos se nos otorgue este Convenio de 
Administración y. uso-Múltiple de la Liga Deportiva Barrial y Cultural "Federico Páé-fr,15-a-r-

pro"-Eéder a su restructuración inmediata  en beneficio de todos los moradores del populoso barrio 
de Luluncoto, que sobrepasan los diez mil habitantes, sus equipos de fútbol tanto de mujeres 

como de hombres y adultos, fomentar la disciplina y el deporte en bien de nuestros niños y 
jóvenes para que no se dediquen al vicio de la droga y el licor y se mantengan recreados en el 
deporte que es salud y vida. 

Por la atención favorable que dé a la presente, anticipamds nuestros agradecimientos, 
reiterándole los sentimientos de consideración y estima. 

ADJUNTO.- Copia de los Estatutos del Comité Barrial Federico Páez Luluncoto, copia del RUC del 
Comité Barrial, Copia del Nombramiento del Representante Legal y copias de cédula y papeletas 
de votación de los representantes legales. 

Atentamente, 

Ab:Juan. Choez Beltrán - 
PRESIDENTE 

Sra. Jeanneth Cigüenza 
SECRETARIA 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 
COORDINACIÓN ZONAL 9 

PICHINCHA 

MIES 

ACUERDO No. 
	3 3 

Mgs. José Ricardo Carrillo Navarrete 
COORDINADOR ZONAL 9 DE PICHINCHA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho de libertad de 
los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 
de septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de 
septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de 27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009 y 581 de 30 
de abril de 2009, respectivamente, las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran 
facultadas para constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho 
constitucional de libre asociación con fines pacíficos; • 

Que, de acuerdo con el articulo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad jurídica a las personas jurídicas de 
derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos previstos en los artículos 3 al 6 del referido Reglamento; 

Que,mediante comunicación ingresado el 10 de enero de 2013, con número de trámite MIES-CZ-9-2013-0119-EXT, el 
abogado Juan de la Cruz Choez Beltrán en su calidad de Presidente Provisional del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO 
PAÉZ, LULUNCOTO", solicita a esta Coordinación Zonal 9 de Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica de la misma; 

Que, conforme el certificado de depósito Nro. 29900518001 otorgado por el Banco Pichincha C.A, por cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400), que contiene la Cuenta de Integración de Capital, la organización 
justifica su patrimonio, de acuerdo a lo que establece el Art. 2, inciso segundo del Decreto Ejecutivo No. 982, publicado 
en el Registro Oficial No. 311 de 8 de abril de 2008; 

Que, de acuerdo con el articulo 1 del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", dicha entidad está 
domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha y se regirá por las disposiciones del 
Título XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente; 

Que, de acuerdo con los articulos 3 y 4 del Estatuto del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", los fines 
y objetivos que se propone la misma, no se oponen al ordenamiento jurídico vigente, ni al orden público ni a las buenas 
costumbres. 

Que, los fundadores del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", han discutido y aprobado internamente 
su Estatuto en Asamblea de Socios realizada los días 15 de septiembre y 16 de octubre de 2012, según se desprende 
de la respectiva certificación otorgada en el Estatuto, por el Secretario Provisional de la Directiva de la organización; 7- 

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito — Ecuador 
Teléfonos 3983000 — 098694971 

ww.mies.gob.ec  



MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

COORDINACIÓN ZONAL 9 
PICHINCHA 

11P VilES 

ACUERDO No. 
	533 

Mgs. José Ricardo Carrillo Navarrete 
COORDINADOR ZONAL 9 DE PICHINCHA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 13 del articulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho de libertad de 
los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y'registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 
de septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de 
septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de 27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009 y 581 de 30 
de abril de 2009, respectivamente, las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran 
facultadas para constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho 
constitucional de libre asociación con fines pacíficos; • 

Que, de de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad jurídica a las personas jurídicas de 
derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos previstos en los artículos 3 al 6 del referido Reglamento; 

Que,mediante comunicación ingresado el 10 de enero de 2013, con número de trámite MIES-CZ-9-2013-0119-EXT, el 
abogado Juan de la Cruz Choez Beltrán en su calidad de Presidente Provisional dei COMITÉ BARRIAL "FEDERICO 
PAÉZ, LULUNCOTO'', solicita a esta Coordinación Zonal 9 de Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica de la misma; 

Que, conforme el certificado de depósito Nro. 29900518001 otorgado por el Banco Pichincha C.A, por cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400), que contiene la Cuenta de Integración de Capital, la organización 
justifica su patrimonio, de acuerdo a lo que establece el Art. 2, inciso segundo del Decreto Ejecutivo No. 982, publicado 
en el Registro Oficial No. 311 de 8 de abril de 2008; 

Que, de acuerdo con el artículo 1 del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", dicha entidad está 
domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha y se regirá por las disposiciones del 
Título XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente; 

Que, de acuerdo con los artículos 3 y 4 del Estatuto del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", los fines 
y objetivos que se propone la misma, no se oponen al ordenamiento jurídico vigente, ni al orden público ni a las buenas 
costumbres. 

Que, los fundadores del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", han discutido y aprobado internamente 
su Estatuto en Asamblea de Socios realizada los días 15 de septiembre y 16 de octubre de 2012, según se desprende 
de la respectiva certificación otorgada en el Estatuto, por el Secretario Provisional de la Directiva de la organización; U- 

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito — Ecuador 
Teléfonos 3983000 — 098694971 
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Que, el Departamento de Asesoría Legal de la Coordinación 9 de Pichincha del MIES, ha emitido Informe Favorable a 
favor de la concesión de personalidad jurídica de la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del 
presente Acuerdo los expresados en dicho informe; 

Que, conforme al Art. 7 numeral 2 literal d), del Acuerdo Ministerial No. 000086 de 07 de agosto de 2012, corresponde al 
Coordinador Zonal 9 de Pichincha del MIES, aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder personalidad 
jurídica y disponer la disolución y liquidación de las fundaciones, corporaciones, asociaciones y demás personas 
jurídicas sujetas al Reglamento citado en el considerando segundo; 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código 
Civil yen las Leyes especiales; 

ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el Estatuto del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", sin modificación alguna. 

Art. 2.- Otorgar personalidad juridica de derecho privado al COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", 
entidad sin fines de lucro, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, que se regirá 
por las disposiciones del Titulo XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del 
Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y 
directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamentos 
Internos de la citada persona jurídica. 

Art. 3.- Disponer su registro en la Unidad de Asesoría Legal de la Coordinación 9 de Pichincha del MIES, fecha a partir 
de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO". 

Art. 4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código 
Civil y en las Leyes especiales, el COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", dentro del plazo máximo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, remitirá a la Coordinación Zonal 9 de 
Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro e 
inscripción. 

Luego de cada elección del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", ésta deberá ser registrada en la 
Unidad de Asesoría Legal de la Coordinación Zonai 9 de Pichincha del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare registrada en esta 
Secretaria de Estado. 

Art. 5.- El COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales. 

Art. 6.- Queda expresamente prohibido al COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTO", realizar actividades 
contrarias a sus fines, y en especial aquellas referentes a la posesión y legalización de la propiedad de inmuebles, como 
aquellas tendientes a la ocupación de espacios públicos. 

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización de actividades 
lucrativas y comerciales. G. 

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito — Ecuador 
Teléfonos 3983000 — 098694971 
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ECONÓMICA Y SOCIAL 
COORDU4ACIÓN ZONAL 9 

PICHINCHA 
0 33  

Art. 9.- Para la solución ue los conflictos y,conY)versias 	 asociados, en primer lugar, buscarán como medio 
de solución el diálogo, conforme a sus normas esiatutariat;, y.  d$ 213,sislir ias discrepancias, podrán optar por el ejercicio 
de las acciones que la Ley les tranquea arre ,I? 	 ".)G ti•avé,, de los métodos alternativos de solución de 
conflictos. 

Art. 10.- Notifíquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de personalidad 
juridica al COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAÉZ, LULUNCOTC". 

Art. 11.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la publicación de un extracto 
del mismo en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

18 ENE. 2013 Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de S^ F ancis 	Quito, a 

!card% Carrillo Navarrete 
COORDI ,DOR ZONAL 9 DE PICHINCHA 

MINISTEFVO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
JvG 

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito — Ecuador 
Teléfonos 3983000 — 098694971 
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ESTATUTO DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PÁEZ, 
LULUNCOTO" 

CAPITULO I 
DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y. DOMICILIO 

Art.1, Con domicilio en la Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se 
constituye el COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PÁEZ, LULUNCOTO" el mismo que se regirá por 
las disposiciones constantes en el presente Estatuto y el Reglamentos Interno. 

Art. 2.- El COMITÉ es una Corporación de Derecho Privado, regulada por las disposiciones del 
Título XXX del libro Primero del Código Civil vigente, sin fines de lucro, con número de socios 
ilimitado y por tiempo indefinido. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES ESPECIFICOS, OBJETIVOS Y FUENTES DE INGRESOS 

Art. 3.- SON FINES DEL COMITÉ: 

a) Fomentar el espíritu de la unión amistad entre todos los socios, sus familiares y moradores 
residentes en la parroquia Eioy Alfaro; 

b) Solicitar y coordinar con las instituciones seccionales y otras entidades la atención debida 
para alcanzar el mejoramiento del barrio; 

c) Solicitar, coordinar y ejecutar con las autoridades del ramo la dotación de diferentes 
servicios entre otros, los siguientes: agua potable, alcantarillado, arreglo de calles, 
electrificación en beneficio de todos los moradores del barrio; 

d) Ejecutar toda clase de eventos sociales, culturales deportivos en beneficio de sus socios y 
los moradores del barrio; 

e) Reconocer la igualdad de derechos y obligaciones para todos los socios, sean estos 
propietarios de inmuebles o residentes del sector; 

l Propender el mejoramiento de las condiciones sociales y comunitarias de nuestro Comité; 
g) Elaborar proyectos de infraestructura netamente, sociales, capaz que le permita a los 

socios y moradores del Comité mejorar sus condiciones sociales; 
h) Elaborar y ejecutar planes de capacitación para todos los socios de acuerdo a sus 

necesidades y recursos de la organización en todo lo que sea referente a los procesos 
socio organizativo; y, 

í) Fomentar el compañerismo, solidaridad entre los socios y la. comunidad. 

Art. 4.- OBJETIVOS: 

a) Procurar la consecución y mantenimiento de todos los servicios básicos para la 
urbanización; 

b) Construir en el terreno comunal de la Urbanización el local social y otros servicios de 
beneficio de los moradores de la urbanización; 



d) Elegir y ser elegido para los cargos que les encomienda la Asamblea General; 
e) Solicitar informes sobre la marcha económi-n y administrativa de la entidad de los organismos 

pertinentes; 
f) Participar en igualdad de condicles coi; 	demás socios — vecinos de los beneficios que la 

entidad otorgue a sus miembros; 
g) Gozar de todos los beneficios que se crearen 	c.--;:ganización; y;  

h) Exigir al Directorio informes sobre el movimiento económico o cualquier otro aspecto 
pertinente a sus tareas, participar en los eventos de capacitación que el Comité promueva. 

Art. 11.- SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: 

a) Cumplir con lo dispuesto por este Estatuto, Reglamento interno y resoluciones de la Asamblea 
General y de Directorio; 

b) Pagar las cuotas establecidas por la Asamblea General, de Directorio y cumplir con todas las 
obligaciones sociales; 

c) Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea y de 
Directorio; 

d) Mantener vínculos de lealtad, compañerismo y solidaridad con los demás socios; 
e) Colaborar para el desarrollo del Comité; y, 
f) Vigilar y denunciar oportunamente todo hecho o situación que ponga en peligro la existencia 

del Comité y el bienestar de los socios. 

CAPITULO V 
CAUSALES PARA LA PÉRDIDA A LA CALIDAD DE SOCIO 

Art. 12.- LA CALIDAD DE SOCIO SE PIERDE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

a) Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por el Directorio; 
b) Por expulsión; y, 
c) Por fallecimiento. 

Si se produce la pérdida a la calidad de socio de uno o más de sus miembros por los causales 
establecidos en este artículo, los miembros del Comité notificaran al MIES para su marginamiento 
de sus registros 

CAPITULO VI 
DE LOS ORGANISMOS INTERNOS DEL COMITÉ 

Art. 13.- EL COMITÉ TENDRÁ LOS SIGUIENTES ORGANISMOS: 

a) Asamblea General; y, 
b) El directorio. 

Art. 14.- DE LA ASAMBLEA GENERAL: La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité 
y la integrarán los socios que se encuentren al día en sus obligaciones y estén en goce de sus 
derechos, sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos y serán obligatorias para todos los 
socios inclusive para tos ausentes. 

Art. 15.- Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias, y se constituirán legalmente 
con la asistencia de la mitad mas uno de los socios si no hubiera quórum a la primera convocatoria, 
se instalará una hora después de la fijada, con el número de socios asistentes, siempre que este 
particular conste en la convocatoria. 
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Art. 16.- Las sesiones de Asamblea General Ordinarias, se reunirán dos veces al año, y las 
Extraordinarias cuando las necesidades así lo ameriten. La concurrencia de los socios será 
personal y el voto es indelegable. 

Art. 17.- La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria deberá hacerla el Secretario por 
disposición del Presidente, utilizando para ello los medios de difusión disponible para el 
conocimiento de los socios por lo menos con 48 horas de anticipación. Las Extraordinarias por 
iniciativa propia del Presidente, a pedido de tres miembros del Directorio, o a solicitud de cinco 
socios registrados en el MIES, en estas dos formas últimas de convocatorias no necesitan la firma 
del Presidente. 

Art. 18.- SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 

a) Aprobar y reformar el presente Estatuto, así como su Reglamento Interno; 
b) Aprobar el plan de trabajo anual; 
c) Autorizar la adquisición de bienes, o, la enajenación o gravamen total o parcial de ellos; 
d) Conocer los balances semestrales en Asambleas ordinarias y los informes relativos a la 

marcha del Comité, y aprobarlos o rechazarlos; 
e) Designar en forma nominal y directa cada dos años, a los miembros del Directorio y miembros 

de las Comisiones Especiales, y relevados de sus funciones con causa justa; 
f) Acordar la disolución del Comité; 
g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto, el Reglamento Interno y las 

resoluciones de la Asamblea General y/o el Directorio; 
h) Elegir por medio de votación nominal directa a. los miembros del Directorio elección que se 

llevara a cabo cada dos años; 
i) Aprobar el Reglamento Interno; 
j) Remover parcial o totalmente los miembros del Directorio cuando se presentaren causales que 

motiven la resolución de tal naturaleza; y, 
k) Interpretar el Estatuto en caso de duda y resolver sobre cualquier otro asunto no contemplado 

en el presente Estatuto. 

Art. 19.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio es el organismo administrativo y ejecutivo del Comité 
estará conformado por: 

a) Presidente. 
b) Vicepresidente. 
c) Secretario 
d) Tesorero. 
e) Tres Vocales. 
f) Síndico. 

Art. 20.- Para ser miembros del Directorio se requiere pertenecer al Comité por el tiempo no menor 
de seis meses y que se encuentren en pleno goce de sus derechos y estén registrados en el MIES. 

Art. 21.- El miembro del Directorio que faltare a tres sesiones consecutivas de Directorio, o a tres 
sesiones consecutivas de Asamblea General sin causa justificada, quedará de hecho separado del 
cargo que desempeña. Además quedará suspendido de su cargo el miembro del Directorio que 
por incumplimiento al Estatuto o resoluciones del Comité, reciba voto de censura de los 
concurrentes a la respectiva Asamblea General. 

Art. 22.- Es obligación de sus directivos, cada vez que se produzca la posesión o cambio de uno o 
más de ellos, dar a conocer al MIES para su registro correspondiente. 

Art. 23.- Los directivos que cumplan funciones inherentes a sus cargos de la organización a la que 
pertenecen, no percibirán remuneración alguna. 



Art. 24.- El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes y extraordinariamente 
cuando la urgencia lo amerite o lo soliciten e! tres de sus miembros. Las convocatorias a sesiones 
ordinarias de directorios se harán por escrito con anticipación de por lo menos veinticuatro horas a 
la sesión, dando a conocer el tema a tratarse. 

Art. 25.- Para que pueda reunirse válidamente el Directorio es necesario la concurrencia de por lo 
menos la mitad mas uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Art. 26- SON DEBERES Y DERECHOS DEL DIRECTORIO: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamento Interno y las resoluciones de la Asamblea 
General y del propio Directorio; 

b) Elaborar, modificar el proyecto de reforma de Estatuto y Reglamento, que deberán ser 
sometidos a consideración de la Asamblea General para su conocimiento y resolución; 

c) Autorizar al Presidente/a para que contraiga obligaciones o efectúe gastos de hasta dos 
salarios mínimos vitales; 

d) Crear Comisiones Temporales, según el caso que se amerite; 
e) Elegir el banco para depósitos de los fondos del Comité, para su retiro serán legalizadas las 

firmas del Presidente y el Tesorero; 
f) Fiscalizar los recursos económicos del Comité; 
g) Conocer y resolver sobre el ingreso o renuncia de los socios;. 
h) Elaborar la pro forma presupuestaria para presentarla a conocimiento y aprobación de la 

Asamblea General; 
i) Tramitar la disolución y liquidación del Comité; y, 
j) Aprobar las solicitudes de ingreso para nuevos socios. 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTIVOS 

Art. 27.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE: 

a) Velar por el fiel cumplimiento del presente Estatuto y de las resoluciones de la Asamblea 
General y del Directorio; 

b) Convocar y presidir las sesiones de Asamblea General y de Directorio; 
c) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial del Comité; 
d) Suscribir conjuntamente con el secretario, las actas de Asambleas Generales y de Directorio; 
e) Firmar la correspondencia oficial y más documentos del Comité, autorizar pagos, con su firma 

y la del Tesorero, controlar recibos e intervenir en todo cuanto se relacione con la inversión de 

fondos; 
f) Presentar informe anual de labores del Directorio a la, Asamblea General; 
g) Registrar conjuntamente con el Tesorero las firmas en las cuentas Bancarias del Comité; 
h) Presidir las Asambleas Generales y las sesiones del Directorio y orientar las discusiones; 
í) Informar a los socios de la marcha del Comité; 
j) Convocar Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria; 
k) Presidir todos los actos oficiales del Comité; 
I) Organizar y dirigir la organización interna del Comité, conforme a las disposiciones emitidas 

por la Asamblea General; 
m) Controlar la contabilidad de la entidad; y, 
n) Cumplir con las demás obligaciones y ejercer los demás derechos contemplados en la ley y el 

Estatuto. 

Art. 28.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE. 

• 
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a) Reemplazar con todas las atribuciones y obligaciones al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva; 

b) Ser vigilante en el correcto desempeño que los socios y el Directorio hagan en su trabajo; y, 
c) Procurar el fortalecimiento del Comité mejorando su estructura y el mayor ingreso de socios. 

Art. 29- CORRESPONDE AL SECRETARIO: 

a) Desempeñar las funciones de Secretario de la Asamblea General y de Directorio; 
b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, las actas de Asamblea General y de Directorio. 
c) Conferir certificaciones y dar fe de los actos del Comité; 
d) Mantener actualizada la correspondencia de la organización; 
e) Llevar al día los libros de actas del Directorio y la Asamblea General; 
f) Llevar el registro de los socios; y, 
g) Los demás que señale el Estatuto y Reglamento Interno 

Art. 30.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

a) Planificar las actividades financieras del Comité, tomando en cuenta el principio de auto 
sostenimiento; 

b) Informar cada mes al Directorio y oportunamente a la Asamblea General sobre el movimiento 
financiero y económico del Comité; 

c) Recaudar las cuotas de los socios y realizar todas las gestiones económicas. 
d) Mantener al día la contabilidad; 
e) Manejar la cuenta bancaria y suscribir con el presidente los informes del Comité; 
f) Todos los demás que tengan relación con el movimiento económico y financiero; y, 
g) Registrar la firma conjuntamente con el Presidente en las cuentas bancarias del Comité. 

Art. 31- SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES: 

a) Subrogar al Presidente y Vicepresidente en su orden jerárquico; 
b) Vigilar el buen manejo del fondo de ayuda solidaria y sus bienes; 
c) Acudir ante cualquier socio cuando fuere informado que se encuentre enfermo o cualquier 

calamidad, con el objeto de conocer su estado, informando al Directorio y disponer la ayuda 
establecida en el Comité; y, 

d) Integrar y presidir las comisiones que la organización creare. 

Art. 32.- Los Vocales tienen la obligación de asistir a las sesiones de Directorio con derecho a voz 
y voto. Sustituirán en su orden de elección al Presidente, al Vicepresidente, de igual manera 
cumplirán con las funciones que le delegue el Directorio a falta de uno de ellos lo reemplazará el 
suplente. 

Art. 33.- Los vocales realizaran actividades que se lo encargue la Asamblea General, y el 
Directorio. 

Art. 34.-El Cargo del Síndico Legal deberá ser desempeñado por unos socios del comité, le 
corresponde asumir y conocer en todos los asuntos de carácter jurídico, referente a la buena marcha 
de esta corporación, debiendo cumplir para el efecto las acciones que fueren encomendados. 

CAPITULO VII 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Art. 35.- SON BIENES Y FONDOS DEL COMITE. 

a) Las cuotas de los socios que fijare la. Asamblea General; 
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Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2015-0371-0 

Quito, D.M., 13 de agosto de 2015 

Asunto: REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ "LULUNCOTO". 

Señor 
Juan de la Cruz Choez Beltrán 
COMITÉ BARRIAL FEDERICO PÁEZ LULUNCOTO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio sln, recibido en esta Cartera de Estado el 06 de julio del 2015, mediante el cual solicita 
el registro de la nueva directiva y el registro de ingreso de nuevos socios del COMITÉ BARRIAL 
"FEDERICO PAEZ, LULUNCOTO", cúmpleme informarle lo siguiente: 

La Coordinación General Jurídica, una vez que ha revisado los requisitos formales del registro de la Directiva 
del COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ, LULUNCOTO", al amparo de lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 11 en concordancia con el artículo 21 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se puede establecer que el referido 
Comité, cumple con las disposiciones antes mencionadas, por lo que se procede con la inscripción y registro de 
la nueva Directiva, establecida en la Asamblea General del 31 de enero del 2015. 

NOMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ, 
LULUNCOTO" POR EL PERIODO 2015-2017: 

DIRECTORIO CIMBRES No. DE CEDULA 
PRESIDENTE UAN DE LA CRUZ CHUEZ BELTRÁN 1702580083 
VICE-PRESIDENTE ESAR GUILLERMO ALVEAR MENCIAS 1702883727 
TESORERA 1 IDIA AMADA PAZMIÑO CUENCA 1707468797 
SECRETARIA ATRICIA JEANNETH CIGUENZA 1710490309 
VOCALES PRINCIPALES 
PRIMER VOCAL UILLERMO BETANCOURT ANDRADE 1703527422 
SEGUNDO VOCAL STOR FERNANDO GODOY CHAMORRO 1705946141 
TERCER VOCAL UIS EDUARDO LUCIO 1704146396 
CUARTO VOCAL ULALIA CEVALLOS 1705398202 
QUINTO VOCAL RCELO GRANDA 1704134137 
VOCALES SUPLENTES 
PRIMER VOCAL ANITA YEPÉZ 1705196721 
SEGUNDO VOCAL MERY CUEVA. 1704085669 
TERCER VOCAL MARGARITA ALDAZ 1706041595 
SINDICO JULIO ÁLVAREZ 1707631048 

NUEVOS SOCIOS DEL COMITÉ PRO MEJORAS DEL COMITÉ BARRIAL "FEDERICO PAEZ, 
LULUNCOTO",: 

Telt.: 1800-643884- 
Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Corder0 • 
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